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ACTA DE LA SESION ANTERIOR. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ORDEN DEL DIA

Desde su curul el diputado José Guzmán Santos solicita la inclusión de un punto
de acuerdo relativo a los municipios afectados por el huracán Wilma en el estado
de Quintana Roo, y el Presidente le informa que ya se encuentra agendado un pro-
yecto de acuerdo de la Junta de Coordinación Política con ese tema. . . . . . . . . . . 

REGISTRO DE ASISTENCIA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SECRETARIA DE CULTURA DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL

Invitación de la Secretaría de Cultura del Gobierno del Distrito Federal a la cere-
monia cívica conmemorativa del CLXXXVIII aniversario luctuoso del General
Pedro Moreno González, Benemérito de la Patria. Se designa comisión para re-
presentar a la Cámara de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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ESTADO DE DURANGO

Comunicación del Congreso del estado de Durango, con acuerdo por el que so-
licita que en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
de 2006, se destinen recursos adicionales para diversas obras públicas en muni-
cipios de esa entidad federativa. Remítase a la Comisión de Presupuesto y Cuen-
ta Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Comunicación del Congreso del estado de Durango, con acuerdo por el que soli-
cita no se incrementen los precios de venta al consumidor del gas licuado de pe-
tróleo. Remítase a la Comisión de Energía, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE GUERRERO

Comunicación del Congreso del estado de Guerrero, con el que remite acuerdo por
el que solicita mayores recursos financieros para la formación y contratación de
docentes en esa entidad federativa. Remítase a la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE SAN LUIS POTOSI

Comunicación del Congreso del estado de San Luis Potosí, con el que remite
acuerdo por el que solicita la elaboración de una Norma Oficial Mexicana para
combatir las importaciones irregulares y triangulaciones de chile seco. Remítase a
la Comisión de Economía, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

FENOMENOS METEOROLOGICOS

Comunicación de la Junta de Coordinación Política, con la que informa de cambios
en la integración del Grupo de Trabajo para dar seguimiento a la aplicación de re-
cursos y programas en la atención a las zonas de desastre ocasionadas por las llu-
vias en los estados de Chiapas, Hidalgo, Oaxaca, Puebla y Veracruz. De enterado. 

FENOMENOS METEOROLOGICOS

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política mediante el cual se exhorta al Eje-
cutivo federal para que a la brevedad se liberen los recursos del Fondo Nacional
de Desastres Naturales, en los diversos municipios de los estados de Quintana
Roo, Yucatán y Campeche, afectados por el huracán Wilma y para que el Grupo
de Trabajo para dar seguimiento a la aplicación de recursos y programas en la
atención a las zonas de desastre ocasionadas por las lluvias en los estados de Chia-
pas, Hidalgo, Oaxaca, Puebla y Veracruz, amplíe sus actividades a esos munici-
pios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Sobre el tema intervienen los diputados:

José Guzmán Santos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul el diputado Wintilo Vega Murillo solicita aclaraciones en el senti-
do de la intervención del anterior diputado, a lo que el Presidente responde. . . . 
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Nancy Cárdenas Sánchez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

María Beatriz Zavala Peniche. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Leonardo Alvarez Romo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se considera suficientemente discutido el proyecto de acuerdo y se aprueba. Co-
muníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SELECCION NACIONAL DE FUTBOL SUB - 17

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política para realizar una sesión solemne en
la que se entregue un reconocimiento a los integrantes y cuerpo técnico de la Se-
lección Nacional de Futbol Sub-17, por haber ganado el Campeonato Mundial de
la especialidad. Aprobado, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE ZACATECAS

Comunicación del Consejo Estatal para el Desarrollo Rural Sustentable en el es-
tado de Zacatecas, con la que remite pronunciamientos a favor de la declaratoria
de contingencia climatológica y en respaldo a las medidas emprendidas para fre-
nar las importaciones desleales de chile seco. Remítase a la Comisión de Econo-
mía, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMISION NACIONAL DEL AGUA

Oficio de la Comisión Nacional del Agua, que remite informe correspondiente al
tercer trimestre del ejercicio fiscal de 2005 de los recursos devueltos a los diver-
sos estados inmersos en el Programa de Devolución de Derechos. Se turna a la Co-
misión de Hacienda y Crédito Público. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite informes correspon-
dientes al tercer trimestre de 2005, del avance físico y financiero del Programa de
Desarrollo Institucional Ambiental y del Programa de Empleo Temporal, así como
el formato relativo a la evaluación de los programas sociales apoyados con subsi-
dios y transferencias, en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.
Se turna a las comisiones de Medio Ambiente y Recursos Naturales y de Presu-
puesto y Cuenta Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SECRETARIA DE ECONOMIA

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite informe de la Secreta-
ría de Economía de la evaluación correspondiente al tercer trimestre del ejercicio
fiscal de 2005, a los fondos y programas a cargo de esa dependencia. Se turna a la
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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PRESTAR SERVICIOS EN REPRESENTACIONES DIPLOMATICAS

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que solicita permiso para que cua-
tro ciudadanos puedan prestar servicios en la Embajada del Reino Unido de la
Gran Bretaña e Irlanda del Norte en México. Se turna a la Comisión de Goberna-
ción. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Dos oficios de la Secretaría de Gobernación, con los que solicita permisos para
que dos ciudadanos puedan prestar servicios en la Delegación de la Comisión Eu-
ropea en México. Se turnan a la Comisión de Gobernación. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma el párrafo cuarto del artículo 17 de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, presentada por el senador Fernando Gómez Esparza, del Partido Revolu-
cionario Institucional. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. . . . 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA - LEY DEL IMPUESTO 
AL ACTIVO - LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO - 
LEY FEDERAL DEL IMPUESTO SOBRE AUTOMOVILES NUEVOS

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre
la Renta, de la Ley del Impuesto al Activo, de la Ley del Impuesto al Valor Agre-
gado y de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, presentada por
el senador Fauzi Hamdan Amad, del Partido Acción Nacional, en materia de con-
sumo de energías renovables. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Pú-
blico. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

FRONTERA SUR

Oficio de la Cámara de Senadores, con acuerdo para que en el Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006 se destinen recursos su-
ficientes para la implementación de un programa emergente de combate a la inse-
guridad en la frontera sur de la República Mexicana. Se turna a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CAMPAMENTOS TORTUGUEROS

Oficio de la Cámara de Senadores, con acuerdo para que en el Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006 se destinen recursos su-
ficientes para los campamentos tortugueros del país. Se turna a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PROGRAMA HABITAT

Oficio de la Cámara de Senadores, con acuerdo para que en el Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006 se destinen recursos
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suficientes para el programa Hábitat de la Secretaría de Desarrollo Social y la Se-
cretaría de la Reforma Agraria. Se turna a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

UNIVERSIDAD DE SONORA

Oficio de la Cámara de Senadores, con acuerdo para que en el Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006 se destinen recursos su-
ficientes para la educación superior y la creación de una extensión de la Universi-
dad de Sonora en el municipio de Cajeme. Se turna a la Comisión de Presupuesto
y Cuenta Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PERMISO AL PRESIDENTE PARA AUSENTARSE DEL 
TERRITORIO NACIONAL

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite minuta proyecto de decreto
que concede autorización al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Vicen-
te Fox Quesada, para ausentarse del territorio nacional del 2 al 6 de noviembre de
2005, a fin de que realice una visita de Estado a la República de Costa Rica, así
como participar en la IV Cumbre de las Américas y en la XIX Reunión de Jefes
de Estado y de Gobierno del Grupo de Río, ambas reuniones a realizarse en Mar
del Plata, Argentina. Se turna a la Comisión de Relaciones Exteriores. . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS

Dictamen de la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto que reforma la
fracción III del artículo 3o. y el párrafo tercero del artículo 5o. de la Ley Federal
de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, en relación con
la Secretaría de la Función Pública. Es de primera lectura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE PREMIOS, ESTIMULOS Y RECOMPENSAS CIVILES

Dictamen de la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto que deroga las
fracciones V y VI del artículo 114 de la Ley de Premios, Estímulos y Recompen-
sas Civiles, respecto al Premio Nacional de Preservación del Medio Ambiente. Es
de primera lectura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE SEGURIDAD NACIONAL

Dictamen de la Comisión de Gobernación con proyecto de decreto que reforma el
artículo 58 y adiciona un segundo párrafo al artículo 56 de la Ley de Seguridad
Nacional, sobre el funcionamiento de la Comisión Bicamaral encargada del con-
trol y evaluación de las políticas y acciones vinculadas con la Seguridad Nacional.
Es de primera lectura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

Dictamen de la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que reforma el ar-
tículo 113 de la Ley General de Salud, para promover la actividad física entre la
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población infantil en los centros de educación básica para prevenir el sobrepeso y
la obesidad en la niñez. Es de primera lectura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CODIGO PENAL FEDERAL

Dictamen de la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, con proyecto de de-
creto que adiciona un párrafo tercero al artículo 211 Bis 1, y los artículos 211 Bis
8 y 211 Bis 9 al Código Penal Federal, sobre delitos en contra del funcionamien-
to de sistemas o programas informáticos. Es de primera lectura. . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA

Dictamen de la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, con proyecto de de-
creto que reforma los artículos 15, párrafo segundo, y 19, párrafo primero, de la
Ley Federal contra la Delincuencia Organizada. Es de primera lectura. . . . . . . . . 

DISPOSICIONES FISCALES

Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decre-
to que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones fiscales de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Im-
puesto Especial sobre Producción y Servicios, y de la Ley Federal del Impuesto
sobre Automóviles Nuevos. Es de primera lectura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN II

LEY FEDERAL DE DERECHOS

Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decre-
to que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Federal de De-
rechos. Es de primera lectura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION

Con base al acuerdo de la Junta de Coordinación Política del día 13 de octubre, se
reciben las siguientes nueve proposiciones con puntos de acuerdo relativas al
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006, de los
diputados:

Integrantes de diversas comisiones, para el Centro de Rehabilitación y Educación
Especial del estado de Tabasco. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Esthela de Jesús Ponce Beltrán, para la Secretaría de Educación Pública, destina-
dos al mantenimiento y a la construcción de dos nuevos espacios educativos en las
comunidades de Santa Rosalía y Ciudad Insurgentes, en el estado de Baja Cali-
fornia Sur. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

María de los Dolores Padierna Luna, para establecer el Programa de Utiles Esco-
lares para los alumnos de todas las escuelas públicas del país. . . . . . . . . . . . . . . . 
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María de los Dolores Padierna Luna, para establecer un programa destinado a la
población indígena del país. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

María de los Dolores Padierna Luna, para emprender un programa de ingreso mí-
nimo para las personas adultas mayores de 70 años. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

María de los Dolores Padierna Luna, para emprender un programa de becas para
discapacitados de escasos recursos de todo el país. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

María de los Dolores Padierna Luna, para incrementar el presupuesto destinado al
rubro de ciencia y tecnología. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

María de los Dolores Padierna Luna, para emprender el Programa Uniformes Es-
colares para Todos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Marcelo Herrera Herbert, respecto al parque marino nacional Sistema Arrecifal
Veracruzano. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se turnan a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ORDEN DEL DIA

Se aprueba modificar el orden del día a solicitud de la Junta de Coordinación Po-
lítica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul el diputado Wintilo Vega Murillo solicita que la votación sea no-
minal, y realizada ésta se aprueba. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EMPRESA CONSTRUCCIONES PRACTICAS

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que se prorroga la vigencia
de la Comisión de Investigación encargada de revisar la legalidad de los contra-
tos de obra pública otorgados por organismos descentralizados y empresas de
participación estatal mayoritaria a la Empresa Construcciones Prácticas, SA de
CV y cualesquiera otras que estuvieran relacionadas con la misma. Aprobado,
comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SOCIEDADES COOPERATIVAS

Dictamen de la Comisión de Fomento Cooperativo y Economía Social, con pro-
yecto de decreto que reforma los artículos 12, 32, 89, 90, 92 y 93 de la Ley Ge-
neral de Sociedades Cooperativas. Es de segunda lectura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Francisco Javier Saucedo Pérez a nombre de la comisión fundamenta
el dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Sin discusión es aprobado. Se devuelve al Senado para los efectos del inciso d) del
artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. . . . . . . 
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LEY DEL SEGURO SOCIAL

Dictamen de las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público y de Seguri-
dad Social, con proyecto de decreto que reforma el artículo 299 de la Ley del Se-
guro Social. Es de segunda lectura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Sin discusión se aprueba. Pasa al Ejecutivo para los efectos constitucionales. . . . . 

MIGRANTES MEXICANOS

Dictamen de la Comisión de Gobernación, con punto de acuerdo a la proposición
presentada el 9 de diciembre de 2004, para exhortar al secretario de Gobernación
a que, en coordinación con las dependencias estatales y municipales competentes,
garantice la seguridad de los connacionales que retornan a México, particular-
mente en los periodos vacacionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEYES DE PLANEACION ESTATAL

Dictamen de la Comisión de Gobernación, con punto de acuerdo a la proposición
presentada el 28 de septiembre de 2004, para exhortar a las legislaturas locales a re-
formar sus leyes de planeación estatal para considerar la planeación a largo plazo. . 

PROGRAMA PAISANO

Dictamen de la Comisión de Gobernación, con punto de acuerdo a la proposición
presentada el 9 de diciembre de 2004, para exhortar al secretario de Gobernación
a que refuerce el programa Paisano, particularmente en periodos vacacionales. . . 

ESTADO DE TAMAULIPAS

Dictamen de la Comisión de Salud, con punto de acuerdo a la proposición pre-
sentada el 13 de septiembre pasado, para exhortar a la Secretaría de Salud y a las
autoridades sanitarias del estado de Tamaulipas a que fortalezcan las acciones de
prevención y control del brote de dengue clásico y hemorrágico. . . . . . . . . . . . . . 

VACUNA CONTRA EL NEUMOCOCO

Dictamen de la Comisión de Salud, con punto de acuerdo a la proposición pre-
sentada el 13 de septiembre pasado, para exhortar a la Secretaría de Salud a fin de
que se incluya de manera progresiva la aplicación de la vacuna contra el neumo-
coco dentro del esquema básico de vacunación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Sin discusión se aprueban los cinco dictámenes anteriores. Comuníquense. . . . . . 

CODIGO PENAL FEDERAL

Se recibe del diputado Jorge Antonio Kahwagi Macari, iniciativa con proyecto de
decreto que reforma el artículo 215 del Código Penal Federal. Se turna a la Co-
misión de Justicia y Derechos Humanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY GENERAL DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Se recibe del diputado Jorge Antonio Kahwagi Macari, iniciativa con proyecto de
decreto que reforma los artículos 2o. y 6o. de la Ley General de las Personas con
Discapacidad, respecto a la discriminación contra personas con discapacidad. Se
turna a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION
INTEGRAL DE LOS RESIDUOS

Se recibe del diputado Maximino Alejandro Fernández Avila, iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma el artículo 71 de la Ley General para la Prevención
y Gestión Integral de los Residuos, respecto a la transferencia de propiedad de si-
tios contaminados. Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO

Se recibe del diputado Jorge Antonio Kahwagi Macari, iniciativa con proyecto de
decreto que reforma el artículo 5o. de la Ley Federal de los Trabajadores al Ser-
vicio del Estado, sobre trabajadores de confianza en el Poder Legislativo. Se tur-
na a la Comisión de Trabajo y Previsión Social. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE INSTITUCIONES DE CREDITO - LEY FEDERAL 
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL

Se recibe del diputado Jorge Antonio Kahwagi Macari, iniciativa con proyecto de
decreto que reforma los artículos 117 de la Ley de Instituciones de Crédito y 14
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Guberna-
mental, respecto a la información reservada en que estén de por medio recursos
públicos. Se turna a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público y de
Gobernación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD - LEY DE ASISTENCIA SOCIAL - 
LEY DEL SERVICIO EXTERIOR MEXICANO

La diputada Irma Sinforina Figueroa Romero presenta iniciativa con proyecto de
decreto que adiciona los artículos 3o. y 168 de la Ley General de Salud, 12 de la
Ley de Asistencia Social y 2o. y 44 de la Ley del Servicio Exterior Mexicano, so-
bre migrantes repatriados enfermos. Se turna a las Comisiones Unidas de Salud y
de Relaciones Exteriores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE

Se recibe del diputado Manuel Velasco Coello, iniciativa con proyecto de decreto
que reforma los artículos 32, 122 y 127 de la Ley General de Vida Silvestre, en re-
lación con fauna silvestre. Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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LEY ORGANICA DEL CONGRESO

El diputado Víctor Hugo Adrián Islas Hernández presenta iniciativa con proyecto
de decreto que reforma el artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, para crear la Comisión de Función Pública. Se tur-
na a la Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE PROTECCION A LOS ANIMALES

El diputado Jorge Legorreta Ordorica presenta iniciativa con proyecto de decreto
que expide la Ley General de Protección a los Animales. Se turna a la Comisión
de Medio Ambiente y Recursos Naturales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE

El diputado Gonzalo Ruiz Cerón presenta iniciativa con proyecto de decreto que
reforma y adiciona el artículo 16 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, sobre
el presupuesto destinado anualmente al Programa Especial Concurrente para el
Desarrollo Rural Sustentable. Se turna a las Comisiones Unidas de Agricultura y
Ganadería y de Desarrollo Rural. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ARTICULO 74 CONSTITUCIONAL

El diputado Francisco Xavier Alvarado Villazón presenta iniciativa con proyecto
de decreto que reforma el artículo 74 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, respecto a la Cuenta Pública. Se turna a la Comisión de Pun-
tos Constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ARTICULO 3o. CONSTITUCIONAL

El diputado Gonzalo Moreno Arévalo presenta iniciativa con proyecto de decre-
to que reforma el artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, sobre discriminación. Se turna a la Comisión de Puntos Constitu-
cionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES

La diputada Rosa Hilda Valenzuela Rodelo presenta iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma el artículo 5o. y adiciona el artículo 9o. de la Ley de los Dere-
chos de las Personas Adultas Mayores, sobre el apoyo a los adultos mayores que
no tengan atención por parte de sus familiares directos. Se turna a la Comisión de
Atención  a Grupos Vulnerables. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN III

LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA

Se recibe del diputado Jaime del Conde Ugarte, iniciativa con proyecto de decre-
to que adiciona el artículo 3o. de la Ley Federal de Competencia Económica, res-
pecto a agentes económicos. Se turna a la Comisión de Economía. . . . . . . . . . . . 
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LEY DE SEGURIDAD NACIONAL

El diputado Pedro Avila Nevárez presenta iniciativa con proyecto de decreto que
reforma y adiciona los artículos 3o., 5o. y 6o. de la Ley de Seguridad Nacional,
para definir factores de destrucción que amenazan la seguridad nacional. Se turna
a la Comisión de Gobernación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE RADIO Y TELEVISION - LEY DEL IMPUESTO SOBRE
SERVICIOS EXPRESAMENTE DECLARADOS DE INTERES PUBLICO
POR LEY, EN LOS QUE INTERVENGAN EMPRESAS CONCESIONARIAS
DE BIENES DEL DOMINIO DIRECTO DE LA NACION

El diputado Carlos Flores Rico presenta iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma los artículos 59 y 61 de la Ley Federal de Radio y Televisión y 3o. de la Ley
del Impuesto sobre Servicios Expresamente Declarados de Interés Público por
Ley, en los que Intervengan Empresas Concesionarias de Bienes del Dominio Di-
recto de la Nación, en relación con la distribución porcentual de los llamados tiem-
pos oficiales, en los medios de comunicación. Se turna a las Comisiones Unidas
de Radio, Televisión y Cinematografía y de Hacienda y Crédito Público. . . . . . . . 

ARTICULOS 65 Y 66 CONSTITUCIONALES

El diputado Ramón Galindo Noriega presenta iniciativa con proyecto de decreto
que reforma y adiciona los artículos 65 y 66 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, respecto a la duración de los periodos de sesiones del
Congreso. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE COORDINACION FISCAL

El diputado Horacio Martínez Meza presenta iniciativa con proyecto de decreto
que adiciona el artículo 25 y los artículos 45 Bis, 45 Ter y 45 Quáter a la Ley de
Coordinación Fiscal, para la creación del Fondo de Aportaciones para la Com-
pensación Metropolitana y Desarrollo Urbano. Se turna a la Comisión de Hacien-
da y Crédito Público. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA

El diputado Francisco Javier Bravo Carvajal presenta iniciativa con proyecto de
decreto que reforma los artículos 14 y 15 de la Ley Federal de Competencia Eco-
nómica, respecto a facultades de la Comisión Federal de Competencia. Se turna a
la Comisión de Economía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

El diputado Omar Ortega Alvarez presenta iniciativa con proyecto de decreto que
adiciona el artículo 219 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, respecto a los es-
tímulos fiscales a empresas para la investigación y el desarrollo tecnológico. Se
turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY QUE CREA LA AGENCIA ESPACIAL MEXICANA

El diputado Moisés Jiménez Sánchez presenta iniciativa con proyecto de decreto
que expide la Ley que Crea la Agencia Espacial Mexicana. Se turna a la Comisión
de Ciencia y Tecnología. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VERIFICACION DE QUORUM

Desde su curul el diputado Pedro Avila Nevárez solicita la verificación de quórum.  

LEY ORGANICA DEL CONGRESO

La diputada Blanca Amelia Gámez Gutiérrez presenta iniciativa con proyecto de
decreto que adiciona el artículo 11 de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, para que diputados y senadores rindan un informe
anual ante sus electores. Se turna a la Comisión de Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

El diputado Isidoro Ruiz Argaiz presenta iniciativa con proyecto de decreto que
adiciona el artículo 69-A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, res-
pecto a las reglas de operación de los programas contenidos en el Presupuesto de
Egresos de la Federación. Se turna a la Comisión de Gobernación. . . . . . . . . . . . 

VERIFICACION DE QUORUM

La Secretaría confirma la existencia de quórum. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMISIONES LEGISLATIVAS

Comunicación de la Junta de Coordinación Política, con la que informa de cam-
bios en la integración de la Comisión de Comunicaciones. De enterado. . . . . . . . 

Comunicación de la Junta de Coordinación Política, con la que propone cambios
en la integración de la Mesa Directiva de la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública. Aprobada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ORDEN DEL DIA 

De la próxima sesión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

REGISTRO DE ASISTENCIA FINAL

El Presidente informa que la última verificación de quórum servirá de registro fi-
nal de diputadas y diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CLAUSURA Y CITATORIO. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RESUMEN DE TRABAJOS. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESION. . . . . . . . . . . . . . 

LISTA DE ASISTENCIA DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS, CORRESPON-
DIENTE A LA PRESENTE SESION. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOTACIONES

De conformidad con lo que dispone el artículo 2, numeral 2, inciso c, del Regla-
mento para la Transparencia y el Acceso a la Información Pública de la H. Cáma-
ra de Diputados, se publican las votaciones:

Del dictamen de la Comisión de Fomento Cooperativo y Economía Social, con
proyecto de decreto que reforma los artículos 12, 32, 89, 90, 92 y 93 de la Ley Ge-
neral de Sociedades Cooperativas (en lo general y en lo particular). . . . . . . . . . . . 

Del dictamen de las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, y de Se-
guridad Social, con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 299 de la
Ley del Seguro Social (en lo general y en lo particular) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

APENDICE

SECRETARIA DE ECONOMIA

Informe de la Secretaría de Economía de la evaluación correspondiente al tercer
trimestre del ejercicio fiscal de 2005, a los fondos y programas a cargo de esa de-
pendencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Presidencia del diputado 
Heliodoro Díaz Escárraga

ASISTENCIA

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Pido
a la Secretaría que haga del conocimiento de esta Presi-
dencia el resultado del cómputo de asistencia de los ciuda-
danos diputados.

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina: Se
informa que existen registrados previamente 397 diputadas
y diputados. Por tanto, hay quórum, señor Presidente.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga (a las
11:22 horas): Se abre la sesión. 

ORDEN DEL DIA

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Con-
sulte la Secretaría a la Asamblea si se dispensa la lectura al
orden del día, en virtud de que se encuentra publicado en la
Gaceta Parlamentaria.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Por ins-
trucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la Asamblea si se dispensa la lectura al orden del
día.

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo por favor...

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la negativa... Mayoría por la afirmativa, dipu-
tado Presidente. Se dispensa la lectura.

«Primer Periodo Ordinario de Sesiones.� Tercer Año de
Ejercicio.� LIX Legislatura.

Orden del día 

Martes 25 de octubre de 2005.

Acta de la sesión anterior.

Comunicaciones

La Secretaría de Cultura del Gobierno del Distrito Federal
invita a la ceremonia cívica conmemorativa del 188 ani-

versario luctuoso del General Pedro Moreno González, Be-
nemérito de la Patria, el próximo jueves 27 de octubre, a
las 10:00 horas, en la Columna de la Independencia, Paseo
de la Reforma y Río Tíber, delegación Cuauhtémoc.

De los Congresos de Durango, de Guerrero y de San Luis
Potosí.

De la Junta de Coordinación Política.

Proposiciones de acuerdo de los órganos de gobierno

De la Junta de Coordinación Política:

Por el que se exhorta al Ejecutivo federal para que a la
brevedad se liberen los recursos del Fondo Nacional de
Desastres Naturales en los diversos municipios de los
estados de Quintana Roo, Yucatán y Campeche afecta-
dos por el huracán Wilma. (Votación)

Sobre la realización de una sesión solemne para otorgar
un reconocimiento a los integrantes y cuerpo técnico de
la Selección Nacional de Futbol Sub-17, por haber ga-
nado el campeonato mundial de la especialidad. (Vota-
ción)

Del Consejo Estatal para el Desarrollo Rural Sustenta-
ble en Zacatecas

Con el que remite pronunciamientos a favor de la declara-
toria de contingencia climatológica, y en respaldo de las
medidas emprendidas para frenar las importaciones desle-
ales de chile seco. (Turno a Comisión)

De la Comisión Nacional del Agua

Con el que remite informe correspondiente al tercer tri-
mestre del tercer ejercicio fiscal de los recursos devueltos
a los diversos estados inmersos en el Programa de Devolu-
ción de Derechos. (Turno a Comisión)

De la Secretaría de Gobernación

Con el que remite informe correspondiente al tercer tri-
mestre de 2005 que da cuenta del avance físico y financie-
ro del Programa de Desarrollo Institucional Ambiental y el
Programa de Empleo Temporal del mismo periodo, así co-
mo el formato 005-A relativo a la evaluación de los pro-
gramas sociales apoyados con subsidios y transferencias.
(Turno a Comisión)
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Con el que remite informe de la Secretaría de Economía
sobre la evaluación correspondiente al tercer trimestre del
ejercicio fiscal de 2005 sobre el presupuesto ejercido, a ni-
vel de capítulo y concepto de gasto, así como el cumpli-
miento de metas y objetivos con base en los indicadores de
resultados establecidos en las reglas de operación de los
fondos y programas señalados en el anexo 14 del decreto
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejer-
cicio Fiscal de 2005. (Turno a Comisión)

Por el que se solicita el permiso constitucional necesario
para que los ciudadanos María del Pilar Sevilla Tamai, Ro-
sa Martha Ramírez Luna, Mariana Morales Álvarez y Mi-
guel Ángel Solares Escalante puedan prestar servicios en la
Embajada del Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del
Norte en México. (Turno a Comisión)

Dos, por los que se solicita el permiso constitucional nece-
sario para que los ciudadanos Alejandro Machorro García
y Claudia Glenda Hernández Nava puedan prestar servi-
cios en la delegación de la Comisión Europea en México.
(Turno a Comisión)

Oficios de la Cámara de Senadores

Con el que remite iniciativa que reforma el párrafo cuarto
del artículo 17 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, pre-
sentada por el senador Fernando Gómez Esparza, del gru-
po parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

Con el que remite iniciativa que reforma y adiciona diver-
sas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de
la Ley del Impuesto al Activo, de la Ley del Impuesto al
Valor Agregado y de la Ley Federal del Impuesto sobre Au-
tomóviles Nuevos, presentada por el senador Fauzi Ham-
dán Amad en nombre propio y de diversos senadores. (Tur-
no a Comisión)

En el que transcribe acuerdo para que el Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006
contemple los recursos suficientes para la implementación
de un programa emergente de combate a la inseguridad en
la frontera sur de la República Mexicana. (Turno a Comi-
sión)

En el que transcribe acuerdo para que en el Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006
se destinen recursos a una partida especial para los campa-
mentos tortugueros del país. (Turno a Comisión)

En el que transcribe acuerdo para que en el Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006
se destinen recursos financieros al programa Hábitat, de la
Secretaría de Desarrollo Social; y a la Secretaría de la Re-
forma Agraria, para el Inventario Nacional de la Propiedad
Originaria de la Nación, Terrenos Baldíos, Nacionales y
Demasías. (Turno a Comisión)

En el que transcribe acuerdo para que en el Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006
se destinen mayores recursos a la educación superior y
asigne una partida extraordinaria a la Universidad de So-
nora para facilitar la creación de una extensión (campus) de
la Universidad en el municipio de Cajeme, Sonora. (Turno
a Comisión)

Minuta

Con proyecto de decreto, que concede autorización al Pre-
sidente de los Estados Unidos Mexicanos, Vicente Fox
Quesada, para ausentarse del territorio nacional del 2 al 6
de noviembre de 2005 a fin de que realice una visita de Es-
tado a la República de Costa Rica, así como participar en
la IV Cumbre de las Américas y en la XIX Reunión de Je-
fes de Estado y de Gobierno del Grupo de Río, ambas reu-
niones por realizarse en Mar del Plata, Argentina. (Turno a
Comisión)

Dictámenes de primera lectura

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que reforma la fracción III del artículo 3 y el párrafo terce-
ro del artículo 5 de la Ley Federal de Responsabilidades
Administrativas de los Servidores Públicos.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que deroga las fracciones V y VI del artículo 114 de la Ley
de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que reforma el artículo 58 y se adiciona un segundo párra-
fo al artículo 56 de la Ley de Seguridad Nacional.

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que re-
forma el artículo 113 de la Ley General de Salud.

De la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, con pro-
yecto de decreto que adiciona un párrafo tercero al artícu-
lo 211 Bis 1, y los artículos 211 Bis 8 y 211 Bis 9 al Códi-
go Penal Federal.



De la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, con pro-
yecto de decreto que reforma los artículos 15, párrafo se-
gundo, y 19, párrafo primero, de la Ley Federal contra la
Delincuencia Organizada.

De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con pro-
yecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas
disposiciones fiscales.

De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con pro-
yecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas
disposiciones de la Ley Federal de Derechos.

Dictámenes a discusión

De la Comisión de Fomento Cooperativo y Economía So-
cial, con proyecto de decreto que reforma los artículos 12,
32, 89, 90, 92 y 93 de la Ley General de Sociedades Coo-
perativas.

De las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público,
y de Seguridad Social, con proyecto de decreto que refor-
ma el artículo 299 de la Ley del Seguro Social.

De la Comisión de Gobernación, con punto de acuerdo pa-
ra exhortar al secretario de Gobernación a fin de garantizar
la seguridad de los connacionales que retornan a México,
particularmente en los periodos vacacionales.

De la Comisión de Gobernación, con punto de acuerdo pa-
ra exhortar a las Legislaturas locales a reformar sus Leyes
de Planeación Estatal para considerar la planeación de lar-
go plazo.

De la Comisión de Gobernación, con punto de acuerdo pa-
ra exhortar al secretario de Gobernación a reforzar el pro-
grama Paisano.

De la Comisión de Salud, con punto de acuerdo para ex-
hortar a la Secretaría de Salud y a las autoridades sanitarias
del estado de Tamaulipas a fortalecer las acciones para de-
tener el brote de dengue.

De la Comisión de Salud, con punto de acuerdo para ex-
hortar a la Secretaría de Salud a fin de que se reactiven los
proyectos para la aplicación gradual de la vacuna contra el
neumococo.

Iniciativas de ciudadanos diputados

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, de la Ley de Asistencia Social y de la
Ley del Servicio Exterior Mexicano, en materia de mi-
grantes repatriados enfermos, a cargo de la diputada Irma
S. Figueroa Romero, del grupo parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de la
Vida Silvestre, a cargo del diputado Manuel Velasco Coe-
llo, del grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista
de México. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 39 de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Víctor Hugo Islas Hernández, del grupo parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Turno
a Comisión)

De Ley General de Protección a los Animales, a cargo del
diputado Jorge Legorreta Ordorica, del grupo parlamenta-
rio del Partido Verde Ecologista de México. (Turno a Co-
misión)

Que reforma el artículo 16 de la Ley de Desarrollo Rural
Sustentable, a cargo del diputado Gonzalo Ruiz Cerón, del
grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 74 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Javier
Alvarado Villazón, del grupo parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 3o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Gon-
zalo Moreno Arévalo, del grupo parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 215 del Código Penal Federal, a
cargo del diputado Jorge Kahwagi Macari, del grupo parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México. (Turno a
Comisión)

Que reforma los artículos 5 y 9 de la Ley de los Derechos
de las Personas Adultas Mayores, a cargo de la diputada
Rosa Hilda Valenzuela Rodelo, del grupo parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comi-
sión)
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Que reforma los artículos 3, 5 y 6 de la Ley de Seguridad
Nacional, a cargo del diputado Pedro Ávila Nevárez, del
grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Radio y Televisión, y de la Ley del Impuesto
sobre Servicios Expresamente Declarados de Interés Pú-
blico por Ley en los que Intervengan Empresas Conce-
sionarias de Bienes del Dominio Directo de la Nación, a
cargo del diputado Carlos Flores Rico, del grupo parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Turno
a Comisión)

Que reforma los artículos 65 y 66 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputa-
do Ramón Galindo Noriega, del grupo parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Coordinación Fiscal, a cargo del diputado Horacio Martí-
nez Meza, del grupo parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 2 y 6 de la Ley General de las
Personas con Discapacidad, a cargo del diputado Jorge
Kahwagi Macari, del grupo parlamentario del Partido Ver-
de Ecologista de México. (Turno a Comisión)

Que adiciona un artículo 21 Bis a la Ley de Caminos,
Puentes y Autotransporte Federal, a cargo del diputado Ós-
car González Yáñez, del grupo parlamentario del Partido
del Trabajo. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 14 y 15 de la Ley Federal de
Competencia Económica, a cargo del diputado Francisco
Javier Bravo Carbajal, del grupo parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 3 de la Ley Federal de Competen-
cia Económica, a cargo del diputado Jaime del Conde
Ugarte, del grupo parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Impuesto sobre la Renta, a cargo del diputado Omar
Ortega Álvarez, del grupo parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 71 de la Ley General para la Pre-
vención y Gestión Integral de los Residuos, a cargo del

diputado Maximino Fernández Ávila, del grupo parlamen-
tario del Partido Verde Ecologista de México. (Turno a Co-
misión)

Que expide la Ley que Crea la Agencia Espacial Mexica-
na, a cargo del diputado Moisés Jiménez Sánchez, del gru-
po parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 11 de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, para estable-
cer como deber de los diputados rendir un informe anual
ante sus electores, a cargo de la diputada Blanca Gámez
Gutiérrez, del grupo parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 69-A de la Ley Federal de Proce-
dimiento Administrativo, a cargo del diputado Isidoro Ruiz
Argaiz, del grupo parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 47 Bis de la Ley General del Equi-
librio Ecológico y la Protección al Ambiente, a cargo de la
diputada Jacqueline Guadalupe Argüelles Guzmán, del
grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista de Méxi-
co. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 41 de la Ley General que Estable-
ce las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Se-
guridad Pública, a cargo del diputado Javier Galván Gue-
rrero, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Turno a Comisión)

De Ley para el Fomento a la Innovación y al Desarrollo de
Empresas y Actividades de Base Tecnológica, a cargo de la
diputada María Eloísa Talavera Hernández, del grupo parla-
mentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

De decreto, para inscribir con letras de oro en el Muro de
Honor del Palacio Legislativo de San Lázaro la leyenda �A
los Constituyentes de Apatzingán de 1814�, a cargo del di-
putado Inelvo Moreno Álvarez, del grupo parlamentario de
Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 5o. de la Ley Federal de los Traba-
jadores al Servicio del Estado, a cargo del diputado Jorge
Kahwagi Macari, del grupo parlamentario del Partido Ver-
de Ecologista de México. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 288, 292 y 311 del Código Penal
Federal, a cargo de la diputada Diva Hadamira Gastélum



Bajo, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 69 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, y diversas disposiciones de
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos y del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
para cambiar el formato del informe presidencial, a cargo
del diputado Jorge Triana Tena, del grupo parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona los artículos 20, 45 y 67 de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, a cargo del diputado Iván García Solís, del grupo
parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 72 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado René
Meza Cabrera, del grupo parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, suscrita
por los diputados Margarita Zavala Gómez del Campo,
Adriana González Furlong y Guillermo Tamborrel Suárez,
del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional. (Tur-
no a Comisión)

Que reforma el artículo 45 de la Ley de Coordinación Fis-
cal, a cargo de la diputada Cristina Portillo Ayala, del gru-
po parlamentario del Partido de la Revolución Democráti-
ca. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 105 del Código Penal Federal, a
cargo de la diputada Angélica de la Peña Gómez, del gru-
po parlamentario del Partido de la Revolución Democráti-
ca. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 14 de la Ley General de Bienes Na-
cionales, a cargo del diputado Jesús González Schmal, del
grupo parlamentario de Convergencia. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona los artículos 420 del Código Penal
Federal, y 2o. de la Ley Federal contra la Delincuencia Or-
ganizada, a cargo del diputado Isidro Camarillo Zavala.
(Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 46 de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la
diputada Mayela Quiroga Tamez, del grupo parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comi-
sión)

Que reforma el artículo 88 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Ra-
món Galindo Noriega, del grupo parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal de
Derechos y de la Ley de Coordinación Fiscal, a cargo del
diputado Rafael Flores Mendoza, del grupo parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Comi-
sión)

Que reforma los artículos 4, 166, 223 y 264 del Código Fe-
deral de Instituciones y Procedimientos Electorales, a car-
go del diputado Jorge Kahwagi Macari, del grupo parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México. (Turno a
Comisión)

Que reforma el artículo 27 de la Ley de Aeropuertos, a car-
go del diputado Jesús González Schmal, del grupo parla-
mentario de Convergencia. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 55 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada María de
Jesús Aguirre Maldonado, del grupo parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona los artículos 103, 105 y 109 del
Código Fiscal de la Federación, relativo al contrabando, a
cargo de la diputada Ruth Trinidad Hernández Martínez,
del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional. (Tur-
no a Comisión)

Que reforma el artículo 53 de la Ley General de Vida Sil-
vestre, a cargo del diputado Luis Antonio González Rol-
dan, del grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista
de México. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 11 de la Ley Orgánica del Tribu-
nal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa; y 141, 145,
164, 191 y 208 Bis del Código Fiscal de la Federación, a
cargo del diputado Jorge Leonel Sandoval Figueroa, del
grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal. (Turno a Comisión)
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Que adiciona diversas disposiciones transitorias a la Ley
del Impuesto sobre la Renta, en materia ambiental, a cargo
de la diputada Guadalupe García Velasco, del grupo parla-
mentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 3 de la Ley de Responsabilidad Ci-
vil por Daños Nucleares, a cargo del diputado Cuauhtémoc
Ochoa Fernández, del grupo parlamentario del Partido Ver-
de Ecologista de México. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 49 del Código Federal de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales, a cargo del diputado
Quintín Vázquez García, del grupo parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 366 del Código Penal Federal, a
cargo del diputado Raúl Rogelio Chavarría Salas, del gru-
po parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a
Comisión)

Que reforma los artículos 117 de la Ley de Instituciones de
Crédito, y 14 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública Gubernamental, a cargo del dipu-
tado Jorge Kahwagi Macari, del grupo parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 5o. de la Ley de Seguridad Nacio-
nal, a cargo del diputado Omar Bazán Flores, del grupo
parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 42 de la Ley General de Población,
a cargo de la diputada Blanca Eppen Canales, del grupo
parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Co-
misión)

Que reforma el artículo 38 del Código Federal de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales, a cargo del diputado
José Antonio Cabello Gil, del grupo parlamentario del Par-
tido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 24, 119 y 120 de la Ley de Aguas
Nacionales, a cargo del diputado Fernando Álvarez Monje,
del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional. (Tur-
no a Comisión)

Que reforma los artículos 3, 4, 62, 64 y 68 de la Ley de
Aviación, a cargo del diputado Jorge Triana Tena, del gru-
po parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a
Comisión)

Proposiciones

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular del
Ejecutivo federal cumplir con el compromiso de construir
el tramo carretero Agua Prieta-Bavispe, Sonora, adquirido
el pasado 4 de junio de 2004 en el marco de la inaugura-
ción de la planta termoeléctrica ciclo combinado Naco-No-
gales y colocación del arete electrónico para el ganado, en
la ciudad de Agua Prieta, Sonora, a cargo del diputado Fer-
mín Trujillo Fuentes, del grupo parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal para que oficialmente solicite al Gobierno de Aus-
tria y al Museo de Etnología de ese país devolver a la na-
ción mexicana el penacho de Moctezuma, con la finalidad
de ponerlo en custodia del Instituto Nacional de Antropo-
logía e Historia, a cargo del diputado Jorge Triana Tena, del
grupo parlamentario del Partido Acción Nacional. (Sólo
turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, para crear una comisión especial de
seguimiento del voto en el extranjero, que vigile y supervi-
se la correcta aplicación de la ley en materia electoral en el
extranjero, a cargo de la diputada Laura Elena Martínez Ri-
vera, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular de la
Sagarpa para que con la mayor brevedad se revisen los ins-
trumentos normativos Norma Oficial Mexicana 002-
PESC-1993 y NOM-009-PESC-1993 con objeto de regular
de manera equilibrada la actividad de captura de camarón
y que de esta manera se evite cualquier confrontación so-
cial, a cargo del diputado Adrián Chávez Ruiz, del grupo
parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Legislativo
federal, a las Legislaturas estatales, al Ejecutivo federal y a
los gobiernos de los estados a promover acciones a favor
de los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres, a
cargo de la diputada Martha Lucía Mícher Camarena, del
grupo parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Secretaría
de Economía y a la SHCP mantengan las cuotas compen-
satorias a la introducción de artículos metálicos, de plásti-
co, juguetes y muebles para bebé terminados, así como



cualquier componente importado y que sea utilizado en el
ensamblado de juguetes en territorio nacional, a cargo del
diputado Roberto Antonio Marrufo Torres, del grupo parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Sólo
turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular de
Pemex informe sobre los fondos y recursos que se preten-
den destinar a la construcción del centro hospitalario en el
municipio de Paraíso, en el estado de Tabasco, a cargo del
diputado Jesús Martínez Álvarez, del grupo parlamentario
de Convergencia (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al titular de la
Secretaría de Salud informe a esta soberanía sobre las me-
didas que se toman para la oportuna detección de padeci-
mientos de enfermedades reumatoides que afectan a la po-
blación mexicana, a cargo del diputado Jesús Martínez
Álvarez, del grupo parlamentario de Convergencia (Sólo
turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Gobierno
Federal, a través de la CFE, Semarnat y Profepa, indemni-
ce a las comunidades Cantiles, El Ciruelo y a la familia
Hernández Fletes, afectada por la construcción de la presa
hidroeléctrica El Cajón, situada en el estado de Nayarit, a
cargo del diputado Roberto Antonio Marrufo Torres, del
grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la Comisión
de Hacienda y Crédito Público que al dictaminar la inicia-
tiva de Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal de 2006 considere la inclusión de un estímulo fiscal
a los pequeños contribuyentes en materia del Impuesto al
Valor Agregado, a cargo del diputado Francisco Javier Sa-
linas Narváez, del grupo parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal instruya a la nueva dirección del IMSS proponga a
esta soberanía mecanismos que permitan elevar la eficien-
cia en la prestación de servicios y el abasto de medicamen-
tos y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública ana-
lice la misma para su inclusión en el Presupuesto de
Egresos de 2006, a cargo de la diputada Dolores Padierna
Luna, del grupo parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Pública considere en el Presu-

puesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
de 2006 una partida especial para el Centro de Rehabilita-
ción y Educación Especial del estado de Tabasco, suscrito
por diputados integrantes de diversas comisiones (Sólo tur-
no a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al H. Congre-
so de la Unión apoye las candidaturas de mexicanas y de
mexicanos distinguidos para encabezar organismos y ac-
ciones internacionales en mecanismos multilaterales glo-
bales, a cargo del diputado Jesús Martínez Álvarez, del
grupo parlamentario de Convergencia (Sólo turno a Comi-
sión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular de la
SHCP instruya a la Unidad de Coordinación con Entidades
Federativas revise las causas de la baja recaudación nacio-
nal, estatal y municipal de impuestos, a cargo de la diputa-
da Dolores Padierna Luna, del grupo parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Sólo turno a Co-
misión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Comisión
de Educación Pública y Servicios Educativos integre una
subcomisión que estudie las condiciones, recursos y viabi-
lidad para emprender un programa de expansión del Siste-
ma de Educación Superior, a cargo de la diputada Dolores
Padierna Luna, del grupo parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal y al Presidente de la Comisión Nacional de los Sa-
larios Mínimos para que a partir del año 2006 se fije un in-
cremento real de 2% en el salario mínimo, a cargo de la di-
putada Dolores Padierna Luna, del grupo parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Sólo turno a Co-
misión)

Con punto de acuerdo, sobre el problema de los ex brace-
ros, a cargo del diputado Juan José García Ochoa, del gru-
po parlamentario del Partido de la Revolución Democráti-
ca. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, para solicitar a los gobiernos fede-
rales y estatales implementen e instalen los equipos técni-
cos necesarios para inhibir las señales de telefonía celular
en el interior de los centros de readaptación social que se
encuentren sujetos a su administración, a cargo del diputa-
do Ernesto Herrera Tovar, del grupo parlamentario del Par-
tido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 25 de octubre de 200521



Año III, Primer Periodo, 25 de octubre de 2005 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados22

Con punto de acuerdo, para que la Cámara de Diputados
manifieste su respaldo y solidaridad a las familias afecta-
das por las recientes lluvias y solicite respetuosamente al
titular del Ejecutivo federal instrumente medidas inmedia-
tas y apoye económicamente al gobierno de Michoacán pa-
ra resolver la problemática de todos aquellos que se vieron
afectados, a cargo del diputado Rafael García Tinajero Pé-
rez, del grupo parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, para solicitar a los gobiernos de las
entidades federativas y a la Secretaría de la Función Públi-
ca el establecimiento de un convenio de coordinación para
instaurar un registro de empresas constructoras que partici-
pen en licitaciones a cualquier nivel de gobierno, a cargo
del diputado Salvador Márquez Lozornio, del grupo parla-
mentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Instituto Fe-
deral Electoral y a los Institutos Estatales Electorales a se-
guir fomentando la participación infantil, suscrita por las di-
putadas Angélica Ramírez Luna, Adriana González Furlong
y María del Rocío Jaspeado Villanueva, del grupo parla-
mentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, para solicitar al secretario de Salud
del Gobierno Federal informe sobre los motivos para sus-
pender la campaña contra la homofobia y que ésta sea nue-
vamente difundida tanto en medios de comunicación como
en el portal de Internet de la propia Secretaría, a cargo del
diputado Rafael García Tinajero Pérez, del grupo parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. (Ur-
gente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SCT in-
forme sobre las acciones realizadas o proyectadas para
asegurar la permanencia, confidencialidad y soberanía de
las redes satelitales gubernamentales, que se tienen en las
bandas de frecuencia C, Ku y L, a cargo de la diputada
Sheyla Fabiola Aragón Cortés, del grupo parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, para dirigir un extrañamiento y ex-
hortar al presidente municipal de Mérida, Yucatán, a con-
ducirse con respeto a la investidura de los representantes
populares, autoridades electas y ciudadanos en general evi-
tando medidas represivas innecesarias, a cargo de la dipu-
tada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, del grupo parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a
Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Presidente
de la República actualizar el decreto por el que se sujetó el
gas licuado de petróleo a precios mínimos de venta de pri-
mera mano y de venta a usuarios finales, publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 27 de febrero de 2003, a
cargo del diputado Gonzalo Moreno Arévalo, del grupo
parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Secretaría
de Gobernación, al Instituto Nacional de Migración y a la
Secretaría de Relaciones Exteriores permitir la participa-
ción de organizaciones civiles en el proceso de repatriación
voluntaria, a cargo de la diputada Ruth Trinidad Hernández
Martínez, del grupo parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, relativo al ejido San Rafael, muni-
cipio de Contepec, estado de Michoacán, a cargo del dipu-
tado Margarito Fierros Tano, del grupo parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al Ejecutivo
federal implemente acciones conducentes para acelerar el
proceso de reconstrucción en todos los sectores del estado
de Chiapas, a cargo del diputado Manuel Velasco Coello,
del grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SEP y a
las Secretarías de Educación de las entidades federativas
establezcan de manera coordinada las acciones necesarias
que posibiliten a los connacionales que por efecto del hu-
racán Katrina están regresando al país la inscripción de
sus hijos en las escuelas de nivel básico y medio, a cargo
de la diputada Margarita Chávez Murguía, del grupo par-
lamentario del Partido Acción Nacional. (Urgente resolu-
ción)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la Comisión
Federal de Electricidad actualice los registros de tempera-
turas medias mensuales de diversos municipios del estado
de Michoacán, con objeto de reclasificar la tarifa de con-
sumo aplicada a ellos, a cargo del diputado Israel Tentory
García, del grupo parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita se difunda y
publicite el reconocimiento de la matrícula consular como
identificación oficial, a cargo de la diputada Laura Elena



Martínez Rivera, del grupo parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Sagarpa,
a través de la Comisión Nacional de Pesca y Acuacultura,
estudie la factibilidad de habilitar módulos en los muelles
para la venta de permisos individuales de pesca deportivo-
recreativa, a cargo del diputado Raúl Leonel Paredes Vega,
del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional. (Tur-
no a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al titular de la
Secretaría de Comunicaciones y Transportes instruir de in-
mediato la ejecución de la obra carretera libre a Zapotla-
nejo, en el estado de Jalisco, a cargo del diputado Sergio
Chávez Dávalos, del grupo parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la Secretaría
de Salud y a la Comisión Federal para la Protección contra
Riesgos Sanitarios prohíban la comercialización, distribu-
ción y venta de la fórmula láctea infantil Enfamil, que
produce el laboratorio Bristol Mayers Squibb, a cargo del
diputado José Luis Treviño Rodríguez, del grupo parla-
mentario del Partido Acción Nacional. (Urgente resolu-
ción)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a no disminuir el arancel de las importaciones de
productos de acero, a cargo del diputado Enrique Burgos
García, del grupo parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita se considere
una reducción en los impuestos a los combustibles para au-
tomotores que adquieran los transportistas en el próximo
ejercicio fiscal, a cargo del diputado René Meza Cabrera,
del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se hace un llamado al Go-
bierno Federal y al gobierno y municipios del estado de
Michoacán para frenar la ola de violencia que impera en
ese estado, a cargo del diputado Marko Antonio Cortés
Mendoza, del grupo parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita la integración
de un grupo de diputados de las Comisiones de Medio Am-
biente y Recursos Naturales, de Energía, y de Justicia y

Derechos Humanos para que atienda la problemática rela-
cionada con el proyecto hidroeléctrico La Parota, en el es-
tado de Guerrero, a cargo de la diputada Eliana García La-
guna, del grupo parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la SHCP de-
volver el ISR indebidamente retenido en el pago de pen-
siones al personal del Instituto Mexicano de Investigacio-
nes Tecnológicas que fue víctima del desvío del fondo
constituido para su retiro, a cargo del diputado Jesús Gon-
zález Schmal, del grupo parlamentario de Convergencia.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, para que se suspenda de forma de-
finitiva la construcción de las regasificadoras en la zona del
noroeste de la República Mexicana, a cargo de la diputada
Rosa María Avilés Nájera, del grupo parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la titular de
la Sedesol remita a los municipios de los estados y delega-
ciones del Distrito Federal participantes los resultados de
las evaluaciones que sobre los programas de desarrollo so-
cial se han venido aplicando por dicha Secretaría, a cargo
del diputado Javier Galván Guerrero, del grupo parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional. (Urgente re-
solución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la Comisión
de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación de
la Cámara de Diputados investigue el acuerdo que firmó el
Gobierno Federal por el que cede a la empresa estadouni-
dense Kansas City Southern un paquete accionario de 20
por ciento de la empresa Transportación Ferroviaria Mexi-
cana, a cargo de la diputada Dolores Gutiérrez Zurita, del
grupo parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SEP para
que, a través del INEA, instrumente un programa que de
manera integral abata el fenómeno conocido como analfa-
betismo, en donde pueda convocar a organismos del sector
privado a participar en la instrumentación, financiamiento
y operación de este programa, a cargo de la diputada Rosa
Hilda Valenzuela Rodelo, del grupo parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al director de
Petróleos Mexicanos a erogar los recursos del Programa de
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Seguridad Industrial y Mantenimiento de Infraestructura
en las instalaciones de la paraestatal en los estados del gol-
fo de México, a cargo del diputado Marcelo Herrera Her-
bert, del grupo parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la Sagarpa
otorgue recursos extraordinarios a los productores de man-
zana, a fin de resarcir las pérdidas que por granizada su-
frieron los municipios de Guerrero, Bachiniva, Cuauhté-
moc, Rubio, La Junta y Basuchil, del estado de Chihuahua,
a cargo del diputado Jorge Castillo Cabrera, del grupo par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. (Ur-
gente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la Secretaría
de Educación Pública, a la Secretaría de la Función Públi-
ca y al Instituto Nacional de los Derechos de Autor reali-
cen una investigación y, en su caso, soliciten una auditoría
sobre la recaudación, administración y rendición de cuen-
tas de los recursos que maneja la Sociedad de Autores y
Compositores de Música, a cargo del diputado Rafael Can-
delas Salinas, del grupo parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se envía un atento ex-
horto al Congreso de Estados Unidos de América para que
por su conducto haga llegar al gobierno del Presidente Ge-
orge W. Bush algunas consideraciones respecto a la oferta
hecha por el Gobierno de Cuba para proporcionar apoyo
médico a los ciudadanos damnificados por los huracanes
Katrina y Rita, en la ciudad de Nueva Orleans y zonas ale-
dañas, a cargo del diputado Jesús Martínez Álvarez, del
grupo parlamentario de Convergencia. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al Poder Eje-
cutivo federal que, a través del Consejo Nacional para la
Prevención y el Tratamiento del Cáncer en la Infancia y la
Adolescencia, así como al Comité Técnico del Fideicomi-
so del Sistema de Protección Social en Salud, se extienda
y aplique de manera urgente e inmediata el Programa del
Seguro Popular a los infantes y adolescentes de la Repú-
blica Mexicana que padecen de cáncer en sus diferentes ca-
racterísticas, a cargo del diputado José Manuel Abdalá de
la Fuente, del grupo parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Semarnat
y a la Secretaría de Salud a establecer una norma oficial
mexicana que determine el límite máximo permisible de

ácido sulfhídrico (H2S) en el medio ambiente producido
por la extracción de vapor geotérmico utilizado para la ge-
neración de energía eléctrica, a cargo del diputado Hidalgo
Contreras Covarrubias, del grupo parlamentario del Parti-
do Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, para combatir las importaciones
irregulares por contrabando y triangulaciones de chile se-
co, a cargo del diputado Antonio Mejía Haro, del grupo
parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular de la
Semarnat para que rinda un informe acerca de la política
que el Gobierno Federal asume respecto a la construcción
del proyecto Chevron Texaco en las islas Coronado, del es-
tado de Baja California, a cargo del diputado Jorge Leonel
Sandoval Figueroa, del grupo parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, al secretario de Energía y al titular de la Comisión
Reguladora de Energía para que suspendan de inmediato la
firma de contratos pendientes, la celebración de nuevas li-
citaciones y el otorgamiento de cualquier permiso adicio-
nal a los ya otorgados bajo la figura de productor indepen-
diente de energía eléctrica y de manera gradual se vayan
liquidando los contratos hechos por el Gobierno Federal y
los productores independientes, a cargo de la diputada Ro-
sa María Avilés Nájera, del grupo parlamentario del Parti-
do de la Revolución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular de la
Secretaría de Seguridad Pública adoptar las medidas nece-
sarias para facilitar el traslado de los hermanos Héctor y
Antonio Cerezo Contreras a un reclusorio del Distrito Fe-
deral, a cargo del diputado Inti Muñoz Santini, del grupo
parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Sedena a
suspender los efectos de cualquier permiso otorgado rela-
cionado con explosivos en tanto no exista claridad en tor-
no al resto de las regulaciones necesarias que debe cumplir
una explotación de este tipo y, sobre todo, mientras no se
llegue a un proceso de concertación entre los pobladores
que permita evitar un conflicto social y jurídico, a cargo del
diputado Víctor Suárez Carrera, del grupo parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. (Urgente reso-
lución)



Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular del
Ejecutivo federal canalizar recursos necesarios al estado de
San Luis Potosí para la implementación de programas pre-
ventivos y de la lucha contra el dengue, a cargo del diputa-
do José Luis Briones Briseño, del grupo parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Sedesol a
formular y expedir o, en su caso, actualizar las normas ofi-
ciales mexicanas necesarias para garantizar las condiciones
y características de habitabilidad, calidad y seguridad para
los diferentes tipos de vivienda y de sus etapas de cons-
trucción, así como vigilar el estricto cumplimiento de las
mismas, a cargo del diputado Manuel González Reyes, del
grupo parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a
Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al Ejecutivo fe-
deral, a la SRE, a la Secretaría de Economía y a las autori-
dades culturales del país suscribir en las reuniones de la
Organización Mundial de Comercio la ratificación de la
Convención sobre la Protección de la Diversidad de los
Contenidos Culturales y las Expresiones Artísticas, a cargo
del diputado Inti Muñoz Santini, del grupo parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. (Urgente reso-
lución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Gobierno
Federal a recuperar el mural Fraternidad, del pintor mexi-
cano Rufino Tamayo, que se encuentra en el edificio cen-
tral de la Organización de las Naciones Unidas, en la ciu-
dad de Nueva York, Estados Unidos de América, a cargo
del diputado Jesús Martínez Álvarez, del grupo parlamen-
tario de Convergencia. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, para exhortar a los titulares del Eje-
cutivo federal, de las entidades federativas, de los munici-
pios, de las delegaciones políticas del Distrito Federal, a
los presidentes de los órganos de gobierno, de los Congre-
sos locales y de la Asamblea Legislativa del Distrito Fede-
ral dar resoluciones a los acuerdos del Tercer Parlamento
de las Niñas y los Niños de México, suscrita por diputados
integrantes de las Comisiones de Atención a Grupos Vul-
nerables, y Especial de la niñez, adolescencia y familias.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Sagarpa a
fortalecer las políticas de aumento a la producción y pro-
ductividad del sorgo, impulsando políticas de asistencia

técnica e investigación y elaborando programas que incen-
tiven a los productores, canalizando mayores recursos a
subsidios y el otorgamiento de créditos blandos a esta in-
dustria, a cargo del diputado Javier Galván Guerrero, del
grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que esta soberanía manifies-
ta sus condolencias a la familia del licenciado Rogelio Za-
razúa Ortega, asesinado el pasado 16 de septiembre en Mo-
relia, Michoacán. Asimismo, se exhorta al titular del
Ejecutivo federal a iniciar un proceso de discusión sobre el
marco conceptual y las estrategias que sustentan la lucha
del Estado mexicano contra la delincuencia organizada, en
particular el narcotráfico, a cargo del diputado Rafael Gar-
cía Tinajero, del grupo parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular de la
SSP para establecer los rubros sobre los cuales se realizará
una inversión destinada al control interno y vigilancia de
centros penitenciarios, a cargo del diputado Juan Fernando
Perdomo Bueno, del grupo parlamentario de Convergen-
cia. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal evalúe si los beneficios del programa Oportunida-
des son compatibles y complementarios con el programa
Liconsa, a cargo del diputado José Antonio Cabello Gil, del
grupo parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a
Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la Conferen-
cia para la Dirección y Programación de los Trabajos Le-
gislativos modifique el acuerdo sobre la elaboración del
orden del día de las sesiones, discusiones de los dictáme-
nes y operación del sistema electrónico de votación, con
objeto de agotar todos los apartados establecidos en el or-
den del día, a cargo del diputado Rafael García Tinajero,
del grupo parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, para que esta soberanía se sume a la
iniciativa de diversos ciudadanos de todo el país que soli-
citan que la medalla Belisario Domínguez 2005 sea otor-
gada post mórtem al periodista Francisco Huerta, fallecido
el 27 de enero del presente año, a cargo del diputado Jesús
González Schmal, del grupo parlamentario de Convergen-
cia. (Turno a Comisión)
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Con punto de acuerdo, para que la PGJDF agilice la inves-
tigación de los hechos denunciados en el caso de la C. Na-
dia Ernestina Zepeda Molina y se finquen responsabilida-
des en contra de los funcionarios que incurrieron en
violaciones y se repare el daño adecuadamente, a cargo de
la diputada Marcela Lagarde y de los Ríos, del grupo par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática. (Ur-
gente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal informe a la ciudadanía que la reforma energética
no está aún en esta soberanía; además, aclare que los inte-
grantes de la LIX Legislatura de esta Cámara de Diputados
no han detenido o rechazado dicha reforma, a cargo del di-
putado Juan Fernando Perdomo Bueno, del grupo parla-
mentario de Convergencia. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Semarnat
a publicar los planes y programas, así como los resultados
y grado de avance que presenta la problemática de deterio-
ro ecológico de la reserva de la biosfera de Los Tuxtlas, en
el estado de Veracruz, a cargo del diputado Marcelo Herre-
ra Herbert, del grupo parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Gobierno
del estado de Guerrero y a la SEP entablar una mesa de diá-
logo con los egresados normalistas de dicha entidad, sus-
crita por los diputados Emiliano Vladimir Ramos Hernán-
dez y Adrián Chávez Ruiz, del grupo parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, para exhortar a las autoridades del
IMSS a establecer con carácter de urgente mesas de diálo-
go con los productores agropecuarios de cada una de las re-
giones productivas del país, a fin de que se analicen a fon-
do las reformas recientes de la ley de dicho Instituto, a
cargo del diputado José Mario Wong Pérez, del grupo par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. (Tur-
no a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al gobierno del
estado de Puebla informe sobre el destino final de los re-
cursos e insumos recibidos del Fonden para ayudar a las
comunidades afectadas por las lluvias del pasado 30 de
agosto en las sierras Norte, Nororiental y Negra del estado
de Puebla, a cargo del diputado Rogelio Flores Mejía, del
grupo parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a
Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la SCT que
cancele la concesión otorgada a la empresa Genesee &
Wyoming para operar el tren Chiapas-Mayab, en el estado
de Chiapas, a cargo del diputado Carlos Osvaldo Pano Be-
cerra, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular de la
SSP a ejercer los recursos de la partida del Ramo 33 apro-
bados en el Presupuesto de Egresos de la Federación de
2005 para hacer efectivo el socorro de ley a las entidades
federativas que tengan en sus centros penitenciarios inter-
nos del fuero federal, a cargo del diputado Sergio Vázquez
García, del grupo parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal. (Turno a Comisión) 

Con punto de acuerdo, sobre el permiso a los trabajos de
explotación de Minera San Javier en el cerro de San Pedro,
pueblo del siglo XVI, a cargo del diputado Inti Muñoz San-
tini, del grupo parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los titulares
de las Secretarías de Comunicaciones y Transportes, y de
la Función Pública, y de la Auditoría Superior de la Fede-
ración privilegien el diálogo y la conciliación para reanu-
dar las obras de construcción de la carretera Lagos de Mo-
reno-San Luis Potosí, a cargo del diputado José Luis
Treviño Rodríguez, del grupo parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SEP acti-
ve el sistema escalafonario de los profesores transferidos
que laboran en escuelas consideradas tradicionalmente del
sistema estatal en Tlaxcala, a cargo del diputado Florenti-
no Domínguez Ordóñez, del grupo parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los titulares
de la Semarnat y de la Conagua para que analicen, dicta-
minen y, en su caso, resuelvan en favor del equilibrio eco-
lógico y las reservas de agua en el municipio de Jiquipilco,
estado de México, a cargo de la diputada Blanca Estela Gó-
mez Carmona, del grupo parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los inte-
grantes de la LIX Legislatura aporten el equivalente a un
día de salario neto para beneficiar a los damnificados de



los municipios de Huixtla, Mapastepec, Huehuetán, Aca-
petahua, Escuintla, Villacomaltitlán, Mazatan y Acacoya-
gua, del estado de Chiapas, a cargo de la diputada Sonia
Rincón Chanona, del grupo parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular del
SAE donar al municipio de Pénjamo o al gobierno del es-
tado de Guanajuato los restos de las bodegas y terreno ubi-
cado en la ex hacienda de Corralejo, de la estación ferro-
carrilera Corralejo II, del municipio de Pénjamo,
Guanajuato, a cargo del diputado José Erandi Bermúdez
Méndez, del grupo parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobernador
de Jalisco y a la Secretaría de Administración y de Finan-
zas se abstengan de invitar a participar al C. Susumo Aza-
no Moritani o a la empresa Diseños e Impresos de Seguri-
dad, SA de CV, en las licitaciones públicas o concursos
para la elaboración de matrículas metálicas vehiculares, a
cargo del diputado Hugo Rodríguez Díaz, del grupo parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Urgen-
te resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la Auditoría
Superior de la Federación realice una auditoría a todo el pro-
ceso de selección del Servicio Profesional de Carrera y se
constituya una subcomisión de legisladores para realizar una
visita de inspección al área responsable de ejecutar dicho
servicio en la Administración Pública Federal, a cargo de la
diputada Beatriz Mojica Morga, del grupo parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal instruya al titular de la SCT y al gobierno del esta-
do de Chiapas pagar las indemnizaciones correspondientes
de las tierras afectadas por la construcción de la carretera
México-Tuxtla Gutiérrez, a cargo del diputado Emilio Ze-
badúa González, del grupo parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SEP para
que integre en los libros de texto gratuitos la parte relativa
a educación cívica, suscrita por diputados integrantes del
grupo parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a
Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al titular de la
SCT haga público el grado de avance físico y el ejercicio

de los recursos presupuestados para este año a través del
proyecto de prestación de servicios para la construcción de
la carretera Apatzingán-Cuatro Caminos, en el estado de
Michoacán, a cargo del diputado Inelvo Moreno Álvarez,
del grupo parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Congreso
del estado de Veracruz legislar sobre el tema de participa-
ción ciudadana, suscrita por diputados integrantes del gru-
po parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a
Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al IFE y a los
Institutos Estatales Electorales implementen programas y
proyectos para la población juvenil, enfocados a incremen-
tar la participación ciudadana en las elecciones, suscrita
por diputados integrantes del grupo parlamentario del Par-
tido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular de la
Sagarpa para que el Servicio Nacional de Registro Agrope-
cuario se apegue a la aplicación precisa de la Ley de Des-
arrollo Sustentable de la Caña de Azúcar, a cargo del dipu-
tado Diego Palmero Andrade, del grupo parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal emita el decreto que exente a las Pyme del pago de
Impuesto al Activo del ejercicio fiscal de 2005, a cargo del
diputado Norberto Corella Torres, del grupo parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la LXII Le-
gislatura del estado de Chiapas elabore las adecuaciones
correspondientes en su Constitución estatal respecto de las
reformas del artículo 115 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos del año 1999, a cargo del dipu-
tado Francisco Antonio Rojas Toledo, del grupo parlamen-
tario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, para solicitar a la SHCP aplique la
tarifa 1-F para el suministro y venta de energía eléctrica en
los municipios de Baja California Sur, a cargo del diputa-
do Isidro Camarillo Zavala. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular de la
Sagarpa adicione a las Reglas de Operación del Programa
de Estímulos a la Productividad Ganadera un texto en apo-
yo de los particulares dedicados a la crianza de ganado
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bovino, a cargo de la diputada Rosa Hilda Valenzuela Ro-
delo, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al secretario
de Gobernación suspenda el otorgamiento de toda autori-
zación que permita el inicio de operaciones de los permi-
sos ya otorgados para centros de apuestas remotas y salas
de sorteos de números hasta en tanto no se resuelva la con-
troversia constitucional 97/2004, a cargo del diputado Héc-
tor Humberto Gutiérrez de la Garza, del grupo parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional. (Urgente
resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Gobierno Fe-
deral a seguir fomentando la participación ciudadana, a car-
go del diputado José Julio González Garza, del grupo parla-
mentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la Semarnat
destine mayores recursos a los santuarios de tortuga mari-
na ubicados en las playas del estado de Michoacán y que
éstos sean considerados dentro de los programas de con-
servación y manejo, a cargo del diputado Fernando Espino
Arévalo, del grupo parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las Legisla-
turas locales para que recomienden a las universidades e
instituciones de educación superior integren en sus planes
de estudio el tema de educación cívica, a cargo de la dipu-
tada Adriana González Furlong, del grupo parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Gobierno
del Distrito Federal para que a través de la Secretaría de
Finanzas libere la asignación de los recursos financieros
para el cumplimiento del artículo séptimo transitorio del
Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el Ejerci-
cio Fiscal de 2005, a cargo del diputado Horacio Martínez
Meza, del grupo parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, para que la Comisión de Transpor-
tes integre una subcomisión o grupo especial de trabajo que
se encargue de verificar las condiciones en que actualmen-
te opera el Sistema de Transporte Colectivo, Metro, de la
Ciudad de México, a cargo del diputado Fernando Espino
Arévalo, del grupo parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los partidos
políticos se dirijan con respeto y dignidad en sus campañas
políticas, a cargo de la diputada Virginia Yleana Baeza Es-
trella, del grupo parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, relativo a los desastres ocasionados
por las lluvias en los estados de Chiapas, Puebla, Oaxaca y
Veracruz, a cargo del diputado Emilio Zebadúa González,
del grupo parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, para que el Gobierno Federal y los
gobiernos de las entidades federativas establezcan las ac-
ciones necesarias para atender a las personas con proble-
mas de trastorno por déficit de atención e hiperactividad, a
cargo del diputado Fernando Espino Arévalo, del grupo
parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a investigar y deslindar responsabilidades respecto
a la violación a la Ley Federal para Prevenir y Evitar la
Discriminación, a cargo del diputado Roberto Colín Gam-
boa, del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SEP reva-
lide los estudios en medicina de los estudiantes de la Es-
cuela Latinoamericana de Medicina, a cargo del diputado
Jorge Martínez Ramos, del grupo parlamentario del Parti-
do de la Revolución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los Congre-
sos de los estados realicen el trámite constitucional de la
minuta con proyecto de decreto por el que se adiciona un
párrafo tercero a la fracción XXI del artículo 73 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado Sergio Vázquez García, del grupo parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los gobier-
nos de las ciudades declaradas patrimonio mundial y a la
Secretaría de Turismo realicen el plan maestro, a cargo de
la diputada Nancy Cárdenas Sánchez, del grupo parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática. (Turno a
Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Congreso del
estado de Baja California para que, dentro de sus facultades,



pueda homologar su Código Civil al de otras entidades fe-
derativas en materia de derecho familiar, a cargo de la di-
putada María Eloísa Talavera Hernández, del grupo par-
lamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a
Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que exhorta al Ejecutivo fe-
deral a depositar ante la ONU el instrumento de ratifica-
ción del Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional,
suscrito por los diputados Adriana González Carrillo, Ro-
drigo Iván Cortés Jiménez y Gustavo de Unanue Aguirre,
del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional. (Tur-
no a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que exhorta a los gobiernos
de los estados con comunidades en estado de desastre y a
la Profeco a implementar acciones para evitar y castigar las
prácticas de comercio abusivas en dichas zonas de desastre
y las zonas cercanas a ellas, a cargo del diputado Edmundo
G. Valencia Monterrubio, del grupo parlamentario del Par-
tido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Secretaría
de Salud, a la SEP, a la Sedena, al IMSS, al ISSSTE, a la
PGR y al Gobierno del Distrito Federal a dar cumplimien-
to a la Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-028-SSA2-
1999, para la prevención, tratamiento y control de las adic-
ciones, a cargo del diputado Omar Bazán Flores, del grupo
parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las Legisla-
turas locales de las entidades federativas de la República
Mexicana para que en sus Presupuestos de Egresos para el
año fiscal de 2006 aprueben un mayor presupuesto para los
programas pesqueros, a cargo del diputado Evaristo Corra-
les Macías, del grupo parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal tome las medidas necesarias para reabrir el caso de
la isla de la Pasión o isla de Clipperton, a cargo del diputa-
do Jorge Triana Tena, del grupo parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal redoble esfuerzos para la protección y debida aten-
ción de niños migrantes en los procesos de repatriación se-
gura y ordenada en la frontera norte de México, a cargo de

la diputada Blanca Gámez Gutiérrez, del grupo parlamen-
tario del Partido Acción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, a través de la Secretaría de Relaciones Exteriores,
redoble esfuerzos para la protección y debida atención de
niños migrantes en los procesos de repatriación segura y
ordenada en la frontera norte de México, a cargo de la di-
putada Blanca Gámez Gutiérrez, del grupo parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la PGJ, al
Tribunal Superior de Justicia y a la SSP del estado de Baja
California investiguen a fondo el homicidio de Paulina
Baeza Sauceda, a cargo de la diputada Marcela Lagarde y
de los Ríos, del grupo parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Secretaría
de Salud, en coordinación con la Semarnat, al Instituto Na-
cional de Ecología y los gobiernos de los estados de Zaca-
tecas, Michoacán, Jalisco, Querétaro, Guanajuato, Baja
California, Sonora, Chihuahua, Coahuila, Nuevo León y
Tamaulipas, a implementar un programa permanente de
verificación vehicular, a cargo del diputado Guillermo Ve-
lasco Rodríguez, del grupo parlamentario del Partido Ver-
de Ecologista de México. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al goberna-
dor del estado de Nuevo León agilice la asignación de los
recursos del Ramo 33 relativos al Fondo de Aportación
para la Seguridad Pública de los Estados y el Distrito Fe-
deral, especialmente al municipio de San Nicolás de los
Garza, a cargo de la diputada Norma Patricia Saucedo
Moreno, del grupo parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobernador
y al secretario de Seguridad Publica del estado de Nuevo
León expliquen el incremento de la violencia y el presunto
involucramiento de jefes policiacos en los recientes acon-
tecimientos de secuestro y delincuencia organizada en la
entidad, a cargo de la diputada Norma Patricia Saucedo
Moreno, del grupo parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, para exhortar al Ejecutivo federal, a
través de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales, con objeto de que reconsidere el monto económico
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impuesto por concepto de compensación ambiental en el
cambio de uso de suelo de terrenos forestales de zonas ári-
das del estado de Chihuahua, a cargo del diputado José Ma-
rio Wong Pérez, del grupo parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los titulares
del Ejecutivo federal y del ISSSTE a abstenerse de retener
el pago correspondiente a jubilados y pensionados que no
hayan presentado la CURP, a cargo del diputado Jaime Fer-
nández Saracho, del grupo parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Auditoría
Superior de la Federación a fiscalizar los recursos federa-
les transferidos al IMSS conforme a los convenios suscri-
tos a partir de 2003 con la Sagarpa y la Ssa, a cargo del di-
putado Diego Palmero Andrade, del grupo parlamentario
del Partido Acción Nacional (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a tomar medidas para evitar la entrada de la �gripe
aviar�, a cargo del diputado Emilio Serrano Jiménez, del
grupo parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, a los gobernadores, a los titulares de los munici-
pios y delegaciones políticas del Distrito Federal, y a los
presidentes de los órganos de gobierno de los Congresos
locales y de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal a
dar seguimiento y resolución a los acuerdos del Tercer Par-
lamento de las Niñas y los Niños de México, suscrito por
diputados integrantes de las Comisiones de Atención a
Grupos Vulnerables, de Participación Ciudadana, y Espe-
cial de la niñez, adolescencia y familias. (Urgente resolu-
ción)

Con punto de acuerdo, para incluir en el Presupuesto de
Egresos de la Federación de 2006 una partida sectorizada
en la SEP destinada al mantenimiento y a la construcción
de dos nuevos espacios educativos en las comunidades de
Santa Rosalía y Ciudad Insurgentes, en Baja California
Sur, a cargo de la diputada Esthela Ponce Beltrán, del gru-
po parlamentario del Partido Revolucionario Institucional
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, mediante la Segob, y al Instituto Nacional de Mi-
gración a informar sobre las condiciones de operación de la

estación migratoria de Acayucan, Veracruz, a cargo de la
diputada Regina Vázquez Saut, del grupo parlamentario
del Partido Acción Nacional (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a instruir al titular de la SHCP para suspender el
procedimiento de adjudicación de la Administración de
Aduanas Mexicanas en tanto no se aclaren las denuncias de
violaciones constitucionales implicadas en la licitación, a
cargo del diputado Jorge Martínez Ramos, del grupo parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. (Ur-
gente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a reconsiderar su postura frente al apoyo económi-
co que ofreció el gobierno español a los países centroame-
ricanos afectados por la tormenta Stan, a cargo del diputa-
do Benjamín Fernando Hernández Bustamante, del grupo
parlamentario del Partido Revolucionario Institucional
(Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Pública que considere en el Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal de 2006 una partida a fin de establecer el programa de
útiles escolares para los alumnos de todas las escuelas pú-
blicas del país, a cargo de la diputada Dolores Padierna Lu-
na, del grupo parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Auditoría
Superior de la Federación a efectuar las auditorías necesa-
rias al Sistema Metrobús del Gobierno del Distrito Federal
y a los funcionarios responsables de dichos sistemas, a car-
go del diputado Omar Bazán Flores, del grupo parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional (Urgente reso-
lución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Pública que incluya en el Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
de 2006 una partida especial a fin de establecer un programa
destinado a la población indígena del país, a cargo de la di-
putada Dolores Padierna Luna, del grupo parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Pública que incluya en el Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal de 2006 una partida especial a fin de emprender un



programa de ingreso mínimo para las personas adultas ma-
yores de 70 años de edad, a cargo de la diputada Dolores
Padierna Luna, del grupo parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, a fin de solicitar a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública que considere en el Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
de 2006 una partida especial a fin de emprender en el país
un programa de becas para discapacitados de escasos re-
cursos; y al titular de la SEP, que proponga un programa de
adaptación de instalaciones escolares para los mismos, a
cargo de la diputada Dolores Padierna Luna, del grupo par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, a fin de solicitar a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública que considere en el Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
de 2006 un incremento del PIB al presupuesto destinado a
ciencia y tecnología, a cargo de la diputada Dolores Pa-
dierna Luna, del grupo parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, a fin de solicitar a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública que considere en el Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
de 2006 una partida especial a efecto de emprender el pro-
grama Uniformes Escolares para Todos, a cargo de la di-
putada Dolores Padierna Luna, del grupo parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, a fin de que en el Presupuesto de
Egresos de la Federación de 2006 se destinen recursos pa-
ra el parque marino nacional Sistema Arrecifal Veracru-
zano, a cargo del diputado Marcelo Herrera Herbert, del
grupo parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, a efecto de crear una comisión plu-
ral de diputados que realice una auditoría técnica, jurídica
y administrativa a la Fiscalía Especial para Movimientos
Sociales y Políticos del Pasado, a cargo del diputado Pablo
Franco Hernández, del grupo parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática (Turno a Comisión)

Excitativas

A las Comisiones de Energía, de Gobernación, de Seguri-
dad Pública, de Hacienda y Crédito Público, y de Presu-

puesto y Cuenta Pública, a solicitud del diputado Federico
Madrazo Rojas, del grupo parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional.

A las Comisiones de Justicia y Derechos Humanos, y de
Seguridad Pública, a solicitud del diputado Fernando An-
tonio Guzmán Pérez Peláez, del grupo parlamentario del
Partido Acción Nacional.

A las Comisiones de Trabajo y Previsión Social, y de Aten-
ción a Grupos Vulnerables, a solicitud de las diputadas
Marcela Lagarde y de los Ríos y Angélica de la Peña Gó-
mez, del grupo parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática.

A las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, y de
Hacienda y Crédito Público, a solicitud del diputado Sal-
vador Sánchez Vázquez, del grupo parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional.

A la Comisión de Salud, a solicitud del diputado Hugo Ro-
dríguez Díaz, del grupo parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional.

A la Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias,
a solicitud del diputado René Meza Cabrera, del grupo par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional.

A la Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias,
a solicitud del diputado René Meza Cabrera, del grupo par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional.

A las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, y de
Gobernación, a solicitud del diputado Omar Bazán Flores,
del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional.

A la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, a solicitud de la diputada Amalín Yabur Elías, del gru-
po parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

A las Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública,
y de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, a solicitud
del diputado Salvador Sánchez Vázquez, del grupo parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

A la Comisión de Puntos Constitucionales, a solicitud del
grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista de Mé-
xico.
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A las Comisiones de Hacienda y Crédito Público, y de Po-
blación, Fronteras y Asuntos Migratorios, a solicitud de la
diputada Laura Elena Martínez Rivera, del grupo parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

A la Comisión de Puntos Constitucionales, a solicitud de
diputados integrantes de la Comisión de Desarrollo So-
cial.»

ACTA DE LA SESION ANTERIOR

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: El
siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la
sesión anterior. Pido a la Secretaría que consulte a la
Asamblea si se dispensa la lectura, tomando en considera-
ción que ha sido publicada en la Gaceta Parlamentaria.

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales: Por
instrucciones de la Presidencia se consulta a la Asamblea,
en votación económica, si se dispensa la lectura al acta de
la sesión anterior, tomando en consideración que ha sido
publicada en la Gaceta Parlamentaria.

Los ciudadanos diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo...

Los ciudadanos diputados que estén por la negativa sírvan-
se manifestarlo... La mayoría por la afirmativa, diputa-
do Presidente. Se dispensa la lectura.

«Acta de la sesión de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, celebrada el jueves veinte de octubre de dos
mil cinco, correspondiente al Primer Periodo de Sesiones
Ordinarias del Tercer Año de Ejercicio de la Quincuagési-
ma Novena Legislatura.

Presidencia del diputado
Heliodoro Díaz Escárraga

En el Palacio Legislativo de San Lázaro de la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Diputa-
dos del Congreso de la Unión, con la asistencia de tres-
cientos diecisiete diputadas y diputados, a las diez horas
con dieciséis minutos del jueves veinte de octubre dos mil
cinco, el Presidente declara abierta la sesión.

La Asamblea dispensa la lectura del orden del día en vota-
ción económica.

La Asamblea dispensa la lectura de las actas de la Sesión
Solemne celebrada el martes dieciocho de octubre de dos
mil cinco y de la sesión anterior, en votación económica, y
de la misma forma las aprueba.   

Comunicación del Ayuntamiento del municipio de Jiute-
pec, Morelos, con acuerdo por el que exhorta a la Cámara
de Diputados del Congreso de la Unión, a fin de que aprue-
be una partida destinada al Fideicomiso que Administrará
el Fondo de Apoyo Social para ex Trabajadores Migrato-
rios Mexicanos. Remítase a la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública.

Comunicaciones de los congresos de los estados de:

� Quintana Roo, con acuerdo por el que expresa su res-
paldo a las reasignaciones hechas en el Presupuesto de
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal de dos
mil cinco. Remítase a la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública.

� Tlaxcala, con acuerdo por el que se adhiere al similar
del Congreso del estado de Jalisco, por el que solicita la
acuñación de monedas con imágenes que representen a
las etnias del país. Remítase a la Comisión de Hacienda
y Crédito Público que tiene antecedentes.

� Tlaxcala, con acuerdo por el que solicita al Ejecutivo
Federal, agilice la operación del Fideicomiso que Admi-
nistrará el Fondo de Apoyo Social para ex Trabajadores
Migratorios Mexicanos, así como el establecimiento de
sus reglas de operación. Remítase a la Comisión de Ha-
cienda y Crédito Público que tiene antecedentes.

� Zacatecas, con acuerdo por el que solicita que en el
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejerci-
cio fiscal de dos mil seis, dentro de los recursos que se
destinen a la Auditoría Superior de la Federación, se
asigne una partida que sea transferida a los órganos de
fiscalización de las legislaturas locales, para aplicarse a
la fiscalización del gasto federalizado. Remítase a la
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.

A las diez horas con veintitrés minutos la Secretaría, con el
registro de trescientos treinta y un diputadas y diputados,
instruye el cierre del sistema electrónico de asistencia. 



Comunicaciones de la Junta de Coordinación Política:

� Con la que informa de cambios en la representación
ante el Parlamento Centroamericano. De enterado. 

� Con la que informa de diversas reuniones bilaterales e
interparlamentarias, las sedes y fechas respectivas, así
como los diputados responsables de coordinar y dar se-
guimiento a las reuniones. De enterado. 

La Junta de Coordinación Política propone proyecto de
acuerdo para  exhortar al Consejo de la Judicatura Federal
a que apruebe la creación de un juzgado especializado en
materia penal en el municipio de Puerto Vallarta, Jalisco.
Se aprueba en votación económica. Comuníquese.

La Secretaría de Gobernación del estado de Puebla informa
de la entrega de apoyos a los afectados por la tormenta tro-
pical José. Remítase a la Comisión de Gobernación que tie-
ne antecedentes.

La Cámara de Senadores remite:

� Acuerdos de los congresos de los estados de: Nuevo
León, por el que solicita mayores recursos para el sector
agropecuario en el ejercicio fiscal de dos mil seis; Quin-
tana Roo, por el que expresa su respaldo a las reasigna-
ciones hechas en el Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración para el ejercicio fiscal de dos mil cinco; y
Sonora, por el que solicita que en el Presupuesto de
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal de dos
mil seis, se incrementen los recursos de la Secretaría de
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Ali-
mentación. Remítanse a la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública.

� Acuerdo para que en el Presupuesto de Egresos de la
Federación para el ejercicio fiscal de dos mil seis, en la
previsión de ingresos excedentes derivados de la extrac-
ción petrolera, se destine a los municipios una parte de
los recursos que se asignen a las entidades federativas
por ese concepto. Se turna a la Comisión de Presupues-
to y Cuenta Pública.

� Acuerdo para que en el Presupuesto de Egresos de la
Federación para el ejercicio fiscal de dos mil seis, se
destinen los recursos necesarios para cubrir las remune-
raciones y prestaciones de la plantilla real del personal
académico y administrativo de la Universidad Autóno-

ma de Guerrero. Se turna a la Comisión de Presupuesto
y Cuenta Pública.

� Acuerdo para que en el Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración para el ejercicio fiscal de dos mil seis, se desti-
nen mayores recursos al municipio de Guelatao de Juá-
rez, del estado de Oaxaca, y a la Unión Liberal de
Ayuntamientos del Distrito de Ixtlán de la Sierra Juárez.
Se turna a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.

� Minuta proyecto de decreto que reforma el artículo no-
venta de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de
Reglamentos y Prácticas Parlamentarias.

� Minuta proyecto de decreto que reforma y adiciona di-
versas disposiciones de la Ley de Concursos Mercanti-
les y reforma los artículos cincuenta de la Ley de Ad-
quisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público y cincuenta y uno de la Ley de Obras Públicas
y Servicios Relacionados con las Mismas. Se turna a las
Comisiones Unidas de Justicia y Derechos Humanos y
de Gobernación.

El Presidente informa de la recepción de las siguientes pro-
posiciones con puntos de acuerdo de los diputados:

� Roberto Antonio Marrufo Torres, del Partido Revolu-
cionario Institucional, para que en el Presupuesto de
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal de dos
mil seis, se asignen recursos adicionales a la Comisión
Nacional del Agua, para la construcción colectores y
emisores de aguas residuales en diversos municipios del
estado de México.

� Omar Bazán Flores, del Partido Revolucionario Insti-
tucional, para que en el Presupuesto de Egresos de la
Federación para el ejercicio fiscal de dos mil seis, se
trasladen del Ramo once al veinticinco las asignaciones
salariales de los trabajadores del Colegio de Bachilleres.

� Juan Manuel Vega Rayet, del Partido Revolucionario
Institucional, para que se limiten los gastos en publici-
dad y propaganda del Poder Ejecutivo.

� María del Rosario Herrera Ascencio, del Partido de la
Revolución Democrática, para que en el Presupuesto de
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal de dos
mil seis, se contemple una partida especial destinada a
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la ampliación y mantenimiento de la red hidrosanitaria
de la ciudad y puerto de Acapulco y la construcción de
nuevas plantas tratadoras de aguas residuales. 

� Isidro Camarillo Zavala, para que en el Presupuesto de
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal de dos
mil seis, se consideren recursos para el desarrollo de
proyectos e infraestructura de riego en el estado de Ba-
ja California Sur.

� Irma Sinforina Figueroa Romero, del Partido de la Re-
volución Democrática, para exhortar a la Secretaría de
Educación Pública, a que entregue plazas para profeso-
res de educación básica en el estado de Guerrero, y pa-
ra que en el Presupuesto de Egresos de la Federación pa-
ra el ejercicio fiscal de dos mil seis, se destinen recursos
para la creación de plazas nuevas. 

� Fidel René Meza Cabrera, del Partido Revolucionario
Institucional, para que en el Presupuesto de Egresos de
la Federación para el ejercicio fiscal de dos mil seis, se
destinen recursos para que el gobierno federal constitu-
ya un fideicomiso en el estado de Puebla, en beneficio
de los prestadores del servicio de alquiler de transporte
público de pasajeros. 

� Martha Palafox Gutiérrez, del Partido Revolucionario
Institucional, para que en el Presupuesto de Egresos de
la Federación para el ejercicio fiscal de dos mil seis, se
incluya al estado de Tlaxcala dentro del Programa Mar-
cha hacia el Sur.

� Marcos Morales Torres, del Partido de la Revolución
Democrática, para que en el Presupuesto de Egresos de
la Federación para el ejercicio fiscal de dos mil seis, se
consideren recursos para el Programa de Apoyo Com-
plementario para la Consolidación Institucional de Gru-
pos de Investigación, del Consejo Nacional de Ciencia
y Tecnología. 

� Marcos Morales Torres, del Partido de la Revolución
Democrática, para que en el Presupuesto de Egresos de
la Federación para el ejercicio fiscal de dos mil seis, se
asignen recursos al Fondo de Aportaciones para la Se-
guridad Pública de los Estados y del Distrito Federal.

Se turnan a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.

El Presidente informa de la recepción de las siguientes ini-
ciativas con proyectos de decreto de los diputados:

� Jesús Emilio Martínez Álvarez, de Convergencia, que
reforma el artículo veintisiete de la Ley General de Edu-
cación. Se turna a la Comisión de Educación Pública y
Servicios Educativos. 

� Juan Fernando Perdomo Bueno, de Convergencia, que
reforma los artículos ciento once y ciento doce de la Ley
General de Títulos y Operaciones de Crédito. Se turna a
la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 

Presentan iniciativas con proyectos de decreto los dipu-
tados:

� Francisco Javier Valdez de Anda, a nombre propio y de
los diputados Pablo Alejo López Núñez y Antonio Mo-
rales de la Peña, del Partido Acción Nacional, que re-
forma y adiciona diversas disposiciones de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna
a la Comisión de Puntos Constitucionales.

� Omar Bazán Flores, del Partido Revolucionario Insti-
tucional, que reforma el artículo sesenta y uno de la Ley
Aduanera. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédi-
to Público. 

� Israel Tentory García, del Partido de la Revolución
Democrática, que reforma el artículo doscientos veinti-
trés de la Ley Federal de Derechos. Se turna a la Comi-
sión de Hacienda y Crédito Público.

� Javier Orozco Gómez, del Partido Verde Ecologista de
México, que reforma el artículo ciento cincuenta de la
Ley General de Bienes Nacionales. El Presidente infor-
ma de la recepción de esta iniciativa y la turna a la Co-
misión de Gobernación.

� Pedro Vázquez González, del Partido del Trabajo, que
reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del
Código Penal Federal. Se turna a la Comisión de Justi-
cia y Derechos Humanos. 

� María Martha Celestina Eva Laguette Lardizábal, del
Partido Revolucionario Institucional, que adiciona el ar-
tículo ciento veintiocho de la Ley General de Población.
Se turna a la Comisión de Población, Fronteras y Asun-
tos Migratorios.

� Magdalena Adriana González Furlong, a nombre pro-
pio y del diputado Guillermo Enrique Marcos Tambo-
rrel Suárez, del Partido Acción Nacional, que reforma,



adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de
los Derechos de las Personas Adultas Mayores. 

Presidencia del diputado
Francisco Arroyo Vieyra

Se turna a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables. 

� Adrián Chávez Ruiz, del Partido de la Revolución De-
mocrática, a nombre propio y de la diputada Jacqueline
Guadalupe Argüelles Guzmán, del Partido Verde Ecolo-
gista de México, que reforma el artículo cuarenta y sie-
te bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente. Se turna a la Comisión de Me-
dio Ambiente y Recursos Naturales. 

� María Ávila Serna, del Partido Verde Ecologista de
México, que reforma el artículo séptimo de la Ley Ge-
neral de Educación. Se turna a la Comisión de Educa-
ción Pública y Servicios Educativos.

� Joel Padilla Peña, del Partido del Trabajo, que reforma
el artículo tercero de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de
Puntos Constitucionales. 

� Mayela María de Lourdes Quiroga Tamez, del Partido
Revolucionario Institucional, que adiciona el artículo
quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos Constitu-
cionales.

� Mario Ernesto de San Alberto Magno Dávila Aranda,
del Partido Acción Nacional, que deroga el inciso f) de
la fracción tercera del artículo ciento quince de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se
turna a la Comisión de Puntos Constitucionales.

� Alejandro Agundis Arias, del Partido Verde Ecologis-
ta de México, que reforma el artículo ciento veinte de la
Ley de Aguas Nacionales. El Presidente informa de la
recepción de esta iniciativa y la turna a la Comisión de
Recursos Hidráulicos.

� Francisco Amadeo Espinosa Ramos, del Partido del
Trabajo, que reforma el artículo cuarto de la Ley de Fo-
mento para la Lectura y el Libro. Se turna a la Comisión
de Cultura.

El Presidente informa de la recepción de una solicitud de la
Junta de Coordinación Política para incorporar en el orden

del día un proyecto de acuerdo y adelantar el desahogo de
un dictamen y la Asamblea aprueba lo solicitado en vota-
ción económica. 

En consecuencia, la Secretaría da lectura al proyecto de
acuerdo para que en el Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración para el ejercicio fiscal de dos mil seis, se incremen-
ten los recursos asignados al Ramo treinta y nueve, corres-
pondiente al Programa de Aportaciones para el
Fortalecimiento de las Entidades Federativas, que se aprue-
ba en votación económica. Comuníquese. 

Desde su curul el diputado José Adolfo Murat Macías, del
Partido Revolucionario Institucional, solicita la verifica-
ción del quórum y el Presidente instruye a la Secretaría or-
dene la apertura del sistema electrónico de asistencia para
atender lo solicitado.

Dictamen de las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédi-
to Público y de Energía con proyecto de decreto que refor-
ma el Capítulo Decimosegundo, Hidrocarburos, del Título
Segundo de la Ley Federal de Derechos. Es de primera lec-
tura. La Asamblea dispensa la segunda lectura del dicta-
men en votación económica. Por indicaciones de la Presi-
dencia, la Secretaría da lectura a una fe de erratas y a
modificaciones propuestas por las Comisiones que la
Asamblea admite en votación económica. 

Con el registro de trescientos veintiséis diputadas y diputa-
dos se confirma la existencia de quórum.

Desde su curul el diputado Héctor Humberto Gutiérrez de
la Garza, del Partido Revolucionario Institucional, hace en
dos ocasiones comentarios sobre el dictamen y solicita
aclaraciones de procedimiento sobre la forma en que se vo-
tará el proyecto de decreto. El Presidente formula las acla-
raciones correspondientes.

El Presidente informa que se reserva para la discusión en lo
particular el artículo quinto transitorio del proyecto de de-
creto y la Secretaría recoge la votación en lo general y en
lo particular de los artículos no reservados, misma que re-
sulta aprobatoria, con la fe de erratas y las modificaciones
admitidas, por trescientos cuarenta y cuatro votos en pro,
cuatro en contra y dos abstenciones.

Se concede la palabra al diputado Sergio Arturo Posadas
Lara, del Partido Revolucionario Institucional, para referir-
se al artículo quinto transitorio reservado, y propone modi-
ficaciones al artículo cuarto transitorio del proyecto de de-
creto. El Presidente hace aclaraciones de procedimiento y
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señala la improcedencia de procesar las modificaciones
propuestas por el diputado Posadas Lara, en virtud de la
aprobación del artículo cuarto transitorio en la votación en
lo general y en lo particular de los artículos no reservados.

Se aprueba el artículo quinto transitorio reservado en los
términos del dictamen por trescientos veintiocho votos en
pro, ninguno en contra y cinco abstenciones. 

El Presidente declara aprobado en lo general y en lo parti-
cular el proyecto de decreto que reforma el Capítulo Deci-
mosegundo, Hidrocarburos, del Título Segundo de la Ley
Federal de Derechos. Pasa al Senado para los efectos del
inciso c) del artículo setenta y dos de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos. 

Continúan presentando iniciativas con proyectos de decre-
to los diputados:

� Jesús Porfirio González Schmal, de Convergencia, que
reforma los artículos diecinueve y treinta y nueve de la
Ley de Aeropuertos. Se turna a la Comisión de Trans-
portes.

� Jorge Leonel Sandoval Figueroa, del Partido Revolu-
cionario Institucional, que reforma diversas disposicio-
nes de la Ley Federal para el Control de Precursores
Químicos, Productos Químicos Esenciales y Máquinas
para Elaborar Cápsulas, Tabletas y/o Comprimidos. Se
turna a la Comisión de Salud.

� Lorena Torres Ramos, del Partido Acción Nacional,
que reforma los artículos tercero, trece, catorce, quince
y treinta y tres de la Ley General de Educación, en ma-
teria indígena. Se turna a la Comisión de Educación Pú-
blica y Servicios Educativos, con opinión de la Comi-
sión de Asuntos Indígenas. 

� Jorge Antonio Kahwagi Macari, del Partido Verde
Ecologista de México, con proyecto de decreto que re-
forma el artículo veintinueve de la Ley General de Cul-
tura Física y Deporte. El Presidente informa de la re-
cepción de esta iniciativa y la turna a la Comisión de
Juventud y Deporte. 

� Fidel René Meza Cabrera, del Partido Revolucionario
Institucional, que reforma el artículo ciento noventa y
cinco del Código Penal Federal. Se turna a la Comisión
de Justicia y Derechos Humanos. 

Dictamen de las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédi-
to Público y de Seguridad Social con proyecto de decreto
que reforma el artículo doscientos noventa y nueve de la
Ley del Seguro Social. Es de primera lectura.

En atención a una sugerencia de los coordinadores de los
grupos parlamentarios, el Presidente instruye a la Secreta-
ría a dar lectura al orden del día de la próxima sesión. 

El Presidente levanta la sesión a las catorce horas, citando
para la que tendrá lugar el martes veinticinco de octubre de
dos mil cinco a las once horas.»

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Pro-
ceda la Secretaría a poner a discusión el acta.

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales: Es-
tá a discusión el acta.

ORDEN DEL DIA

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: So-
nido a la curul del diputado José Guzmán Santos.

El diputado José Guzmán Santos (desde la curul): Mu-
chas gracias, señor Presidente. Únicamente, señor Presi-
dente, suplicándole: propongo una modificación en el or-
den del día con base en el artículo vigésimo por el Acuerdo
parlamentario relativo al orden del día, señor Presidente;
con base en un punto de acuerdo, que para mí es muy ur-
gente, de la situación de Quintana Roo.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Se-
ñor diputado: lamentablemente, le informo que se aprobó
el orden del día, pero cuando abordemos el asunto relacio-
nado con la propuesta que nos está haciendo la Junta de
Coordinación respecto a este tema de los recursos para la
zona afectada en la región sur-sureste de nuestro país, po-
drá usted hacer uso de la tribuna para hacer las adecuacio-
nes o los agregados correspondientes.

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales: Es-
tá a discusión el acta. No habiendo quien haga uso de la pa-
labra, en votación económica se pregunta si se aprueba.

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo...



Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo... Mayoría por
la afirmativa, diputado Presidente.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga:
Aprobada, el acta.

REGISTRO DE ASISTENCIA

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Per-
mítame, secretaria. Instruyo a la Secretaría el cierre del sis-
tema electrónico de asistencia.

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina:
¿Falta algún ciudadano diputado o diputada de pasar lista?
Adelante. Ciérrese el sistema electrónico de votación. Se
informa a la Presidencia que existen 417 diputados. Los
ciudadanos diputados que no hayan alcanzado a registrar
su asistencia cuentan con 15 minutos para hacerlo por cé-
dula.

SECRETARIA DE CULTURA 
DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina:
«CC. Secretarios de la honorable de la Cámara de Diputa-
dos.� Presentes.

La Secretaría de Cultura del Gobierno del Distrito Federal
ha programado la ceremonia cívica conmemorativa del
CLXXXVIII (188) aniversario luctuoso del General Pedro
Moreno González, Benemérito de la Patria, el próximo jue-
ves 27 de octubre a las 10:00 horas, en la Columna de la In-
dependencia, Paseo de la Reforma y Río Tiber, delegación
Cuauhtémoc.

Por lo anterior, me permito solicitar a ustedes los nombres
de los diputados de esa honorable Cámara que asistirán a la
ceremonia de referencia.

Agradezco las atenciones que se sirva prestar a la presente
y le reitero las seguridades de mi atenta y distinguida con-
sideración.

Atentamente.

Angelina Barona del Valle, directora del Museo de la Ciudad de Mé-
xico.»

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Para
asistir en representación de esta Cámara, se designa a los
siguientes ciudadanos diputados: diputado Francisco Javier
Bravo Carbajal, diputado Roberto Colín Gamboa y dipu-
tada María Elba Garfias Maldonado.

ESTADO DE DURANGO

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Congre-
so del estado de Durango.� H. LXIII Legislatura.

CC. Diputados Secretarios de la Cámara de Diputados.�
Palacio Legislativo.

En sesión ordinaria verificada el día de hoy, la honorable
Sexagésima Tercera Legislatura del Estado Libre y Sobe-
rano de Durango aprobó un punto de acuerdo respecto a la
discusión del Presupuesto para el Ejercicio Fiscal 2006,
que a la letra dice:

�Único.- Que esta honorable Sexagésima Tercera Le-
gislatura, en apoyo de las gestiones realizadas por el
contador público Ismael Hernández Deras, gobernador
constitucional de nuestro estado, solicite respetuosa-
mente a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública
de la Cámara de Diputados del H Congreso de la Unión,
tenga a bien incrementar o asignar, en su caso, recursos
adicionales en el Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción para el Ejercicio Fiscal 2006 destinados al desarro-
llo de obras públicas en materia de infraestructura urba-
na, social y productiva, tales como la modernización de
la carretera Durango-Fresnillo, caminos rurales y ali-
mentadores, segunda etapa de la presa El Tigre, eleva-
ción de la cortina de la presa Santiago Bayacora, segun-
da etapa del periférico de los municipios Gómez Palacio
y Lerdo, construcción y equipamiento de hospitales re-
gionales, construcción y mantenimiento de centros edu-
cativos, y la planta tratadora de aguas residuales de la
ciudad de Durango�.
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Lo anterior para su conocimiento y efectos legales consi-
guientes.

Sin otro particular, nos es grato reiterarle las seguridades
de nuestra consideración atenta y distinguida.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Victoria de Durango, Dgo., a 11 de octubre de 2005.� Dip. Salvador
Calderón Guzmán (rúbrica), Secretario; Dip. Fernando Gurza Zamora
(rúbrica), Secretario.»

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Re-
mítase a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Congre-
so del estado de Durango.� H. LXIII Legislatura.

CC. Diputados integrantes de la Comisión de Energía de la
Cámara de Diputados.� Palacio Legislativo.

En sesión ordinaria verificada el día 12 de los corrientes, la
Comisión Permanente de la honorable Sexagésima Tercera
Legislatura del Estado Libre y Soberano de Durango, apro-
bó un punto de acuerdo, derivado de que el incremento al
gas doméstico es un detonante en la economía de los que
menos tienen, y esto trae como consecuencia el dejar de sa-
tisfacer otras necesidades básicas como alimentación, sa-
lud, vestido, educación, recreo, y cultura entre otras, sin
considerar que tienen que pagar otros servicios también in-
dispensables como energía eléctrica y agua potable y por si
fuera poco el gas doméstico sigue aumentando mensual-
mente.

Por lo anteriormente expuesto, para su conocimiento y
efectos legales consiguientes, se transcribe el siguiente:

Punto de Acuerdo

�Primero.- Que la Sexagésima Tercera Legislatura haga un
atento exhorto a la Secretaría de Energía, a la Secretaría de
Economía, ambas del Gobierno Federal, a la Comisión Fe-
deral de Competencia Económica, a la Comisión Regula-
dora de Energía y a la Comisión de Energía de la Cámara
de Diputados del H. Congreso de la Unión, para que en el
ámbito de sus respectivas competencias realicen las gestio-
nes necesarias para que se establezca en el estado de Du-
rango, como precio máximo de venta al consumidor de Gas
LP para el año 2006 el determinado para el año 2005; con

el propósito de que el precio no sufra ningún deslizamien-
to a la alza;

Segundo.- Se reubique el estado de Durango de las regio-
nes 20 y 21 a la región número 11 en las zonas de distribu-
ción geográfica de Gas LP determinadas por la Secretaría
de Economía�.

Sin otro particular nos es grato reiterar a usted (es) las se-
guridades de nuestra consideración atenta y distinguida.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

�2005, Año del 180 Aniversario de la Promulgación de la Primera
Constitución de Durango�

Victoria de Durango, Durango,  a 13 de octubre de 2005.� Dip. Sal-
vador Calderón Guzmán (rúbrica), Secretario; Dip. Fernando Gurza
Zamora (rúbrica), Secretario.»

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Re-
mítase a la Comisión de Energía, para su conocimiento.

ESTADO DE GUERRERO

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales:
«Escudo.� LVII Legislatura.� H. Congreso del estado de
Guerrero.

CC. Secretarios de la Mesa Directiva de la Cámara de Di-
putados del honorable Congreso de la Unión.� México,
DF.

Por instrucciones de la Presidencia de la Mesa Directiva
del Pleno de la Quincuagésima Séptima Legislatura al ho-
norable Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerre-
ro, adjunto al presente para los efectos de lo dispuesto en
su artículo segundo transitorio, el acuerdo parlamentario
por el que se exhorta al Ejecutivo federal y al Congreso de
la Unión, destinen mayores recursos financieros para re-
solver la problemática educativa referente a la asignación
de plazas para los egresados normalistas guerrerenses y se
adhiere a la gestoría del Ejecutivo estatal, relativa a la pro-
puesta de asignación de un presupuesto adicional para el
sector educativo. Aprobado en sesión celebrada el día jue-
ves 29 de septiembre del año en curso 



Atentamente.

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, jueves 29 de septiembre de
2005.� Licenciada Sáenz Guadalupe Pavía Miller (rúbrica), Oficial
Mayor.»

«Escudo.� LVII Legislatura.� H. Congreso del estado de
Guerrero.

La Quincuagésima Séptima Legislatura al honorable Con-
greso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, en nombre
del pueblo que representa, y:

Considerando

Que en sesión celebrada el día 29 de septiembre del 2005,
los ciudadanos diputados integrantes de las Comisiones de
Gobierno y de Educación, presentaron una propuesta de
punto de acuerdo, bajo los siguientes términos:

�Que el 18 de mayo de 1992, el Gobierno Federal, los go-
biernos de cada uno de los estados integrantes de la Fe-
deración y el Sindicato Nacional de Trabajadores de la
Educación, suscribieron el Acuerdo Nacional para la Mo-
dernización de la Educación Básica, por el cual se trans-
firieron a los treinta y un estados del país, con excepción
del Distrito Federal, que en ese entonces todavía no tenía
gobierno propio, los establecimientos educativos con los
que la Secretaría de Educación Pública ha venido prestan-
do, en cada estado y bajo todas sus modalidades y tipos, los
servicios de educación preescolar, primaria, secundaría y
para la formación de maestros, incluyendo la educación
normal, la educación indígena y los de educación especial.

Que evidentemente esta medida correspondía y sigue co-
rrespondiendo a una necesidad de desarrollo descentraliza-
do del país y apunta hacía el fortalecimiento del federalis-
mo. Sin embargo los resultados hasta ahora, no son los que
en principio se plantearon.

Que si bien con la federalización educativa algunos estados
fortalecieron y desplegaron sus sistemas educativos, en la
mayoría de las entidades federativas ha prevalecido la baja
eficacia y el desorden en los servicios educativos, inclu-
yéndose en este grupo al estado de Guerrero.

Que tratándose de la educación normal, desde el mes de
noviembre del año 2002, está sujeta a una profunda revi-
sión con vistas a una reforma integral, mediante el proyec-
to �Hacia una política integral para la formación y el desa-

rrollo profesional de los maestros de educación básica�,
que ha dado origen en cada estado a un diagnóstico deta-
llado de la situación que guarda el sistema de educación
normal, la realización de foros y la publicación de 17
�Cuadernos de Discusión� sobre la profunda reforma que
tendrá el sistema de educación normal.

Que parte de la problemática de este sistema, lo constituye
que desde los primeros años de la federalización educativa
los gobiernos de los estados dejaron crecer de manera in-
controlada la matrícula en las normales, a grado tal que a
partir del ciclo 1992-1993, se preparan más maestros de los
que el sistema de educación básica puede académica y fi-
nancieramente absorber.

Que desde el año de 1998, la Secretaría de Educación Pú-
blica no ha autorizado ninguna plaza de nueva creación pa-
ra Guerrero, por lo cual la demanda de trabajo de los egre-
sados de las normales ha rebasado año con año el número
de plazas disponibles para ser ocupadas, creándose un con-
flicto social al interior del estado, al ser demandadas por
parte de los egresados las fuentes de trabajo para su sus-
tento.

Que en el pasado ciclo escolar de las 9 escuelas normales
oficiales que hay en el estado egresaron 698 maestros, de
los cuales 410 fueron formados para impartir clases en el
nivel Primaria, situación que complica la contratación de
mentores de ese nivel.

Que la Secretaría de Educación Pública en función del cre-
cimiento de la matrícula escolar y de las necesidades especí-
ficas de cada entidad Federativa, asignó para el ciclo escolar
2005-2006, al estado de Guerrero, 325 plazas incluyendo
horas de educación física, asignación que está por debajo del
número de egresados de las normales del estado.

Que actualmente la Secretaría de Educación Guerrero pre-
senta un déficit financiero de dos mil millones de pesos,
destinados principalmente al pago de servicios personales
derivados de la autorización sin techo presupuestal de más
de 6, 200 plazas, 21 mil horas y 1, 700 plazas directivas es-
calafonarias.

Que la utilización de recursos estatales para el otorgamien-
to de nuevas plazas y de las ya otorgadas sin techo finan-
ciero, resulta a todas luces insostenible, por lo que se hace
necesaria la convergencia de esfuerzos de la Federación y
del estado para dar solución a la problemática social plan-
teada por los normalistas guerrerenses.�
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Que vertido lo anterior, en sesión de fecha 29 de septiem-
bre del 2005, la Quincuagésima Séptima Legislatura al ho-
norable Congreso del estado aprobó por unanimidad de vo-
tos, en todos y cada uno de sus términos, la propuesta de
punto de acuerdo presentado por los ciudadanos diputados
integrantes de las Comisiones de Gobierno y de Educación.

Por la anteriormente expuesto y con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 47 fracción I de la Constitución Po-
lítica del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 8 fracción
I y 127 párrafo cuarto de la Ley Orgánica del Poder Legis-
lativo número 286, este honorable Congreso del Estado de
Guerrero, decreta y expide el siguiente:

Acuerdo Parlamentario

Primero.- La Quincuagésima Séptima Legislatura al ho-
norable Congreso del Estado, con pleno respeto al pacto fe-
deral, exhorta a la Secretaría de Educación Pública para
que en el marco de la gestoría realizada por la Secretaría de
Educación Guerrero, incremente el número de plazas a au-
torizar a nuestro estado, con el fin de satisfacer la deman-
da de 698 plazas totales a otorgar a nuestros egresados nor-
malistas de escuelas públicas.

Segundo.- De igual forma respetuosamente se exhorta al
Congreso de la Unión y, al titular del Poder Ejecutivo Fe-
deral, ciudadano Vicente Fox Quesada, para que en el ám-
bito de sus competencias, destinen al Gobierno del estado
de Guerrero, mayores recursos financieros, con el objeto de
tener posibilidades reales de enfrentar las consecuencias
del desequilibrio que en cuanto a la formación y contrata-
ción de docentes se presenta y presentará.

Tercero.- La Quincuagésima Séptima Legislatura al hono-
rable Congreso del estado, se adhiere a la gestión realizada
ante la Federación, por el contador Zeferino Torreblanca
Galindo, gobernador constitucional del estado, relativa a la
propuesta del otorgamiento de un paquete de presupuesto
adicional para el financiamiento de las 7,418 plazas y
25,529 horas, pagadas hasta ahora, con recursos propios.

Transitorios

Primero.- El presente acuerdo parlamentario surtirá sus
efectos a partir de la fecha de su expedición.

Segundo.- Comuníquese el presente acuerdo parlamenta-
rio al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, al Con-
greso de la Unión, al Gobernador del Estado Libre y Sobe-

rano de Guerrero, al Secretario de Educación Pública y al
Secretario de Educación Guerrero, para los efectos en el
acuerdo contenidos.

Tercero.- Publíquese el presente acuerdo parlamentario en
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del honorable Poder Legislativo, a los
veintinueve días del mes de septiembre del año dos mil cinco.� Di-
putados: Juan José Castro Justos (rúbrica), Presidente; Félix Bautista
Matías (rúbrica), Secretario; Jesús Heriberto Noriega Cantú (rúbrica),
Secretario.»

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Re-
mítase a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.

ESTADO DE SAN LUIS POTOSI

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Congreso del Estado Libre y Soberano.� San Luis Potosí.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión.� Presentes.

Por su conducto, informamos a esa Cámara alta que, en se-
sión ordinaria celebrada el día de la fecha, se aprobó ma-
yoritariamente por el Pleno de esta soberanía punto de
acuerdo mediante el que se formula respetuosa solicitud
para que, en el ámbito de su competencia, se instruya a las
instancias legalmente responsables a fin de que con la ma-
yor brevedad se elabore una norma oficial mexicana para
combatir importaciones irregulares por contrabando y
triangulaciones de chile seco.

En alcance a lo anterior, remitimos el documento referido,
para su conocimiento y efectos que procedan.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

5 de octubre de 2005.� Dip. Galdino Martínez Méndez (rúbrica), Pri-
mer Secretario; Dip. Mauricio Leyva Ortiz (rúbrica), Primer Prosecre-
tario en Funciones de Secretario.»



«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Congreso del Estado Libre y Soberano.� San Luis Potosí.

CC. Diputados Secretarios de la LVII Legislatura del Esta-
do.� Presentes.

El que suscribe, diputado Pedro Carlos Colunga González,
integrante de la Quincuagésima Séptima Legislatura del
honorable Congreso del estado, en ejercicio de las faculta-
des que me confiere el artículo 61 de la Constitución Polí-
tica del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí pre-
sentó a la consideración de esta soberanía el siguiente
punto de acuerdo, para combatir las importaciones irre-
gulares por contrabando y triangulaciones de chile se-
co; lo anterior, en virtud de tener en cuenta los siguientes

Considerandos

1o. Que el chile seco es uno de los cultivos más importan-
tes de la agricultura de riego, en las entidades federativas
de la región centro-norte del país, donde destacan por su li-
derazgo Zacatecas, que produce 35 mil toneladas anuales;
San Luis Potosí, con 17 mil toneladas; y Chihuahua, con 4
mil toneladas; además, Durango, Jalisco y Aguascalientes,
que generan cerca de 3 mil toneladas por año; asimismo,
Guanajuato y Querétaro, con mil toneladas. En ese tenor, la
producción nacional de chile seco es en promedio de 66
mil toneladas, con un valor la misma del orden de 2 mil
300 millones de pesos. Y finalmente, la superficie prome-
dio sembrado de chile seco a nivel nacional en los últimos
10 años es de 42 mil hectáreas, principalmente de las va-
riedades mirasol, ancho, árbol, pasillo y puya.

2o. Que la importancia del precitado cultivo radica en su
elevada participación en el valor de la producción agrícola
regional, que en algunos estados, como Zacatecas, repre-
senta 25 por ciento del PIB agrícola.

Para puntualizar la relevancia económica y social que este
cultivo implica para los estados de la señalada región,
ejemplifiquemos con Zacatecas, principal productor de fri-
jol del país, que genera la tercera porte de este grano bási-
co a nivel nacional, en 700 mil hectáreas, con un valor
aproximado a mil 800 millones de pesos.

Por su parte, para el chile seco la derrama económica es
similar o superior a la del frijol, pero para ello sólo re-
quiere destinar 5 por ciento de la superficie sembrada pa-
ra frijol.

Además, el cultivo de chile seco en Zacatecas genera más
de 5 millones de jornales, que se traducen en cerca de 750
millones de pesos para las familias campesinas. Similar-
mente, las bondades de dicho cultivo se repiten proporcio-
nalmente en el resto de las entidades productoras de chile
seco ya enunciadas.

3o. Que, sin embargo, el multicitado cultivo se encuentra
fuertemente amenazado por los problemas de comerciali-
zación derivados de las importaciones indiscriminadas,
irregulares y desleales. La introducción de chile seco de
Perú, Chile, China y Estados Unidos de América afecta su
precio a nivel nacional, a grado tal que si no se regula este
aspecto, el multicitado cultivo dejará de producirse inter-
namente en tan sólo unos años.

De acuerdo con el Banco de México, de enero a abril de
2005 se han importado 17 mil toneladas de chile seco; es
decir, únicamente en el primer cuatrimestre se ha introdu-
cido ya una cantidad equivalente a 25 por ciento de la pro-
ducción nacional, y estos datos son los oficiales, lo que se
documentó; indudablemente, por prácticas de contrabando
ingresa una cantidad mucho mayor.

Incluso, para pagar menos aranceles se importa chile seco
entero, haciéndose pasar como chile triturado para uso in-
dustrial, o se incurre en la subvaluación del precio factura-
do; lo anterior representa una competencia desleal y des-
honesta. Perú, por ejemplo, para no tributar aranceles
triangula buena parte de sus importaciones a través de Es-
tados Unidos de América, nación que está exenta del pago
de éstos.

Tal problemática se agrava cuando los comercializadores
nacionales mezclan, �revuelven�, los chiles de Perú y Chi-
na con los mexicanos, ya que el producto de importación es
más barato, pero de menor calidad en cuanto a textura, sa-
bor, olor y picante. Dicha práctica afecta el chile mexicano
en su calidad y preferencia por el consumidor.

Por lo expuesto, elevo a la determinación de esta honora-
ble asamblea popular el siguiente

Punto de Acuerdo

Primero. La Quincuagésima Séptima Legislatura del ho-
norable Congreso del estado de San Luis Potosí formula
respetuosa solicitud al titular del Poder Ejecutivo federal,
así como al honorable Congreso de la Unión, para que, en

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 25 de octubre de 200541



Año III, Primer Periodo, 25 de octubre de 2005 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados42

el ámbito de sus respectivas competencias, se determine
instruir a las instancias legalmente responsables para que
con la brevedad se elabore una norma oficial mexicana pa-
ra el chile seco y, a través de su emisión, se regule lo con-
cerniente a

a) La denominación de origen de los chiles mexicanos.

b) El establecimiento del Consejo Regulador del Chile.

c) El registro y la protección de las variedades de chiles
mexicanos ante el SNICS y otros organismos interna-
cionales para evitar la biopiratería, cuya tolerancia lue-
go obligue a pagar regalías por sembrar nuestras varie-
dades originarias o autóctonas.

d) El establecimiento de aduanas específicas para las
importaciones de chiles secos, así como la revisión de
100 por ciento de las mismas; es decir, aplicación per-
manente del semáforo rojo.

e) La formación del padrón sectorial de importaciones
de chile seco.

f) Frenar de inmediato las importaciones de chile seco;
adicionalmente, gestionar salvaguardas y barreras no
arancelarias, especialmente de tipo fitosanitarias y de
calidad, que protejan al productor nacional, como hacen
otros países.

g) Desglosar las fracciones arancelarias de chiles secos.

h) Crear un programa específico que atienda lo concer-
niente a este cultivo, en aspectos de investigación de
nuevas variedades con más tolerancia a plagas y enfer-
medades; mejores rendimientos unitarios; apoyos para
la tecnificación del riego; trasplantadoras, cosechadoras
y deshidratadoras; infraestructura de acopio, almacena-
miento, empaque e industrialización, así como el res-
paldo en financiamiento para la comercialización y pro-
moción comercial de los chiles nacionales.

Segundo. Remítase, para todos sus efectos, al Presidente
constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, así como
a las honorables Cámaras de Senadores, y de Diputados.

Tercero. Notifíquense los alcances de este pronunciamien-
to a las Legislaturas de Chihuahua, Durango, Jalisco,
Aguascalientes, Querétaro y Guanajuato para que, de así

estimarlo conveniente, se adhieran a los términos conteni-
dos en este acuerdo, y de ser así, lo manifiesten a las ins-
tancias competentes.

Cuarto. Comuníquese a los Congresos locales del país, a
excepción de los señalados en el resolutivo anterior, así co-
mo a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, para que
de estimarlo procedente manifiesten su adhesión a este
punto de acuerdo emitiendo similar resolución, y la hagan
del conocimiento de las instancias precitados.

Dado en el Salón de Sesiones del honorable Congreso del
Estado, el día cinco de octubre de dos mil cinco.

Atentamente.

Dip. Pedro Carlos Colunga González (rúbrica).»

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Re-
mítase a la Comisión de Economía, para su conoci-
miento.

FENOMENOS METEOROLOGICOS

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cá-
mara de Diputados.� LIX Legislatura.� Junta de Coordi-
nación Política.

Dip. Heliodoro Díaz Escárraga, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la H. Cámara de Diputados.� Presente.

Por instrucciones del diputado Pablo Gómez Álvarez, Pre-
sidente de la Junta de Coordinación Política, y con funda-
mento en lo dispuesto por los artículos 34, inciso c), y 44,
punto 2, de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, le solicito se dé cuenta al Ple-
no de la Cámara de Diputados del siguiente cambio soli-
citado por el diputado José Antonio de la Vega Asmitia,
Subcoordinador de Proceso Legislativo y Debate Parla-
mentario del grupo parlamentario del Partido Acción Na-
cional:

� Que el diputado Diego Palmero Andrade sustituya al
diputado Baruch Alberto Barrera Zurita en el Grupo de



Trabajo para dar seguimiento a la aplicación de recur-
sos y programas en la atención a las zonas de desastre
ocasionadas por las lluvias en los estados de Chiapas,
Hidalgo, Oaxaca, Puebla y Veracruz.

Lo anterior para su atención procedente.

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para en-
viarle un cordial saludo.

Atentamente.

Palacio Legislativo de San Lázaro.- México, DF, a 21 de octubre de
2005.� Diputado Eduardo Espinoza Pérez (rúbrica).»

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: De
enterado. 

Con toda atención, la Presidencia invita cordialmente a los
representantes de los medios de comunicación a ocupar los
lugares que tienen asignados para cumplir su importante la-
bor informativa.

FENOMENOS METEOROLOGICOS

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cámara
de Diputados.� LIX Legislatura.� Junta de Coordinación
Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que se
exhorta al Ejecutivo federal para que a la brevedad se libe-
ren los recursos del Fondo Nacional de Desastres Natura-
les en los diversos municipios de los estados de Quintana
Roo, Yucatán y Campeche afectados por el huracán Wilma

La Junta de Coordinación Política, con fundamento en lo
dispuesto por el inciso b), numeral 1, del artículo 34 de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, así como en el Artículo Décimo Cuarto del
Acuerdo de la Conferencia para la Dirección y Programa-
ción de los Trabajos Legislativos, relativo al Orden del Día
de las Sesiones, las Discusiones de los Dictámenes y la
Operación del Sistema Electrónico de Votación, somete a
la consideración del Pleno de esta Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión, el siguiente

Acuerdo

Primero.- Se exhorta al Ejecutivo Federal para que a la
brevedad se liberen los recursos del Fondo Nacional de De-
sastres Naturales, a los diversos municipios afectados por
el huracán Wilma, en los estados de Quintana Roo, Yucatán
y Campeche.

Segundo.- El Grupo de Trabajo para dar Seguimiento a la
Aplicación de Recursos y Programas en la Atención a las
Zonas de Desastre ocasionadas por las lluvias en los esta-
dos de Chiapas, Hidalgo, Oaxaca, Puebla y Veracruz, am-
pliará sus actividades a los municipios afectados de los es-
tados de Quintana Roo, Yucatán y Campeche.

Tercero.- Se proporcionen los recursos necesarios en
transporte y viáticos para que este Grupo de Trabajo pueda
dar cumplimiento a la ampliación de sus actividades.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de octubre de 2005.� Dip. Pa-
blo Gómez Álvarez, Presidente de la Junta de Coordinación Política y
Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática; Dip. Emilio Chuayffet Chemor (rúbrica p.a.), Coordina-
dor del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional;
Dip. José González Morfín (rúbrica p.a.), Coordinador del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional; Dip. Jorge Antonio Kahwagi
Macari (rúbrica p.a.), Coordinador del Grupo Parlamentario del  Parti-
do Verde Ecologista de México; Dip. Alejandro González Yáñez, Co-
ordinador del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo; Dip. Jesús
Martínez Álvarez, Coordinador del Grupo Parlamentario de Conver-
gencia.»

Por lo anteriormente expuesto, en votación económica se
pregunta a la Asamblea si se aprueba.

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo por favor...

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Per-
mítame, señor secretario. Está solicitando el uso de la pa-
labra el diputado José Guzmán. Sonido a la curul del dipu-
tado José Guzmán.

El diputado José Guzmán Santos (desde la curul): Señor
Presidente, muchas gracias. Con base en ese punto, señor
Presidente, sí quisiera plantear en términos más estrictos la
situación de Quintana Roo. Por eso solicito, por su con-
ducto, a este Pleno que me dé la oportunidad de hacer este
planteamiento, señor Presidente, como se lo comenté hace
un momento. Muchas gracias.
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El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: En-
tiendo, señor diputado, que está usted solicitando el uso
de la palabra para hablar en pro. Por tanto, tiene usted el
uso de la palabra. Solicitó antes hacer uso de la palabra
el diputado José Guzmán; lo había solicitado antes, com-
pañeros.

El diputado José Guzmán Santos: Muchas gracias, señor
Presidente. Compañeras y compañeros diputados: he pedi-
do el uso de la palabra porque me doy cuenta de la pro-
puesta que ha hecho la Junta de Coordinación Política de
esta Cámara de la situación dramática que vive la zona sur-
sureste; y en lo particular, como diputado federal, no qui-
siera que este punto, tan importante para todos nosotros,
para este país, quedara en segundo término. El sureste del
país ha enfrentado uno de los fenómenos meteorológicos
de mayor peligro de los que se tenga registro en la historia
de catástrofes naturales, a los que México está permanen-
temente expuesto. 

El huracán Wilma devastó varios municipios de Yucatán,
fundamentalmente de Quintana Roo y Campeche, como
producto de su fuerza, que se calcula por vientos sosteni-
dos de más de 220 kilómetros, que en algunos momentos
llegó a incrementarse a 270, por lo que hemos visto todos
los días en la televisión el efecto que causó Wilma en toda
la zona sur-sureste; pero el desastre que causó en uno de
los estados que nutre a nuestro país de una economía sóli-
da de 35 por ciento de las divisas de turismo que ingresan
en México, viene del estado de Quintana Roo. 

Por eso es importante, compañeros diputados, reflexionar
sobre la propuesta que ha hecho la Junta de Coordinación
Política porque ustedes saben muy bien que el Presupuesto
de Egresos que se está planteando va a modificar en toda
su estructura los daños económicos que se han hecho en la
zona sur-sureste y, fundamentalmente, en el estado de
Quintana Roo. Por eso solicité mi intervención, porque
Quintana Roo es la primera potencia turística de México y
del Caribe, donde recibimos más de 10 millones de visi-
tantes al año entre todo el mundo. 

El 40 por ciento del turismo que llega a México viene de
Quintana Roo. Es un pueblo de desarrollo regional que
otorga más de 35 por ciento de los ingresos de las divisas
del sector turístico del país anuales y más de 4 mil 138 mi-
llones de dólares. La oferta hotelera equivale a 12 por cien-
to del total del país, con 763 hoteles y 60 mil cuartos. Es el
destino número uno a nivel mundial en recepción de cru-
ceros.

Por eso es importante reflexionar, compañeras y compañe-
ros diputados, en qué calidad, los diputados de este Con-
greso, vamos a reasignar los recursos para restablecer la
economía, fundamentalmente no de Quintana Roo, no hay
que olvidar que en Quintana Roo también viven muchos
veracruzanos, muchos guerrerenses, muchos oaxaqueños,
yucatecos y campechanos, en donde tienen su empleo; y
hoy se ha perdido todo. No sé, compañeros diputados, qué
sería lo más importante en esta semana para nosotros: el
drama que estamos viendo todos los días, desde el domin-
go hasta el día de hoy en la televisión, donde se está pi-
diendo al pueblo de México solidarizarse con este grave
problema. Nosotros, como un poder más de esta nación, no
debemos estar inertes. 

La política, cuando no cumplen los grandes propósitos del
pueblo, no se está cumpliendo la responsabilidad que el
pueblo de México nos legó como diputados. Hoy, un ex
compañero nuestro, diputado, hoy gobernador de Quintana
Roo, Félix Gonzáles Canto, pide el auxilio de todos los me-
xicanos, pide el auxilio no simplemente del Poder Ejecuti-
vo, sino del Congreso federal para restablecer la economía
del pueblo de Quintana Roo y de toda la zona sur-sureste,
compañeros. Muchas gracias.

El diputado Wintilo Vega Murillo (desde la curul): Señor
Presidente, ¿dio la palabra en pro o en contra? ¿Me lo pue-
de clarificar?

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Hice
la pregunta expresa al señor diputado, implícita de que si
su intervención iba a ser en pro. Hubo una afirmación táci-
ta en este sentido. Tiene el uso de la palabra para hablar en
pro la diputada Nancy Cárdenas Sánchez, de la fracción
parlamentaria del Partido de la Revolución Democrática.

La diputada Nancy Cárdenas Sánchez: Con su permiso,
señor Presidente; compañeras y compañeros diputados: la
situación extrema que se vive en el estado de Quintana Roo
nos lleva a distintas reflexiones porque la complejidad es-
triba en que es uno de los destinos turísticos más impor-
tantes de nuestro país y, además, la devastación también al-
canzó a la población nativa. Cancún, junto con la riviera
maya, representa el centro integralmente planeado con ma-
yor movimiento turístico del país, tanto nacional como ex-
tranjero.

El huracán Wilma afectó fuertemente esta zona la cual, se-
gún declaraciones del Ejecutivo federal, tardará un par de
meses en restaurar su capacidad económica, esperando que



para el mes de diciembre, temporada alta del sector, se lo-
gre restablecer. Habrá que recordar entonces el tiempo en
que Cancún se recuperó del huracán Gilberto. Como todos
hemos sabido, el Caribe mexicano quedó totalmente de-
vastado. Se afirma que 90 por ciento de la zona turística se
encuentra en desastre. El día de ayer se anunció que se des-
tinarán 3 mil millones de pesos a través del Fondo de De-
sastres Naturales. De igual forma, se informó que el Fona-
tur invertirá 10 millones de dólares para reconstruir la zona
hotelera y que 10 millones de pesos provendrán del Go-
bierno Federal para un programa de empleo temporal. 

Lo alarmante no sólo está en la zona turística sino en el to-
tal del estado. El 70 por ciento de la población de la enti-
dad se encuentra en una situación de desastre. En este difí-
cil proceso de restauración, como el que hoy debe vivir la
zona afectada, es fundamental en todo momento considerar
a la población oriunda; muchas veces se ha olvidado o se
deja en un tercer plano para atender al turismo extranjero,
desde el turismo nacional y después, por último, la pobla-
ción nativa.

Esa situación está creando fuertes descontentos, y en un es-
cenario de caos no podemos permitir que existan mayores
conflictos. Todas las personas nacionales y las extranjeras
deben recibir un trato igualitario y ser atendidas en la me-
dida de lo posible. Esta situación de emergencia para la re-
gión, pero también para el país, es, y no quiero dejar de
mencionar, lo que Greenpeace ha señalado en días anterio-
res acerca de que uno de los factores que agravó el proble-
ma en Cancún tras el paso de Wilma fue la pérdida de man-
gle, el cual habría representado una barrera natural para
frenar el oleaje del mar y evitar la inundación. Cancún re-
presenta una de las pérdidas más altas de deforestación en
cuanto a mangle; actualmente tiene 12 por ciento de tasa de
pérdida. 

En estos momentos es importante reflexionar sobre la ven-
ta de los manglares que realizó el Fonatur durante 2004,
considerándolo con valor cero, y aquí, en esta soberanía, se
cuestionó al director de este organismo, John McCarthy,
sobre esta condición. Existen daños en viviendas, carrete-
ras, servicios de electricidad, de abasto y de salud. Por to-
do ello debemos trabajar por crear un fondo de reconstruc-
ción no sólo de Cancún sino de toda la zona afectada. La
planta laboral de esta importante zona turística es sin duda
una de las más perjudicadas ya que, a diferencia de los
grandes complejos hoteleros, ellos no cuentan con seguros
que cubran sus pérdidas, incluyendo la del empleo. Por
ello, compañeras y compañeros, desde esta tribuna invito a

toda la población a mantener la calma y a sumar esfuerzos
para que, junto con las actividades de gobierno, se logre
minimizar la desolación de los que se han visto de alguna
u otra forma damnificados. 

Y aquí hago mención de las palabras que la periodista De-
nisse Maerker hizo en su columna periodística del fin de
semana: �¿Acaso esta zona de nuestro país está pagando
las primeras facturas del cambio climático del mundo?�
Entonces, vamos a la reflexión y actuemos en conjunto. Es
cuanto, señor Presidente.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Esta
Presidencia quiere conducir estas intervenciones con toda
equidad. Ha solicitado el uso de la palabra la diputada Bea-
triz Zavala Peniche, de la fracción parlamentaria del Parti-
do Acción Nacional. Si algún miembro de la Asamblea no
tiene objeción, esta Presidencia considera oportuno conce-
der el uso de la palabra a la diputada Zavala Peniche.

La diputada María Beatriz Zavala Peniche: Con su per-
miso, señor Presidente. honorable Asamblea: el huracán
Wilma vino a llover sobre mojado en el sureste mexicano,
después del paso del huracán Emily, y ha dejado graves da-
ños, de consideración, en todo el Caribe mexicano, en la
infraestructura hotelera y también en los otros estados. El
oriente del estado de Yucatán está gravemente afectado,
con inundaciones, con pérdidas en la agricultura, en la api-
cultura, en la ganadería. Y quiero decirles que la población
de Yucatán ha sufrido afectación también en sus viviendas,
que hay todavía familias que esperaban recuperarse del hu-
racán Emily y tener un techo para dormir en resguardo, y
todavía las acciones del Fonden se iban a llevar a cabo
cuando llegó este huracán Wilma. 

Por eso decimos que ha llovido sobre mojado a una pobla-
ción que es afectada y, como siempre, a los que menos tie-
nen, a los que más necesitan en México y a los que más ne-
cesitan en el sureste del país. Es importante que los
diputados estén solicitando al Gobierno Federal que una
esfuerzos con los gobiernos de estos estados, con la autori-
dad cercana a esta población afectada, que son los ayunta-
mientos y que se trabaje en conjunto para dar a esta pobla-
ción los medios necesarios para una subsistencia inmediata
y también para que pueda recuperar sus fuentes de ingreso
y puedan tener acceso a continuar en la escuela y a una ali-
mentación. La agricultura, la apicultura requieren un apo-
yo, y también las otras actividades: la ganadería, la pesca
y, por supuesto, el turismo, fuente de empleo.
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En estos momentos es urgente que el Fonden destine los
recursos necesarios y que sean aplicados como se han apli-
cado en los otros huracanes, para beneficio de esta pobla-
ción, con estricto apego a la normatividad y con la super-
visión, por supuesto del otro poder del Estado, el Poder
Legislativo para que nunca ocurra que por las desgracias
naturales haya aprovechamiento de tipo político o que,
más aún, haya un saqueo con recursos destinados a los
que están en esta tragedia y a los que menos tienen. En Yu-
catán, la ciudadanía ha estado pendiente también de esta tra-
gedia y ha supervisado en los huracanes pasados cómo se
aplicaron los recursos federales, los recursos del estado y
los recursos de los ayuntamientos. 

Hoy, como diputados, vamos a colaborar primero en ver
que se asignen los recursos, en que haya una colaboración
de todos los gobiernos con los ciudadanos; y vamos a estar
presentes para que se recuperen pronto todas las poblacio-
nes afectadas, las comunidades que hoy se encuentran ais-
ladas y que no tienen los medios mínimos de subsistencia.
Pero sobre todo, nos vamos a poner de pie juntos para que
nuevamente prosperen los medios de vida, sea la agricultu-
ra, sea el turismo, sea la pesca, y las poblaciones de estos
estados del sureste estén nuevamente trabajando producti-
vamente para sus familias y para el país. Muchas gracias.
Espero que este punto de acuerdo sea aprobado por esta
Asamblea.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: En
términos de lo dispuesto en la Ley Orgánica, artículo 20,
fracción d), y habiendo consultado a los señores coordina-
dores, esta Presidencia concede el uso de la palabra, hasta
por cinco minutos, al diputado Leonardo Álvarez Romo,
del Partido Verde Ecologista de México.

El diputado Leonardo Álvarez Romo: Con su venia, di-
putado Presidente. Compañeros y compañeras legislado-
res: lo que vimos ahora en el sureste del país no es más que
una consecuencia del cambio climático, es un reflejo más
de lo que cada año va a ser peor. El cambio climático se de-
be a lo que se ha llegado a llamar �efecto invernadero�. La
quema de combustibles fósiles avienta a la atmósfera gases
de efecto invernadero, principalmente gas carbono. 

El uso de petróleo combustóleo en las termoeléctricas, car-
bón, gas, está generando, desde que inició la revolución in-
dustrial, una nueva capa en la atmósfera, que está atrapan-
do calor, principalmente, como dije, por la emisión de gas
carbono producto de la quema de combustibles fósiles. 

Es decir, los rayos solares que antes penetraban y rebota-
ban en la superficie marina y terrestre, salían hacia el es-
pacio; ahora rebotan en esta nueva capa que hemos aventa-
do, que hemos creado los seres humanos y se hace un
efecto invernadero que está aumentando el promedio de la
temperatura global de la Tierra. Eso está derritiendo los po-
los, lo cual cambia las corrientes marinas, la presión at-
mosférica y, por tanto, el clima. El clima se está volviendo
loco en nuestro planeta. Donde antes llovía ya no llueve o
donde antes llovía llueve mucho más; las sequías son más
duras, los huracanes más fuertes, como hemos visto; y, en
fin, una serie de fenómenos atmosféricos que están cam-
biando el clima de la Tierra. Si no tomamos conciencia y
empezamos juntos a producir ideas renovadoras, imagina-
tivas, contundentes para reequilibrar el desequilibrio que el
ser humano ha generado, en unos años va a ser demasiado
tarde. Esto que estamos viendo es nada más el principio de
lo que puede ir sucediendo. 

Cada año va a ser peor, cada año vamos a tener huracanes
más fuertes y más continuos. Si bien los huracanes ya son
un fenómeno natural existente desde hace millones de años
�de hecho, huracán es un nombre maya, que quiere decir
�rayo� o �luz suprema� porque, efectivamente, esa zona del
sureste era afectada y atacada por estos fenómenos natura-
les�, no han sido, en lo que llevamos de registro de histo-
ria, por lo que respecta a la memoria del ser humano, estos
fenómenos que han venido sucediendo en los últimos años
no tienen comparación, no hay registro de que haya sido
así. Está pasando una crisis planetaria ambiental. Tenemos
que hacer algo, compañeras y compañeros diputados.

México tiene una gran responsabilidad ambiental porque
somos uno de los países con mayor biodiversidad en el
planeta. Las selvas y el fitoplancton y las algas y los bos-
ques en el mundo son los consumidores naturales de gas
carbono y lo convierten en oxígeno. Entre menos selvas
haya y entre más se aumente la temperatura global de la
Tierra, menos consumidores de gas carbono habrá porque
las algas y el fitoplancton en el mar se mueren debido al
aumento de la temperatura global. 

El fitoplancton del mar y las algas son los grandes consu-
midores de gas carbono. Si sube la temperatura global de la
Tierra, se mueren; y si seguimos devastando nuestras sel-
vas y nuestros bosques, si seguimos actuando con irres-
ponsabilidad y con desdén ante los incendios forestales,
que por cierto también avientan gas carbono a la atmósfe-
ra, los fenómenos que estamos viendo se van a quedar cor-
tos con lo que viene. 



Urge que México tenga un plan integral para atender estos
desastres naturales, pero no nada más para atender las con-
secuencias del cambio climático, sino empezar, por ejem-
plo, dentro de la reforma eléctrica, a integrar las energías
renovables, las energías limpias, para detener el uso de
combustibles fósiles que están provocando el cambio cli-
mático, producto del efecto invernadero. 

Tenemos que planear a nivel nacional todos los grupos par-
lamentarios en el Congreso, todos los partidos, generar un
proyecto nacional para reducir el desequilibrio ecológico,
al menos por lo que respecta a la responsabilidad que Mé-
xico tiene. Tenemos que invitar respetuosamente al Go-
bierno de Estados Unidos a que firme el Protocolo de Kyo-
to para reducir la emisión de gas carbono a la atmósfera. Si
Estados Unidos no firma el protocolo de Kyoto y se com-
promete a...

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Con-
cluya, señor diputado.

El diputado Leonardo Álvarez Romo: ... y se compro-
mete a reducir la emisión de gases de invernadero a la at-
mósfera, no va a haber cambio, no va a haber reducción del
cambio climático. Y como nación latinoamericana, una luz
latina, podemos invitar a los países de Latinoamérica a que
nuestros hermanos estadounidenses hagan conciencia de lo
que está pasando. Ellos ya sufrieron en su país las conse-
cuencias del cambio climático. En fin, compañeras y com-
pañeros, que nos sirva de reflexión esto que está pasando
en nuestro país. No es nada en comparación con lo que
puede venir. La madre Tierra, la naturaleza, el medio am-
biente en donde vivimos necesita la conciencia de todos y
nuestras acciones concretas y contundentes en favor de la
salud del planeta. Muchas gracias.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: No
habiendo oradores, consulte la Secretaría a la Asamblea si
se considera suficientemente discutido el punto de acuerdo.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Sí, se-
ñor Presidente. Por instrucciones de la Presidencia se con-
sulta a la Asamblea si el punto de acuerdo está suficiente-
mente discutido.

Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo por favor...

Las diputadas y los diputados que estén por la negativa...
Mayoría por la afirmativa, diputado Presidente.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Sufi-
cientemente discutido. Consulte la Secretaría a la Asam-
blea si se aprueba el punto de acuerdo.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Por ins-
trucciones de la Presidencia, en votación económica se
pregunta si se aprueba el punto de acuerdo.

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo por favor...

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la negativa... Mayoría por la afirmativa, dipu-
tado Presidente.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga:
Aprobado; comuníquese.

SELECCION NACIONAL DE FUTBOL SUB-17

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cá-
mara de Diputados.� LIX Legislatura.� Junta de Coordi-
nación Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, sobre la rea-
lización de una sesión solemne para otorgar un reconoci-
miento a los integrantes y cuerpo técnico de la Selección
Nacional de Futbol Sub-17, por haber ganado el campeo-
nato mundial de la especialidad

Considerandos

1.- Que el pasado 9 de octubre, en Lima, Perú, la Selec-
ción Nacional de Futbol Sub-l 7 ganó el Campeonato
Mundial de la especialidad, al derrotar a su similar de
Brasil por tres goles a cero.

2.- Que el pasado 11 de octubre, el Pleno de la H. Cá-
mara de Diputados aprobó el Acuerdo de la Junta de Co-
ordinación Política para invitar a este Recinto Legislati-
vo a la Selección Nacional de Futbol Sub-17 y la
entrega de un reconocimiento.

3.- Que el pasado 12 de octubre, en la Gaceta Parla-
mentaria se publicó el Calendario de Sesiones para el
Primer Periodo Ordinario del Tercer año de Ejercicio de
la LIX Legislatura de la Cámara de Diputados.
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Con base en lo anteriormente expuesto, y con fundamento
en lo dispuesto por los artículos 33 y 34, párrafo 1, incisos
a) y b), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, la Junta de Coordinación Políti-
ca somete a la consideración del Pleno de la Cámara de Di-
putados el siguiente:

Acuerdo

Primero.- Se realice la Sesión Solemne de la entrega de un
reconocimiento a los jugadores y cuerpo técnico de la Se-
lección Nacional de Futbol Sub-17, por haber ganado el
Campeonato Mundial de la especialidad.

Segundo.- La H. Cámara de Diputados entregará a cada in-
tegrante y miembro del cuerpo técnico de la Selección Na-
cional de Futbol Sub-17, una medalla y un pergamino co-
mo reconocimiento a su triunfo.

Tercero.- La Sesión Solemne se realizará el viernes 4 de
noviembre, a las 10:00 horas. y tendrá el siguiente orden y
tiempos de intervención:

1. Diputado José Manuel Carrillo Rubio, Presidente de
la Comisión de Juventud y Deporte, hasta por 10 minu-
tos.

2. Un jugador y el director técnico de la Selección Na-
cional de Futbol Sub-17, por el tiempo que consideren
conveniente.

3. Diputado Heliodoro Díaz Escárraga, Presidente de
la Mesa Directiva, por el tiempo que considere conve-
niente.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de octubre de 2005� Dip. Pa-
blo Gómez Álvarez, Presidente de la Junta de Coordinación Política y
Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática; Dip. Emilio Chuayffet Chemor (rúbrica p.a.), Coordina-
dor del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional;
Dip. José González Morfín (rúbrica p.a.), Coordinador del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional; Dip. Jorge Antonio Kahwagi
Macari (rúbrica p.a.), Coordinador del Grupo Parlamentario del Parti-
do Verde Ecologista de México; Dip. Alejandro González Yáñez, Co-
ordinador del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo; Dip. Jesús
Martínez Álvarez, Coordinador del Grupo Parlamentario de Conver-
gencia.» 

En votación económica se pregunta si se aprueba.

Los ciudadanos diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo...

Los ciudadanos diputados que estén por la negativa sírvan-
se manifestarlo... Mayoría por la afirmativa, diputado
Presidente.

Presidencia del diputado
Francisco Arroyo Vieyra

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Apro-
bado; comuníquese.

ESTADO DE ZACATECAS

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina:
«Escudo.� Zacatecas.

Sr. Heliodoro Díaz Escárrraga, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la
Unión.� Presente.

Como producto del ejercicio participativo, transparente y
democrático del Consejo Estatal para el Desarrollo Rural
Sustentable en el estado de Zacatecas, hacemos de su co-
nocimiento los acuerdos tomados en su 4ª reunión ordina-
ria (adjuntos), celebrada el pasado 30 de septiembre, rela-
cionados con la declaratoria de contingencia climatológica
y el pronunciamiento a favor de medidas para frenar las
importaciones desleales de chile seco.

Por lo anterior, solicitamos su amable atención a fin de re-
alizar las actividades conducentes que permitan atender es-
tos dos pronunciamientos y tomar las medias que corres-
pondan, contribuyendo con ello a aminorar las
eventualidades climatológicas y de mercado que afectan a
miles de familias rurales en el estado.

Agradeciendo de antemano su consideración, aprovecha-
mos la oportunidad para reiterarle nuestra más distinguida
consideración.

Atentamente.

Guadalupe Zac., octubre 10 de 2005.� MC Daniel O. Fajardo Ortiz
(rúbrica), Presidente Suplente del CEDRS; C. Francisco Javier López
García (rúbrica), Secretario Técnico del CEDRS.»



«Escudo.� Zacatecas.

Pronunciamiento a favor de la declaratoria de contingencia
climatológica.

El Consejo Estatal para el Desarrollo Rural Sustentable del
Estado de Zacatecas en su 4ª Sesión Ordinaria, celebrada el
pasado 30 de Septiembre del año en curso, el pleno acordó
por unanimidad pronunciarse en favor de la Declaratoria de
Contingencia Climatológica suscitada por el fenómeno de-
nominado Sequía Atípica, Impredecible y No Recurrente,
ocurrida durante los meses de Mayo a Septiembre de 2005
y que el Gobierno del Estado solicitó a la Sagarpa.

Por ello, atentamente solicitamos:

� Que dentro de la Declaratoria de Contingencia a pu-
blicar, se consideren los 58 municipios de la entidad.

� Que la Comisión Nacional de Agua, independiente-
mente del resultado estadístico, emita el diagnóstico
climatológico como positivo a favor de todos los muni-
cipios referidos en el punto anterior.

� Que la Sagarpa publique la declaratoria por contin-
gencia climatológica en el Diario Oficial de la Federa-
ción, a la mayor brevedad posible, con la finalidad de
disponer en lo inmediato, recursos económicos que co-
adyuven a mitigar los efectos negativos que sufrieron
los productores rurales.

� Que las gestiones subsecuentes a realizar, a través del
Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por
Contingencias Climatológicas (FAPRACC), se fortalez-
can de tal medida que los apoyos a entregar beneficien
oportunamente y lo mejor posible a los afectados.

Zacatecas, Zac., a 10 de octubre de 2005.� Amalia D. García Medina
(rúbrica), Presidenta; Daniel O. Fajardo Ortiz (rúbrica), Presidente Su-
plente; C. Francisco Javier López García (rúbrica), Secretario Técnico.»

«Escudo.� Zacatecas.

Pronunciamiento emitido en respaldo a las medidas
emprendidas para frenar las importaciones desleales de
chile seco

El estado de Zacatecas es considerado el productor de chi-
le seco más importante del país, anualmente se cosechan

un promedio de 31,500 hectáreas, las cuales aportan más
del 50% de la producción nacional. La aportación econó-
mica que este producto genera al estado es altamente sig-
nificativa, 35% del PIB agropecuario estatal, 5.7 millones
de jornales anuales y el sostenimiento directo de 7 mil fa-
milias rurales.

En años recientes la demanda de chile seco está siendo
afectada por productos sustitutos como el chile �guajón� y
el �páprika�, producidos en Perú y China principalmente.
Aunado a ello, las importaciones desleales y desmedidas
de este producto, están causando graves y serios problemas
a la economía de los productores zacatecanos.

Por estos motivos, el Consejo Estatal para el Desarrollo
Rural Sustentable del estado en Zacatecas, en su 4ª sesión
ordinaria celebrada el pasado 30 de septiembre del año en
curso, el pleno acordó por unanimidad pronunciarse a fa-
vor de las medidas emergentes emprendidas por varias ins-
tancias gubernamentales, con el fin de evitar que nuestros
productores zacatecanos sean desplazados del mercado.

Algunas de estas medidas son las siguientes:

� Diseñar acciones estrategias bien definidas que permi-
tan aumentar la competitividad de la cadena productiva
del chile, tomando como base la planeación de siem-
bras, el manejo poscosecha, la industrialización y la co-
mercialización, entre otros.

� Fortalecer la vigilancia en las aduanas, revisando con
mayor cuidado el origen del producto importado, así co-
mo el precio facturado.

� Establecer restricciones de importación y volúmenes
máximos permisibles, con la finalidad de favorecer en
mayor medida la comercialización del producto zacate-
cano.

� Instrumentar eficientes medidas sanitarias que impi-
dan la introducción de materiales vegetativos contami-
nados por plagas, enfermedades y otros agentes infec-
ciosos.

Zacatecas, Zac., a 10 de octubre de 2005.� Amalia D. García Medi-
na (rúbrica), Presidenta; Daniel O. Fajardo Ortiz (rúbrica), Presiden-
te Suplente; C. Francisco Javier López García (rúbrica), Secretario
Técnico.»
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«Escudo.� Zacatecas.

Reunión ordinaria 034/2005
Septiembre 30 de 2005.

Lista de asistencia:

MVZ Demetrio Ramírez Ramírez
Senasica
MVZ Carlos Fernando Delenne Cristerna (rúbrica)
Encargado del DDR Tlaltenango
Lic. Enrique Flores Mendoza (rúbrica)
Jefe del DDR Zacatecas
Ing. Ángel Lira Tinajero (rúbrica)
Jefe del DDR Fresnillo
Ing. J. Salvador Rodríguez Barrientos (rúbrica)
Jefe del DDR Jerez
Ing. Luis Felipe Medina Guerrero (rúbrica)
Jefe del DDR Jalpa
Ing. Víctor Manuel Zaldivar Valdez (rúbrica)
Jefe del DDR Río Grande
MVZ. Rito Rivas Frausto (rúbrica)
Jefe del DDR Concepción del Oro
Ing. Luis Antonio Sáenz Quintero (rúbrica)
Jefe del DDR Ojocaliente
M.C. Agustín F. Rumayor Rodríguez 
INIFAP
Ing. Lucía Esther Belmares Olvera (rúbrica)
Diconsa
Biol. José Luis Alemán Cota (rúbrica)
Liconsa
Ing. Jesús Mondragón Ulloa (rúbrica)
C. José Luis Medina Rodríguez
Integradora de Productores de Maguey del Sureste Za-
catecano
C. Oscar Sabag Martínez
Sistema Producto Ovinos
C. Pablo González Vázquez (rúbrica)
Integradora Estatal de Productores de Uva
Dir. José Narro Céspedes (rúbrica)
Coordinadora Nacional Plan de Ayala (CNPA)
Dip. Constantino Castañeda M.
Dr. Juan Manuel Zepeda del Valle (rúbrica)
CRUCEN-UA Chapingo
Ing. Héctor Jurado López (rúbrica)
FIRA
Dip. José Acevedo Vargas
Ing. José Mario Esparza Villalobos Conaza (rúbrica)
CNA
Ing. Pablo Velarde Magaña (rúbrica)

Aserca
Alfredo Martínez G. (rúbrica)
Ing. Abelardo Morales Rivas (rúbrica)
Conaza
Rodolfo Guillén Lara (rúbrica)
Lic. Lorena Esperanza Oropeza Muñoz 
RAN
Lic. Juan Manuel Solís Villa (rúbrica)
SRA
Lic. María Guadalupe Medina Padilla (rúbrica)
Fonaes
C. Miel González Valdez
Unión Ganadera Regional de Zacatecas
C. Gildardo Santos Lazalde (rúbrica)
Nueva Integradora Estatal de Productores de Frijol de
Zacatecas, SA de CV
Lic. Enrique Márquez Sánchez (rúbrica)
Sistema Producto Miel
Ing. Rodolfo Ruiz Luján (rúbrica)
Federación Estatal de Propietarios Rurales
Ing. Tomás Gutiérrez Rodríguez (rúbrica)
Alianza Campesina de Zacatecas, AC
Ing. Juan Medina Hernández  (rúbrica)
Movimiento Agrarista Zacatecano
Lic. José Isabel García Hernández
C. Juan Antonio Arredondo Aguilar (rúbrica)
CCI
C. Alfredo de la Torre Ibarra
Sociedad Cooperativa de Consumo �La Fresnillense�
C. Alfredo de la Torre Ibarra
Sistema Producto Bovinos-Leche
MVZ Jesús del Real Sánchez
CNC
C. Norberto Carrera Romo
Sociedad Cooperativa de Producción Pesquera �Jesús
Pacheco Muñoz�
C. Felipe Rivera Landeros (rúbrica)
Sistema Producto Avícola
M.C José A. Mauricio Leguizamo (rúbrica)
Unidad Académica de Agronomía
MVZ Jesús Octavio Enríquez Rivera (rúbrica)
Unidad Académica de Veterinaria
MVZ Uriel García Talavera
Colegio de Médicos Veterinarios
MC Ángel G. Bravo Lozano (rúbrica)
Colegio de Ingenieros Agrónomos
Ing. Leonel Gerardo Cordero Lerma (rúbrica)
Semarnat
Ing. Ignacio Meza Echeavarría (rúbrica)
SCT



Lic. Carlos E. Torres Quiñónez (rúbrica)
Financiera Rural
Ing. Manuel Labastida Aguirre
FIRCO 
Lic. César Asael Santos Pérez 
INEGI
MC Aurora Cervantes Rodríguez (rúbrica)
INMUZA
Lic. Claudia Corichi García 
DIF
Ing. Jesús Reynoso Arzate (rúbrica)
CFE Zona Zacatecas
Ing. Remigio Casanova Arteaga (rúbrica)
CFE Zona Fresnillo
Ing. Héctor Serrano Rodríguez 
INCA Rural
MVZ Fernando Casale Sánchez (rúbrica)
Conafor
MVZ José de Jesús del Real Sánchez 
Presidente de la Comisión de Desarrollo
Agropecuario de la H. Legislatura
MA Norma Julieta del Río Venegas
Contraloría Interna del Gobierno del Estado
Lic Luis Gerardo Romo Fonseca (rúbrica)
Seplader
Lic. Tomás Torres Mercado
Secretario General de Gobierno
LC Nicolás Castañeda Tejeda 
Secretaría de Finanzas de Gobierno del Estado
Dr. Francisco García González
Copladez
CP José Ramón Medina Padilla (rúbrica)
Secretaría de Economía
LAE. Alfredo Flores Quezada
SHCP
Lic. Rogelio Cárdenas Hernández 
Secretaría de Educación y Cultura
Dra. Esperanza Ávalos Díaz (rúbrica)
Servicios de Salud de Zacatecas
Lic. Martha Eugenia Pinto Conchas
Sedesol
Ing. Ernesto Tiscareño González
Sistema Producto Guayaba
Ing. Ernesto Tiscareño González
Comité Estatal de Sanidad Vegetal de Zacatecas
Ing. Ernesto Tiscareño González
Unión Regional de Productores de Guayaba
Ing. Ernesto Tiscareño González
Integradora de Guayaberos del Cañón de Juchipila, SA
de CV

Lic. Héctor Méndez Lara (rúbrica)
Comité Estatal de fomento y Protección Pecuaria
Lic. Héctor Méndez de Lara (rúbrica)
Sistema Producto Bovinos-Carne
C. Jesús López López (rúbrica)
Patronato para la Investigación Agropecuaria y Forestal
en el Estado de Zacatecas
C. Jesús López López (rúbrica)
Sistema Producto Vid
Ing. Cuauhtémoc Espinoza Jaime (rúbrica)
Unión de Colonias Agropecuarias �Gral. Enrique Estra-
da�
Ing. Jesús Robles Bañuelos
Sistema Producto Maderables
C. Pedro Ovalle Vaquera (rúbrica)
CIOAC
Prof. Santos Sandoval Villavicencio
Unión Agrícola Regional de Productores de Agave
C. Eleuterio Pérez Raygoza (rúbrica)
Empresa Integradora de Ejidos Asociados
Ing. Porfirio Trejo Pérez
Sistema Producto Ajo
Ing. Víctor Manuel Peralta Mata (rúbrica)
Sistema Producto Chile
C. Serafín Valle Samago
Sistema Producto Maíz
C. Jesús Álvarez Gómez (rúbrica)
Fundación Produce, AC
C. Jesús Álvarez Gómez (rúbrica)
Integradora Estatal de Productores de Tuna.
C. Evaristo Martínez Moreno
Sistema Producto Caprino
Lic. Jesús Padilla Estrada (rúbrica)
Sistema Producto Frijol
Lic. Jesús Padilla Estrada (rúbrica)
Unión Regional de Productores de Frijol de Zacatecas
Ing. Gerardo Jáquez Caldera (rúbrica)
Sistema Producto Cebada
C. Abel Martínez Gil
Sistema Producto Tuna
Dr. Daniel Román Galicia (rúbrica)
Sistema Producto Durazno.»

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Re-
mítase a la Comisión de Economía, para su conoci-
miento.
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COMISION NACIONAL DEL AGUA

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Comi-
sión Nacional del Agua.

C. Dip. Heliodoro Díaz Escárraga, Presidente de la Mesa
Directiva de la H. Cámara de Diputados.� Presente.

Con relación al Programa de Devolución de Derechos
(Prodder) y de acuerdo con lo establecido en el artículo
231-A de la Ley Federal de Derechos, anexo al presente
para su conocimiento el informe correspondiente al 3er. tri-
mestre del presente ejercicio fiscal de los recursos devuel-
tos a los diversos estados inmersos en este programa.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente.

México, DF, a 18 de octubre de 2005.� Ing. Jesús Campos López (rú-
brica), subdirector General de Infraestructura Hidráulica Urbana.»

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Túr-
nese a la Comisión de Hacienda y Crédito Publico.

SECRETARIA DE MEDIO 
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión.� Presentes.

Con fundamento en lo dispuesto por la fracción XIV del ar-
tículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal, y en atención a lo dispuesto por el artículo 52,
fracción IV, inciso a), del Decreto de Presupuesto de Egre-
sos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2005, con
el presente les acompaño copia del similar número
235/2005 de fecha 17 del actual, suscrito por el C. M. en C.
Oscar Aguilar Ascencio, coordinador de asesores del se-
cretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, me-
diante el cual envía el informe correspondiente al tercer tri-
mestre de 2005, que da cuenta del avance físico y
financiero del Programa de Desarrollo Institucional Am-
biental (PDIA); así como del Programa de Empleo Tempo-
ral (PET), del mismo periodo; ambos acompañados del for-
mato 005-A relativo a la evaluación de los programas
sociales apoyados con subsidios y transferencias.

Por lo anterior, me permito acompañar copia de los docu-
mentos a que me he referido, para los fines procedentes.

Agradezco la atención que concedan al presente y les rei-
tero mi consideración respetuosa.

Atentamente.

México, DF, 20 de octubre de 2005.� Dionisio A. Meade y García de
León (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

Lic. Dionisio Alfredo Meade y García de León, subsecre-
tario de Enlace Legislativo de la Secretaría de Goberna-
ción.



Por medio del presente, me permito enviarle el informe co-
rrespondiente al tercer trimestre de 2005 del Programa
Desarrollo Institucional Ambiental 2005 (PDIA), en los
formatos 005-A y �Avances del Cumplimiento Programáti-
co de los Proyectos del Gobierno Federal�.

Asimismo, le remito el formato qué da cuenta del avance
físico y financiero del Programa Empleo Temporal (PET),
correspondiente al tercer trimestre del 2005, así como el
formato 005-A correspondiente a la evaluación de los pro-
gramas sociales apoyados con subsidios y transferencias.

Lo anterior, a fin de que por su amable conducto se pre-
senten dichos documentos a la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión, de conformidad con el ar-
tículo 52 fracción IV inciso a) del presupuesto de Egresos
de la Federación para el ejercicio fiscal de 2005.

Sin otro particular por el momento, aprovecho la ocasión
para enviarle un cordial saludo.

Atentamente.

México, DF, a 17 de octubre de 2005.� M. en C. Oscar Aguilar As-
cencio (rúbrica), coordinador de Asesores.»

«Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

México, DF, a 11 de octubre de 2005.� 

Lic. Ana Silvia Arrocha Contreras, asesora del C. Secreta-
rio.

Anexo al presente remito a usted el formato que da cuenta
del avance físico y financiero del Programa de Empleo
Temporal (PET) correspondiente al tercer trimestre del
2005 para que, por su amable conducto, se presente a la
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión de con-
formidad con el artículo 52 fracción IV inciso a) del presu-
puesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal
2005; así mismo, se anexa el formato 005-A, correspon-
diente a la evaluación de los programas sociales apoyados
con subsidios y transferencias.

Aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

M. en C. Vicente Arriaga Martínez (rúbrica), director de Ordenamien-
to Ecológico, en suplencia por ausencia del director general de Políti-

ca Ambiental e Integración Regional y Sectorial, de conformidad con
el artículo 154 del Reglamento Interno de la Semarnat.»
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«Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

Lic. Ana Silvia Arrocha Contreras, asesora del C. Secreta-
rio.

Adjunto al presente el informe correspondiente al tercer tri-
mestre de 2005 del Programa Desarrollo Institucional Am-
biental 2005, en los formatos 005-A y �Avance del Cum-
plimiento Programático de los Proyectos del Gobierno
Federal�, para que por su amable conducto se remitan a la
H. Cámara de Diputados en cumplimiento al artículo 52
fracción IV inciso a) del decreto de Presupuesto de Egre-
sos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2005.

Aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, DF, a 10 de octubre de 2005.� M. en C. Vicente Arriaga Mar-
tínez (rúbrica), director de Ordenamiento Ecológico, en suplencia por
ausencia del Director General de Política Ambiental e Integración Re-
gional y Sectorial, de conformidad con el artículo 154 del Reglamento
Interno de la Semarnat.»
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El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Túr-
nese a las Comisiones de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, y de Presupuesto y Cuenta Pública.



* SECRETARIA DE ECONOMIA

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión.� Presentes.

Se recibió en esta Secretaría el oficio No. STPCE/821/
2005 signado el día 20 del actual, por el C. Ulises Antonio
de la Garza Valdés, director general de Planeación y Eva-
luación de la Secretaría de Economía, por el que solicita
que, en cumplimiento a lo dispuesto por el inciso a) de la
fracción IV del artículo 52 del Presupuesto de Egresos de
la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2005, se le haga
llegar el informe de evaluación correspondiente al tercer
trimestre de 2005, a los Fondos y Programas a cargo de esa
Dependencia que se establecen en el anexo 14 del citado
Presupuesto de Egresos.

Por lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por la
fracción XIV del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal, con el presente les acompa-
ño copia del oficio de referencia, así como el anexo que en
el mismo se menciona, para los fines procedentes.

Agradezco la atención que concedan al presente y les rei-
tero mi consideración respetuosa.

México, DF, 21 de octubre de 2005.� Dionisio A. Meade y García de
León (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Secretaría de Economía.

Lic. Dionisio A. Meade y García de León, Subsecretario de
Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobernación.� Pre-
sente.

Con fundamento en la fracción X del artículo 8 del Regla-
mento Interior de la Secretaría de Economía le solicito
atentamente su valiosa intervención con el fin de que se en-
víe a la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, por conducto de las comisiones correspondientes,
el informe de evaluación relativo al tercer trimestre del
ejercicio fiscal de 2005 sobre el presupuesto ejercido, a ni-

vel de capítulo y concepto de gasto, así como el cumpli-
miento de las metas y objetivos, con base en los indicado-
res de resultados previstos en las reglas de operación de los
fondos y programas a cargo de la Secretaría de Economía
señalados en el anexo 14 del decreto del Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2005
(PEF), los fondos y programas son:

1. Fondo Nacional de Apoyos para Empresas en Solida-
ridad (Fonaes)

2. Programa de Mujeres Campesinas (PMC)

3. Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales
(Fommur)

4. Programa Nacional de Financiamiento al Microem-
presario (Pronafim)

5. Fondo de Apoyo para la Micro, Pequeña y Mediana
Empresa (Fondo PYME)

6. Programa para el Desarrollo de la Industria del Soft-
ware (Prosoft)

7. Programa Marcha hacia el Sur (PMS)

8. Comité Nacional de Productividad e Innovación Tec-
nológica (Compite)

Cabe señalar que de acuerdo al artículo 52, fracción IV, in-
ciso a) del PEF los resultados deben presentarse a más tar-
dar a los 15 días hábiles posteriores a la terminación de ca-
da trimestre, plazo que en este caso se cumple el 21 de
octubre de 2005.

Lo anterior, toda vez que de conformidad con el artículo
27, fracción XIV, de la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal, corresponde a la Secretaría. de Goberna-
ción el conducir las relaciones del Poder Ejecutivo con los
otros Poderes de la Unión.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

México, DF, 20 de octubre de 2005.� De conformidad con el artículo
46 del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía en ausencia
del secretario técnico de Planeación, Comunicación y Enlace, suscribe
el director general de Planeación y Evaluación, Ulises Antonio de la
Garza Valdés (rúbrica).»
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El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Túr-
nese a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Publica.

PRESTAR SERVICIOS EN 
REPRESENTACIONES DIPLOMATICAS

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Secreta-
ría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión.� Presentes.

La Secretaría de Relaciones Exteriores se dirigió a esta de
Gobernación solicitando se tramite ante el H. Congreso de
la Unión el permiso a que se refiere la fracción II, aparta-
do C), del artículo 37 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos para que las personas que se citan
a continuación puedan prestar sus servicios al gobierno ex-
tranjero que se menciona:

Nombre: María del Pilar Sevilla Tamai.
Puesto: Encargada de Prensa y Relaciones Públicas.
Lugar de trabajo: Embajada del Reino Unido de la
Gran Bretaña e Irlanda del Norte en México.

Nombre: Rosa Martha Ramírez Luna.
Puesto: Especialista de Prensa y Relaciones Públicas y
editora de la página web.
Lugar de trabajo: Embajada del Reino Unido de la
Gran Bretaña e Irlanda del Norte en México.

Nombre: Mariana Morales Álvarez.
Puesto: Especialista de Prensa y Relaciones Públicas.
Lugar de trabajo: Embajada del Reino Unido de la
Gran Bretaña e Irlanda del Norte en México.

Nombre: Miguel Ángel Solares Escalante.
Puesto: Jardinero.
Lugar de trabajo: Embajada del Reino Unido de la
Gran Bretaña e Irlanda del Norte en México.

Por lo anterior me permito anexar, para que se integren en
su expediente, copias certificadas de las actas de nacimien-
to que acreditan la nacionalidad mexicana de dichas perso-
nas y originales de los escritos en que solicitan que se rea-

licen los trámites correspondientes, así como copias sim-
ples del currículum vitae de las tres primeras personas, e
identificación oficial.

Agradezco la atención que concedan al presente y les rei-
tero mi consideración respetuosa.

Atentamente.

México, DF, a 14 de octubre de 2005.� Dionisio A. Meade y García
de León (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo.»

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra:Túr-
nese a la Comisión de Gobernación.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Secreta-
ría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión.� Presentes.

La Secretaría de Relaciones Exteriores se dirigió a esta de
Gobernación solicitando se tramite ante el H. Congreso de
la Unión el permiso a que se refiere la fracción II, aparta-
do C), del artículo 37 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos para que la persona que se cita a
continuación pueda prestar sus servicios al gobierno ex-
tranjero que se menciona:

Nombre: Alejandro Machorro García.
Puesto: Contador.
Lugar de Trabajo: Delegación de la Comisión Europea
en México.

Por lo anterior me permito anexar, para que se integren en
su expediente, copia certificada del acta de nacimiento que
acredita la nacionalidad mexicana de dicha persona y ori-
ginal del escrito en que solicita que se realicen los trámites
correspondientes, así como copia simple de su currículum
vitae y una fotografía.

Agradezco la atención que concedan al presente y les rei-
tero mi consideración respetuosa.

Atentamente.

México, DF, a 5 de octubre de 2005.� Dionisio A. Meade y García de
León (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo.»



«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión.� Presentes.

La Secretaría de Relaciones Exteriores se dirigió a esta de
Gobernación solicitando se tramite ante el H. Congreso de
la Unión el permiso a que se refiere la fracción II, aparta-
do C), del artículo 37 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos para que la persona que se cita a
continuación pueda prestar sus servicios al gobierno ex-
tranjero que se menciona:

Nombre: Claudia Glenda Hernández Nava.
Puesto: Secretaria.
Lugar de Trabajo: Delegación de la Comisión Europea
en México.

Por lo anterior me permito anexar para que se integren en
su expediente, copia certificada del acta de nacimiento que
acredita la nacionalidad mexicana de dicha persona y ori-
ginal del escrito en que solicita que se realicen los trámites
correspondientes, así como copia simple de su currículum
vitae y una fotografía.

Agradezco la atención que concedan al presente y les rei-
tero mi consideración respetuosa.

Atentamente.

México, DF, a 5 de octubre de 2005.� Dionisio A. Meade y García de
León (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo.»

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Túr-
nese a la Comisión de Gobernación.

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Cámara de Senadores.� México, DF.

CC. Secretarios de la H. Cámara de Diputados.� Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada
en esta fecha, el senador Fernando Gómez Esparza, del

grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal, presentó iniciativa con proyecto de decreto por el que
se reforma el párrafo cuarto del artículo 17 de la Ley del
Impuesto sobre la Renta.

La Presidencia dispuso que dicha iniciativa se turnara a la
Cámara de Diputados, misma que se anexa.

Atentamente.

México, DF, a 20 de octubre de 2005.� Sen. Carlos Chaurand Arzate
(rúbrica), Vicepresidente.»

«Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma
el párrafo cuarto del artículo 17 de la Ley del Impuesto so-
bre la Renta, a cargo del senador Fernando Gómez Espar-
za, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 71, fracción
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos y el artículo 55, fracción II, del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, el suscrito, legislador de la fracción
parlamentaria del Partido Revolucionario Institucional,
propone a esta asamblea la aprobación de la siguiente ini-
ciativa con proyecto de decreto, con base en la siguiente: 

Exposición de Motivos

Honorable Asamblea:

Dentro de las disposiciones actuales en materia de la deter-
minación de la base fiscal gravable, las personas morales
residentes en el país, incluida la asociación en participa-
ción, acumularán la totalidad de los ingresos en efectivo,
en bienes, en servicio, en crédito o de cualquier otro tipo,
que obtengan en el ejercicio, inclusive los provenientes de
sus establecimientos en el extranjero. Asimismo se deter-
mina que no se acumularán los ingresos por dividendos o
utilidades que se perciban de otras personas morales resi-
dentes en México.

Sin embargo, existe un grave problema cuando la persona
moral recibe dividendos o utilidades a través de subsidia-
rias residentes en el extranjero y que pueden ser dichos di-
videndos identificables con las utilidades que éstas a su vez
hayan percibido de personas morales residentes en México.
Lo anterior provoca una doble tributación, haciendo injus-
ta la carga tributaria para empresas o grupos industriales
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que exportan o importan bienes o servicios o que tienen in-
versiones en el extranjero, con lo cual se desalienta este ti-
po de actividades y a su vez no se les está apoyando, ya que
el costo fiscal para este tipo de empresas se eleva en un
costo fiscal en México del 139% mayor que en los divi-
dendos percibidos entre personas morales residentes en
México, contra una operación intermedia de una persona
moral residente en el extranjero y un aumento en el costo
fiscal total integrado con el ISR pagado en el extranjero
mayor en un 69.5%, como se verá en el ejemplo �A� in-
cluido en el texto de esta iniciativa.

Hoy en día la ventaja de la Cuenta de Utilidad Fiscal Neta
(CUFIN) permite el control y transparencia del manejo de
las utilidades y el decreto de los dividendos, pues nace con
el objetivo de que los dividendos distribuidos por las per-
sonas morales a sus accionistas queden liberados del Im-
puesto sobre la Renta (ISR) y, de esta manera, invertir en
las empresas mexicanas se vuelva atractivo y rentable para
sus accionistas.

La CUFIN pretende representar la utilidad contable neta
susceptible de distribución a favor de los accionistas que
queda libre de gravamen, puesto que ya ha pagado el ISR
correspondiente. Hasta el año de 2001, en cada uno de los
ejercicios en que se obtenía UFIN, ésta se adicionaba al
saldo de la CUFIN acumulado anteriormente, mismo que
también se integraba con los dividendos percibidos de otras
personas morales residentes en México y se disminuía de
los dividendos o utilidades distribuidas en efectivo o en
bienes provenientes de la propia cuenta.

Esta cuenta tiene su justificación debido a que, como es sa-
bido, al término de un ejercicio fiscal, las empresas deter-
minan un resultado para efectos financieros (resultado con-
table conforme a Principios de Contabilidad Generalmente
Aceptados), a partir del cual determinan un resultado fiscal
conforme a lo establecido por la Ley del Impuesto sobre la
Renta y sobre el cual se pagará el ISR correspondiente.

Para el acreditamiento del ISR pagado en el extranjero se
requiere cumplir con determinados requisitos generales es-
tablecidos en el artículo 6 de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, en donde se señala que los residentes en México po-
drán acreditar contra el impuesto a su cargo, el ISR que ha-
yan pagado en el extranjero siempre que se cumpla con los
siguientes requisitos:

a. Que se trate de ingresos procedentes de fuente ubica-
da en el extranjero.

b. Los ingresos estén sujetos al pago del ISR en Méxi-
co. 

c. El impuesto acreditable no exceda de la cantidad que
resulte de aplicar la tasa del 30%, para el ejercicio fiscal
de 2005, a la utilidad fiscal que resulte por los ingresos
percibidos en el ejercicio de fuente de riqueza ubicada
en el extranjero.

d. Se acumule tanto el ingreso como el impuesto reteni-
do en el extranjero.

e. La compañía residente en México deberá contar con
la documentación comprobatoria del pago del impuesto
en el extranjero.

f. Tratándose de ingresos por dividendos percibidos de
sociedades residentes en el extranjero a personas mora-
les residentes en México, también se podrá acreditar el
ISR pagado por dichas sociedades en el monto propor-
cional que corresponda al dividendo percibido por el re-
sidente en México. 

g. El acreditamiento del ISR a segundo nivel solamente
es permitido cuando la sociedad residente en el extran-
jero en la que la empresa residente en México tenga par-
ticipación indirecta sea residente en un país con el que
México tenga un acuerdo de intercambio amplio de in-
formación. 

Por todo lo anterior, es muy importante que se realice una
reforma que elimine este tipo de tratamientos fiscales, ya
que esto puede evitar la doble imposición para las personas
morales residentes en México.

Se podría señalar lo siguiente:

1. Es injusta para el contribuyente porque lo obliga a sa-
crificar sus ingresos.

2. Es inconstitucional, porque indiscutiblemente viola
las máximas de proporcionalidad y equidad; en el pri-
mer supuesto se obliga a tributar más allá de su capacidad
contributiva, y en el segundo supuesto se da en desventa-
ja frente a los que solamente soportan un tributo por sus
ingresos, utilidades o ganancias, no respetándose la gene-
ralidad o igualdad en las obligaciones tributarias.

3. Es antieconómica para los contribuyentes, ya que en
el primer caso se ahuyenta a las actividades productivas



de la población al grado tal que muchas empresas pue-
den declararse en quiebra, o cambiar de país buscando
mejores oportunidades en la industria, comercio o pres-
tación de servicios, que no tengan fuertes cargas impo-
sitivas, que estén exentas de esta imposición o simple-
mente que no sufran la doble tributación.

4. Conduce a la evasión fiscal, toda vez que en esas con-
diciones los contribuyentes tratan de declarar ingresos
menores a los percibidos, no manifestar estos ingresos
ante el fisco ante el temor de sufrir una doble tributa-
ción, no llevar registros contables, ni dejar evidencia de
la percepción de dividendos del extranjero, para que de
esta forma las autoridades fiscales no conozcan sobre
estos dividendos por utilidades o ganancias.

5. Es símbolo de un sistema constitucional impreciso,
desordenado e incongruente para el ejercicio de la po-
testad tributaria Federal, Estatal y Municipal, lo que por
conveniencia política y jurídica debe corregirse para ha-
cer realidad la justicia contributiva en bien de las finan-
zas públicas. 

Ejemplo �A�

Problemática:

Cuando se tiene la siguiente estructura se ocasiona una do-
ble imposición en México ocasionada por las limitantes an-
tes mencionadas y que en principio no debieran aplicar a
los dividendos que paga una empresa mexicana y que fi-
nalmente es percibido por otra empresa residente en Mé-
xico.

En este caso se va a considerar que México-2 decreta un di-
videndo por $1,000, los cuales provinieron de su cuenta de
utilidad fiscal neta, es decir, que ya pagaron el ISR en Mé-
xico y que las utilidades recibidas en el extranjero son a su
vez distribuidas a México-1.

El resultado sería el siguiente:

Como se puede apreciar la operación estaría gravada con
un impuesto de $717 ($300 en México-2, $90 por el divi-
dendo percibido en el extranjero y $327 en México-1).

Si la distribución se hubiera realizado directamente entre
las empresas mexicanas solamente se habrían pagado $300
del Impuesto sobre la Renta, ya que de conformidad con la
Ley del ISR los dividendos distribuidos entre empresas re-
sidentes en México no son un ingreso acumulable (por eso
México-1 no acumularía el dividendo percibido de Méxi-
co-2) y por lo tanto el único ISR a pagar sería el corres-
pondiente a la utilidad fiscal generada por México-2.

La razón de lo anterior, es que la legislación fiscal mexica-
na grava las utilidades una sola vez a nivel de la empresa
que la genera y existe un libre flujo de utilidades en la me-
dida en que se hubiera pagado el impuesto corporativo. Por
ello, las empresas mexicanas están obligadas a determinar
la Cuenta de Utilidad Fiscal Neta a fin de identificar el im-
porte de las utilidades que ya han sido sujetas del impues-
to corporativo.

En el caso que nos ocupa, este mecanismo se ve alterado
por tener entre las empresas mexicanas a una empresa del
extranjero, lo cual se presenta por razones de negocios al
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tener que constituir estas empresas para poder cotizar en
bolsas de valores del extranjero o para concursar en licita-
ciones.

El resultado de estas estructuras es un doble gravamen a las
utilidades generadas en México, ya que:

a. La Ley del ISR no permite realizar el acreditamiento
de un ingreso indirecto de fuente de riqueza ubicado en
México y 

b. Solamente se permite acreditar el Impuesto sobre la
Renta pagado en el extranjero; que en nuestro caso no
existe, pues la empresa del extranjero no realiza el pago
del impuesto en su país sino a su vez acredita el im-
puesto pagado en México por México-2.

Por tanto, es tendencia de la política fiscal de la mayoría de
los países, entre ellos el nuestro, evitar la doble tributación
precisamente para realizar la justicia fiscal; para lograrlo,
infinidad de países han celebrado convenciones y conve-
nios, y existen normas de derecho tendientes a evitar la do-
ble tributación. 

La doble tributación es conscientemente buscada para lo-
grar diversos fines, como lo son: graduar la imposición o
hacerla más fuerte a través de los gravámenes que se com-
plementen, en lugar de aumentar las cuotas del primera-
mente establecido; buscar un fin social extrafiscal; lograr
una mayor equidad en la imposición tomando en cuenta la
distinta capacidad contributiva de los sujetos pasivos y aun
tratar de captar un aumento en el ingreso con mayor como-
didad para la administración pública. Por ello, es impor-
tante eliminar medidas que contravengan una sana política
tributaria o principio de buena administración fiscal, y es
preciso mantener que con diversos tributos se rompa la
proporcionalidad y equidad fiscal.

Por ello es importante establecer el método denominado de
la exención, en donde el Estado de residencia permite que
no se incluyan las rentas obtenidas en el extranjero. Con
este sistema, la inversión realizada tributa sólo en el Esta-
do donde se hace la inversión. Por lo tanto, es más venta-
joso este método para el contribuyente.

Actualmente el texto de la Ley del Impuesto sobre la Ren-
ta señala en su artículo 17 lo siguiente:

Artículo 17. Las personas morales residentes en el país, in-
cluida la asociación en participación, acumularán la totali-

dad de los ingresos en efectivo, en bienes, en servicio, en
crédito o de cualquier otro tipo, que obtengan en el ejerci-
cio, inclusive los provenientes de sus establecimientos en
el extranjero. El ajuste anual por inflación acumulable es el
ingreso que obtienen los contribuyentes por la disminución
real de sus deudas.

Para los efectos de este Título, no se consideran ingresos
los que obtenga el contribuyente por aumento de capital,
por pago de la pérdida por sus accionistas, por primas ob-
tenidas por la colocación de acciones que emita la propia
sociedad o por utilizar para valuar sus acciones el método
de participación ni los que obtengan con motivo de la re-
valuación de sus activos y de su capital.

Las personas morales residentes en el extranjero, así como
cualquier entidad que se considere como persona moral pa-
ra efectos impositivos en su país, que tengan uno o varios
establecimientos permanentes en el país, acumularán la to-
talidad de los ingresos atribuibles a los mismos. No se con-
siderará ingreso atribuible a un establecimiento permanen-
te la simple remesa que obtenga de la oficina central de la
persona moral o de otro establecimiento de ésta.

No serán acumulables para los contribuyentes de este Títu-
lo, los ingresos por dividendos o utilidades que perciban de
otras personas morales residentes en México. Sin embargo,
estos ingresos incrementarán la renta gravable a que se re-
fiere el artículo 16 de esta ley.

Por lo tanto, se propone se contemple la eliminación de la
no deducción de los gastos e inversiones relacionadas con
ingresos exentos para efectos del Impuesto sobre la Renta.

Con base en todo lo anterior se propone a esta H. Cámara
de Senadores la siguiente iniciativa con proyecto de decre-
to:

Artículo Único.- Se reforma el párrafo cuarto del artículo
17 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, para quedar co-
mo sigue:

Artículo 17.

(...)

No serán acumulables para los contribuyentes de este titu-
lo, los ingresos por dividendos o utilidades que perciban
de otras personas morales residentes en México o a tra-
vés de subsidiarias residentes en el extranjero cuando
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los dividendos sean identificables con las utilidades que
éstas a su vez hayan percibido de personas morales re-
sidentes en México. Sin embargo, estos ingresos incre-
mentarán la renta gravable a que se refiere el artículo 16 de
esta ley.

(...)

Transitorios

Artículo Primero.- El presente decreto entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Artículo Segundo.- Se derogan todas las disposiciones de
carácter legal que se contrapongan con el presente decreto;
y se dejan sin efecto las disposiciones de carácter adminis-
trativo que lo contravengan.

Dado en el Salón de Sesiones de la Cámara de Senadores del H. Con-
greso de la Unión, el 20 de octubre de 2005.� Sen. Fernando Gómez
Esparza (rúbrica).»

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Túr-
nese a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA - 
LEY DEL IMPUESTO AL ACTIVO - LEY DEL

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO - 
LEY FEDERAL DEL IMPUESTO 

SOBRE AUTOMOVILES NUEVOS

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Cámara de Senadores.� México, DF.

CC. Secretarios de la H. Cámara de Diputados.� Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada
en esta fecha, el senador Fauzi Hamdan Amad, en nombre
propio y de diversos senadores, presentó iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se adicionan y reforman diver-
sas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de
la Ley del Impuesto al Activo, de la Ley del Impuesto al
Valor Agregado y de la Ley Federal del Impuesto sobre Au-
tomóviles Nuevos.

La Presidencia dispuso que dicha iniciativa se remitiera a
la Cámara de Diputados, misma que se anexa.

Atentamente.

México, DF, a 20 de octubre de 2005.� Sen. Carlos Chaurand Arzate
(rúbrica), Vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Senado de la República.� LIX Legislatura.

C. Presidente de la Mesa Directiva de la H. Cámara de Se-
nadores de la LIX Legislatura.� Presente.

Los infrascritos, senadores de la LIX Legislatura del H.
Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos 71,
fracción II, y 72, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, sometemos a la consideración de la ho-
norable asamblea, la siguiente iniciativa con proyecto de
decreto por el que se adicionan y reforman diversas dispo-
siciones de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, la Ley del
Impuesto al Activo, la Ley del Impuesto al Valor Agregado
y de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles, al te-
nor de la siguiente:

Exposición de Motivos

Consolidar a México como un país altamente competitivo,
implica aspirar a un crecimiento económico estable, soste-
nido y sobre todo ambientalmente sustentable. Este creci-
miento requiere del establecimiento de cimientos profun-
dos que incidan en la conciencia de las diferentes
generaciones de mexicanos. Para tales fines, es menester
modificar las conductas sociales que actualmente marcan
el diario andar de la sociedad y promover la adopción de
conductas afines a la protección y respeto del medio am-
biente. A pesar de que nuestro país es uno de los principa-
les productores de hidrocarburos, es necesario considerar
programas y desarrollar alternativas que aprovechen otro
tipo de recursos naturales con los que cuenta nuestro país y
de esta forma diversificar sus alternativas energéticas por
medio de la generación de energía renovable. Adicional-
mente, es necesario desarrollar por medio de incentivos fis-
cales, alternativas para el desarrollo de un mercado en el
que se prefiera el consumo de energía renovable y de pro-
ductos que operen a base de dicha energía. Una política in-
tegral en este tema requiere incluir incentivos fiscales para
el desarrollo e investigación de tecnologías renovables, pa-
ra la generación de energía de fuentes renovables, para la
producción de equipos que generen y operen basados en
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fuentes de energía renovable, para quienes consuman este
tipo de energía y para los consumidores que adquieran los
productos que operen basados en energía renovable. No
obstante de que la Ley General del Equilibrio Ecológico y
la Protección al Ambiente en sus artículos 21, 22 y 22 Bis,
contempla la facultad de establecer instrumentos económi-
cos tales como incentivos fiscales para la investigación y
sustitución de tecnologías menos contaminantes, existen
pocas disposiciones que cumplan de manera integral con
los objetivos previstos por dicha ley. Por ello, el gobierno
debe impulsar el desarrollo y consumo de energías reno-
vables y de equipos que reduzcan las emisiones contami-
nantes.

El desarrollo tecnológico permite implementar nuevos pro-
yectos en materia de consumo de energías renovables. Ir a
la vanguardia en tecnología, prevenir la contaminación,
promover la inversión en proyectos ambientalmente sus-
tentables, diversificar el portafolio de energía disponible a
la sociedad mexicana, son premisas de los pueblos inmer-
sos en la globalización y el desarrollo tecnológico. México
no debe postergar estos temas. Por el contrario, es necesa-
rio encaminar al país a un uso eficiente de los recursos na-
turales, es decir, a un crecimiento con calidad, de acuerdo
al Plan Nacional de Desarrollo. Por esta razón, es necesa-
rio ser coherente con las políticas económicas, sociales y
ambientales que buscan incentivar el desarrollo y uso de
tecnologías que generen u operen basadas en energías re-
novables. Dichas políticas deben planearse de tal manera
que se dirijan a la población, que sean entendidas y que se-
an llevadas a la práctica para asegurarse de la eficiencia de
las mismas, redundando en un beneficio particular para los
miembros de la sociedad, y en general para el desarrollo de
México. Una de las grandes amenazas a las instituciones y
a la seguridad nacional es la destrucción ambiental y la vul-
nerabilidad de las poblaciones ante esta degradación. Adi-
cionalmente, un elemento básico es consolidar la soberanía
energética y para ello, es necesario incentivar el desarrollo
de tecnologías que hacen uso de energía renovable, logra-
rá que nuestro país dependa menos de la importación de
productos refinados. México debe aspirar a la autosufi-
ciencia energética, al desarrollo de mecanismos que trans-
formen los mercados e impulsen el desarrollo de tecnolo-
gía ambientalmente amigable y que eventualmente permita
la reducción en el consumo de las fuentes de energía fósi-
les, ya que esto permitirá garantizar un mejor nivel de vida
para las generaciones venideras.

En este orden de ideas, la Organización para la Coopera-
ción y el Desarrollo Económico (OCDE), organización a la

cual México pertenece desde 1994, sugiere, dentro de sus
múltiples investigaciones, otorgar incentivos fiscales a
quienes protejan el medio ambiente utilizando energías re-
novables o en general conserven la biodiversidad. La OC-
DE señala que dentro de los incentivos que contribuyen en
forma indirecta a mitigar el problema causado por las emi-
siones de gases de efecto invernadero (los cuales surgen
por la quema de combustibles fósiles y se manifiestan en la
alteración del clima), se encuentra el otorgamiento de in-
centivos o créditos fiscales capaces de promover el des-
arrollo y consumo de fuentes de energía renovable y fo-
mentar la eficiencia energética de las fuentes
convencionales. Estos incentivos fiscales deben ser meca-
nismos que hagan más eficientes los recursos naturales,
dando ventajas competitivas a quienes conserven y usen de
manera continua estos recursos. La experiencia internacio-
nal muestra que estos instrumentos fiscales han sido pro-
movidos por diversos países, con la intención de aumentar
el desarrollo, generación y consumo de fuentes de energías
renovables así como su aplicación en equipos industriales
y vehículos automotores, principalmente.

Para impulsar este desarrollo sustentable, debe existir un
marco regulatorio que incentive el desarrollo de tecnología
que reduzca las emisiones de gases de efecto invernadero a
través de sistemas de eficiencia energética o a través del
consumo de fuentes de energía renovable, es decir, generar
las bases para desarrollar un mercado diverso para este ti-
po de productos. Para complementar esta política nacional
que busca promover la generación de energía renovable y
la aplicación en bienes que satisfagan las necesidades de la
sociedad mexicana, es importante considerar los beneficios
que se generarán mediante el consumo de bienes que utili-
cen fuentes de energías renovables, a fin de que los consu-
midores puedan recibir incentivos fiscales por contribuir a
aminorar los efectos adversos de la contaminación ambien-
tal y reducir el acelerado cambio climático. La introduc-
ción de nuevos esquemas a la legislación debe hacerse de
manera tal que no afecte el desarrollo sustentable del país,
buscando contribuir día con día a la formación de una na-
ción fuerte y competitiva en el ámbito mundial. 

La preservación del equilibrio ecológico y el desarrollo
equilibrado del país, de acuerdo con los artículos 4 y 27 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
son deberes nacionales, ya que resulta innegable la severa
pérdida y degradación de los recursos naturales, así como
las consecuencias producidas por el cambio climático y su
directa repercusión sobre el bienestar de la población.
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Evidentemente, toda modificación en materia fiscal no
puede hacer a un lado los principios Constitucionales de
proporcionalidad y equidad consagrados en el artículo 31,
fracción IV, de nuestra Carta Magna, por lo que se introdu-
ce al sistema legislativo un esquema consistente en incen-
tivos en materia tributaria, que tiene como base y propósi-
to el fomento de un nuevo mercado donde se preserve el
medio ambiente a través de políticas innovadoras que per-
miten la participación tanto de consumidores como de pro-
ductores dentro de este proyecto de nación.

Al constituir la política tributaria un aspecto fundamental
en el desarrollo económico y financiero de un país, debe te-
nerse especial cuidado en que las normas introducidas no
impacten severamente las finanzas públicas. Por lo tanto,
es fundamental señalar que como resultado de un amplio
estudio de la legislación existente en relación con incenti-
vos fiscales en materia ambiental, se llegó a la conclusión
de que si bien otorgaba algunos incentivos de forma gene-
ral, faltaba someter a consideración el desarrollo y estruc-
tura de un proyecto que realmente contemple aspectos es-
pecíficos y fundamentales que tuvieran por objeto la
implementación de políticas fiscales eficientes, que redun-
den en un beneficio para México. 

La implementación de las presentes reformas y adiciones
no acarrea de ninguna manera un costo financiero para el
país, ya que hoy en día la Federación no percibe ingresos
considerables por inversiones destinadas a la generación de
energías renovables o para su aplicación en productos es-
pecíficos. No existe por lo tanto un verdadero detrimento al
erario público mexicano, sino que lo que se busca es im-
pulsar una fuente importante de atracción de inversionistas,
que contribuya de manera absoluta al crecimiento y des-
arrollo de la nación vía el fomento de mercados económi-
cos fundados en inversiones respetuosas del medio am-
biente.

De esta manera, se estaría impulsando el cumplimiento de
los compromisos adoptados por México en los tratados in-
ternacionales, tales como el Protocolo de Montreal y el
Protocolo de Kioto. De acuerdo con estos protocolos, don-
de se establecen las medidas para la protección de un bien
común que es la atmósfera, y al mismo tiempo asegurar las
posibilidades de desarrollo de generaciones futuras. De es-
ta manera, es necesario conservar los ecosistemas, pero
también es necesario estimular el desarrollo de actividades
alternativas en los diferentes sectores productivos a fin de
darle un mayor valor agregado a los mismos y en la medi-

da de lo posible evitar que las actividades antropogénicas
generen un mayor impacto en el medio ambiente.

El Protocolo de Kioto brinda nuevas oportunidades de des-
arrollo sustentable para México, las cuales deben ser in-
centivadas por todos los niveles de gobierno a fin de des-
acelerar el cambio climático que ha sido reconocido como
un asunto de interés multilateral. Otro reto que puede ser
atendido mediante el otorgamiento de estímulos fiscales a
favor de la producción y consumo de fuentes de energía re-
novable así como a favor de los mecanismos de desarrollo
limpio, es el desarrollo de diversos proyectos, entre ellos,
el relativo al aprovechamiento del avance tecnológico in-
ternacional. Este avance tecnológico, además de los bene-
ficios ambientales que conlleva, contribuye a superar los
rezagos sociales y económicos que aún enfrenta el país.
Desde el punto de vista de los productores, o inversionis-
tas, se crea un punto de atracción que genera importantes
fuentes de empleos e ingresos para México, al establecerse
incentivos para el desarrollo de proyectos innovadores. Por
otra parte, los consumidores obtendrían un verdadero estí-
mulo que los lleve a participar en el desarrollo de una na-
ción limpia y que México se convierta en el líder de la pro-
ducción y consumo de energía renovable en nuestro
hemisferio. Acorde a esto, los artículos 45 Bis y 105 de la
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente; el artículo 34 fracción XIV, 137 y 138 segundo
párrafo de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustenta-
ble; el artículo 5 de la Ley de Energía para el Campo y los
artículos 3, 4, 9, fracción VI, 12, fracciones VI y VII, y 31
de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, con-
templan el otorgamiento de estímulos fiscales con la inten-
ción de salvaguardar la biodiversidad nacional y promover
el ahorro de consumo de energías convencionales.

Conforme a lo anterior, el artículo 22 Bis, fracciones I y II,
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección
al Ambiente, considera prioritario el otorgamiento de estí-
mulos fiscales para la incorporación y utilización de meca-
nismos, equipos y tecnologías que tengan por objeto evitar,
reducir o controlar la contaminación o deterioro ambiental,
así como el uso eficiente de los recursos naturales y de
energía, ya que está demostrado que existen tecnologías
que reducen el consumo de energías convencionales y tec-
nologías que utilizan energías renovables, por lo que éstas
deben ser promovidas e incentivadas por el gobierno, a fin
de mejorar la calidad del medio ambiente y al mismo tiem-
po con la intención de disminuir la dependencia de fuentes
convencionales de energía. Fomentar estas tecnologías y
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alternativas también es favorable, en virtud de que su pro-
ducción y consumo incrementa la seguridad energética de
nuestro país.

En el ámbito internacional, se ha observado la importancia
de crear instrumentos económicos capaces de contribuir al
mejoramiento de la calidad ambiental de la población. Así
pues, otras naciones han optado por otorgar incentivos fis-
cales a favor de la producción y adquisición de bienes y
servicios que promuevan la eficiencia energética y las
fuentes de energías renovables, lo cual no solamente con-
tribuye a solucionar problemas relacionados con el medio
ambiente, sino a solucionar el problema de abasto de com-
bustible para automóviles, por ejemplo, reduciendo el nivel
de consumo de energías convencionales. Con este tipo de
acciones el sector energético también se vuelve más com-
petitivo.

De esta manera, las adiciones y reformas a la Ley del Im-
puesto sobre la Renta, a la Ley del Impuesto al Valor Agre-
gado, a la Ley del Impuesto al Activo y a la Ley del Im-
puesto sobre Automóviles Nuevos son plataforma sobre la
cual se desarrollarán y promoverán las condiciones necesa-
rias para disminuir el consumo de energías convencionales
y se promueva el desarrollo y consumo de fuentes de ener-
gías renovables dentro del país. Esta plataforma contribui-
rá a la solución de dos problemas medulares que aquejan a
México: la pérdida de competitividad en los sectores eco-
nómicos relacionados con la contaminación ambiental y la
eficiencia energética. En otros países se ha demostrado que
el desarrollo científico y tecnológico se traduce en venta-
jas competitivas reales en todos los sectores que aceptan
el reto. Por esta razón, adoptar estrategias que fortalezcan
el uso y aprovechamiento de nuevas tecnologías en el
mundo moderno, es una tarea fundamental que debe ser
impulsada.

Con las modificaciones propuestas a esta honorable Legis-
latura, se busca propiciar el establecimiento de nuevas em-
presas capaces de impulsar la creación de mercados locales
y regionales que generen tecnologías, productos y energía
con fuentes renovables, creando con ello nuevos empleos.

En una primera instancia, se adiciona la fracción XIV del
artículo 40, y las fracciones XVI, XVII y XVIII del artícu-
lo 41 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, con el propó-
sito de atraer inversión nacional y extranjera que desarrolle
proyectos armónicos con el desarrollo sustentable que bus-
ca nuestro país. Esta inversión debe ofrecer mejoras tecno-
lógicas que reduzcan el consumo nacional de energías con-

vencionales, usar energías renovables, o capturar gases de
efecto invernadero conforme los criterios establecidos en
la legislación aplicable. Estas adiciones propiciarán que los
productores que en la actualidad no cuentan con mecanis-
mos e incentivos suficientes para introducir fuentes de
energía renovable o para reducir la dependencia de energí-
as convencionales, puedan apoyar las políticas preventivas
de la contaminación que la legislación aplicable señala,
mediante la adquisición de activos que promuevan, fomen-
ten y respeten la cultura medioambiental.

Por otra parte, se introduce un artículo transitorio que tiene
como fin estimular el consumo de bienes que utilicen fuen-
tes de energía renovable o reduzcan la dependencia de
energías convencionales, mediante el otorgamiento de un
crédito fiscal de igual cuantía a la diferencia que resultaría
de adquirir un bien que use energías convencionales con
aquellos que utilicen fuentes alternativas de energías. En
este orden de ideas, se propone otorgar el crédito fiscal con
la posibilidad de acreditar el mismo, bajo las bases de la
compensación universal establecidas en el Código Fiscal
de la Federación, por un término de 15 años, periodo en el
cual podrá evaluarse el beneficio de establecer este crédito
en una base permanente o temporal.

Las reformas y adiciones a la Ley del Impuesto al Activo
pretenden, entre otras cosas, ofrecer incentivos fiscales con
el fin de disminuir de manera indirecta la contaminación
ambiental, consistentes en permitir que se deduzca del va-
lor del activo el valor de los activos a que nos venimos re-
firiendo. El principal objetivo de estas adiciones es atraer
inversión nacional y extranjera amigable con el ambiente,
fomentar el desarrollo y uso de tecnología limpia en el pa-
ís e incentivar la creación de nuevas fuentes de generación
de empleos, contribuyendo de esta forma al desarrollo eco-
nómico de la nación.

Como ya ha quedado establecido en jurisprudencia firme
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el estableci-
miento de exenciones en materia de Impuesto al Activo no
viola el principio de equidad consagrado en el artículo 31,
fracción IV, constitucional, en razón de que los sujetos de
dichas exenciones, tanto por sus características como por la
naturaleza de sus actividades, están en situaciones distintas
de la del resto de los contribuyentes del impuesto, por lo
cual ameritan un tratamiento fiscal desigual.

Activo de las Empresas, Impuesto al. El artículo 6o.
de la ley, al establecer las exenciones respectivas, no
viola el principio de equidad tributaria. El artículo

Año III, Primer Periodo, 25 de octubre de 2005 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados68



6o. de la Ley del Impuesto al Activo de las Empresas,
publicada en el Diario Oficial de la Federación de trein-
ta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y
ocho, que exenta del pago del tributo a las empresas que
componen el sistema financiero, las sociedades de in-
versión y las cooperativas, los contribuyentes menores y
los sujetos a bases especiales de tributación, los que es-
tán en período preoperativo, en el ejercicio de inicio de
actividades o el subsecuente, y los que se hallen en el
ejercicio de liquidación, no viola el principio de equidad
consagrado en el artículo 31, fracción IV, constitucional,
porque dichos sujetos, tanto por sus características co-
mo por la naturaleza de sus actividades, están en situa-
ciones distintas de la del resto de los contribuyentes de
este impuesto, por lo cual ameritan un tratamiento fiscal
desigual.

Octava Época: 

Tesis P./J.23/90, Gaceta número 35, pág. 40; Semanario
Judicial de la Federación, tomo VI, Primera Parte, pág.
55.

El criterio sustentado en esta tesis ha sido interrumpido
por la jurisprudencia del Pleno P./J.10/96, publicada en
el tomo III, marzo de 1996, página 38, y en el tomo III,
mayo de 1996, página 255, del Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta, Novena Época, de rubro �Acti-
vo, Impuesto al. La exención a las empresas que
componen el sistema financiero viola el principio de
equidad tributaria�.

Esta tesis ha sido ratificada en la resolución emitida por la
Segunda Sala de la Suprema de Justicia de la Nación que
ha establecido la siguiente tesis:

Estímulos fiscales. Deben respetar los principios de
justicia fiscal que les sean aplicables, cuando incidan
directa o indirectamente en los elementos esenciales
de la contribución.

Los estímulos fiscales, además de ser benéficos para el
sujeto pasivo, se emplean como instrumentos de políti-
ca financiera, económica y social en aras de que el Es-
tado, como rector en el desarrollo nacional, impulse,
oriente, encauce, aliente o desaliente algunas activida-
des o usos sociales, con la condición de que la finalidad
perseguida con ellos sea objetiva y no arbitraria ni ca-
prichosa, respetando, asimismo, los principios de justi-
cia fiscal que les sean aplicables cuando incidan en los

elementos esenciales de la contribución, como sucede
en el Impuesto sobre la Renta en el que el estímulo pue-
de revestir la forma de deducción que el contribuyente
podrá efectuar sobre sus ingresos gravables, una vez
cumplidos los requisitos previstos para tal efecto.

Novena Época Instancia: Segunda Sala Fuente: Sema-
nario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo: XXI,
Mayo de 2005 Tesis: 2a. L/2005 Página: 530 Materia:
Administrativa Tesis aislada.

Se adicionan diversos incisos a las fracciones I y II y se re-
forma la fracción III del artículo 2-A de la Ley del Im-
puesto al Valor Agregado, para otorgar estímulos fiscales
que fomenten la enajenación, prestación de servicios inde-
pendientes, el uso o goce temporal de bienes que reduzcan
los gases de efecto invernadero a través de la utilización de
fuentes de energía renovable o la reducción de consumo de
fuentes de energía convencional. 

De igual manera, se adiciona una fracción al artículo 8o. de
la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos
con la intención de fortalecer la política preventiva de la
contaminación, que señala que todos los mexicanos debe-
mos conservar la biodiversidad nacional, para lo cual el
otorgamiento de este estímulo fiscal contribuirá en gran
medida a incentivar la adquisición de vehículos automoto-
res que utilicen fuentes de energía alternas a las conven-
cionales.

Todas estas adiciones y reformas a las referidas leyes fis-
cales, son afines a lo establecido por el artículo 64 Bis,
fracción III, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y
Protección al Ambiente, y a los requisitos establecidos en
el artículo 116 del mismo ordenamiento legal. 

Por todo lo anteriormente expuesto, se somete a la consi-
deración de la honorable Asamblea la siguiente:

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se refor-
man y adicionan diversas disposiciones de la Ley del
Impuesto sobre la Renta, la Ley del Impuesto al Activo,
la Ley del Impuesto al Valor Agregado y la Ley Federal
del Impuesto sobre Automóviles Nuevos.

Primero.- Se adicionan, el artículo 40 con una fracción
XIV, y el artículo 41, con las fracciones XVI, XVII y
XVIII, ambos de la Ley del Impuesto sobre la Renta para
quedar como sigue:
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Artículo 40.- ...

I. a XIII. ...

XIV. 100% para la maquinaria y equipo que utilice co-
mo fuentes de energía renovable.

Artículo 41.- Para la maquinaria y equipo distintos de los
señalados en el artículo anterior, se aplicarán, de acuerdo a
la actividad en que sean utilizados, los porcientos siguien-
tes:

I. a XV. ...

XVI. 100% en la manufactura, ensamble y transforma-
ción de vehículos de motor y sus partes; en la construc-
ción de ferrocarriles y navíos; de aeronaves; de produc-
tos de metal; de maquinaria e instrumentos
profesionales y, científicos, que utilicen para su funcio-
namiento cualquiera de las fuentes de energía renova-
ble. 

XVII. 100% en aquellos casos en que se destinen para
la conversión de cualquier tipo de insumo en energías
renovables.

XVIII. 100% en la captura de gases de efecto inverna-
dero en los términos y para los fines propuestos en los
tratados internacionales en los que México sea parte y
demás ordenamientos aplicables. 

Disposición transitoria de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta

Artículo Único.- Para los efectos de lo dispuesto en el Tí-
tulo VII de la Ley del Impuesto sobre la Renta se otorga un
crédito fiscal equivalente al monto que resulte de la dife-
rencia entre el costo del bien que utilice fuentes de energía
convencional y el costo de adquisición del bien del mismo
tipo y clase pero que utilice fuentes de energía renovables.
El importe de este crédito fiscal se podrá aplicar contra
cualquier impuesto federal y sus accesorios, diferente de
los que se causen con motivo de la importación, en los tér-
minos del artículo 23 del Código Fiscal de la Federación en
los 15 años siguientes a la fecha de entrada en vigor de es-
ta disposición.

Segundo.- Se adiciona un último párrafo al artículo 5o. de
la Ley del Impuesto al Activo, para quedar como sigue:

Artículo 5o. ...

...

...

Asimismo, los contribuyentes podrán deducir del valor del
activo en el ejercicio, el valor de los activos destinados a la
producción, generación, instalación o mantenimiento de
fuentes de energía renovables, así como aquellos que utili-
cen para su funcionamiento fuentes de energía renovables
en los términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta, o
que capturen gases de efecto invernadero utilizando los
mecanismos nacionales e internacionales previstos en las
legislaciones aplicables. 

Tercero.- Se adicionan los incisos j) y k) a la fracción I; los
incisos i), j) y k) a la fracción II, y se reforma la fracción
III, todas del artículo 2-A de la Ley del Impuesto al Valor
Agregado, para quedar como sigue:

Artículo 2-A.- ...

I. ...

a) a i) ...

j) Bienes que utilicen fuentes de energía renovable o
que aumenten la eficiencia energética de las fuentes
de energía convencional por encima de los requeri-
mientos que establecen las Normas oficiales mexica-
nas y demás ordenamientos aplicables.

k) Maquinaria y equipo que capture los gases de
efecto invernadero en los términos y para los fines
propuestos en los tratados internacionales y demás
ordenamientos aplicables.

II. ...

a) a h) ...

i) Los relacionados con la proyección, elaboración,
creación, o realización de proyectos que fomenten el
uso de energías renovables o que aumenten la efi-
ciencia energética de las fuentes de energía conven-
cional por encima de los requerimientos que estable-
cen las normas oficiales mexicanas y demás
ordenamientos aplicables.
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j) Los relacionados con la producción, mantenimien-
to, reparación, acondicionamiento de bienes que uti-
licen fuentes de energía renovable;

k) Los relacionados con la captura de gases de efec-
to invernadero en términos y para los fines que esta-
blecen los tratados internacionales y demás ordena-
mientos aplicables.

III. El uso o goce temporal de la maquinaria y equipo a
que se refieren los incisos e), g), j) y k) de la fracción I
de este artículo, así como los incisos i), j) y k) de la frac-
ción II de este artículo.

IV. ...

...

Cuarto.- Se adiciona el artículo 8o. con una fracción IV,
de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos,
para quedar como sigue:

Artículo 8o.- ...

I. a III. ...

IV.- En la enajenación al público en general de automó-
viles que funcionen total o parcialmente a través de
fuentes de energía renovable.

Quinto.- Para los efectos de este decreto se entenderá por:

1. Fuentes de energía renovable, aquellas fuentes alter-
nas diversas a las energías convencionales, cuyas emi-
siones de gases de efecto invernadero sean mínimas, en
comparación con las energías convencionales. Son
fuentes de energía renovable entre otras: la eólica, geo-
térmica, hidráulica, solar, biomasa y biogás.

2. Gases de efecto invernadero, los gases que directa o
indirectamente ocasionan el efecto del cambio climáti-
co. Son gases de efecto invernadero: dióxido de carbo-
no (CO2), metano, óxido de nitrógeno (N2O), hidroflu-
rocarbono (HFC), perflurocarbono (PFC) y sulfuro
hexafluorídrico (SF6), principalmente. 

3. Energías convencionales, aquellas cuya eficiencia
energética sea igual o inferior a la requerida en las nor-
mas oficiales mexicanas y la normatividad aplicable,
provocando que sus emisiones de gases de efecto inver-

nadero sean elevadas o funcionen como consecuencia
del consumo de energías fósiles tales como: el carbón,
petróleo crudo, diesel, gasolina o algún otro tipo de hi-
drocarburo o sus productos refinados, excepto el gas na-
tural.

4. Equipos de eficiencia energética, aquellos que reduz-
can el consumo de fuentes de energía convencionales ta-
les como la sustitución de gasolina, combustóleo o die-
sel por gas natural u otras fuentes energéticas menos
contaminantes.

Transitorio

Único.- El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Salón de Sesiones del honorable Senado de la República, en la Ciudad
de México, Distrito Federal, a los días del mes de octubre del año dos
mil cinco.� Senadores: Fauzi Hamdan Amad, Héctor Larios Córdova,
Gerardo Buganza Salmerón, Lydia Madero García, Alfredo Martín Re-
yes Velásquez, Gildardo Gómez Verónica, Demetrio Sodi de la Tijera,
César Jáuregui Robles, Jorge Nordhausen González, Gustavo Adolfo
Cárdenas Gutiérrez, Filomena Margaiz Ramírez, Diego Fernández de
Cevallos Ramos, Jorge Lozano Armengol, Genaro Borrego Estrada,
Alejandro Gutiérrez Gutiérrez, Fernando Gómez Esparza, Francisco
Fernández de Cevallos (rúbricas).»

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Túr-
nese a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.

FRONTERA SUR

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Cámara de Senadores.� México, DF.

CC. Secretarios de la H. Cámara de Diputados.� Presentes.

Me permito hacer de su conocimiento que en sesión cele-
brada en esta fecha, se aprobó dictamen de la Comisión de
Gobernación con el siguiente punto de acuerdo:

�Único.- El Senado de la República exhorta a la Cáma-
ra de Diputados para que, al momento de analizar y apro-
bar el Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal 2006, contemple los recursos suficientes
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para la implementación de un programa emergente de
combate a la inseguridad en la frontera Sur de la Repú-
blica Mexicana�.

Atentamente.

México, DF, a 20 de octubre de 2005.� Sen. Carlos Chaurand Arzate
(rúbrica), Vicepresidente.»

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Túr-
nese a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.

CAMPAMENTOS TORTUGUEROS

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Cámara de Senadores.� México, DF.

CC. Secretarios de la H. Cámara de Diputados.� Presentes.

Me permito hacer de su conocimiento que en sesión cele-
brada en esta fecha, se aprobó dictamen de la Comisión de
Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca con el si-
guiente punto de acuerdo:

�Primero.- El Senado de la República solicita a la Se-
cretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales que
informe detalladamente a esta Soberanía, cuáles han si-
do las actividades llevadas a cabo y cuáles se están apli-
cando para dar cumplimiento al Convenio de Colabora-
ción Interestatal para conservar y recuperar la población
de la tortuga Laúd del Pacífico Oriental, celebrado entre
la Federación y los estados de Oaxaca, Guerrero y Mi-
choacán;

Segundo.- El Senado de la República solicita a la Se-
cretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales que
informe detalladamente sobre el estado que guardan los
campamentos tortugueros que dependen de ella y del
Instituto Nacional de Ecología, así como aquellos en los
que participa mediante convenios de colaboración, y

Tercero.- El Senado de la República exhorta respetuo-
samente a la honorable Cámara de Diputados del Con-
greso de la Unión para que, en el ámbito de su compe-
tencia Constitucional y en el marco del análisis y
aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal 2006, se destinen recursos a una

partida especial para los campamentos tortugueros del
país.�

Atentamente.

México, DF, a 20 de octubre de 2005.� Sen. Carlos Chaurand Arzate
(rúbrica), Vicepresidente.»

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Túr-
nese a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.

PROGRAMA HABITAT

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cámara
de Senadores.� México, DF.

CC. Secretarios de la H. Cámara de Diputados.� Presentes.

Me permito hacer de su conocimiento que en sesión celebra-
da en esta fecha, se aprobó el siguiente Punto de Acuerdo:

�Único.- El Senado de la República exhorta a la Cáma-
ra de Diputados del Congreso de la Unión, a fin de que
-en el marco del análisis y aprobación del Presupuesto
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de
2006- destinen recursos financieros al Programa Hábi-
tat, de la Secretaría de Desarrollo Social, orientados a la
adquisición de reservas territoriales de zonas aptas para
el desarrollo urbano y el asentamiento humano, en mu-
nicipios dotados de planes y programas de desarrollo ur-
bano y ordenación del territorio. Asimismo, que se pro-
gramen recursos presupuestales a la Secretaría de la
Reforma Agraria, para el Inventario Nacional de la Pro-
piedad Originaria de la Nación, Terrenos Baldíos, Na-
cionales y Demasías, a que hacen referencia los Títulos
Octavo y Noveno de la Ley Agraria; los artículos 157 al
162, del Reglamento de la Ley Agraria en materia de
Ordenamiento de la Propiedad Rural; y el artículo 58 de
la Ley General de Bienes Nacionales.�

Atentamente.

México, DF, a 20 de octubre de 2005.� Sen. Carlos Chaurand Arzate
(rúbrica), Vicepresidente.»

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Túr-
nese a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.
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UNIVERSIDAD DE SONORA

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cámara
de Senadores.� México, DF.

CC. Secretarios de la H. Cámara de Diputados.� Presentes.

Me permito hacer de su conocimiento que en sesión cele-
brada en esta fecha, se aprobó el siguiente Punto de Acuer-
do:

�Primero.- El Senado de la República exhorta a la Cá-
mara de Diputados a que en el marco del Presupuesto de
Egresos de la Federación para el año 2006, se destinen
mayores recursos a la educación superior.

Segundo.- El Senado de la República exhorta a la Cá-
mara de Diputados a que en la aprobación del Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el año 2006, se
asigne una partida extraordinaria a la Universidad de
Sonora, para facilitar la creación de una extensión
(Campus) de la Universidad en el municipio de Cajeme,
Sonora.

Tercero.- El Senado de la Republica exhorta al Ejecuti-
vo Federal, a cubrir el déficit financiero de la Universi-
dad de Sonora para el año actual, el cual tiene su origen
en la insuficiente transferencia de recursos federales a
dicha Universidad y solicita a la Cámara de Diputados
asignar los recursos presupuestales necesarios a la refe-
rida Universidad para el año 2006, para evitar dicho dé-
ficit.�

Atentamente.

México, DF, a 20 de octubre de 2005.� Sen. Carlos Chaurand Arzate
(rúbrica), Vicepresidente.»

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Túr-
nese a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.

PERMISO AL PRESIDENTE PARA 
AUSENTARSE DEL TERRITORIO NACIONAL

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Cámara de Senadores.� México, DF.

CC. Secretarios de la H. Cámara de Diputados.� Presentes.

Para los efectos legales correspondientes, me permito re-
mitir a ustedes el expediente que contiene Minuta con pro-
yecto de decreto que concede autorización al Presidente de
los Estados Unidos Mexicanos, Vicente Fox Quesada, para
ausentarse del territorio nacional del 2 al 6 de noviembre
de 2005, a fin de que realice una Visita de Estado a la Re-
pública de Costa Rica, así como participar en la IV Cum-
bre de las Américas y en la XIX Reunión de Jefes de Esta-
do y de Gobierno del Grupo de Río, ambas reuniones a
realizarse en Mar del Plata, Argentina.

Atentamente.

México, DF, a 20 de octubre de 2005.� Sen. Carlos Chaurand Arzate
(rúbrica), Vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Cámara de Senadores.� México, DF.

MINUTA
PROYECTO DE DECRETO

ARTÍCULO ÚNICO.- Se concede autorización al Presi-
dente de los Estados Unidos Mexicanos, Vicente Fox Que-
sada, para ausentarse del territorio nacional del 2 al 6 de
noviembre de 2005, a fin de que realice una Visita de Esta-
do a la República de Costa Rica, así como participar en la
IV Cumbre de las Américas y en la XIX Reunión de Jefes
de Estado y de Gobierno del Grupo de Río, ambas reunio-
nes a realizarse en Mar del Plata, Argentina.

TRANSITORIO

ÚNICO.- El presente Decreto entrara en vigor el día de su
publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Salón de Sesiones de la honorable Cámara de Senadores.� México,
DF.,a 20 octubre de 2005.� Sen. Carlos Chaurand Arzate (rúbrica),
Vicepresidente; Sen. Saúl López Sollano (rúbrica), Secretario.

Se remite a la honorable Cámara de Diputados para los efectos consti-
tucionales.� México, DF, a 20 de octubre de 2005.� Arturo Garita,
Secretario General de Servicios Parlamentarios.»

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Túr-
nese a la Comisión de Relaciones Exteriores. 
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LEY FEDERAL DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 

DE LOS SERVIDORES PUBLICOS

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: El si-
guiente punto del orden del día es la primera lectura de los
siguientes dictámenes publicados en la Gaceta Parlamenta-
ria. 

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cá-
mara de Diputados.� LIX Legislatura.

Dictamen de la Comisión de Gobernación, con proyecto de
decreto que reforma la fracción III del artículo 3 y el pá-
rrafo tercero del artículo 5 de la Ley Federal de Responsa-
bilidades Administrativas de los Servidores Públicos

HONORABLE ASAMBLEA:

A la Comisión de Gobernación de la LIX Legislatura le fue
turnada para su estudio, análisis y dictamen correspondien-
te la Iniciativa que reforma los artículos 3 y 5 de la Ley Fe-
deral de Responsabilidades Administrativas de los Servi-
dores Públicos.

Esta Comisión con fundamento en lo dispuesto por los ar-
tículos 72 y 73, fracción XXX, a la luz de lo dispuesto en
la fracción III del artículo 109, todos de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos; 39 y 45 numeral 6,
incisos e) y f) y numeral 7, de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como
por los artículos 56, 60, 65, 87, 88, 93 y 94 del Reglamen-
to para el Gobierno Interior del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, y habiendo analizado el conte-
nido de la Iniciativa de referencia, somete a la considera-
ción de esta Honorable Asamblea el presente dictamen, ba-
sándose en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. Con fecha 28 de abril de 2005, el Diputado Gonzalo
Moreno Arévalo, integrante del grupo parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional, haciendo uso de la
facultad que le confiere el artículo 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
presentó al Pleno de la Cámara de Diputados, la Inicia-
tiva que reforma los artículos 3 y 5 de la Ley Federal de
Responsabilidades Administrativas de los Servidores
Públicos.

II. En la misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara
de Diputados dispuso que dicha iniciativa fuera turnada
a la Comisión de Gobernación para su estudio y dicta-
men.

III. En reunión plenaria del 13 de octubre de 2005 se so-
metió a consideración de los diputados integrantes de la
Comisión de Gobernación el proyecto de dictamen res-
pectivo, siendo aprobado por unanimidad.

Establecidos los antecedentes, los miembros de la Comi-
sión de Gobernación de la LIX Legislatura de la Cámara de
Diputados que suscriben el presente dictamen, exponemos
las siguientes:

CONSIDERACIONES

1. Que la Ley Federal de Responsabilidades Adminis-
trativas de los Servidores Públicos en vigor desde el 14
de marzo de 2002 tiene por objeto reglamentar lo seña-
lado en la fracción III del artículo 109 de nuestra Carta
Magna, que a la letra dice:

Artículo 109.- El Congreso de la Unión y las Legis-
laturas de los Estados, dentro de los ámbitos de sus
respectivas competencias, expedirán las leyes de res-
ponsabilidades de los servidores públicos y las de-
más normas conducentes a sancionar a quienes, te-
niendo este carácter, incurran en responsabilidad, de
conformidad con las siguientes prevenciones:

I. y II. �

III.- Se aplicarán sanciones administrativas a los ser-
vidores públicos por los actos u omisiones que afec-
ten la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y
eficiencia que deban observar en el desempeño de
sus empleos, cargos o comisiones.

�
�
�

2. Que como lo indica su artículo 1° la Ley Federal de
Responsabilidades Administrativas de los Servidores
Públicos tiene como objeto central, lo siguiente:

Artículo 1.- Esta Ley tiene por objeto reglamentar el
Título Cuarto de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, en materia de:
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I.-Los sujetos de responsabilidad administrativa en el
servicio público;

II.-Las obligaciones en el servicio público;

III.-Las responsabilidades y sanciones administrati-
vas en el servicio público;

IV.-Las autoridades competentes y el procedimiento
para aplicar dichas sanciones, y

V.-El registro patrimonial de los servidores públicos.

3. Que las reformas propuestas a los artículos 3 y 5 por
la Iniciativa objeto del presente dictamen buscan actua-
lizar la denominación de la Secretaría de la Contraloría
y Desarrollo Administrativo por el de Secretaría de la
Función Pública, a fin de dar la concordancia necesaria
a este texto legal con reformas recientes a la Ley Orgá-
nica de la Administración Pública Federal;

4. Que en virtud del la publicación en el Diario Oficial
de la Federación el 10 de abril de 2003 y la entrada en
vigor del �Decreto por el que se expide la Ley del Ser-
vicio Profesional de Carrera en la Administración Pú-
blica Federal; se reforman la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal; la Ley de Presupuesto,
Contabilidad y Gasto Público Federal; y se adiciona la
Ley de Planeación�, se reformó el artículo 37 de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, para
que la hasta ese momento, Secretaría de la Contraloría y
Desarrollo Administrativo cambiara de nombre para ser
Secretaría de la Función Pública.

5. Que el Diputado Gonzalo Moreno Arévalo expresa en
su exposición de motivos la importancia de que todos
los actos de autoridad obedezcan los principios consti-
tucionales de legalidad y de certeza jurídica. Expone por
un lado que el principio de certeza jurídica implica que
la competencia de una autoridad en determinada mate-
ria debe estar plasmada indubitablemente en la Ley y
por otro, que el principio de legalidad, obliga a la auto-
ridad a someter su actuación a límites establecidos pre-
viamente y de acuerdo a sus facultades expresas.

6. Que el iniciador sostiene que en el momento procesal
oportuno, el particular podría solicitar al tribunal la nu-
lidad, absoluta o relativa, del acto imputado por la auto-
ridad, argumentando el simple y sencillo hecho de que

la Secretaría de la Contraloría y Desarrollo Administra-
tivo no existe y, por tanto, los actos que tengan origen
invocando la Ley Federal de Responsabilidades Admi-
nistrativas de los Servidores Públicos no son legales, en
razón de la inexistencia de esta secretaría de Estado,
desde luego en perjuicio del interés público.

7. Que el artículo segundo transitorio del Decreto publi-
cado el 10 de abril de 2003, antes citado establece a la
letra:

Segundo.- Aquellas disposiciones que hagan men-
ción a la Secretaría de la Contraloría y Desarrollo
Administrativo se entenderán referidas a la Secreta-
ría de la Función Pública.

8. Que si bien esta disposición es suficiente para no oca-
sionar confusiones o vacíos, a juicio de esta Comisión
dictaminadora, la modificación a la fracción III del artí-
culo 3 y al párrafo tercero del artículo 5, propuesta por
el diputado Moreno Arévalo es de aceptarse y resulta
conveniente a fin de dar certeza y claridad a la Ley Fe-
deral de Responsabilidades Administrativas de los Ser-
vidores Públicos.

Por lo anteriormente expuesto, los diputados integrantes de
la Comisión de Gobernación, sometemos a consideración
del Pleno de esta Honorable Asamblea el siguiente proyec-
to de:

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LA FRAC-
CIÓN III DEL ARTÍCULO 3 Y EL PÁRRAFO TER-
CERO DEL ARTÍCULO 5 DE LA LEY FEDERAL DE
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE
LOS SERVIDORES PÚBLICOS.

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman la fracción III del ar-
tículo 3 y el párrafo tercero del artículo 5 de la Ley Fede-
ral de Responsabilidades Administrativas de los Servidores
Públicos para quedar como sigue:

ARTICULO 3.- �

I. y II. �

III.- La Secretaría de la Función Pública;

IV. a X. �
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ARTICULO 5.- ...

�

Secretaría: A la Secretaría de la Función Pública.

�
�
�
�

TRANSITORIO

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración. 

Palacio Legislativo de San Lázaro.- México, Distrito Federal, a los tre-
ce días del mes de octubre de dos mil cinco. 

Por la Comisión de Gobernación, diputados: Julián Angulo Góngo-
ra (rúbrica), Presidente; David Hernández Pérez (rúbrica), secretario;
Yolanda Guadalupe Valladares Valle (rúbrica), secretaria; Claudia Ruiz
Massieu Salinas (rúbrica), secretaria; Daniel Ordóñez Hernández (rú-
brica), secretario; Maximino Alejandro Fernández Ávila, secretario;
José Porfirio Alarcón Hernández, Fernando Álvarez Monje (rúbrica),
Omar Bazán Flores (rúbrica), Pablo Bedolla López (rúbrica), Alonso
Adrián Juárez Jiménez (rúbrica), Jesús González Schmal (rúbrica), Jo-
sé Luis Briones Briseño (rúbrica), Héctor Humberto Gutiérrez de la
Garza (rúbrica), Pablo Alejo López Núñez (rúbrica), Socorro Díaz Pa-
lacios (rúbrica), José Sigona Torres (rúbrica), Luis Eduardo Espinoza
Pérez (rúbrica), Guillermo Martínez Nolasco (rúbrica), Gonzalo More-
no Arévalo (rúbrica), Margarita Saldaña Hernández (rúbrica), Consue-
lo Muro Urista (rúbrica), Federico Madrazo Rojas (rúbrica), José
Agustín Roberto Ortiz Pinchetti, Miguelángel García-Domínguez (rú-
brica), Hugo Rodríguez Díaz (rúbrica), José Eduviges Nava Altamira-
no (rúbrica), Sergio Vázquez García (rúbrica), Mario Alberto Zepahua
Valencia (rúbrica).»

Es de primera lectura.

LEY DE PREMIOS, ESTIMULOS 
Y RECOMPENSAS CIVILES

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cá-
mara de Diputados.� LIX Legislatura.

Dictamen de la Comisión de Gobernación, con proyecto de
decreto que deroga las fracciones V y VI del artículo 114
de la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles

HONORABLE ASAMBLEA:

A la Comisión de Gobernación de la LIX Legislatura, fue
turnada para su estudio, análisis y dictamen correspondien-
te, la Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se de-
rogan las fracciones V y VI del artículo 114 de la Ley de
Premios, Estímulos y Recompensas Civiles.

Esta Comisión con fundamento en los artículos 70, párrafo
primero, 71, 72 y 73, fracción XXX de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos; en los artículos 39,
45 numeral 6, incisos e) y f) y numeral 7 de la Ley Orgá-
nica del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, así como en los artículos 56, 60, 65, 87, 88, 93 y 94
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, y habiendo anali-
zado el contenido de la Iniciativa de referencia, somete a la
consideración de esta Honorable Asamblea el presente dic-
tamen, basándose en los siguientes: 

ANTECEDENTES

1. Con fecha nueve de diciembre de dos mil cuatro, el
diputado Manuel Velasco Coello, integrante del grupo
parlamentario del Partido Verde Ecologista de México,
en uso de la facultad que le confiere el artículo 71 frac-
ción II de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, presentó ante el Pleno de la Cámara de Di-
putados, la Iniciativa con proyecto de Decreto por el que
se derogan las fracciones V y VI del artículo 114 de la
Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles.

2. En la misma fecha, nueve de diciembre de dos mil
cuatro, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cáma-
ra de Diputados, dispuso que la Iniciativa fuera turnada
a la Comisión de Gobernación para su estudio y dicta-
men.

3. Con fecha 13 de octubre de 2005, se sometió a consi-
deración de los diputados integrantes de la Comisión de
Gobernación el proyecto de dictamen respectivo, siendo
aprobado por mayoría de los presentes en sesión plena-
ria en esta misma fecha.

Establecidos los antecedentes, los miembros de la Comi-
sión de Gobernación de la LIX Legislatura de la Cámara de
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Diputados que suscriben el presente dictamen, exponemos
el contenido de la Iniciativa objeto del presente dictamen y
sus consideraciones:

CONTENIDO DE LA INICIATIVA

1. De acuerdo con lo expresado por el diputado Manuel
Velasco Coello en su exposición de motivos, la biodi-
versidad es la variación de la vida en todas sus formas,
niveles y combinaciones. El término �biodiversidad�
fue acuñado por el científico Edward Wilson en 1988,
por el cual denominó la riqueza biológica de una zona
determinada del planeta.

2. También afirma que el término �biodiversidad� ha te-
nido un matiz relevante en cuanto a su significado, ya
que la humanidad está tomando conciencia de las difi-
cultades que deterioran al medio ambiente. Lo anterior
ha acrecentado la importancia de la ecología como cien-
cia avocada al estudio de la llamada �crisis de la biodi-
versidad�.

3. Según cifras presentadas por el diputado Velasco Co-
ello, el número de especies vegetales y animales podría
estar comprendido entre los cinco y treinta millones y
tan sólo 1.4 millones de clases de seres vivos han sido
clasificados. Algunos cálculos estiman que cada año
desaparecen unas 17,500 especies, especulando que tal
vez un 50% de ellos no llega a ser conocido por el ser
humano.

4. Así, flora y fauna son importantes para lograr el equi-
librio del medio ambiente y del correcto funcionamien-
to de los ecosistemas del planeta. Es por eso que se ha
creado el �Premio Nacional de Preservación del Medio
Ambiente�, abarcando diversas categorías; sin embargo,
el iniciador expone que la �biodiversidad�, como térmi-
no que engloba a las variedades de seres vivos que ha-
bitan la Tierra,  ya contempla a la flora y la fauna, por
lo que considera innecesario establecer estas categorías
por separado, cuando la fracción IV del artículo 114 de
la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles
establece la categoría �biodiversidad�.

CONSIDERACIONES

I. Nuestra legislación ha creado y desarrollado incenti-
vos y alicientes para particulares, personas morales y
comunidades las cuales, por su denotado esfuerzo en fa-
vor de la conservación del medio ambiente y de la di-

versidad biológica, han contribuido en contrarrestar la
llamada �crisis de la biodiversidad�, provocada por la
intervención humana que ha alterado gravemente el
equilibrio ecológico.

II. Uno de estos alicientes es el �Premio Nacional de
Preservación del Medio Ambiente� aprobado por la Cá-
mara de Diputados el 23 de marzo de 2004, con 419 vo-
tos a favor y tres abstenciones; el Decreto de su creación
por el que se reforman y adicionan diversas disposicio-
nes de la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Ci-
viles fue publicado en el Diario Oficial de la Federa-
ción, el 15 de junio de 2004.

III. El Premio tiene como objeto otorgar un estímulo im-
portante para resaltar la labor de quienes hacen de la
ecología su propia causa, legando a las futuras genera-
ciones un hábitat mejor, un mundo menos contaminado
en el cual no se derrochen ni dilapiden los recursos na-
turales que forman parte de nuestro entorno.

IV. Su creación también obedeció a la integración de un
aliciente para quienes han tenido un trabajo sobresalien-
te en la defensa, conservación y protección del medio
ambiente. A la vez, el Premio quiere fomentar una cul-
tura de respeto, responsabilidad y de aprovechamiento
racional de todos los recursos que conforman la biodi-
versidad.

V. El Premio Nacional de Preservación del Medio Am-
biente, según el artículo 114 de la Ley de Premios, Estí-
mulos y Recompensas Civiles, establece actualmente
nueve categorías para ser reconocidas, las cuales son:

Artículo 114

El Premio Nacional de Preservación del Medio Am-
biente se entregará en las siguientes categorías:

I.- Preservación y Calidad del Aire;

II.- Preservación y Calidad del Agua;

III.- Conservación y Uso del Suelo;

IV.- Biodiversidad;

V.- Flora;

VI.- Fauna;
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VII.- Preservación;

VIII.- Desarrollo Sustentable, y

IX.- Reuso, Reutilización y Reciclaje.

VI. Según el artículo 2° del Convenio de las Naciones
Unidas sobre la Diversidad Biológica, suscrito en Río
de Janeiro, el 5 de junio de 1992 y ratificado por Méxi-
co el 13 de junio de 1992, se entiende por �biodiversi-
dad� la variabilidad de organismos vivos de cualquier
fuente, incluidos, entre otras cosas, los ecosistemas te-
rrestres y marinos y otros ecosistemas acuáticos y los
complejos de los que forman parte; comprende la diver-
sidad dentro de cada especie, entre las especies y de los
ecosistemas.

VII. México es el es cuarto país del mundo con la di-
versidad biológica más rica y variada sobre la Tierra; al-
rededor del 10 al 12% de todas las especies del planeta
se encuentran en el territorio nacional, lo cual suma más
de 200.000 especies ocupando el primer lugar en varie-
dad de reptiles, segundo lugar en especies de mamíferos
y el cuarto en anfibios y plantas.

VIII. La conservación del delicado equilibrio de la bio-
diversidad ha impulsado la proyección y realización de
una serie de programas y esfuerzos mismos que permi-
ten la protección de los ecosistemas en peligro. Efecti-
vamente, nuestro país cuenta con reservas de la biosfe-
ra, parques y monumentos nacionales, áreas de
protección de la flora y fauna y santuarios considerados
como lugares de riqueza o abundancia permanente y es-
tacional de flora y fauna por la presencia de variadas es-
pecies.

IX. Esta Comisión coincide con la aseveración de que la
biodiversidad engloba a las especies de los cinco reinos
taxonómicos, entre los cuales están la flora y la fauna, y
de la diversidad ecológica, es decir, de los ecosistemas
en cualquier parte de la geografía del globo terráqueo.

X. De igual forma, se aprecia que la intención del dipu-
tado Manuel Velasco Coello es acertada al afirmar que
las categorías de las fracciones V y VI del artículo 114
de la Ley en comento, vendrían a estar contenidas en la
categoría general de la fracción IV por lo que se consi-
dera viable su propuesta. No obstante, esta Comisión es-
tima pertinente hacer mención que el Premio concedido

en relación a la flora y fauna no desaparece, más bien el
Consejo ahora considerará la entrega del Premio a per-
sonas, agrupaciones y comunidades que han trabajado y
dedicado sus esfuerzos a favor de la preservación y con-
servación de la flora y la fauna bajo la categoría de �bio-
diversidad� la cual, como se ha venido analizando, con-
tiene las subcategorías señaladas.

Por lo anterior expuesto, los suscritos integrantes de la Co-
misión de Gobernación someten a la consideración del Ple-
no de la Cámara de Diputados el siguiente proyecto de:

DECRETO POR EL QUE SE DEROGAN LAS FRAC-
CIONES V Y VI DEL ARTÍCULO 114 DE LA LEY DE
PREMIOS, ESTÍMULOS Y RECOMPENSAS CIVI-
LES

ARTÍCULO ÚNICO.- Se derogan las fracciones V y VI
del artículo 114 de la Ley de Premios, Estímulos y Recom-
pensas Civiles para quedar como sigue:

Artículo 114

El Premio Nacional de Preservación del Medio Ambiente
se entregará en las siguientes categorías:

I.- Preservación y Calidad del Aire;

II.- Preservación y Calidad del Agua;

III.- Conservación y Uso del Suelo;

IV.- Biodiversidad;

V.- Derogada.

VI.- Derogada.

VII.- Preservación;

VIII.- Desarrollo Sustentable, y

IX.- Reuso, Reutilización y Reciclaje.

TRANSITORIO

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.
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Palacio Legislativo de San Lázaro.- México, Distrito Federal, a los tre-
ce días del mes de octubre de dos mil cinco.

Por la Comisión de Gobernación, diputados: Julián Angulo Góngo-
ra (rúbrica), Presidente; David Hernández Pérez (rúbrica), Secretario;
Yolanda Guadalupe Valladares Valle (rúbrica), Secretaria; Claudia
Ruiz Massieu Salinas (rúbrica), Secretaria; Daniel Ordóñez Hernán-
dez, Secretario; Maximino Alejandro Fernández Ávila, Secretario; Jo-
sé Porfirio Alarcón Hernández, Fernando Álvarez Monje (rúbrica),
Omar Bazán Flores (rúbrica), Pablo Bedolla López (rúbrica), Alonso
Adrián Juárez Jiménez (rúbrica), Jesús González Schmal, José Luis
Briones Briseño (rúbrica), Héctor Humberto Gutiérrez de la Garza (rú-
brica), Pablo Alejo López Núñez (rúbrica), Socorro Díaz Palacios (rú-
brica), José Sigona Torres (rúbrica), Luis Eduardo Espinoza Pérez (rú-
brica), Guillermo Martínez Nolasco (rúbrica), Gonzalo Moreno
Arévalo (rúbrica), Margarita Saldaña Hernández (rúbrica), Consuelo
Muro Urista (rúbrica), Federico Madrazo Rojas, José Agustín Roberto
Ortiz Pinchetti, Miguelángel García-Domínguez (rúbrica en contra),
Hugo Rodríguez Díaz (rúbrica), José Eduviges Nava Altamirano (rú-
brica), Sergio Vázquez García (rúbrica), Mario Alberto Zepahua Va-
lencia (rúbrica).»

Es de primera lectura.

LEY DE SEGURIDAD NACIONAL

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cá-
mara de Diputados.� LIX Legislatura.

Dictamen de la Comisión de Gobernación, con proyecto de
decreto que reforma el artículo 58 y adiciona un segundo
párrafo al artículo 56 de la Ley de Seguridad Nacional

HONORABLE ASAMBLEA:

A la Comisión de Gobernación de la LIX Legislatura fue
turnada para su estudio, análisis y dictamen correspondien-
te la Iniciativa con proyecto de decreto, por el que se re-
forman los artículos 56 y 58 de la Ley de Seguridad Na-
cional.

Esta Comisión con fundamento en lo dispuesto por los ar-
tículos 72 y 73, fracción XXIX-M de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos; 39 y 45 numeral 6,
incisos e) y f) y numeral 7 de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos; así como por

los artículos  60, 65, 87, 88 y 93 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, y habiendo analizado el contenido de
la Iniciativa de referencia, somete a la consideración de es-
ta Honorable Asamblea el presente dictamen, basándose en
los siguientes:

ANTECEDENTES

1. Con fecha 28 de abril de 2005, el Diputado Jorge An-
tonio Kahwagi Macari, integrante del grupo parlamen-
tario del Partido Verde Ecologista de México, haciendo
uso de la facultad que le confiere el artículo 71, fracción
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, presentó al Pleno de la Cámara de Diputa-
dos, la Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se
reforman los artículos 56 y 58 de la Ley de Seguridad
Nacional.

2. Por acuerdo del Presidente de la Mesa Directiva de la
Cámara de Diputados dispuso que dicha iniciativa fuera
turnada a la Comisión de Gobernación para su análisis.

3. El día 13 de oct de 2005, se sometió a consideración
de los diputados integrantes la Comisión de Goberna-
ción el proyecto de dictamen respectivo, siendo aproba-
do por unanimidad de los presentes.

Establecidos los antecedentes, los diputados y diputadas
integrantes de la Comisión de Gobernación de la LIX Le-
gislatura de la Cámara de Diputados que suscriben el pre-
sente dictamen, exponemos las siguientes:

CONSIDERACIONES

A. En lo General

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos establece una competencia federal para ex-
pedir leyes en materia de seguridad nacional, como lo
señala la fracción XXIX-M del artículo 73 que se trans-
cribe a continuación:

Artículo 73.- El Congreso tiene facultad:

I a XXIX-L ...

XXIX-M. Para expedir leyes en materia de seguridad
nacional, estableciendo los requisitos y límites a las
investigaciones correspondientes.
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XXX . ...

2. Que la Ley Seguridad Nacional publicada en el Dia-
rio Oficial de la Federación el día 31 de enero de 2005,
tiene por objeto establecer las bases de integración y ac-
ción coordinada de las instituciones y autoridades en-
cargadas de preservar la Seguridad Nacional, en sus res-
pectivos ámbitos de competencia; la forma y los
términos en que las autoridades de las entidades federa-
tivas y los municipios colaborarán con la Federación en
dicha tarea; así como, regular los instrumentos legítimos
para fortalecer los controles aplicables en la materia.

3. Que las tareas de Seguridad Nacional tienen como
objetivo esencial vigilar, preservar y proteger interna y
externamente el orden constitucional, los objetivos na-
cionales permanentes y coyunturales y la defensa del te-
rritorio nacional.

4. Que se entiende entre las acciones contempladas en la
Ley de Seguridad Nacional, la protección de la nación,
el mantenimiento del orden constitucional y el fortaleci-
miento de las instituciones democráticas de gobierno,
así como de la unidad de las partes integrantes de la Fe-
deración.

5. Que la Ley de Seguridad Nacional en su artículo 2,
establece como se transcribe a continuación que:

Artículo 2.-  Corresponde al Titular del Ejecutivo
Federal la determinación de la política en la materia
y dictar los lineamientos que permitan articular las
acciones de las dependencias que integran el Conse-
jo de Seguridad Nacional

6. Que para la coordinación de acciones orientadas a
preservar la Seguridad Nacional se establece el Consejo
de Seguridad Nacional como instancia deliberativa.

7. Que el Consejo de Seguridad Nacional como instan-
cia deliberativa, está facultada en la Ley de Seguridad
Nacional para conocer de los siguientes asuntos:

Artículo 13.- El Consejo de Seguridad Nacional es
una instancia deliberativa cuya finalidad es estable-
cer y articular la política en la materia. Por tanto co-
nocerá los asuntos siguientes:

I. ...

II. Los lineamientos que permitan el establecimiento
de políticas generales para la Seguridad Nacional;

III. El Programa para la Seguridad Nacional y la de-
finición anual de la Agenda Nacional de Riesgos;

IV. La evaluación periódica de los resultados del Pro-
grama y el seguimiento de la Agenda Nacional de
Riesgos;

V. a IX. ...

9. Que el Consejo de Seguridad Nacional estará presidi-
do por el Presidente de la República y en su ausencia el
Secretario de Gobernación presidirá las reuniones. Ade-
más el Consejo estará integrado por los secretarios de la
Defensa Nacional, Marina, Seguridad Pública, Hacien-
da y Crédito Público, de la Función Pública, Relaciones
Exteriores, Comunicaciones y Transportes, el Procura-
dor General de la República, el Director del Centro de
Investigación y Seguridad Nacional.

10. Que el Consejo de Seguridad Nacional tendrá un Se-
cretario Técnico que será nombrado por el Presidente
dependiendo directamente de él, que contará con un
equipo técnico especializado y presupuesto. Además, no
será integrante de dicho Consejo.

11. Que el Secretario Técnico tiene entre sus funciones
de acuerdo con la Ley de Seguridad Nacional según se
transcribe el artículo 15:

Artículo 15.- El Secretario Técnico del Consejo ten-
drá a su cargo las siguientes funciones:

I. Elaborar y certificar los acuerdos que se tomen en
el Consejo, llevando su archivo y el de los instru-
mentos jurídicos que se generen en el seno del mis-
mo;

II. Realizar las acciones necesarias para la debida
ejecución y seguimientos de los acuerdos del Conse-
jo;

III. Proponer al Consejo políticas, lineamientos y ac-
ciones en materia de Seguridad Nacional;

IV. Proponer el contenido del Programa para la Se-
guridad Nacional;
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V. Presentar al Consejo la Agenda Nacional de Ries-
gos;

VI. Elaborar los informes de actividades que ordene
el Consejo;

VII. Entregar en tiempo a la Comisión Bicamaral la
documentación e informes a las que se refiere el artí-
culo 57 de la presente Ley;

VIII. ...

IX. Promover la ejecución de las acciones conjuntas
que se acuerden en el Consejo, de conformidad con
las bases y reglas que emita el mismo y con respeto
a las atribuciones de las instancias vinculadas;

X. Realizar estudios especializados en materias rela-
cionadas con la Seguridad Nacional por acuerdo del
Consejo;

XI a XIII ...

12. Que para regular los instrumentos de evaluación de
las políticas y acciones, así como de información apli-
cables a la materia, se establece en la Ley de Seguridad
Nacional, el �Titulo Cuarto�, que se denomina �Del
Control Legislativo�, que se ejerce por el Poder Legis-
lativo Federal a través de la Comisión Bicamaral, ejer-
ciendo el sistema de frenos y contrapesos para hacer
efectivas las relaciones de coordinación entre los Pode-
res de la Unión.

13. Que aprobado en la sesión del 04 de abril de 2005,
publicado en la Gaceta Parlamentaria el 06 de abril de
2005 y por votación económica se acordó la creación de
la Cámara de Diputados acordó la integración de la Co-
misión Bicamaral Encargada del Control y Evaluación
de las Políticas y Acciones vinculadas con la Seguridad
Nacional.

14. Que por el Acuerdo en que se integra la Comisión
Bicamaral que conocerá de la materia, será integrada
por tres diputados propietarios propuestos por los gru-
pos parlamentarios del Partido Revolucionado Institu-
cional, del Partido Acción Nacional y del Partido Revo-
lución Democrática, y por tres diputados sustitutos
propuestos por los grupos parlamentarios del Partido
Verde Ecologista de México, del Partido del Trabajo y
del Partido Convergencia.

B. Contenido de la Iniciativa.

1. Que el promovente de la iniciativa que dio origen al
presente dictamen, el Diputado Jorge Antonio Kahwagi
Macari, afirma que su propuesta tiene por objeto esta-
blecer la creación de una presidencia dentro de la Co-
misión Bicamaral Encargada del Control y Evaluación
de las Políticas y Acciones vinculadas con la Seguridad
Nacional, así como su rotación. Asimismo, si la Comi-
sión lo considera pertinente, citará a comparecer al Se-
cretario Técnico del Consejo de Seguridad Nacional pa-
ra explicar el informe general de las actividades
desarrolladas en el semestre inmediato anterior.

2. Que la Comisión Bicamaral integrada por tres sena-
dores y por tres diputados tendrá un presidente y que la
presidencia recaiga sucesivamente en un senador y un
diputado, tenga como sede el recinto del legislador que
la ostente.

3. Que la Comisión Bicamaral lo considera pertinente,
citará a comparecer al Secretario Técnico para que ex-
plique el informe general de las actividades desarrolla-
das en el semestre inmediato anterior, que debe remitir
en los meses en que inicien los periodos ordinarios de
sesiones del Congreso.

4. Que la denominación de la Comisión Bicamaral, por
gramática sea sustituida por Comisión Bicameral.

C. De la Iniciativa

1. Que el propósito central de la Iniciativa objeto del
presente dictamen es precisamente incorporar una nue-
va facultad y contribuir a que la integración obedezca a
reglas más claras y concretas en razón de las importan-
tes responsabilidades que la Comisión Bicamaral tiene
frente al control legislativo.

2. Que las acciones destinadas a mantener la integridad,
estabilidad y permanencia del Estado Mexicano impli-
can medidas de control a través de las relaciones de co-
ordinación entre los Poderes de la Unión.

3. Que la Comisión Bicamaral, actualmente no cuenta
con una presidencia y estimamos conveniente su crea-
ción porque el establecimiento de la misma dentro de la
Comisión Bicamaral, tendría una función interna de co-
ordinación de actividades y una función externa de re-
presentación frente a otros órganos de control.
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4. Que la presidencia de la Comisión Bicameral al ser
encomendada a un senador o diputado que son quienes
se encargarán de representar a este instrumento de con-
trol,  permitirán la aplicación del  sistema de frenos y
contrapesos permitiendo el equilibrio de funciones y un
equilibrio político como lo es en un sistema democráti-
co.

5. Que el establecimiento de la presidencia en la Comi-
sión Bicameral dentro del cuerpo de la Ley de Seguri-
dad Nacional, obedece a la razón de que esta Comisión
se integro con base a un Acuerdo, porque la misma no
esta integrada al cuerpo de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos .

6. Que la �Comisión Bicameral encargada del Control y
Evaluación de las Políticas y Acciones vinculadas con la
Seguridad Nacional� debería integrarse como una Co-
misión Ordinaria en la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, para unificar
las normas relativas a cada materia.

7. Que la Junta de Coordinación Política es el órgano
que propondrá al pleno la integración de la Comisión,
con el señalamiento de la conformación de la mesa di-
rectiva, misma que tomará en cuenta la pluralidad re-
presentada en la Cámara, así como formulará las pro-
puestas correspondientes.

8. Que en los meses que inicien los periodos ordinarios
de sesiones del Congreso el Secretario Técnico del Con-
sejo de Seguridad Nacional deberá remitir un informe
general de actividades, que será citado a comparecer pa-
ra que explique dicho informe, si la Comisión lo consi-
dera pertinente.

D. Modificaciones a la Iniciativa.

1. Que la inserción de la figura de presidente a la Comi-
sión Bicameral es viable con base en que brinda a la Co-
misión la función de representación y de coordinación
de los integrantes de la misma.

2. Que a efecto de facilitar la aplicación y adecuada in-
terpretación de la ley, la Comisión dictaminadora pro-
pone se modifique la redacción del segundo párrafo al
artículo 56 que dice: �La presidencia la Comisión re-
caerá sucesivamente en un senador y un diputado, su se-
de será en el recinto del legislador que la ostente�, para
quedar con el siguiente texto: �La presidencia de la Co-

misión estará a cargo, de manera rotativa y periódica, de
un senador y un diputado�.

a) El hecho de que la presidencia de la Comisión Bi-
camaral sea rotativa y periódica permite que se lle-
ven a cabo los sistemas de frenos y contrapesos,  que
permiten el desarrollo de un sistema democrático re-
flejado en el equilibrio de las fuerzas representadas
en el Congreso y la pluraridad que caracteriza al Po-
der Legislativo;

b) El presidente de la Comisión tendrá funciones de
coordinación de actividades hacia el interior del ins-
trumento y de representación hacia el exterior frente
a otros órganos de control;

c) Que determinar la sede de la presidencia de la Co-
misión obedece a una situación diferente de la que le
atañe a la Ley de Seguridad Nacional.

3. Que para una correcta y adecuada interpretación, de-
be modificarse la redacción del primer párrafo del ar-
tículo 58, que dice: �En los meses en que inicien los
periodos ordinarios de sesiones del Congreso, el Se-
cretario Técnico del Consejo, deberá remitir a la Co-
misión Bicamaral un informe general de las actividades
desarrolladas en el semestre inmediato anterior.� para
quedar con el siguiente texto: �En los meses en que ini-
cien los periodos ordinarios de sesiones del Congreso, el
Secretario Técnico del Consejo, deberá rendir a la Co-
misión Bicamaral un informe general de las actividades
desarrolladas en el semestre inmediato anterior�.

4. Que de acuerdo con el Diccionario de la Real Acade-
mia Española, el concepto de remitir, significa enviar
una cosa a determinada persona de otro lugar, y rendir,
significa entregar, hacer pasar una cosa al cuidado o vi-
gilancia de otro, por lo que al asumir el segundo con-
cepto establecemos implícitamente que el informe Se
presenta y se explica.

5. Que la propuesta de adición de un segundo párrafo al
artículo 58 se considera viable, pero debe modificarse la
redacción porque crea una nueva obligación, por lo que
deberá decir: �La Comisión Bicamaral podrá citar al Se-
cretario Técnico para que explique el contenido del in-
forme� en lugar de decir: �Si la Comisión lo considera
pertinente, citará a comparecer a dicho funcionario para
que explique el contenido del informe�, en función a
que:
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a) Que es viable que lo haga el Secretario Técnico ya
que al ser un servidor público nombrado por el Pre-
sidente depende directamente de él y por funciones
conoce  y colabora con actividades, ya transcritas an-
teriormente, establecidas en el artículo 15 de la Ley
de Seguridad Nacional.

b) Que siendo el Consejo de Seguridad Nacional una
instancia deliberativa e integrado por el Presidente de
la República y diferentes Secretarios de Estado, evi-
tamos distraer a los mismos de las acciones que tie-
nen por desarrollar en sus respectivas dependencias.

6. Que la propuesta de sustituir el término Bicameral
por el término Bicamaral no es viable porque aunque el
uso de esta nomenclatura es indistinto, el primero deri-
va del francés �Bicaméral�, pero en términos de legisla-
ción nacional tenemos la Cámara de Diputados y la Cá-
mara de Senadores por lo que el término Bicamaral es
correcto también.

Por lo anteriormente expuesto, los diputados integrantes de
la Comisión de Gobernación, sometemos a consideración
del Pleno de esta Honorable Asamblea el siguiente proyec-
to de:

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍ-
CULO 58 Y SE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRA-
FO AL ARTÍCULO 56 DE LA LEY DE SEGURIDAD
NACIONAL

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 58 y se adi-
ciona un segundo párrafo al artículo 56 de la Ley de Segu-
ridad Nacional, para quedar como sigue:

Artículo 56.- ...

La presidencia de la Comisión será rotativa y recaerá
alternadamente en un senador y un diputado. 

Artículo 58.- En los meses en que inicien los periodos or-
dinarios de sesiones del Congreso, el Secretario Técnico
del Consejo, deberá rendir a la Comisión Bicamaral un in-
forme general de las actividades desarrolladas en el semes-
tre inmediato anterior.

La Comisión Bicamaral podrá citar al Secretario Téc-
nico para que explique el contenido del informe.

TRANSITORIOS

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo.- Al entrar en vigor el presente Decreto y para los
efectos del segundo párrafo del artículo 56 de este Decreto
de Reformas, en un plazo de un año, deberán impulsarse
las reformas y adiciones a la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos por parte del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos para
contar con las atribuciones necesarias para el mejor des-
empeño de la Comisión Bicamaral.

Palacio Legislativo de San Lázaro.- México, Distrito Federal, a los tre-
ce días del mes de octubre de dos mil cinco.

Por la Comisión de Gobernación, diputados: Julián Angulo Góngo-
ra (rúbrica), Presidente; David Hernández Pérez (rúbrica), Secretario;
Yolanda Guadalupe Valladares Valle (rúbrica), Secretaria; Claudia
Ruiz Massieu Salinas (rúbrica), Secretaria; Daniel Ordóñez Hernán-
dez, Secretario; Maximino Alejandro Fernández Ávila, Secretario; Jo-
sé Porfirio Alarcón Hernández, Fernando Álvarez Monje (rúbrica),
Omar Bazán Flores (rúbrica), Pablo Bedolla López (rúbrica), Alonso
Adrián Juárez Jiménez (rúbrica), Jesús González Schmal (rúbrica), Jo-
sé Luis Briones Briseño (rúbrica), Héctor Humberto Gutiérrez de la
Garza (rúbrica), Pablo Alejo López Núñez (rúbrica), Socorro Díaz Pa-
lacios (rúbrica), José Sigona Torres (rúbrica), Luis Eduardo Espinoza
Pérez (rúbrica), Guillermo Martínez Nolasco (rúbrica), Gonzalo More-
no Arévalo (rúbrica), Margarita Saldaña Hernández (rúbrica), Consue-
lo Muro Urista (rúbrica), Federico Madrazo Rojas (rúbrica), José
Agustín Roberto Ortiz Pinchetti, Miguelángel García-Domínguez (rú-
brica), Hugo Rodríguez Díaz (rúbrica), José Eduviges Nava Altamira-
no (rúbrica), Sergio Vázquez García (rúbrica), Mario Alberto Zepahua
Valencia (rúbrica).»

Es de primera lectura.

LEY GENERAL DE SALUD

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cá-
mara de Diputados.� LIX Legislatura.

Dictamen de la Comisión de Salud, con proyecto de decre-
to que reforma el artículo 113 de la Ley General de Salud

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 25 de octubre de 200583



HONORABLE ASAMBLEA:

A las Comisiones Unidas de Salud y Educación Pública y
Servicios Educativos fue turnada para su estudio y poste-
rior dictamen, la iniciativa con proyecto de Decreto que re-
forma el artículo 113 de la Ley General de Salud, presen-
tada por la Diputada María Cristina Díaz Salazar, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 nu-
merales 1º y 3º, 43, 44 y 45 y demás relativos de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos; y 55, 56, 60, 88, 89, 93 y 94 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, las Comisiones Unidas de Salud y
Educación Pública y Servicios Educativos someten a con-
sideración de esta Honorable Asamblea, el presente Dicta-
men el cual se realiza de acuerdo con la siguiente:

METODOLOGÍA

I. En el capítulo de �ANTECEDENTES� se da constan-
cia del proceso legislativo, en su trámite de inicio, reci-
bo de turno para el dictamen de la referida iniciativa y
de los trabajos previos de la Comisión.

II. En el capítulo correspondiente a �CONTENIDO DE
LA INICIATIVA� se exponen los motivos y alcance de
la propuesta de reforma en estudio.

III. En el capítulo de �CONSIDERACIONES� la Comi-
sión dictaminadora expresa los argumentos de valora-
ción de la propuesta y de los motivos que sustentan la
decisión de respaldar o desechar la iniciativa en análisis.

I. ANTECEDENTES.

En sesión celebrada con fecha 14 de Marzo de 2005 por el
pleno de la H. Cámara de Diputados, fue presentada la ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 113
de la Ley General de Salud, por la Diputada María Cristi-
na Díaz Salazar, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.

Con la misma fecha, la Mesa Directiva turnó la menciona-
da iniciativa a las Comisiones Unidas de Salud y Educa-
ción Pública y Servicios Educativos para su estudio y pos-
terior dictamen.

Con fecha 19 de Octubre se recibió oficio número
DGPL59-II-1-1507 de la Mesa Directiva de esta LIX Le-
gislatura en la que la Comisión de educación Pública y Ser-
vicios Educativos modifica el tramite dictado quedando
únicamente como Comisión dictaminadora, la Comisión de
Salud.

II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA.

En su exposición de motivos, la diputada promoverte, afir-
ma que la obesidad es una de la enfermedades crónicas re-
conocida por la Organización Mundial de la Salud como
una epidemia mundial y que afecta de de un modo signifi-
cativo a los niños, situación que se incrementado en los úl-
timos años.

También expresa que la tendencia familiar a la obesidad es
muy clara y que la probabilidad de que un niño obeso lo si-
ga siendo en su edad adulta es de un 50 %, incrementán-
dose a un 70 % si la condición de obesidad se presenta en
la adolescencia.

También menciona que la inactividad física, aunada a una
mala alimentación ha conducido a la población infantil a
contraer padecimientos que anteriormente presentaban só-
lo los adultos.

Derivada de esta preocupación la diputada busca incluir en
el texto de la Ley General de Salud, la figura de las escue-
las saludables y seguras para la práctica de actividad física
aeróbica en los niveles de preescolar, primaria y secunda-
ria.

III. CONSIDERACIONES.

A. La Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos en su artículo cuarto garantiza el derecho a la
salud de la población. En este sentido, la iniciativa es
congruente con el texto Constitucional.

B. Como lo expresa la diputada promoverte, la pobla-
ción nacional, ha manifestado un incremento en el índi-
ce de obesidad se ha incrementado en forma continua
durante los últimos años, como lo manifiestan las cifras
que proporciona la promoverte en su exposición de mo-
tivos.

C. La OMS propone utilizar indicadores que resuman la
mayor cantidad posible de eventos de atención a la sa-
lud. Dentro de los indicadores sintéticos que se habrán
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de utilizar se incluyen la esperanza de vida saludable
(EVISA), la esperanza de vida al nacer, la supervivencia
de los menores de cinco años y la mortalidad de los
adultos. En esta evaluación se presenta una evaluación
de las condiciones de vida, dando un énfasis especial a
la obesidad.

D. Si bien, la diabetes mellitus, de presenta en el núme-
ro 19 entre las Principales causas de mortalidad en edad
escolar (de 5 a 14 años), durante el año 2003, también
es una realidad que la obesidad infantil es un riesgo pa-
ra el sano desarrollo de los niños mexicanos.

E. Consiente de esta realidad, la Secretaría de Salud en
coordinación con la Secretaría de Ecuación Pública in-
tegraron el Programa Intersectorial de Educación Salu-
dable, el cual incluye los estándares de resultado de Cer-
tificación de Escuelas Saludables y Seguras.

F. El citado programa tiene como finalidad mejorar las
condiciones de salud de los escolares de 4 a 15 años,
con especial atención en los grupos de menores ingre-
sos, promoviendo asimismo la educación para la salud.

G. Entre las líneas de acción del programa, no sólo se
encuentra la ecuación para salud como uno de sus fun-
damentos, sino también la prevención, detección y aten-
ción de los problemas de salud que afectan a los escola-
res.

H. En esta prevención y detección se enumeran los si-
guientes problemas de salud:

� Vigilancia y complementación del esquema de va-
cunación.

� Prevención de Infecciones Respiratorias.

� Prevención de enfermedades diarreicas.

� Orientación alimentaria y vigilancia del crecimien-
to, entre muchas otras.

I. También se promueven los ambientes saludables y se-
guros, que incluyen la higiene y la nutrición y las áreas
recreativas y de deporte.

J. Con esas acciones las Secretarías de Salud y de Edu-
cación Pública buscan disminuir el índice de obesidad,
entre otras enfermedades, promoviendo una educación

integral en materia de salud y seguridad para los niños
mexicanos. Contemplando, de igual manera, una mejo-
ra en la infraestructura de los planteles y las condiciones
de higiene de los mismos

K. Los integrantes de la Comisión de Salud, coincidi-
mos plenamente con el texto de la iniciativa y nos ma-
nifestamos a favor de cualquier reforma que promueva
el mejor desarrollo de los niños de nuestro país.

Por lo anteriormente expuesto los integrantes de la Comi-
sión de Salud, con las atribuciones que le otorgan los artí-
culos 73 fracción XVI, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 45 nu-
meral 6, inciso e) y f) de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, 87 y 88 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, ponen a su considera-
ción el siguiente:

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE RE-
FORMA EL ARTÍCULO 113 DE LA LEY GENERAL
DE SALUD.

Único. Se reforma el artículo 113 de la Ley General de Sa-
lud, para quedar como sigue:

Artículo 113. La Secretaría de Salud, en coordinación con
la Secretaría de Educación Pública y los gobiernos de las
entidades federativas, y con la colaboración de las depen-
dencias y entidades del sector salud, formulará, propondrá
y desarrollará programas de educación para la salud, con
apartados específicos que contemplen la obligatoriedad
de Escuelas Saludables y Seguras y la práctica de acti-
vidad física aeróbica en los niveles de Preescolar, Pri-
maria y Secundaria de los educandos, procurando opti-
mizar los recursos y alcanzar una cobertura total de la
población.

TRANSITORIOS.

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Diputados: José Ángel Córdova Villalobos (rúbrica), José Javier Oso-
rio Salcido (rúbrica), Pablo Anaya Rivera (rúbrica), María Cristina Dí-
az Salazar (rúbrica), Rafael García Tinajero Pérez (rúbrica), Raúl Ro-
gelio Chavarría Salas (rúbrica), María del Rocío Jaspeado Villanueva
(rúbrica), Gisela Juliana Lara Saldaña (rúbrica), Lucio Galileo Lastra
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Marín, Maki Esther Ortiz Domínguez, Francisco Rojas Toledo (rúbri-
ca), José Luis Treviño Rodríguez (rúbrica), Jesús Aguilar Bueno, Mar-
co Antonio García Ayala, Jaime Fernández Saracho, Hugo Rodríguez
Díaz (rúbrica), José García Ortiz, Isaías Soriano López, Rosa Hilda Va-
lenzuela Rodelo (rúbrica), Martha Palafox Gutiérrez (rúbrica), Alfredo
Bejos Nicolás (rúbrica), Ivonne Aracelly Ortega Pacheco (rúbrica), Jo-
sé Porfirio Alarcón Hernández, María Angélica Díaz del Campo, Julio
Boltvinik Kalinka, Javier Manzano Salazar, Irma Sinforina Figueroa
Romero (rúbrica), José Luis Naranjo y Quintana, Raúl Piña Horta (rú-
brica), María Angélica Ramírez Luna (rúbrica).»

Es de primera lectura.

CODIGO PENAL FEDERAL

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cá-
mara de Diputados.� LIX Legislatura.

Dictamen de la Comisión de Justicia y Derechos Humanos,
con proyecto de decreto que adiciona un párrafo tercero al
artículo 211 Bis 1, y los artículos 211 Bis 8 y 211 Bis 9 al
Código Penal Federal

HONORABLE ASAMBLEA:

La Comisión de Justicia y Derechos Humanos, con funda-
mento en lo dispuesto en los artículos 70, 71, 72 y 73 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
39, 45 numeral 6 incisos f) y g), de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 55,
56, 60 y 88, del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, so-
meten a la consideración de los integrantes de esta Hono-
rable Asamblea el presente Dictamen de la:

INICIATIVA QUE ADICIONA UN PÁRRAFO TER-
CERO AL ARTÍCULO 211 BIS 1 DEL CÓDIGO PE-
NAL FEDERAL.

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En sesión celebrada por la H. Cámara de Di-
putados, con fecha 9 de noviembre de 2004, el Diputado
Jorge Legorreta Ordorica, del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México de la LIX Legislatura
del Honorable Congreso de la Unión, presentó ante el ple-

no, INICIATIVA QUE ADICIONA UN PÁRRAFO TER-
CERO AL ARTÍCULO 211 BIS 1 DEL CÓDIGO PENAL
FEDERAL.

SEGUNDO.- En esa misma fecha la Presidencia de la Me-
sa Directiva de la Cámara de Diputados, mediante Oficio
No. D.G.P.L. 59-II-1-799, acordó que se turnara dicha Ini-
ciativa a la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, pa-
ra su estudio y dictamen.

TERCERO.- Los integrantes de la Comisión de Justicia y
Derechos Humanos de la LIX Legislatura, procedieron al
estudio de la Iniciativa aludida, habiendo efectuado múlti-
ples razonamientos sobre la aplicación de los conceptos
contenidos en la Iniciativa que se discute, los cuales se ex-
ponen en las siguientes:

CONSIDERACIONES

Primera.- La Iniciativa expone que en todas las formas de
organización social, el delito se ha manifestado como un
acto que ofende al género humano, de tal forma que al de-
recho, como ciencia, le corresponde regular las diversas di-
námicas sociales que se presentan en la sociedad en el de-
venir del tiempo. En este sentido, la norma jurídica debe
ser acorde al surgimiento de las conductas delictivas que se
presenten, dentro de las cuales los avances tecnológicos no
están exentos, tal es el caso de la utilización indebida del
internet o red interna, con propósitos de causar daño.

El cual, si bien ha contribuido a acortar los tiempos en ma-
teria de comunicación, simplificar la realización de trámi-
tes y difundir información sobre diversos temas, también
debe decirse que es utilizado de forma indebida para mani-
pular todo tipo de datos, tanto personales como vinculantes
con empresas, bancos negocios, corporaciones, oficinas de
gobierno.

En donde los expertos conocidos como hackers y crackers,
se introducen en sistemas prohibidos, con el propósito de
hacer daño mediante la manipulación realizando fraudes,
sustrayendo información, contaminando los programas in-
formáticos, a través de la instalación de �virus cibernéti-
cos� o, en su caso, bloquear o interferir en la información
generada por las personas físicas y morales.

Derivado de lo anterior, la Iniciativa en estudio tiene como
propósito establecer en el Código Penal Federal un tipo pe-
nal que regule conductas tales como la interferencia, el di-
seño y la transmisión de programas tendientes a bloquear,
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conocer o extraer información con el ánimo de causar per-
juicio a otras personas, toda vez que las mismas no se en-
cuentran previstas por la ley penal.

Segunda.- Expone el autor de la Iniciativa, que el manejo
y el uso de información en la red, tiene muchos recovecos
por explorar, de tal forma que los vacíos existentes en la
aplicación y formulación de leyes, convierten a esta herra-
mienta informática en un espacio propicio para el diseño y
ejecución de delitos cibernéticos. En este orden de ideas el
Poder Legislativo tiene la obligación de hacer las reformas
conducentes que contribuyan al buen funcionamiento de
este canal de comunicación y con ello se proporcione se-
guridad y confiabilidad a los usuarios de este importante
instrumento.

Es por ello, que con la propuesta de adición del párrafo ter-
cero al artículo 211 bis 1, se sancionará como delito infor-
mático: �Al que sin autorización, diseñe, elabore, trans-
mita programas conocidos como �virus�, con la
finalidad de bloquear o interferir en sistemas o progra-
mas, o en su caso, sustraer datos o información, conte-
nida en sistemas o equipos de informática, del Estado e
Instituciones que integran el Sistema Financiero estén o
no protegidos por algún mecanismo de seguridad�.

Tercera.- Del estudio realizado a la propuesta antes men-
cionada, los integrantes de esta Comisión Dictaminadora,
coinciden con el autor de la Iniciativa, en que uno de los
cambios más sorprendentes del mundo de hoy es la rapidez
de las comunicaciones. Modernos sistemas permiten que el
flujo de conocimientos sea independiente del lugar físico
en que nos encontremos. Ya no sorprende la transferencia
de información en tiempo real o instantáneo.

Dicho avance ha provocado que las empresas, en su idea de
expansión, utilicen grandes redes internacionales para
transferir datos, sonidos e imágenes, y para realizar el co-
mercio en forma electrónica, para ser más eficientes. Pero
al unirse en forma pública, se han vuelto vulnerables, pues
cada sistema de computadoras involucrado en la red es un
blanco potencial y apetecible para obtener información, al-
terar archivos subrepticiamente y provocar que las compu-
tadoras se vuelvan inoperativas, lo cual genera enormes
pérdidas en todos los ámbitos sociales.

En consecuencia, se considera conveniente la propuesta re-
alizada por el autor de la Iniciativa, en el sentido de san-
cionar a las personas que realicen las conductas de interfe-
rir o bloquear los sistemas de cómputo. Sin embargo, es

conveniente precisar, respecto de las conductas del tipo de-
lictivo que se pretende establecer, tales como �diseñe, ela-
bore, transmita�, no deben ser sujetas a la condicionante
de contar con la autorización para quedar exentas de san-
ción, porque en primera instancia habría que preguntarse
¿Quién debe autorizarlas?. Por otra parte, ¿Podría ser mo-
tivo de autorización el diseño, elaboración, transmisión de
un �virus� con el propósito de interferir o bloquear siste-
mas de cómputo?.

Por ello, la Comisión Dictaminadora considera que debe
eliminarse la palabra �Al que sin autorización�.

Ahora bien, consideramos viable la utilización de las con-
ductas �diseñe, elabore, trasmita�, toda vez que son  ac-
ciones diferentes del tipo delictivo en estudio. La primera
de ellas, consiste en la idealización; la segunda, en la ma-
terialización, y finalmente, la tercera, en la ejecución de los
programas conocidos como �virus�.

Sin embargo, para propiciar una regulación integral, agre-
gamos la palabra �o reproduzca�, la cual sancionará a
quienes no habiendo diseñado, elaborado o transmitido el
programa, hagan uso del mismo para causar los mismos
daños.

Asimismo, se adicionan las conductas �planear, permitir,
autorizar o contratar a otras personas para la realiza-
ción de estas conductas�, pues de esta forma se buscará
sancionar a los autores intelectuales de tal ilícito. 

Respecto a la finalidad que se establece, la cual consiste en
�obstaculizar, interferir�, consideramos que es de alcan-
ce limitado, por ello la complementamos con las acciones
de �modificar, borrar, manipular o causar daño al nor-
mal funcionamiento�, para regular, a su vez, el deterioro
que pueda ocasionarse en los sistemas o programas com-
putacionales.

Asimismo, debemos de considerar lo establecido por la Or-
ganización de las Naciones Unidas sobre el delito de sabo-
taje informático, el cual consiste en �el acto de borrar, in-
troducir, suprimir o modificar sin autorización funciones
o datos de sistemas o programas informáticos, con inten-
ción de obstaculizar el funcionamiento normal de un siste-
ma de computadoras o telecomunicaciones�. Donde las
técnicas empleadas para la comisión del mismo son a través
de virus, gusanos y la bomba lógica o cronológica. Por lo
tanto, se considera conveniente modificar el término �virus�,
por �programas, información, códigos o comandos�, con
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el objeto de atender los diversos medios empleados para
provocar el daño u obtener de manera ilícita la información
contenida en los sistemas o equipos de informática.

Respecto a la pena que se propone, la cual es de �tres me-
ses a un año de prisión y de cincuenta a ciento cincuen-
ta días multa�, consideramos que debe aumentarse, en ra-
zón de los sujetos pasivos que podrían afectarse como son
el Estado y las Instituciones que integran el Sistema Finan-
ciero y, para equiparar las penas a conductas similares, co-
mo las que establece el segundo párrafo del artículo 211 bis
2 y el segundo párrafo del artículo 211 bis 4, se aumentan
de �seis meses a dos años de prisión y de cien a tres-
cientos días multa�. De esta forma, en caso de que se mo-
difique, destruya o provoque pérdida de información con-
tenida en los sistemas de informática, a consecuencia de la
utilización de los programas conocidos como �virus�, se
estará a lo dispuesto por la previsto en el Código Penal Fe-
deral.

Cuarta.- Adicionalmente, consideramos que para sancio-
nar de manera integral el �Acceso ilícito a sistemas y equi-
pos de informática�, es necesario tomar como punto de
partida la Decisión Marco 2005/222/JAI de la Unión Eu-
ropea de 24 de febrero de 2005 �Relativa a los ataques
contra los Sistemas de Información�, la cual reconoce la
existencia de ataques contra los sistemas de información,
en particular como consecuencia de la amenaza de la de-
lincuencia organizada.

En este sentido, crece la inquietud ante la posibilidad de
ataques terroristas contra sistemas de información que for-
man parte de las infraestructuras vitales de los Estados. Di-
cho factor pone en peligro la realización de una sociedad
de la información segura y de un espacio de libertad, segu-
ridad y justicia y, por lo tanto, exige una respuesta por par-
te de las autoridades.

La citada decisión marco de la Unión Europea señala: �La
distancia y las divergencias significativas que existen en
las legislaciones de los Estados en este ámbito pueden di-
ficultar la lucha contra la delincuencia organizada y el te-
rrorismo y pueden complicar la cooperación eficaz de los
servicios de policía y las administraciones de justicia en
materia de ataques contra los sistemas de información. La
naturaleza transnacional y transfronteriza de los moder-
nos sistemas de información significa que los ataques sue-
len revestir un carácter transfronterizo, lo que plantea la
necesidad urgente de proseguir la aproximación de las le-

gislaciones penales en este ámbito. Por lo tanto, debe
aproximarse la legislación penal en materia de ataques
contra los sistemas de información para conseguir la ma-
yor cooperación policial y judicial posible respecto de las
infracciones penales vinculadas a ataques contra los siste-
mas de información y para contribuir a la lucha contra el
terrorismo y la delincuencia organizada�.

En tal sentido, y derivado de estas recomendaciones esta
Comisión Dictaminadora considera conveniente adicionar
el artículo 211 bis 8, para establecer la definición de �sis-
temas de informática, datos informáticos y persona ju-
rídica�, ello para poder comprender el alcance de los deli-
tos sancionados en el capítulo en comento.

Finalmente, esta misma Comisión Dictaminadora conside-
ra conducente adicionar el artículo 211 bis 9, para sancio-
nar a las personas jurídicas que participen en la comisión
de estos ilícitos con: �quinientos a mil días multa y la
suspensión temporal de sus actividades hasta por seis
meses llegando a ordenarse en su caso, su liquidación,
cuando dichas infracciones sean cometidas en su bene-
ficio por cualquier persona, que actúe a título particu-
lar o como parte del órgano directivo de la persona ju-
rídica  basado en:

a) Un poder de representación de dicha persona ju-
rídica;

b) Una autoridad para tomar decisiones en nombre
de dicha persona jurídica; o

c) Una autoridad para ejercer un control en el seno
de dicha persona jurídica.

Asimismo, que: �Las personas jurídicas serán responsa-
bles, cuando por la falta de vigilancia o control de las
personas a que se refieren los incisos anteriores, se co-
meta alguna de las infracciones previstas en este capí-
tulo, en beneficio de la persona jurídica.�

Esto último, debido a que este tipo de conductas no sólo
son cometidas por personas físicas, sino también por em-
presas que hacen de esta actividad un negocio ilícito.

Por lo anteriormente expuesto, los Diputados integrantes
de la Comisión de Justicia y Derechos Humanos somete-
mos a la consideración de la Asamblea el siguiente:
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PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADI-
CIONAN UN PÁRRAFO TERCERO AL ARTÍCULO
211 BIS 1, Y LOS ARTÍCULOS 211 BIS 8 Y 211 BIS 9
AL CÓDIGO PENAL FEDERAL.

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adicionan un párrafo tercero al
artículo 211 bis 1, y los artículos 211 bis 8 y 211 bis 9 al
Código Penal Federal, para quedar como sigue:

Artículo 211 bis 1.- �

�

Al que diseñe, elabore, transmita o reproduzca progra-
mas, códigos, comandos o información, o al que planee,
permita, autorice o contrate a otras personas para la re-
alización de estas conductas, con la finalidad de obsta-
culizar, interferir, modificar, borrar, manipular o cau-
sar daño al normal funcionamiento de sistemas o
programas informáticos o, para sustraer datos o infor-
mación de dichos sistemas, programas o equipos de in-
formática, sean del Estado o de las Instituciones que in-
tegran el Sistema Financiero, se le impondrá de seis
meses a dos años de prisión y de cien a trescientos días
multa.

Artículo 211 bis 8.- Para los efectos de este capítulo se
entiende por:

a) Sistema de informática: Todo aparato o grupo de
aparatos interconectados o relacionados entre sí, uno
o varios de los cuales realizan, mediante un progra-
ma, el tratamiento automático de datos informáticos,
así como los datos informáticos almacenados, trata-
dos recuperados o transmitidos por estos últimos pa-
ra su funcionamiento, utilización, protección y man-
tenimiento;

b) Datos informáticos: Toda representación de he-
chos, informaciones o conceptos de una forma que
permite su tratamiento por un sistema de informáti-
ca incluidos los programas que sirven para que dicho
sistema de informática realice su función, y

c) Persona jurídica: Toda entidad a la cual el derecho
vigente reconoce ese estatuto.

Artículo 211 bis 9.- A las personas jurídicas que incu-
rran en las conductas previstas en este capítulo, se les
impondrá sanción de quinientos a mil días multa y la

suspensión temporal de sus actividades hasta por seis
meses llegando a ordenarse en su caso, su liquidación,
cuando dichas infracciones sean cometidas en su bene-
ficio por cualquier persona, que actúe a título particu-
lar o como parte del órgano directivo de la persona ju-
rídica basado en:

a) Un poder de representación de dicha persona ju-
rídica;

b) Una autoridad para tomar decisiones en nombre
de dicha persona jurídica; o

c) Una autoridad para ejercer un control en el seno
de dicha persona jurídica.

Las personas jurídicas serán responsables, cuando por
la falta de vigilancia o control de las personas a que se
refieren los incisos anteriores, se cometa alguna de las
infracciones previstas en este capítulo, en beneficio de
la persona jurídica.

TRANSITORIO

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Palacio Legislativo de San Lázaro a trece de septiembre de dos mil
cinco.

Diputados: Rebeca Godínez y Bravo (rúbrica), Presidenta; Leticia Gu-
tiérrez Corona (rúbrica), secretaria; Amalín Yabur Elías (rúbrica), secre-
taria; Miguel Ángel Llera Bello (rúbrica), secretario; Francisco Javier
Valdéz de Anda (rúbrica), secretario; Miguelángel García-Domínguez,
secretario; Félix Adrián Fuentes Villalobos, secretario; María de Jesús
Aguirre Maldonado (rúbrica), Mario Carlos Culebro Velasco, José Luis
García Mercado, Blanca Estela Gómez Carmona, Martha Laguette Lar-
dizábal (rúbrica), Consuelo Muro Urista (rúbrica), Mayela María de
Lourdes Quiroga Tamez (rúbrica), María Sara Rocha Medina, Heliodo-
ro Carlos Díaz Escárraga, Jorge Leonel Sandoval Figueroa (rúbrica),
Bernardo Vega Carlos (rúbrica), Gustavo Adolfo de Unanue Aguirre,
Fernando Antonio Guzmán Pérez Peláez (rúbrica), Ernesto Herrera To-
var (rúbrica), Sergio Penagos García, Leticia Socorro Userralde Gordillo
(rúbrica), Marisol Vargas Bárcenas (rúbrica), Margarita Zavala Gómez
del Campo, Francisco Diego Aguilar, Angélica de la Peña Gómez, Elia-
na García Laguna, Diana R. Bernal Ladrón de Guevara, Jaime Miguel
Moreno Garavilla (rúbrica).»

Es de primera lectura.
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LEY FEDERAL CONTRA LA 
DELINCUENCIA ORGANIZADA

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cá-
mara de Diputados.� LIX Legislatura.

Dictamen de la Comisión de Justicia y Derechos Humanos,
con proyecto de decreto que reforma los artículos 15, pá-
rrafo segundo, y 19, párrafo primero, de la Ley Federal
contra la Delincuencia Organizada

HONORABLE ASAMBLEA:

La Comisión de Justicia y Derechos Humanos, con funda-
mento en lo dispuesto en los artículos 70, 71, 72 y 73 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
39, 45 numeral 6 incisos f) y g), de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 55,
56, 60 y 88, del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, so-
mete a la consideración de los integrantes de esta Honora-
ble Asamblea el presente Dictamen de la:

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE
REFORMA DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY
FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANI-
ZADA.

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En sesión celebrada por la Cámara de Dipu-
tados del Honorable Congreso de la Unión, en fecha 26 de
octubre de 2004, el Diputado Roberto Antonio Marrufo To-
rres, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, presentó la Iniciativa con Proyecto de Decre-
to que reforma diversos artículos de la Ley Federal contra
la Delincuencia Organizada.

SEGUNDO.- La Presidencia de la Mesa Directiva de la
Cámara de Diputados, en esa misma fecha, mediante oficio
número D.G.P.L. 59-II-3-894, acordó se turnara a la Comi-
sión de Justicia y Derechos Humanos dicha Iniciativa.

TERCERO.- Los integrantes de la Comisión de Justicia y
Derechos Humanos de la LIX Legislatura, procedieron al
estudio de la Iniciativa aludida, habiendo efectuado múlti-
ples razonamientos sobre la aplicación de los conceptos
contenidos en la Iniciativa, los cuales se exponen en las si-
guientes:

CONSIDERACIONES

Primera.- La Iniciativa en estudio propone darle certeza
jurídica a la Ley Federal Contra la Delincuencia Organiza-
da, modificando la palabra �podrá� por �deberá� en di-
versos numerales contenidos en ella, tomando en conside-
ración que la palabra �podrá� otorga a la autoridad
competente la facultad potestativa de ejercer o no atribu-
ciones que le competen, recayendo dicha decisión en el li-
bre arbitrio de la autoridad, siendo que su obligación es
combatir la delincuencia organizada con estricto apego a la
ley; sin embargo, la falta de tecnicismo en una norma jurí-
dica, argumenta el autor, presenta un vacío.

Segunda.- Expone el autor de la Iniciativa, que el sistema
de impartición de justicia debe garantizar su estricta apli-
cación, como lo señala el artículo 17 Constitucional, de-
biendo haber claridad en las leyes fundamentales para
combatir la delincuencia, de tal modo que no dejen espacio
para ser manipuladas a criterio de las autoridades que tie-
nen la responsabilidad de impartir justicia, o por los profe-
sionales del derecho que, ante la imperfección de nuestras
leyes, pudieran buscar beneficios personales.

Tercera.- Esta Comisión Dictaminadora, difiere con la
opinión del autor de la Iniciativa, que considera que la uti-
lización recurrente de la palabra �podrá� propicia un va-
cío jurídico en la Ley Federal contra la Delincuencia Orga-
nizada, toda vez que dicha palabra tiene por objeto el
otorgar a las autoridades correspondientes y, en algunos ca-
sos al inculpado, una facultad que pueden o no ejercer,
atendiendo a las circunstancias que concurren en la reali-
zación de una conducta delictiva o, bien, a los elementos
con que las mismas ya cuentan, para el cumplimiento de su
función, tratándose de las autoridades o, para su defensa,
tratándose del inculpado.

No se trata, en muchos casos, de un uso arbitrario de la pa-
labra, sino del otorgamiento claro y a su vez delimitado, de
facultades que contribuyan a eficientar la actuación las au-
toridades.

Considerando que algunas circunstancias vigentes durante
la aprobación de la Ley objeto de la reforma, pudieron ha-
ber cambiado, se procedió al análisis detallado de los artí-
culos que la Iniciativa propone reformar, tomando en cuen-
ta las condiciones vigentes de manera que, en su caso,
puedan realizarse las actualizaciones correspondientes, a
partir de la sustitución del término �podrá� por �deberá�.
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�Artículo 8º.- ...

(párrafo quinto) En caso necesario, el titular de esta unidad
deberá solicitar la colaboración de otras dependencias de
la Administración Pública Federal o entidades federativas.�

Partiendo de la idea de que �deber� no implica necesidad,
sino obligación, se considera que este precepto debe con-
servar su texto original, toda vez que al establecer que en
caso necesario, el titular de la unidad podrá solicitar la co-
laboración de otras dependencias de la Administración Pú-
blica Federal o entidades federativas, se entiende que de-
berá hacerlo sólo cuando lo requiera, por lo que, de
cambiar la palabra �podrá� por �deberá�, se estaría obli-
gando a la autoridad a solicitar la colaboración de otras de-
pendencias, provocando con ello incongruencia en el texto
ya que, de manera clara y precisa, especifica que dicha ac-
tuación estará sujeta a una condición de necesidad.

�Artículo 9º.- ...

(párrafo tercero) La información que se obtenga confor-
me al párrafo anterior, deberá ser utilizada exclusiva-
mente en la investigación o en el proceso penal corres-
pondiente, debiéndose guardar la más estricta confi-
dencialidad. Al servidor público que indebidamente que-
brante la reserva de las actuaciones o proporcione copia
de ellas o de los documentos, se le sujetará al procedi-
miento de responsabilidad administrativa o penal, según
corresponda.�

Esta Comisión Dictaminadora, no considera procedente la
reforma propuesta, en razón de que se obliga al servidor
público, Ministerio Público o autoridad jurisdiccional, a
utilizar la información relativa al sistema bancario y finan-
ciero, proporcionada por las instancias competentes en la
materia, independientemente, de su posible utilidad para el
procedimiento penal. 

Cabe señalar, que la información resultante de una investi-
gación, puede o no convertirse en prueba dependiendo,
precisamente, de la calidad que le sea atribuida por parte de
las autoridades competentes. Es decir, se convertirá en
prueba, cuando sea incorporado como tal, dentro del pro-
cedimiento jurisdiccional.

Además de lo anterior, esta Comisión Dictaminadora con-
sidera que la parte final de dicho párrafo delimita clara-
mente la utilización de dicha información, por parte de los
servidores públicos.

�Artículo 10.- A solicitud del Ministerio Público de la Fe-
deración, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de-
berá realizar auditorias a personas físicas o morales, cuan-
do existan indicios suficientes que hagan presumir
fundadamente que son miembros de la delincuencia orga-
nizada.�

No se comparte el criterio del autor de la Iniciativa, al obli-
gar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a realizar
las auditorias que estime convenientes el Ministerio Públi-
co de la Federación, toda vez que dicha dependencia, a par-
tir del ejercicio de sus atribuciones, no cuenta con la facul-
tad discrecional para la práctica de auditorias, sino en el
caso de que las personas incumplan las obligaciones esta-
blecidas en el Código Fiscal de la Federación.

La imposición de dichas medidas, en los términos estable-
cidos, es violatoria de la garantía de seguridad jurídica,
contemplada en el artículo 16 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, pues la única autoridad fa-
cultada para autorizar actos, que pudieren constituir alguna
molestia a las personas, en sus propiedades, posesiones y
derechos, es la autoridad jurisdiccional.

Resulta por tanto conveniente conservar la palabra �po-
drá� en dicho artículo, a partir de lo cual, la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, atendiendo a sus facultades y
a partir de la información y estructura con la que cuenta,
contribuirá con el Agente del Ministerio en las solicitudes
que le sean formuladas. 

�Artículo 11.- En las averiguaciones previas relativas a los
delitos a que se refiere esta Ley, la investigación también
deberá abarcar el conocimiento de las estructuras de orga-
nización, formas de operación y ámbitos de actuación. Pa-
ra tal efecto, el Procurador General de la República debe-
rá autorizar la infiltración de agentes.

En estos casos se investigará no sólo a las personas físicas
que pertenezcan a esta organización, sino las personas mo-
rales de las que se valgan para la realización de sus fines
delictivos.�

No se comparte la propuesta del autor de la Iniciativa, ya
que con la reforma planteada no existe la posibilidad de
que el Procurador General de la República autorice o no
la infiltración de agentes, sino que se le obliga a hacerlo.
La infiltración de Agentes, conlleva un grave riesgo para
los mismos, por lo que su participación en las activida-
des señaladas debe requerir la evaluación y, en su caso,
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aprobación del titular de la Procuraduría, a efecto de que el
mismo, este en condiciones de establecer, en su caso, los
mecanismos de protección de los agentes, así como la co-
ordinación con otras corporaciones locales o federales, que
pudieran intervenir en algún momento. Dicha coordina-
ción, en su caso, no podría establecerse por parte del Mi-
nisterio Público. 

�Artículo 12.- El juez deberá dictar, a solicitud del Minis-
terio Público de la Federación y tomando en cuenta las ca-
racterísticas del hecho imputado y las circunstancias perso-
nales del inculpado, el arraigo de éste en el lugar, forma y
medios de realización señalados en la solicitud, con vigi-
lancia de la autoridad, la que ejercerá el Ministerio Público
de la Federación y sus auxiliares, mismo que se prolonga-
rá por el tiempo estrictamente indispensable para la debida
integración de la averiguación de que se trate, sin que ex-
ceda de noventa días, con el objeto de que el afectado par-
ticipe en la aclaración de los hechos que se le imputan y
pueda abreviarse el tiempo de arraigo.�

No se comparte el criterio expresado en la Iniciativa, ya
que este numeral establece que en el supuesto de que el Mi-
nisterio Público de la Federación solicite el arraigo del in-
culpado, el juez podrá dictarlo, tomando en cuenta las ca-
racterísticas del hecho imputado y sus circunstancias
personales. 

Al cambiar la palabra �podrá� por �deberá�, se estaría co-
artando la plenitud de jurisdicción con que actúa el juez de
distrito, al imponerle la obligación de dictar un arraigo, ya
que una vez tomadas en cuenta las características del hecho
imputado, las circunstancias de modo, tiempo y lugar, en
que se sustenta la acusación, podría resultar no procedente
el arraigo solicitado por el Ministerio Público Federal, lo
cual contravendría lo dispuesto por los artículos 14 y 16
Constitucionales. Por lo anterior, se propone que este pre-
cepto conserve su texto original.

�Artículo 15.- ...

(párrafo segundo) Si dentro del plazo antes indicado, el
juez no resuelve sobre el pedimento de cateo, el Ministerio
Público de la Federación deberá recurrir al tribunal unita-
rio de circuito correspondiente para que éste resuelva en un
plazo igual.�

Se comparte el criterio del autor de la Iniciativa, ya que al
obligar al Ministerio Público de la Federación, a recurrir el

retraso en la resolución relativa al pedimento de cateo soli-
citado al juez, se busca cumplir el principio de celeridad
procesal que debe regir todo procedimiento jurisdiccional,
establecido en el artículo 17 de nuestra Carta Magna.

No obstante lo anterior y, para dar mayor precisión a lo
dispuesto en el segundo párrafo del artículo 15, esta Co-
misión Dictaminadora considera conveniente agregar en
el mismo, el concepto substanciar, para garantizar una
atención adecuada y expedita por parte del Tribunal Uni-
tario de Circuito.

Los miembros de esta Comisión tienen presente, que el Mi-
nisterio Público de la Federación, que tiene que recurrir al
Tribunal Unitario de Circuito, por el retraso en la actuación
del Juez de Distrito respecto el pedimento de una orden de
cateo, requiere de una norma precisa que garantice su ac-
tuación oportuna como representante de la sociedad en la
investigación y persecución de los delitos.

Al respecto, el Diccionario para Juristas del autor Juan Pa-
lomar De Miguel, señala:

Sustanciar. (De substanciar.) tr. Extractar, compendiar.
//Der. Conducir un juicio o asunto por la vía procesal ade-
cuada hasta ponerlo en estado de sentencia.

La incorporación del concepto substanciar en el artículo
15, en estudio, precisa la obligatoriedad del tribunal unita-
rio de circuito, de desahogar en un breve término la solici-
tud presentada por el Ministerio Público de la Federación,
para otorgar una orden de cateo. 

A partir de la reforma propuesta por esta Comisión Dicta-
minadora, el segundo párrafo del artículo 15, expresaría: 

�Artículo 15.- ...

(párrafo segundo) Si dentro del plazo antes indicado, el
juez no resuelve sobre el pedimento de cateo, el Ministerio
Público de la Federación deberá recurrir al tribunal unita-
rio de circuito correspondiente para que éste substancie y
resuelva en un plazo igual.�

�Artículo 16.- ...

(párrafo tercero) Deberán ser objeto de intervención las
comunicaciones privadas que se realicen de forma oral, es-
crita, por signos, señales o mediante el empleo de aparatos
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eléctricos, electrónicos, mecánicos, alámbricos o inalám-
bricos, sistemas o equipos informáticos, así como por cual-
quier otro medio o forma que permita la comunicación en-
tre uno o varios emisores y uno o varios receptores.�

Se considera que debe conservarse el texto original, ya que
el artículo 16 de la Constitución, en su párrafo noveno, es-
tablece que las comunicaciones privadas son inviolables y
que exclusivamente la autoridad judicial federal, a petición
de la autoridad federal facultada legalmente para ello, po-
drá autorizar la intervención de cualquier comunicación
privada. Atento a lo anterior, si se sustituye la palabra �po-
drá� por �deberá�, se estaría rebasando el mandato consti-
tucional que determina la naturaleza jurídica de toda co-
municación privada, por lo que no se considera procedente
su modificación.

�Artículo 17.- El juez de distrito requerido deberá resolver
la petición en los términos de ley dentro de las doce horas
siguientes a que fuera recibida la solicitud, pero en ningún
caso deberá autorizar intervenciones cuando se trate de
materias de carácter electoral, fiscal, mercantil, civil, labo-
ral o administrativo, ni en el caso de las comunicaciones
del detenido con su defensor.�

Entendido el deber jurídico como la conducta que debe ob-
servarse, oponiéndose a aquella que debe omitirse, según el
Diccionario Jurídico Mexicano del Instituto de Investiga-
ciones Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de
México, se estima que este artículo debe conservar su tex-
to original, ya que al cambiar la palabra �podrá� por �de-
berá� se estaría imponiendo una característica coercitiva en
sentido negativo, lo cual, de acuerdo a las reglas ortográfi-
cas y a la técnica legislativa, no es conveniente aplicar. 

Además, se considera suficiente la frase que antecede este
supuesto, �en ningún caso�, toda vez que una de las carac-
terísticas del derecho es que su presencia indica que cierta
conducta humana deja de ser optativa, convirtiéndose, así,
en obligatoria.

�Artículo 18.- ...

(párrafo tercero) La autorización judicial para intervenir
comunicaciones privadas, que únicamente llevará a cabo el
Ministerio Público de la Federación bajo su responsabili-
dad, con la participación de perito calificado, señalará las
comunicaciones que serán escuchadas o interceptadas, los
lugares que serán vigilados, así como el periodo durante el
cual se llevarán a cabo las intervenciones, el que deberá ser

prorrogado por el juez de distrito a petición del Ministerio
Público de la Federación, sin que el periodo de interven-
ción, incluyendo sus prórrogas pueda exceder de seis me-
ses. Después de dicho plazo, sólo deberán autorizarse in-
tervenciones cuando el Ministerio Público de la Federación
acredite nuevos elementos que así lo justifiquen.�

Esta Comisión Dictaminadora, no considera procedente la
reforma propuesta en este párrafo, pues la sustitución de la
palabra, implica el retirar la facultad del juez de distrito pa-
ra autorizar la prórroga en las intervenciones privadas, es-
tableciendo la obligación de otorgarla. Cabe recordar, al
respecto, que el párrafo noveno del artículo 16 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta-
blece la garantía a la privacidad en las comunicaciones pri-
vadas. El mismo párrafo establece una excepción a la
misma, a partir del cumplimiento de las condiciones que el
mismo establece.

Esta Comisión Dictaminadora, tiene presente que se trata
de la restricción de una garantía individual, por lo que las
excepciones, en su caso, tienen que ajustarse a condiciones
y procedimientos que permitan concluir que la misma es
necesaria. Dichas condiciones deben ser debidamente va-
loradas y, en su caso, autorizadas por una autoridad juris-
diccional.

Asimismo, esta Comisión Dictaminadora toma en cuenta
que la investigación y persecución de los delitos, necesita
de la recuperación de información por múltiples medios y
no depender sólo de las intervenciones de comunicaciones
privadas. 

�Artículo 18.- ...

(párrafo cuarto) El juez de distrito deberá en cualquier mo-
mento, verificar que las intervenciones sean realizadas en
los términos autorizados y, en caso de incumplimiento, de-
berá decretar su revocación parcial o total.�

Esta Comisión Dictaminadora, difiere de la propuesta del
autor de la Iniciativa en los dos cambios propuestos al pá-
rrafo anterior. En el primer caso, implica imponer la obli-
gada actuación del juez de distrito en actividades de verifi-
cación, que implican un alejamiento de su función
principal de administrar justicia. Esta Comisión Dictami-
nadora considera adecuado mantener la redacción actual
del mismo, pues deja abierta la posibilidad de que el juez
realice actividades de verificación.
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Se toma en cuenta, también, que el juez de distrito autori-
zó, en su caso, la intervención a partir de la información y
elementos que le fueron aportados por el Ministerio Públi-
co, habiendo efectuado una valoración adecuada de los
mismos, lo que permite, de alguna manera, garantizar que
la misma se ajustará a lo dispuesto en el marco jurídico vi-
gente.

En el segundo caso, no se comparte la propuesta del autor
de la Iniciativa, pues, en caso de incumplimiento, el juez de
distrito, podrá valorar el nivel de la falta, en relación a la
necesidad de llevar a cabo la intervención, pudiendo dictar
medidas para que la actuación del Ministerio Público se
ajuste a los términos autorizados, antes de decretar una re-
vocación, que pudiere limitar alguna investigación rele-
vante. 

�Artículo 19.- ...

(párrafo primero) Si en los plazos indicados en los dos ar-
tículos anteriores, el juez de distrito no resuelve sobre la
solicitud de autorización o de sus prórrogas, el Ministerio
Público de la Federación deberá recurrir al tribunal unita-
rio de circuito correspondiente, para que éste resuelva en
un plazo igual.�

Se comparte el criterio vertido por el autor del la Iniciati-
va, ya que al obligar al Ministerio Público de la Federación
a recurrir la no resolución por el juez de distrito sobre su
solicitud de autorización o de sus prórrogas, se respeta el
principio de celeridad procesal que debe regir todo proce-
dimiento jurídico. 

Asimismo, por las consideraciones expresadas al analizar
la propuesta de reforma al artículo 15, se propone incorpo-
rar en el segundo párrafo del artículo 19 el concepto subs-
tanciar, pues con éste, se precisa la obligatoriedad del tri-
bunal unitario de circuito, de desahogar en un breve
término la solicitud presentada por el Ministerio Público de
la Federación, para autorizar la intervención de comunica-
ciones privadas, o bien resolver sobre el otorgamiento de
una prórroga.

�Artículo 20.- ...

(párrafo segundo) Las imágenes de video que se estimen
convenientes deberán, en su caso, ser convertidas a imá-
genes fijas y ser impresas para su integración a la indaga-
toria. En este caso, se indicará la cinta de donde proviene

la imagen y el nombre y cargo de la persona que realizó la
conversión.�

Esta Comisión Dictaminadora considera que debe preser-
varse el texto original, en atención a que se trata de un su-
puesto ya previsto por el artículo 23 de la Ley en estudio,
en cuyo caso las imágenes de video podrán o no ser con-
vertidas a imágenes fijas y ser impresas para su integración
a la indagatoria, si así se estima conveniente.

�Artículo 21.- ...

(párrafo tercero) Cuando la intervención tenga como resul-
tado el conocimiento de hechos y datos distintos de los que
pretendan probarse conforme a la autorización correspon-
diente deberá ser utilizado como medio de prueba, siem-
pre que se refieran al propio sujeto de la intervención y se
trate de alguno de los delitos referidos en esta Ley. Si se re-
fieren a una persona distinta sólo deberán utilizarse, en su
caso, en el procedimiento en que se autorizó dicha inter-
vención. De lo contrario, el Ministerio Público de la Fede-
ración iniciará la averiguación previa o lo pondrá en cono-
cimiento de las autoridades competentes, según
corresponda.�

No se está de acuerdo con la sustitución propuesta en este
párrafo, pues la obtención de información distinta de la que
pretendía probarse, puede o no ser idónea para constituir
un medio de prueba, por lo que resulta innecesario imponer
como obligación su utilización.

Cabe tener presente, que para solicitar la intervención de
comunicaciones privadas, el Ministerio Público de la Fe-
deración, tuvo que sustentar debidamente dicha autoriza-
ción, a partir de indicios que hagan presumir, fundadamen-
te, que en los delitos investigados participa algún miembro
de la delincuencia organizada, por lo que la obtención de
información distinta, puede implicar la inconsistencia de
los indicios antes citados.

Asimismo, la intervención de comunicaciones privadas,
constituye una facultad por parte del Ministerio Público
que será, en su caso, autorizada por el juez de distrito, re-
sulta por tanto lógico que el Ministerio Público, pueda o no
utilizar los resultados distintos como medios de prueba. 

Esta Comisión Dictaminadora tiene presente, en todo mo-
mento, que la intervención constituye una restricción a
una garantía individual, por lo que el uso de los elementos
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obtenidos a partir de ésta, debe ser especialmente cuidado
por el Ministerio Publico y, en su caso, por el Juez de Dis-
trito.

Ahora bien, sí la utilización de la información distinta de-
be ser evaluada por el Ministerio Público, con mayor ra-
zón, tratándose de personas distintas a las que dieron ori-
gen a la intervención. No resulta congruente en este caso,
el imponer como obligación al Ministerio Público el utili-
zar la información obtenida. 

�Artículo 23.- ... 

(párrafo segundo) Durante el proceso, el juez de distrito,
pondrá las cintas a disposición del inculpado, quien debe-
rá escucharlas o verlas durante un periodo de diez días, ba-
jo la supervisión de la autoridad judicial federal, quien ve-
lará por la integridad de estos elementos probatorios. Al
término de este periodo de diez días, el inculpado o su de-
fensor, formularán sus observaciones, si las tuvieran, y de-
berán solicitar al juez la destrucción de aquellas cintas o
documentos no relevantes para el proceso. Asimismo, de-
berán solicitar la transcripción de aquellas grabaciones o la
fijación en impreso de imágenes, que considere relevantes
para su defensa.�

En este texto, se proponen tres reformas, con las cuales es-
ta Comisión Dictaminadora no se esta de acuerdo. En el
primer caso, toda vez que resulta ilógico el establecer co-
mo una obligación el uso de medios que pudieren ser útiles
para la defensa del inculpado, o que, incluso, pudieren
acreditar plenamente su responsabilidad en el ilícito.

En este caso, se considera suficiente el que la autoridad ju-
risdiccional ponga a disposición del inculpado los instru-
mentos citados, quedando a criterio del inculpado, el análi-
sis de los mismos. Resulta además ilógico, que se imponga
al inculpado el ver o escuchar las cintas durante un perio-
do de diez días.

Por lo que respecta a la segunda y tercera propuestas, no se
está de acuerdo, ya que se trata de supuestos jurídicos, en
los que el inculpado o su defensor pueden optar o no por
solicitar al juez la destrucción de cintas o documentos no
relevantes o bien, la transcripción de grabaciones o fijación
en impreso de imágenes que se consideren relevantes para
su defensa, según se estime conveniente.

�Artículo 25.- En los casos en que el Ministerio Público de
la Federación haya ordenado la detención de alguna perso-

na conforme a lo previsto en el artículo 16 constitucional,
deberá solicitar al juez de distrito la autorización para rea-
lizar la intervención de comunicaciones privadas, solicitud
que deberá resolverse en los términos de ley dentro de las
doce horas siguientes a que fuera recibida, si cumpliera con
todos los requisitos establecidos por la ley.�

No se estima pertinente realizar la reforma propuesta, en
razón de que el Ministerio Público de la Federación no tie-
ne la obligación de solicitar al juez de distrito su autoriza-
ción para intervenir comunicaciones privadas, ya que dicha
solicitud, de conformidad con lo dispuesto por el artículo
16 de esta misma Ley, deberá estar debidamente fundada y
motivada, además de que en el mismo precepto se estable-
ce la procedencia de dicha solicitud, misma que deberá
considerarse como necesaria para el esclarecimiento de los
hechos. Derivado de lo anterior, se concluye que no en to-
dos los casos se actualiza tal hipótesis, por lo que resulta-
ría a todas luces contrario a derecho imponer al Ministerio
Público Federal esta obligación.

Esta Comisión Dictaminadora tiene presente que la inter-
vención de comunicaciones privadas, de acuerdo con lo
previsto en el párrafo noveno del artículo 16 Constitucio-
nal, constituye una excepción, por lo que resulta contradic-
torio que en dicho párrafo se pretenda establecer la misma
como una obligación, a cargo del Ministerio Público.

�Artículo 29.- Cuando existan indicios suficientes que ha-
gan presumir fundadamente que una persona es miembro
de la delincuencia organizada, el Ministerio Público de la
Federación deberá disponer, previa autorización judicial,
el aseguramiento de los bienes de dicha persona, así como
de aquéllos respecto de los cuales ésta se conduzca como
dueño, quedando a cargo de sus tenedores acreditar la pro-
cedencia legítima de dichos bienes, en cuyo caso deberá
ordenarse levantar el aseguramiento.�

Esta Comisión Dictaminadora, no considera viable la pro-
puesta de reforma, pues el aseguramiento de bienes, impli-
ca un acto de molestia que afecta la garantía de seguridad
jurídica contenida en el artículo 16 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, la cual sólo se re-
alizará en virtud de mandamiento escrito de la autoridad
competente que funde y motive la causa legal del pro-
cedimiento.

Atendiendo a la garantía de seguridad jurídica citada, no
resulta procedente que a partir de indicios se tenga que dis-
poner el aseguramiento de bienes.
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�Artículo 30.- Cuando existan indicios suficientes que ha-
gan presumir fundadamente que hay bienes que son pro-
piedad de un miembro de la delincuencia organizada, o de
que éste se conduce como dueño, deberán asegurarse con
autorización judicial previa. Si se acredita su legítima pro-
cedencia, deberá ordenarse levantar el aseguramiento.�

La reforma propuesta a este artículo, se relaciona de mane-
ra directa con la relativa del artículo 29, por lo que tampo-
co se considera viable, el establecer el concepto deberán,
que implica obligación, de asegurar bienes a partir de una
presunción, limitando el análisis de los elementos del de-
lito y la relación respecto de los bienes, por parte de la au-
toridad jurisdiccional. 

Asimismo, la incorporación de la palabra deberán, condi-
cionaría la posible resolución de la autoridad jurisdiccional
que, de acuerdo con la reforma planteada, tendría que ser
en el sentido de autorizar el aseguramiento de bienes, pues
en caso de negativa, se estaría incumpliendo con dispuesto
en artículo 30.

La reforma, en este sentido, limitaría el libre arbitrio que
posee la autoridad jurisdiccional, que le permite dictar re-
soluciones y sentencias con plena autonomía, respecto a
los demás Poderes, a través de los cuales se ejerce el go-
bierno de nuestro país. 

Asimismo, debe tenerse presente, que en la procuración y
administración de justicia, intervienen como partes el Mi-
nisterio Público y el Juez, donde el primero forma parte del
Poder Ejecutivo y el segundo, del Poder Judicial, siendo
por tanto necesario, contar con un marco congruente que
fortalezca la división de poderes, en un marco de respeto y
colaboración. 

�Artículo 31.- El aseguramiento de bienes a que se refiere
esta Ley, deberá realizarse en cualquier momento de la
averiguación o del proceso.�

No se juzga conveniente la reforma planteada, en los tér-
minos previstos en dicho artículo, pues para llevar a cabo
la misma se requiere la existencia de condiciones tales co-
mo, que existan indicios suficientes que hagan presumir
fundadamente que una persona es miembro de la delin-
cuencia organizada, además que, en su caso, tendrá que ser
autorizada por la autoridad judicial.

El aseguramiento llano, como una obligación de la autori-
dad, resultaría contrario a lo dispuesto en el primer párrafo

del artículo 16 de nuestra Carta Magna, que a la letra ex-
presa:

�Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, fa-
milia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de
mandamiento escrito de la autoridad competente, que fun-
de y motive la causa legal de procedimiento.

[...]�

�Artículo 35.- El miembro de la delincuencia organizada
que preste ayuda eficaz para la investigación y persecución
de otros miembros de la misma, deberá recibir los benefi-
cios siguientes:

I. Cuando no exista averiguación previa en su contra, los
elementos de prueba que aporte o se deriven de la averi-
guación previa iniciada por su colaboración, no serán to-
mados en cuenta en su contra. Este beneficio sólo deberá
otorgarse en una ocasión respecto de la misma persona;

II. Cuando exista una averiguación previa en la que el co-
laborador esté implicado y éste aporte indicios para la
consignación de otros miembros de la delincuencia orga-
nizada, la pena que le correspondería por los delitos por
él cometidos, deberá ser reducida hasta en dos terceras
partes;

III. Cuando durante el proceso penal, el indiciado aporte
pruebas ciertas, suficientes para sentenciar a otros miem-
bros de la delincuencia organizada con funciones de admi-
nistración, dirección o supervisión, la pena que le corres-
pondería por los delitos por los que se le juzga, deberá
reducirse hasta en una mitad, y

IV. Cuando un sentenciado aporte pruebas ciertas, sufi-
cientemente valoradas por el juez, para sentenciar a otros
miembros de la delincuencia organizada con funciones de
administración, dirección o supervisión, deberá otorgárse-
le la remisión parcial de la pena, hasta en dos terceras par-
tes de la privativa de libertad impuesta.�

En cuanto hace a este numeral y sus fracciones, se propo-
nen cinco propuestas de reforma, con las que no se está de
acuerdo, toda vez que se trata de beneficios de que podrá
gozar o no un miembro de la delincuencia organizada que
preste ayuda eficaz para la investigación y persecución de
otros miembros de la misma, cuya aplicación debe basarse
en las circunstancias que concurran en el caso en concreto,
según lo considere la autoridad competente. La aplicación
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de dichos beneficios debe ser debidamente valorada por la
autoridad judicial.

�Artículo 36.- En caso de que existan pruebas distintas a la
autoinculpación en contra de quien colabore con el Minis-
terio Público de la Federación, a solicitud de éste se le de-
berán reducir las penas que le corresponderían hasta en
tres quintas partes, siempre y cuando, a criterio del juez, la
información que suministre se encuentre corroborada por
otros indicios de prueba y sea relevante para la detención y
procesamiento de otros miembros de la delincuencia organi-
zada de mayor peligrosidad o jerarquía que el colaborador.�

Como se expreso en las consideraciones al artículo 35 de la
Ley en estudio, el otorgamiento de beneficios procesales al
inculpado, no puede otorgarse de facto, a partir de la cola-
boración que en su caso pudiera haber brindado durante la
investigación de otras conductas delictivas, pues, atendien-
do a las circunstancias de cada caso, el juez podrá decidir
sobre las mismas.

La sustitución de la palabra podrá por deberá, en este ca-
so, provoca incongruencia en el texto, pues si bien la pro-
puesta establece como obligación, el otorgamiento del be-
neficio procesal, más adelante lo deja a criterio del juez.

�Artículo 37.- Cuando se gire orden de aprehensión en
contra de un miembro de la delincuencia organizada, la au-
toridad deberá ofrecer recompensa a quienes auxilien efi-
cientemente para su localización y aprehensión, en los tér-
minos y condiciones que, por acuerdo específico, el
Procurador General de la República determine.

En el caso de secuestro, la autoridad podrá ofrecer recom-
pensa a quienes sin haber participado en el delito, auxilien
con cualquier información que resulte cierta y eficaz para
la liberación de las víctimas o la aprehensión de los pre-
suntos responsables. La autoridad garantizará la confiden-
cialidad del informante.�

No debe modificarse el texto original, en razón de que el
artículo es muy claro al establecer que el ofrecimiento de
la recompensa se realizará en los términos y condiciones
que, por acuerdo específico, el Procurador General de la
República determine. No es óbice para arribar a la anterior
conclusión en hecho de que la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos no prohibe que la autoridad
competente ofrezca recompensa a quienes auxilien eficien-
temente en la localización y aprehensión de un miembro de
la delincuencia organizada; sin embargo, tampoco lo con-
templa como requisito indispensable, por lo que el ordena-

miento jurídico en estudio prevé que en los casos en que así
proceda, deberá actuarse de conformidad con el acuerdo
específico que para tal efecto se emita.

Asimismo, se hace la aclaración de que este numeral es re-
ferido en la Iniciativa planteada como artículo cuyo párra-
fo es único, sin embargo, es importante precisar que el
veintiuno de diciembre del año pasado se adicionó con un
segundo párrafo. 

�Artículo 41.- ...

(párrafo segundo) Las pruebas admitidas en un proceso de-
berán ser utilizadas por la autoridad investigadora para la
persecución de la delincuencia organizada y ser valoradas
como tales en otros procedimientos relacionados con los
delitos a que se refiere esta Ley.�

Se estima que la reforma planteada no es procedente, ya
que el texto que se analiza establece que las pruebas admi-
tidas en un proceso podrán ser utilizadas por la autoridad
investigadora para la persecución de la delincuencia orga-
nizada y ser valoradas como tales en otros procedimientos
relacionados con los delitos a que se refiere esta Ley, lo
cual depende de que se actualicen estos supuestos, por lo
que la actuación de la autoridad investigadora no deviene
de su arbitrio, sino de lo contenido en la propia norma.

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Justicia y
Derechos Humanos somete a la consideración de esta
Asamblea, el:

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS AR-
TÍCULOS 15 PÁRRAFO SEGUNDO y 19 PÁRRAFO
PRIMERO, DE LA LEY FEDERAL CONTRA LA DE-
LINCUENCIA ORGANIZADA.

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 15, párra-
fo segundo y 19, párrafo primero, de la Ley Federal Contra
la Delincuencia Organizada, para quedar como sigue:

Artículo 15.- �

Si dentro del plazo antes indicado, el juez no resuelve so-
bre el pedimento de cateo, el Ministerio Público de la Fe-
deración deberá recurrir al tribunal unitario de circuito
correspondiente para que éste substancie y resuelva en un
plazo igual.

...

...
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Artículo 19.- Si en los plazos indicados en los dos artículos
anteriores, el juez de distrito no resuelve sobre la solicitud
de autorización o de sus prórrogas, el Ministerio Público de
la Federación deberá recurrir al tribunal unitario de circui-
to correspondiente, para que éste substancie y resuelva en
un plazo igual.

�

TRANSITORIO

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de septiembre de 2005.

Diputados: Rebeca Godínez y Bravo (rúbrica), Presidenta; Leticia Gu-
tiérrez Corona (rúbrica), secretaria; Amalín Yabur Elías (rúbrica), se-
cretaria; Miguel Ángel Llera Bello, secretario; Francisco Javier Valdéz
de Anda (rúbrica), secretario; Miguelángel García-Domínguez, secre-
tario; Félix Adrián Fuentes Villalobos, secretario; María de Jesús Agui-
rre Maldonado (rúbrica), Mario Carlos Culebro Velasco, José Luis
García Mercado (rúbrica), Blanca Estela Gómez Carmona, Martha La-
guette Lardizábal (rúbrica), Consuelo Muro Urista (rúbrica), Mayela
María de Lourdes Quiroga Tamez (rúbrica), María Sara Rocha Medi-
na, Heliodoro Carlos Díaz Escárraga, Jorge Leonel Sandoval Figueroa
(rúbrica), Bernardo Vega Carlos, Gustavo Adolfo de Unanue Aguirre
(rúbrica), Fernando Antonio Guzmán Pérez Peláez (rúbrica), Ernesto
Herrera Tovar (rúbrica), Sergio Penagos García (rúbrica), Leticia So-
corro Userralde Gordillo (rúbrica), Marisol Vargas Bárcenas (rúbrica),
Margarita Zavala Gómez del Campo (rúbrica), Francisco Diego Agui-
lar, Angélica de la Peña Gómez, Eliana García Laguna, Diana R. Ber-
nal Ladrón de Guevara, Jaime Miguel Moreno Garavilla (rúbrica).»

Es de primera lectura.

DISPOSICIONES FISCALES

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cá-
mara de Diputados.� LIX Legislatura.

Octubre 21, 2005

HONORABLE ASAMBLEA

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, frac-
ción I, y 72, inciso h), de la Constitución Política de los Es-

tados Unidos Mexicanos y por conducto de esta H. Cáma-
ra de Diputados, el Ejecutivo Federal sometió a la conside-
ración del H. Congreso de la Unión la Iniciativa de �De-
creto que Reforma, Adiciona y Deroga Diversas
Disposiciones Fiscales�, la cual fue turnada el pasado 5 de
septiembre de 2005 a la Comisión de Hacienda y Crédito
Público para su estudio, análisis y dictaminación.

Los integrantes de esta Comisión de Hacienda y Crédito
Público, con base en las facultades que nos confieren los
artículos 39, 45 y demás relativos de la Ley Orgánica del
Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, así como los
artículos 60, 65, 87, 88 y demás aplicables del Reglamen-
to para el Gobierno Interior del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, sometemos a la consideración
de esta Honorable Asamblea el siguiente 

DICTAMEN

Esta Comisión consideró conveniente dictaminar en forma
separada cada una de las disposiciones que integran el �De-
creto que Reforma, Adiciona y Deroga Diversas Disposi-
ciones Fiscales�, incorporando en cada caso las Iniciativas
que sobre la materia fueron turnadas a esta Comisión rela-
tivas a la Ley del Impuesto sobre la Renta, Ley del Im-
puesto al Valor Agregado, Ley del Impuesto Especial sobre
Producción y Servicios y Ley Federal del Impuesto sobre
Automóviles Nuevos.

Al efecto, se llevaron a cabo diversas consultas y reuniones
de trabajo con representantes de la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público, Colegios de Profesionales,  Institucio-
nes Académicas y Científicas, así como con otros sectores
interesados en la materia.

Asimismo, es conveniente señalar que las modificaciones a
las leyes fiscales: Ley del Impuesto sobre la Renta, Ley del
Impuesto al Valor Agregado, Ley del Impuesto Especial
sobre Producción y Servicios, Ley Federal del Impuesto
sobre Automóviles Nuevos, de las cuales se presentan las
Iniciativas las cuales fueron turnadas a esta Comisión, res-
pecto de las cuáles se recogió, en todo caso, las modifica-
ciones que se tomaron en cuenta de las Iniciativas relacio-
nadas con la materia objeto de dictamen, se enuncian a
continuación:

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

1. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley del Impuesto sobre la Renta y de la Ley Aduanera.
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Presentada por la Diputada Nora Elena Yu Hernández,
del Grupo Parlamentario del PRI. Turnada a la Comi-
sión de Hacienda y Crédito Público. El 27 de noviembre
de 2003.

2. Iniciativa que adiciona diversas disposiciones a la
Ley del Impuesto sobre la Renta, a la Ley del Seguro
Social y a la Ley del Impuesto al Activo, con el fin de
promover incentivos fiscales en materia de cultura físi-
ca y deporte, de la Senadora Gloria Lavara Mejía del
Grupo Parlamentario del PVEM, de fecha 15 de di-
ciembre de 2003.

3. Iniciativa que adiciona diversas disposiciones a la
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de
los Residuos y a la Ley General del Impuesto Sobre la
Renta, del Diputado Fernando Espino Arévalo a nombre
de integrantes del Grupo Parlamentario del PVEM, de
fecha 27 de abril de 2004.

4. Iniciativa que adiciona un párrafo al artículo 200 de la
Ley del Impuesto sobre la Renta, de los Diputados inte-
grantes de los Grupos Parlamentarios del PRI, PAN, PRD
y PVEM, de fecha 14 de octubre de 2004 con opinión de
la Comisión de Radio, Televisión y Cinematografía.

5. Iniciativa que adiciona una fracción XII al artículo 29
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, del Diputado Jo-
sé Manuel Carrillo Rubio del Grupo Parlamentario del
PRI, de fecha 26 de octubre de 2004.

6. Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposicio-
nes a las Leyes del Impuesto Sobre la Renta, del Servi-
cio de Administración Tributaria y de Ingresos de la Fe-
deración para el Ejercicio de 2005, de la Senadora Erika
Larregui Ángel del Grupo Parlamentario del PVEM, de
fecha 28 de octubre de 2004.

7. Iniciativa que reforma los artículos 32 y 110 de la Ley
del Impuesto sobre la Renta, para no considerar a los
alimentos proporcionados a los trabajadores como in-
gresos acumulables, de los Diputados María Díaz Sala-
zar y Armando Neyra Chávez del Grupo Parlamentario
del PRI, de fecha 09 de diciembre de 2004. Comisiones
Unidas de Hacienda y Crédito Público y de Trabajo y
Previsión Social.

8. Iniciativa que reforma el párrafo primero de la frac-
ción XXVI, del artículo 109 de la Ley del Impuesto so-
bre la Renta, para que se exente a las personas físicas

por las operaciones realizadas en bolsa de valores de los
mercados organizados y operados por mecanismos o
plataformas autorizados por la Comisión Nacional Ban-
caria y de Valores, turnada a la Comisión de Hacienda y
Crédito Público, presentada por la Diputada Sofía Cas-
tro Ríos del Grupo Parlamentario del PRI, el 14 de di-
ciembre de 2004.

9. Iniciativa que adiciona un artículo 225 a la Ley del
Impuesto sobre la Renta y adiciona la fracción XV, al ar-
tículo 16 de la Ley de Ingresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal de 2006, para otorgar estímulos fiscales
a prestadores de servicios de ecoturismo. Turnada a la
Comisión de Hacienda y Crédito Público, el 14 de di-
ciembre de 2004.

10. Iniciativa que reforma la Ley del Impuesto sobre la
Renta y la Ley de Ingresos, para considerar como estí-
mulo fiscal los donativos a las asociaciones civiles de
desarrollo y asistencia social, mediante un Comité inte-
rinstitucional en la Ley de Ingresos, presentada por la
Senadora Noemí Zoila Guzmán Lagunes, del Grupo
Parlamentario del PRI, turnada a la Comisión de Ha-
cienda y Crédito Público el 22 de febrero de 2005. 

11. Iniciativa que reforma el artículo 31 de la Ley del
Impuesto sobre la Renta, para que los pagos con cheque
nominativo se verifiquen por el Servicio de Administra-
ción Tributaria, a los proveedores que se nieguen acep-
tar el pago en los términos de la Ley, presentada por la
Diputada Dolores Gutiérrez Zurita, del Grupo Parla-
mentario del PRD, el 28 de febrero de 2005.

12. Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se re-
forman diversas disposiciones de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección del Ambiente, se
expide la Ley General  de Calidad del Aire y la Protec-
ción a la Atmósfera y se adiciona un artículo 227 a la
Ley del Impuesto sobre la Renta, presentada por la Se-
nadora Gloria Lavara Mejía, del Grupo Parlamentario
del PVEM, el 10 de marzo de 2005.

13. Iniciativa que reforma diversas disposiciones de la
Ley del Impuesto sobre la Renta, para otorgar estímulos
fiscales a las empresas que contraten madres solteras o
mujeres que sean jefas de familia, a cargo de la Dipu-
tada Margarita Martínez López, del Grupo Parlamen-
tario del PRI, el 14 de marzo de 2005. Turnada a las
Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público y
de Equidad y Género.
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14. Iniciativa que remite la Cámara de Senadores que
reforma el artículo 86, fracción VIII de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta, presentada por el Senador Fer-
nando Gómez Esparza, del Grupo Parlamentario del
PRI, turnada el 14 de abril de 2005.

15. Iniciativa que adiciona el artículo 227 de la Ley del
Impuesto sobre la Renta, presentada por el Diputado
Jorge Kahwagi Macari, del Grupo Parlamentario del
PVEM, turnada el 14 de abril de 2005.

16. Con proyecto de Decreto por el que se reforma el ar-
tículo 32 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. Presen-
tada por el Senador Fauzi Hamdán Amad, del Grupo
Parlamentario del PAN. Turnada a la Comisión de Ha-
cienda y Crédito Público. El 21 de abril de 2005.

17. Que reforma la Ley de Ingresos de la Federación pa-
ra el Ejercicio Fiscal de 2005 y la Ley del Impuesto so-
bre la Renta. Presentada por el Diputado Jesús Martínez
Álvarez, del Grupo Parlamentario del Convergencia.
Turnada a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.
El 1 de agosto de 2005.

18. Iniciativa que remite la Cámara de Senadores con
proyecto de Decreto que adiciona una fracción IX al ar-
tículo 176 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en ma-
teria de deducción de seguro de vida, presentada por el
Senador Fernando Gómez Esparza, del Grupo Parla-
mentario del PRI, el 12 de septiembre de 2005.

19. Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se re-
forma y adiciona la fracción IX al artículo 176 de la Ley
del Impuesto sobre la Renta, en materia de deducción de
Colegiaturas, suscrita por Diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del PAN, el 12 de septiembre de
2005.

20. Que reforma el artículo 33 de la Ley del Impuesto
sobre la Renta. Presentada por el diputado Jorge Kah-
wagi Macari, del Grupo Parlamentario del PVEM. Tur-
nada a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. El
21 de septiembre de 2005.

21. Iniciativa remitida por el Senado con proyecto de
decreto que modifica los artículos 113, 116 y 176 de la
Ley del Impuesto sobre la Renta, presentada por el Se-
nador Omar Raymundo Gómez Flores, del Grupo Parla-
mentario del PRI, el 22 de septiembre de 2005.

22. Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se adi-
ciona el artículo 95 de la Ley del Impuesto sobre la Ren-
ta, presentada por los Senadores Fauzi Hamdán Amad y
Francisco Fernández de Cevallos Urueta, del Grupo
Parlamentario del  PAN, el 6 de octubre de 2005.

23. Iniciativa que reforma el artículo 212 de la Ley del
Impuesto sobre la Renta, presentada por el Diputado
Francisco Luis Monárrez Rincón, del Grupo Parlamen-
tario del PRI, el 13 de octubre de 2005.

24. Iniciativa que reforma el artículo 153 de la Ley del
Impuesto sobre la Renta, presentada por el Diputado
David Hernández Pérez, del Grupo Parlamentario del
PRI, el 11 de octubre de 2005.

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

1. Iniciativa que reforma el inciso f) de la fracción I del
artículo 2o.-A de la Ley del Impuesto al Valor Agrega-
do, de la Senadora Verónica Velasco Rodríguez, del
Grupo Parlamentario del PVEM, de fecha 14 de octubre
de 2004.

2. Iniciativa que adiciona un párrafo cuarto al artículo
2o. de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, del Di-
putado Óscar Cantón Zetina, del Grupo Parlamentario
del PRI, de fecha 9 de diciembre de 2004.

3. Iniciativa que adiciona un último párrafo al artículo
2o.-C de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, del Di-
putado Alejandro Murat Hinojosa del Grupo Parlamen-
tario del PRI, de fecha 22 de diciembre de 2004.

4. Que reforma el artículo 29 de la Ley del Impuesto al
Valor Agregado en materia de congresos, convenciones,
exposiciones, ferias y viajes grupales de incentivo. Pre-
sentada por la Diputada Elizabeth Yáñez Robles, del
Grupo Parlamentario del PAN. Turnada a las Comisio-
nes Unidas de Hacienda y Crédito Público y de Turis-
mo, el  8 de marzo de 2005.

5. Iniciativa que reforma y adiciona los artículos 41 y 44
de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, presentada
por el Diputado Francisco Luis Monárrez Rincón, del
Grupo Parlamentario del PRI, turnada a la Comisión de
Hacienda y Crédito Público, el 5 de abril de 2005.

6. Iniciativa que reforma los artículos 2o.-C, 15 y 41 de
la Ley del Impuesto al Valor Agregado, en relación con
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los impuestos por espectáculos públicos, presentada por
la Diputada Martha Laguette Lardizábal, del Grupo Par-
lamentaria del PRI, turnada el 19 de abril de 2005.

7. Iniciativa que reforma la fracción III, párrafo quinto,
del artículo 32 de la Ley del Impuesto al  Valor Agrega-
do, presentada por el Senador Adalberto Arturo Madero
Quiroga, del Grupo Parlamentario del PAN, el 6 de oc-
tubre de 2005.

8. Iniciativa que reforma el artículo 25 de la Ley del Im-
puesto al Valor Agregado, presentada por el Diputado
Sergio Arturo Posadas Lara, del Grupo Parlamentario
del PRI, el 13 de octubre de 2005.

IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y
SERVICIOS

1. Iniciativa que reforma y adiciona las Leyes del Im-
puesto Especial sobre Producción y Servicios, Federal
de Derechos, de la Comisión Reguladora de Energía y
del Servicio Público de Energía Eléctrica, del Diputado
Cuauhtémoc Ochoa Fernández, del Grupo Parlamenta-
rio del PVEM, de fecha 30 de noviembre de 2004.

2. Iniciativa que reforma la Ley General para la Preser-
vación y Gestión Integral de los Residuos y la Ley del
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, en ma-
teria de residuos de envases de plástico gravando con
una cuota fija de $20.00 por kilogramo, presentada por
el Diputado Francisco Guízar Macias, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional, el 25
de mayo de 2005.

3. Iniciativa que reforma el artículo 2o. de la Ley del
Impuesto sobre Producción y Servicios, en materia de
tabacos, presentada por el Diputado Miguel Ángel Tos-
cano Velasco, del Grupo Parlamentario del PAN y el Di-
putado Guillermo Velasco Rodríguez, del Grupo Parla-
mentario del PVEM, presentada el 27 de septiembre de
2005.

IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS

1. Iniciativa que adiciona una fracción IV al artículo 8
de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nue-
vos. Presentada por el Diputado Cuauhtémoc Ochoa
Fernández, del Grupo Parlamentario del PVEM, el 13
de septiembre de 2005.

2. Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposicio-
nes de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles
Nuevos, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado y de
la Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos,
presentada por el Diputado Fernando Espino Arévalo,
del Grupo Parlamentario del PVEM, el 14 de octubre de
2005.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DEL EJECUTIVO FE-
DERAL

A. LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA.

Residentes en el extranjero y precios de transferencia.

Con la finalidad de dar mayor certeza y seguridad jurídica
a los particulares, se incorporan a la ley, diversas disposi-
ciones reglamentarias o bien que actualmente aparecen co-
mo disposiciones de carácter administrativo, y que si bien
es cierto las autoridades administrativas las han estableci-
do para proveer en la exacta aplicación de las disposiciones
legales, o para facilitar a los contribuyentes el cumpli-
miento de sus obligaciones fiscales, también es cierto que
por su naturaleza jurídica dichas disposiciones podían ser
modificadas o dejadas sin efectos en cualquier momento,
sin que produjeran mayores efectos legales a favor de los
contribuyentes, por lo que resulta necesario incorporarlas
al texto de la ley, para que surtan plenamente sus efectos le-
gales frente a los particulares y la administración pública.

Se incluye en la Ley del Impuesto sobre la Renta que los
intereses provenientes de títulos de crédito colocados en
México, emitidos por el Gobierno Federal o por sus agen-
tes financieros, de bonos de regulación monetaria emitidos
por el Banco de México, de títulos de deuda emitidos por
el Fideicomiso de Apoyo para el Rescate de Autopistas
Concesionadas y de Bonos de Protección de Ahorro Ban-
cario emitidos por el Instituto para la Protección al Ahorro
Bancario, estén exentos del pago del impuesto sobre la ren-
ta, siempre que cumplan con los requisitos que señale di-
cha Ley.

Con el fin de impulsar al mercado mexicano de derivados
y lograr que el mismo mercado se desarrolle paralelamen-
te a los mercados internacionales de este tipo, se propone
exentar del pago del impuesto sobre la renta a las opera-
ciones financieras derivadas de deuda que se encuentren
referidas a la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio,
así como a los títulos de crédito emitidos por el Gobierno
Federal o por sus agentes financieros y que cumplan con
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los requisitos que señala la Ley del Impuesto sobre la Ren-
ta. Asimismo, con esta modificación se busca homologar el
tratamiento en dicha Ley con el que actualmente se da a ni-
vel internacional.

Se reforma el artículo 216 de la Ley del Impuesto sobre la
Renta para establecer que los contribuyentes que tengan
que aplicar los métodos previstos en dicho artículo, debe-
rán considerar en primer término el método de precio com-
parable no controlado, antes de cualquier otro método, en
virtud de que es el medio más directo para precisar si las
condiciones de las relaciones comerciales y financieras en-
tre partes relacionadas cumplen con la característica de es-
tar a precios de mercado. Este método no será aplicable
cuando el contribuyente demuestre que el mismo no es el
apropiado para determinar que las operaciones realizadas
se encuentran a precios de mercado, de acuerdo con las
Guías de Precios de Transferencia para las Empresas Mul-
tinacionales y las Administraciones Fiscales, emitidas por
la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Eco-
nómico.

Que los contribuyentes que apliquen los métodos de pre-
cios de transferencia de reventa, de costo adicionado y de
márgenes transaccionales de utilidad de operación, que uti-
lizan primordialmente como elementos comparables costos
y precios, deberán demostrar que los mismos se encuentran
a precios de mercado, con el objetivo de que acrediten que
se cumple con la metodología correspondiente, además de
que los contribuyentes utilicen los elementos idóneos que
permitan establecer que sus operaciones con partes relacio-
nadas se realizan a precios que utilizarían partes indepen-
dientes en operaciones comparables.

Fideicomisos inmobiliarios.

Con el propósito de fomentar el mercado inmobiliario me-
xicano, en el año de 2003 se incluyó un estímulo fiscal a
los fideicomisos cuya actividad fuera la construcción o ad-
quisición de inmuebles que se destinen a su enajenación o
la concesión del uso o goce de los mismos, así como a la
adquisición del derecho para percibir ingresos por otorgar
dicho uso o goce.

En este sentido, en los artículos 223 y 224 de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta, se estableció como estímulo a di-
chos fideicomisos el que los fideicomitentes no considera-
ran como enajenación las aportaciones de inmuebles que
realizaran a los fideicomisos, así como el que no realizaran
pagos provisionales mensuales, con el objeto de que dichos

fideicomisos contaran con flujos de efectivo que les permi-
tieran cumplir con su objeto.

Además, el estímulo permitía la inversión por parte de fon-
dos de pensiones o jubilaciones, tanto nacionales como ex-
tranjeros, por tratarse de inversiones de largo plazo que
permiten a dichos fondos obtener recursos para los pagos
de pensiones o jubilaciones.

En este orden de ideas, los fideicomisos inmobiliarios se
constituyen como importantes vehículos de inversión para
lograr el desarrollo inmobiliario del país, por lo que es in-
dispensable fortalecer el estímulo que actualmente con-
templa la Ley del Impuesto sobre la Renta, a fin de facili-
tar el cumplimiento de las obligaciones tanto de la
fiduciaria que opera las actividades del fideicomiso como
de los fideicomitentes que aportan bienes al mismo.

Aunado a lo anterior, dichos fideicomisos colocan certifi-
cados de participación en los mercados bursátiles con el
objeto de obtener flujo de recursos que les permita cumplir
con sus objetivos, de ahí que se ha considerado necesario
modificar el estímulo actualmente vigente, que permita fa-
cilitar las operaciones que estos fideicomisos realizan en la
Bolsa de Valores.

Por lo anterior, se propone a esa Soberanía modificar el es-
tímulo en los siguientes términos:

�Los fideicomitentes al momento de aportar bienes in-
muebles al fideicomiso deberán determinar la ganancia
por la enajenación de dichos bienes y ésta se acumulará
actualizada hasta el momento en el que el fideicomiten-
te enajene los certificados de participación correspon-
dientes. Es importante señalar que la ganancia se acu-
mulará en la proporción que represente respecto de los
certificados enajenados.�

Se mantiene el estímulo consistente en que el fideicomiso
no efectúe pagos provisionales del impuesto sobre la renta.

Se exenta la ganancia que las personas físicas y los resi-
dentes en el extranjero obtengan por la enajenación de los
certificados de participación que emita el fideicomiso,
cuando éste los coloque en bolsas de valores autorizadas o
mercados reconocidos. Ello con el objeto de otorgar a di-
chos certificados el mismo tratamiento que a las acciones.

Derivado de lo anterior, es importante señalar que se propo-
ne efectuar una adición al artículo 9 de la Ley del Impuesto
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al Valor Agregado para exentar la enajenación de dichos
certificados del impuesto que esa ley regula, en virtud de
que no se enajena la propiedad del patrimonio del fideico-
miso, sino el derecho a recibir los rendimientos que dicho
fideicomiso genere. En este sentido, al estar desvinculados
los certificados del patrimonio del fideicomiso, es necesa-
rio otorgarles el mismo tratamiento que para esa clase de tí-
tulos existe en dicha Ley.

Se mantiene el estímulo a los inversionistas que sean fon-
dos de pensiones o jubilaciones del país y del extranjero,
en el sentido de no efectuarles la retención por los rendi-
mientos que genere el fideicomiso, siempre que dichos
fondos sean los beneficiarios efectivos y hayan sido pro-
pietarios de los certificados de participación cuando menos
durante un año, ello en virtud de que dichos fondos se en-
cuentran exentos del impuesto sobre la renta.

Asimismo, con el objeto de facilitar la operación de los fi-
deicomisos y de los inversionistas, se propone establecer
obligaciones específicas a las personas físicas residentes en
México y a los residentes en el extranjero, con lo anterior
el tratamiento fiscal aplicable a estos contribuyentes será
más sencillo y permitirá el acceso de cualquier inversionis-
ta, liberándolos de cumplir con todas las disposiciones
aplicables a los ingresos por actividades empresariales.

B. LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRO-
DUCCIÓN Y SERVICIOS.

Un problema que no se puede dejar de lado, es la afecta-
ción al medio ambiente que provocan los envases que no
son recolectados y reutilizados y que obligan a las Entida-
des Federativas y a los municipios a incurrir en gastos adi-
cionales para su recolección. Si bien es cierto que algunos
de dichos envases podrían ser reciclados, el proceso de re-
ciclado es menos amigable al medio ambiente que el pro-
ceso de reutilización.

En efecto, el reciclaje es un proceso que requiere del con-
sumo de recursos energéticos, generación de emisiones
contaminantes y de residuos que generalmente constituyen
desperdicios.

En cambio, el proceso de reutilización presenta una de las
medidas más ecológicas y económicas, ya que asegura que
no se desperdicien los envases, que no se consuma energía
para su transformación industrial y que no se generen resi-
duos que tengan que desecharse.

Con motivo de lo anterior, y acorde con las tendencias
mundiales actuales que buscan fomentar el apoyo a la eco-
logía y al medio ambiente a través de medidas impositivas,
se propone a esa Soberanía establecer que los fabricantes,
productores y envasadores en la enajenación de cerveza y
quienes realicen su importación, determinen como impues-
to a pagar, la cantidad que resulte mayor de la comparación
entre la tasa establecida en la Ley del Impuesto Especial
sobre Producción y Servicios a la enajenación o importa-
ción de cerveza, y la cantidad de $3.00 por cada litro de
cerveza enajenado o importado, disminuida, en su caso,
con la cantidad de $1.26 por la utilización de envases re-
tornables correspondientes a cada litro de cerveza enajena-
do o importado.

El establecimiento de esta cuota máxima y la posibilidad
de disminuirla, tendrá como efecto que los contribuyentes
que reutilicen mayor cantidad de envases de cerveza pa-
guen un impuesto menor en relación con los que comercia-
lizan la cerveza en envases no reutilizables, sin que en nin-
gún caso el impuesto a pagar sea inferior al que establece
actualmente la Ley.

Se busca cumplir con el fin extrafiscal de apoyar al medio
ambiente y a la ecología a través del fomento del uso de en-
vases reutilizables de mejor calidad y mayor duración por
parte de la industria cervecera, de forma tal que se reduzca
la cantidad de basura que se genera. Este fin extrafiscal a
favor de la ecología se materializa a través de la disminu-
ción de la cantidad de $1.26 por litro a la cuota de $3.00
por litro de cerveza enajenado o importado en envases reu-
tilizados.

Cabe mencionar que esta propuesta, además, representará
beneficios para los municipios y para las Entidades Fede-
rativas, ya que los costos por concepto de recolección de
basura disminuirán de manera directamente proporcional
al incremento de envases reutilizados.

A fin de que los contribuyentes puedan disminuir la canti-
dad de $1.26 por litro de cerveza enajenado en envases reu-
tilizados, se deberá acreditar que los envases en que se en-
ajena la cerveza son envases que se recolectaron y que se
volvieron a utilizar después de pasar por un proceso que les
permite tener las características sanitarias para ser reutili-
zados nuevamente para la comercialización del mismo tipo
de producto.

Para estos efectos, los contribuyentes que enajenen cerveza
tomarán en cuenta la proporción en litros que representen
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los envases reutilizados en el mes, en relación con los ena-
jenados en el mismo y, en el caso de la importación, se to-
mará en cuenta los litros importados en relación con los en-
vases recolectados y exportados, en su capacidad en litros.

Asimismo, los contribuyentes deberán llevar un control de
las enajenaciones de cerveza que realicen y de los envases
que reutilicen, así como de las importaciones de cerveza
que efectúen y de las exportaciones de envases de cerveza
recolectados que realicen, según se trate.

En el caso de los importadores de cerveza, con objeto de
garantizar un trato equitativo por virtud del cual puedan
aplicar el estímulo fiscal de acuerdo con la naturaleza de
las actividades que realizan y que consisten en la importa-
ción de cerveza que se produce, fabrica y envasa en el ex-
tranjero, se considerará que los envases en que importan la
cerveza son reutilizados y con ello la disminución de la
cantidad referida es aplicable, en la medida en que acredi-
ten con el documento aduanal correspondiente que los en-
vases de cerveza recolectados fueron exportados y salieron
de territorio nacional. Con lo anterior, se consigue el fin ex-
trafiscal de fomentar que se recolecten los envases que en
su momento fueron importados y los exporten fuera de Mé-
xico, de manera que se evite la carga administrativa y los
costos de recolección para las Entidades Federativas y los
municipios.

Con lo anterior, los importadores reciben un trato equitati-
vo respecto de los productores, fabricantes y envasadores
nacionales de cerveza, ya que los importadores también
podrán aplicar la disminución antes mencionada. Tal como
fue señalado, la variante que existe para la aplicación de la
disminución mencionada entre los importadores y los fa-
bricantes, productores o envasadores, obedece a la natura-
leza propia de los actos que realizan.

Cabe señalar que el tratamiento propuesto a través de la
presente Iniciativa únicamente puede aplicar para los fabri-
cantes, productores y envasadores en la enajenación y para
quienes realicen la importación de cerveza, debido a que
está directamente relacionado con la cuota base que se pro-
pone del impuesto que se deberá trasladar en la enajena-
ción o pagar en la importación de cerveza. El referido tra-
tamiento no aplica en los demás eslabones de la cadena de
comercialización de la cerveza ni para otros productos dis-
tintos de la cerveza, toda vez que no están obligados al pa-
go de la cuota base antes citada que se está proponiendo in-
cluir en el ordenamiento legal.

Es importante destacar que el esquema de impuesto ad va-
lorem continuará aplicándose por lo que en caso de que
exista un incremento en los precios de la cerveza, la recau-
dación del impuesto especial sobre producción y servicios
también se incrementaría de manera proporcional. La cuo-
ta base del impuesto que se propone de $3.00 susceptible
de disminuirse con la cantidad de $1.26, la cual pagarán los
fabricantes, productores, envasadores e importadores de
cerveza, cumple el fin extrafiscal de desalentar la distribu-
ción de productos con apoyo de la economía informal y de
moderar el consumo, situación que se traducirá en mayor
recaudación respecto de productos que se distribuyen a tra-
vés de la economía informal con precios bajos en el primer
eslabón de la cadena productiva y en la importación.

C. LEY FEDERAL DEL IMPUESTO SOBRE AUTO-
MÓVILES NUEVOS.

Considerando que el Artículo Octavo del Decreto por el
que se establecen las condiciones para la importación defi-
nitiva de vehículos automotores usados, publicado en el
Diario Oficial de la Federación del 22 de agosto de 2005,
otorga una exención del impuesto sobre automóviles nue-
vos que se cause por la enajenación de automóviles que se
realice al consumidor por el fabricante, distribuidor, en-
samblador o comerciante en el ramo de vehículos, así co-
mo aquellos que se importen de manera definitiva por el
consumidor final, cuyo precio de enajenación al consumi-
dor o valor en aduana, según se trate, no exceda de
$150,000.00 sin IVA, siempre que el impuesto menciona-
do no sea trasladado ni cobrado al adquirente de los auto-
móviles; y que tratándose de automóviles cuyo precio de
enajenación o valor en aduana se encuentre comprendido
entre $150,000.01 y $190,000.00 la exención del referido
impuesto es de 50%; se considera conveniente incorporar
un mecanismo de compensación para las Entidades Fede-
rativas que registrarán una pérdida de recaudación corres-
pondiente al ISAN a partir del ejercicio de 2006. Se estima
que para dicho año la disminución de ingresos será de
$1,262.8 mdp.

Para resarcir la pérdida de recursos fiscales a las Entidades
Federativas se propone crear un fondo de compensación
constituido por una cantidad anual equivalente a la pérdida
de ingresos estimada, el cual se distribuirá mensualmente
con base a los coeficientes de recaudación del impuesto so-
bre automóviles nuevos correspondiente al ejercicio fiscal
de 2004.
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En razón de lo anterior se propone adicionar el artículo 14
a la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos
para establecer el Fondo de Compensación del Impuesto
sobre Automóviles Nuevos para resarcir la disminución de
ingresos derivada de la ampliación de la exención citada.
Adicionalmente, con el propósito de evitar el deterioro en
las finanzas públicas de las Entidades Federativas por efec-
tos de la inflación, se prevé la actualización en forma anual
del monto correspondiente al fondo.

Asimismo, para garantizar que los municipios no se vean
afectados por la disminución de ingresos como consecuen-
cia de la ampliación de la exención del Impuesto sobre Au-
tomóviles Nuevos, se prevé en el mismo artículo 14 que se
propone adicionar, que cuando menos el 20% de los recur-
sos que las Entidades Federativas reciban correspondientes
al Fondo se distribuyan a sus municipios.

CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN

A. LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Maquiladoras

Con objeto de promover la prestación de servicios en el ex-
tranjero de empresas de albergue ubicadas en México se
crean estructuras entre empresas consideradas como partes
relacionadas.

Al efecto, las empresas de albergue para cumplir con las
actividades para las cuales fueron creadas (prestación de
servicios de maquiladoras de albergue) celebran contratos
con su parte relacionada del extranjero, quien a su vez pro-
mueve y contrata los servicios de maquiladoras de alber-
gue, con diversos clientes residentes en el extranjero. Al
efecto las disposiciones fiscales en vigor establecen la po-
sibilidad de que estas empresas, siempre que no sean par-
tes relacionadas,  puedan operar como maquiladoras.

Por lo anterior, se propone ampliar hasta el ejercicio fis-
cal de 2011, la vigencia de la disposición transitoria que
permite a las empresas maquiladoras con programa de al-
bergue a considerar que no tiene establecimiento perma-
nente en el país, únicamente por las actividades de ma-
quila que realicen al amparo del programa autorizado por
la Secretaría de Economía, por lo que se propone el si-
guiente texto:

�Disposiciones Transitorias de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta

ARTICULO TERCERO. Lo dispuesto en la fracción
XVIII del Artículo Segundo de las Disposiciones Tran-
sitorias de la Ley del Impuesto sobre la Renta del De-
creto por el que se establecen, reforman, adicionan y de-
rogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto
sobre la Renta y del Impuesto Sustitutivo del Crédito al
Salario, publicada en el Diario Oficial de la Federación
el 30 de diciembre de 2002, será aplicable hasta el ejer-
cicio fiscal de 2011, siempre que la empresa maquilado-
ra bajo el programa de albergue informe, a más tardar en
el mes de febrero de cada año, el importe de los ingre-
sos acumulables y del impuesto pagado por su parte re-
lacionada corespondientes al ejercicio inmediato ante-
rior.�

Capitalización delgada

La Comisión de Hacienda y Crédito Público, consideró la
Iniciativa que  reforma el artículo 32 de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta, del Senador Fauzi Hamdán Amad,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

En efecto, refiere la Iniciativa que se dictamina, que en la
reforma realizada por este Congreso de la Unión en el mes
de diciembre de 2004, se estableció en la Ley del Impues-
to sobre la Renta las reglas de subcapitalización entre par-
tes relacionadas residentes en el extranjero, a efecto de evi-
tar los abusos y planeaciones que venían realizando
algunos contribuyentes en perjuicio del fisco federal.

Señala también, que existen ciertos contribuyentes que re-
alizan proyectos productivos de infraestructura en nuestro
país, siendo que éstos, acuden a fuentes externas de finan-
ciamiento, a efecto de optimizar sus costos financieros.

Asimismo, para la realización de dichos proyectos, contra-
tan créditos, los cuales se sujetan a condiciones específicas
y que tienen por objeto el garantizar el destino del crédito,
así como la viabilidad financiera de la empresa para hacer
frente al pago de dichos créditos.

En este sentido, se considera adecuado adicionar un sépti-
mo párrafo a la fracción XXVI del artículo 32 de la Ley del
Impuesto sobre la Renta, para establecer que no se consi-
derará dentro del cálculo del saldo promedio de las deu-
das de los contribuyentes, aquellas deudas que sujeten a
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condiciones o términos específicos y determinados por el
acreedor para realizar los proyectos a financiar.

Asimismo, se propone excluir del cálculo del ajuste anual
por inflación al exceso del monto de las deudas que dan
origen a intereses no deducibles, con el propósito de armo-
nizar las disposiciones contenidas en el tercer párrafo del
artículo 48 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, toda vez
que en el cálculo del ajuste anual por inflación no se con-
sideran deudas aquellas que hayan sido originadas por par-
tidas no deducibles.

Considerando que la fracción XXVI del artículo 32 fue in-
corporada en la Ley a partir del ejercicio de 2005, esta Co-
misión considera pertinente que las reformas planteadas a
la citada disposición para el ejercicio de 2006 sean aplica-
bles en la determinación de los intereses no deducibles que
se determinen en el ejercicio de 2005, subsanando así las
inconsistencias anteriormente mencionadas, por lo que se
propone la incorporación de una disposición de vigencia
anual.

Por lo anteriormente expuesto, se adiciona un séptimo pá-
rrafo a la fracción XXVI del artículo 32 y se reforma el ter-
cer párrafo del artículo 48, de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, para quedar como sigue:

�Artículo 32. ... 

XXVI. ...

Tampoco se considerarán para el cálculo del saldo
promedio anual de las deudas a que se refiere el
cuarto párrafo de esta fracción, los créditos que se
sujeten a condiciones o términos que limiten al deu-
dor para distribuir utilidades o dividendos, reducir
su capital, enajenar sus activos fijos, contratar nue-
vos créditos o transmitir de cualquier forma la titu-
laridad de la mayoría de su capital social, así como
que permitan que el acreedor pueda intervenir en la
determinación del destino de los créditos.

...

Artículo 48. ...

En ningún caso se considerarán deudas las originadas
por partidas no deducibles, en los términos de las frac-
ciones I, VIII y IX del artículo 32 de esta Ley, así como

el monto de las deudas que excedan el límite a que se re-
fiere el primer párrafo de la fracción XXVI del mismo
artículo.

...�

Deducción de montacargas

Esta Comisión propone establecer que a los montacargas
les aplique el por ciento de deducción que actualmente es-
tablece la Ley para los vehículos automotrices, en virtud de
que el desgaste por su movimiento constante es aproxima-
damente de cuatro años.

Por lo anterior, se propone reformar la fracción VI del artí-
culo 40 de la Ley del Impuesto sobre la Renta para quedar
como sigue:

�Artículo 40. ...

VI.- 25% para automóviles, autobuses, camiones de car-
ga, tractocamiones, montacargas y remolques.

...�

Personas morales con fines no lucrativos

Considerando que en el contexto internacional las organi-
zaciones dedicadas a apoyar y defender los derechos hu-
manos gozan de diversos beneficios fiscales, entre éstos la
posibilidad de recibir donativos deducibles para sus do-
nantes, se considera importante, como parte del compromi-
so asumido por el Gobierno Federal a favor de la defensa
de los derechos humanos, incorporar como donatarias au-
torizadas a las organizaciones dedicadas al apoyo en la de-
fensa y promoción de los derechos humanos, incorporando
para ello, un inciso h), a la fracción VI, del artículo 95 de
la Ley del Impuesto sobre la Renta, para quedar como si-
gue:

�Artículo 95. ...

VI. ...

h) Apoyo en la defensa y promoción de los derechos
humanos.

...�

Año III, Primer Periodo, 25 de octubre de 2005 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados106



Acreditamiento de impuestos cedulares

El artículo 43 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado
otorga facultades a las Entidades Federativas para estable-
cer impuestos locales a las personas físicas que perciben
ingresos por la prestación de servicios profesionales, por
otorgar el uso o goce temporal de bienes inmuebles, por en-
ajenación de bienes inmuebles o por la realización de acti-
vidades empresariales. Durante el año de 2005, Chihuahua
y Guanajuato establecieron impuestos locales a las perso-
nas físicas obteniendo un incremento en la recaudación in-
terna.

Actualmente la Ley del Impuesto sobre la Renta otorga una
deducción a los contribuyentes que pagan impuestos loca-
les por los conceptos anteriormente mencionados, por ello,
esta Comisión propone cambiar de un esquema de deduc-
ción del citado impuesto a un esquema de acreditamiento
para las personas físicas incentivando así que más Entida-
des Federativas se sumen a la incorporación de impuestos
locales en sus legislaciones respectivas, por lo anterior se
propone reformar los artículos 106 Bis, 142, 148; y dero-
gar los artículos 123, fracción VII, 136 Bis y 154 Bis de la
Ley del Impuesto sobre la Renta.

�Artículo 106 Bis.  Las personas físicas a que se refiere
el artículo 43 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado,
podrán acreditar el impuesto que paguen a las Entidades
Federativas, tanto en pagos provisionales como en la de-
claración anual�

�Artículo 123. ...

VII. (Se deroga)

...�

Artículo 136-Bis. (Se deroga)

Artículo 142. ...

I. Los pagos efectuados por el impuesto predial corres-
pondiente al año de calendario sobre dichos inmuebles,
así como por las contribuciones locales de mejoras, de
planificación o de cooperación para obras públicas que
afecten a los mismos.

...

Artículo 148. ...

III. Los gastos notariales, impuestos y derechos, por es-
crituras de adquisición y de enajenación,  pagados por el
enajenante. Asimismo, serán deducibles los pagos efec-
tuados con motivo del avalúo de bienes inmuebles.

...

Artículo 154 Bis. (Se deroga)

Medidas de control fiscal

La que Dictamina considera que los controles establecidos
por las Instituciones Financieras para el monitoreo de las
cuentas y operaciones realizadas por sus clientes, han obli-
gado a los miembros de la delincuencia organizada a idear
nuevos mecanismos para establecer flujos de dinero que
permitan financiar sus actividades delictivas fuera del sec-
tor financiero, por lo que se han visto en la necesidad de
utilizar el mercado no financiero mediante la realización de
operaciones en efectivo, con la intención de que dichas
operaciones no sean detectables.

Derivado de lo anterior, y ante el desarrollo de la legisla-
ción internacional, los criminales han trasladado mayores
recursos hacia mercados no financieros. Actualmente exis-
ten sectores o actividades económicas que no se encuentran
obligados a informar a las autoridades competentes de las
operaciones que realicen o de las cuales tengan  conoci-
miento y que pudiesen estar relacionadas con actividades
delictivas, lo cual coloca a los sujetos mencionados en el
párrafo anterior en una posición ventajosa para financiar la
realización de actividades ilícitas. Dentro de los sectores
que han sido identificados como vulnerables, podemos
mencionar: el inmobiliario, adquisición de productos de lu-
jo  tales como autos, yates, joyas y piedras preciosas; uso
de personas morales no lucrativas, y la utilización de ser-
vicios característicos de ciertas profesiones para llevar a
cabo inversiones a través de los cuales disfracen como le-
gítimos, los recursos de procedencia ilícita.

Como resultado de los esfuerzos a nivel internacional, el
Grupo de Acción Financiera (GAFI) emitió una serie de re-
comendaciones, que buscan establecer controles para evi-
tar que los sujetos que obtienen recursos producto de la co-
misión de actividades ilícitas, utilicen los mecanismos
financieros y no financieros para legitimar tales recursos.
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A partir de dichas recomendaciones, los países miembros
de GAFI han establecido con éxito, parámetros homogéne-
os para evitar que los sistemas mencionados sean utilizados
por los grupos delictivos.

Esta Dictaminadora considera que con la reforma que se
propone en México, adecuará la operación del mercado no
financiero a estándares internacionales, mediante el esta-
blecimiento de procesos y procedimientos que permitan
analizar las transacciones y operaciones realizadas en de-
terminadas actividades y sujetos, con la finalidad de iden-
tificar la utilización de recursos provenientes de posibles
fuentes ilícitas.

En efecto, los países deberán implementar medidas para
detectar la transportación física de moneda y de instrumen-
tos negociables al portador a través de las fronteras, inclu-
yendo un sistema de declaración u otras obligaciones de
revelación.

En razón de lo anterior, se busca asegurar que las autorida-
des competentes tengan facultades para  detener o contro-
lar moneda o instrumentos negociables al portador que se
sospeche estén relacionados con financiamiento al terroris-
mo o lavado de dinero, o que sean falsamente declarados o
revelados.

En tal virtud, por recomendaciones del grupo de trabajo de
la unidad de inteligencia financiera y de GAFI tendientes a
asegurar que existan sanciones efectivas, proporcionadas y
disuasivas para las personas  que hagan declaraciones o re-
velaciones falsas, esta Comisión incorpora una serie de
medidas tendientes a apoyar el combate que a nivel inter-
nacional se esta llevando a cabo por diversos países.

�Artículo 86.- ...

XIX. Informar a las autoridades fiscales, a través de los
medios y formatos electrónicos, que señale el Servicio
de Administración Tributaria mediante reglas de carác-
ter general, a más tardar el día 17 del mes inmediato
posterior a aquel  en el que se realice la operación, de las
contraprestaciones recibidas en efectivo en moneda na-
cional o extranjera, así como en piezas de oro o de pla-
ta, cuyo monto sea superior a cien mil pesos. Las referi-
das reglas de carácter general podrán establecer
supuestos en los que no sea necesario presentar la infor-
mación a que se refiere esta fracción.

La información a que se refiere esta fracción estará a
disposición de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico en los términos del segundo párrafo del artículo 69
del Código Fiscal de la Federación.

Artículo 97. ...

VI. Informar a las autoridades fiscales, a través de los
medios y formatos electrónicos, que señale el Servicio
de Administración Tributaria mediante reglas de carác-
ter general, a más tardar el día 17 del mes inmediato
posterior a aquel en el que se realice la operación, de los
donativos recibidos en efectivo en moneda nacional o
extranjera, así como en piezas de oro o de plata, cuyo
monto sea superior a cien mil pesos.

La información a que se refiere esta fracción estará a
disposición de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico, en los términos del segundo párrafo del artículo
69 del Código Fiscal de la Federación.

...

Artículo 133. ...

VII. Presentar y mantener a disposición de las autorida-
des fiscales la información a que se refieren las fraccio-
nes VII, VIII, IX y XIX del artículo 86 de esta Ley.

...

Artículo 145. ...

V. Informar a las autoridades fiscales, a través de los
medios y formatos electrónicos, que señale el Servicio
de Administración Tributaria mediante reglas de carác-
ter general, a más tardar el día 17 del mes inmediato
posterior a aquel en el que se realice la operación, de las
contraprestaciones recibidas en efectivo, en moneda na-
cional, así como en piezas de oro o de plata, cuyo mon-
to sea superior a cien mil pesos.

La información a que se refiere esta fracción estará a
disposición de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico, en los términos del segundo párrafo del Artículo
69 del Código Fiscal de la Federación.

Artículo 154 Ter. Los contribuyentes que obtengan in-
gresos por la enajenación de bienes, deberán informar a
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las autoridades fiscales, a través de los medios y forma-
tos electrónicos, que señale el Servicio de Administra-
ción Tributaria mediante reglas de carácter general, a
más tardar el día 17 del mes inmediato posterior a aquel
en el que se realice la operación, de las contraprestacio-
nes recibidas en efectivo en moneda nacional o extran-
jera, así como en piezas de oro o de plata, cuyo monto
sea superior a cien mil pesos. Las referidas reglas de ca-
rácter general podrán establecer supuestos en los que no
sea necesario presentar la información a que se refiere
este artículo.

La información a que se refiere esta fracción estará a
disposición de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico, en los términos del segundo párrafo del Artículo
69 del Código Fiscal de la Federación.�

Regímenes fiscales preferentes

Para los grupos empresariales mexicanos con inversiones
en el extranjero existen disposiciones fiscales que resultan
inoperantes y muy costosas en comparación con los países
del mundo que cuentan con legislación de Regímenes Fis-
cales Preferentes, lo cual deja a los grupos empresariales
mexicanos en franca desventaja competitiva con los grupos
empresariales del extranjero, lo que desalienta, impide el
crecimiento económico y penaliza a los inversionistas me-
xicanos que tienen operaciones productivas y comerciales
en el extranjero.

En términos generales los ingresos por operaciones pro-
ductivas y comerciales de sociedades propiedad de grupos
empresariales no son gravados; sin embargo, en México
esto ocurre exclusivamente, cuando las empresas o figuras
jurídicas se ubiquen en un país con el que México tenga en
vigor acuerdos amplios de intercambio de información tri-
butaria. Cuando no se tengan dichos acuerdos, la autoridad
podrá autorizar no considerar dichos ingresos no pasivos,
siempre que los contribuyentes obtengan por escrito la
aceptación por parte de las autoridades competentes del pa-
ís de que se trate, para intercambiar información tributaria
sobre los ingresos e inversiones del contribuyente con las
autoridades mexicanas. La autorización que emitan las au-
toridades mexicanas quedará sin efecto cuando las autori-
dades extranjeras no intercambien la información que, en
su caso, las autoridades mexicanas requieran.

Actualmente, México tiene establecidos acuerdos amplios
de intercambio de información tributaria sólo con diecisie-
te países, en tanto que grupos empresariales mexicanos tie-

nen operaciones productivas y comerciales en más de se-
senta países del mundo. En aquellos casos en los que no se
tienen dichos acuerdos, resulta materialmente imposible
para los contribuyentes obtener en forma individual la
aceptación para el intercambio amplio de información tri-
butaria por parte de las autoridades competentes del país de
que se trate, ya que en la mayoría de las legislaciones de
esos países no se permite firmar acuerdos con particulares
para intercambio de información tributaria y en situaciones
específicas sólo se permite firmar acuerdos entre autorida-
des competentes de cada país, tales son los casos del Rei-
no Unido, Alemania y Hungría, entre otros, situación que
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ha pasado por
alto.

No obstante que en algún caso de excepción se obtuviera la
aceptación por parte de las autoridades competentes ex-
tranjeras de intercambio de información tributaria y la au-
torización fuera otorgada al contribuyente, éste quedaría en
total estado de indefensión a futuro, cuando el país respec-
tivo no proporcione la información que, en su caso, requi-
rieran las autoridades mexicanas y conforme a las disposi-
ciones actuales la autorización quedaría sin efecto; toda
vez  que el contribuyente no puede obligar a una autoridad
competente de otro país a responder, aun cuando en princi-
pio hubiere dado su aceptación.

Es importante señalar que las legislaciones internacionales
como las de Estados Unidos, Reino Unido, Alemania y Es-
paña, entre otros, no tienen el requerimiento de que la em-
presa o figura jurídica del extranjero se encuentre ubicada
en un país con el que se tenga en vigor un acuerdo amplio
de intercambio de información tributaria, para exentar los
ingresos productivos y comerciales.

En varios regímenes anti-diferimiento sólo se busca gravar
los ingresos por operaciones pasivas, cuando las empresas
o figuras jurídicas en el extranjero no demuestren que las
actividades se realizan en empresas que cuentan con los
elementos para llevar a cabo sus operaciones, incluyendo
al personal necesario, o cuando se generen este tipo de in-
gresos y sus importes no sean superiores a ciertos porcen-
tajes del valor de los ingresos de la entidad o figura jurídi-
ca en lo individual, o bien cuando dichos ingresos pasivos
de todas las entidades o figuras jurídicas en el extranjero
provenientes de un grupo, no representen un valor superior
de cierto porcentaje del total de los ingresos generados por
todas las entidades o figuras jurídicas en el extranjero del
grupo empresarial de que se trate.
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Sobre el particular, es necesario simplificar el régimen fis-
cal de territorios preferentes aplicable a los grupos empre-
sariales mexicanos con la finalidad de que este régimen
pueda gravar exclusivamente operaciones pasivas cuando
no se cuenten con los elementos necesarios para llevar a
cabo sus actividades, es decir empresas sin ninguna in-
fraestructura, y no eliminarles la posibilidad a dichos gru-
pos empresariales mexicanos de seguir siendo competiti-
vos comparativamente con otros grupos empresariales a
nivel internacional, así como para darle certidumbre jurídi-
ca al pago del impuesto sobre la renta por los ingresos pro-
venientes de las entidades o figuras jurídicas consideradas
como regímenes fiscales preferentes, y al mismo tiempo,
facilitar a las autoridades fiscales el ejercicio de sus facul-
tades de comprobación.

En la Iniciativa del Dip. Francisco Monárrez Rincón, del
Grupo Parlamentario del PRI, se sugiere modificar el artí-
culo 212 de la Ley del Impuesto sobre la Renta para esta-
blecer el gravamen solo a los ingresos pasivos y las excep-
ciones al régimen con la finalidad de no dejar en desventaja
competitiva a los grupos empresariales mexicanos compa-
rativamente con otros grupos empresariales a nivel interna-
cional.

En razón de lo anterior esta Comisión, considera que se de-
be reformar el octavo párrafo del artículo 212 de la Ley del
Impuesto sobre la Renta para quedar como sigue:

�Artículo 212 ...

Cuando el país en el que se generan los ingresos sujetos
a un régimen fiscal preferente tenga en vigor un acuer-
do amplio de intercambio de información tributaria con
México, los contribuyentes que generen ingresos distin-
tos de los ingresos pasivos señalados en este artículo no
los considerarán como ingresos sujetos a regímenes fis-
cales preferentes. En los casos en que no se tenga dicho
acuerdo, los contribuyentes podrán aplicar lo estableci-
do en este párrafo, siempre que, el contribuyente y las
entidades o figuras jurídicas a través de las cuales se ge-
neren ingresos sujetos a regímenes fiscales preferentes,
dictaminen sus estados financieros por un contador pú-
blico independiente que pertenezca a una firma de con-
tadores que tenga una oficina de representación en Mé-
xico, por el ejercicio de que se trate y el contribuyente
presente dicho dictamen en los términos del artículo 52
del Código Fiscal de la Federación.

...�

Deducción inmediata

Considerando que la tasa de descuento con la que se calcu-
lan los porcentajes de la deducción inmediata que estable-
ce la Ley del Impuesto sobre la Renta es de 6% real, la cual
es similar a la tasa promedio real de los créditos contrata-
dos por las empresas, observada en los últimos cuatro años,
de acuerdo con la Encuesta de tasas de interés activas del
Banco de México, esta Comisión estima que no es conve-
niente incorporar los por cientos que establece el Decreto
Presidencial de fecha 20 de junio de 2003, en donde se uti-
liza una tasa de descuento de 3% real.

Adicionalmente, se ha tomado en consideración la tenden-
cia de la tasa real de los créditos contratados por las em-
presas, la cual es hacia el alza. Por ejemplo, en 2005 dicha
tasa se ubica en 9.96%, la cual sería incongruente con los
por cientos de deducción inmediata calculados con la tasa
real de 3%.

Esta Comisión considera necesario adecuar el momento
para ejercer esta opción, establecida en la Ley del Impues-
to sobre la Renta, a lo que establece el citado Decreto Pre-
sidencial. En este sentido, se podrá ejercer la deducción in-
mediata en el ejercicio en el que se efectúe la inversión, en
el que se inicie su utilización o en el ejercicio siguiente,
asimismo, se propone establecer en una disposición de vi-
gencia anual que los por cientos de deducción para el ejer-
cicio de 2006 serán los previstos en el Decreto por el que
se otorga un Estímulo Fiscal en Materia de Deducción In-
mediata de Bienes Nuevos de Activo Fijo.

Por lo anterior, esta Comisión propone modificar el primer
párrafo del artículo 220 y adicionar una fracción III al Ar-
tículo Segundo de las Disposiciones de Vigencia Anual de
la Ley del Impuesto sobre la Renta,  para quedar en la si-
guiente forma:

�Artículo 220.- Los contribuyentes del Título II y del
Capítulo II del Título IV de esta Ley, podrán optar por
efectuar la deducción inmediata de la inversión de bien-
es nuevos de activo fijo, en lugar de las previstas en los
artículos 37 y 43 de la Ley, deduciendo en el ejercicio
en el que se efectúe la inversión de los bienes nuevos de
activo fijo, en el que se inicie su utilización o en el ejer-
cicio siguiente, la cantidad que resulte de aplicar, al
monto original de la inversión, únicamente los por cien-
tos que se establecen en este artículo. La parte de dicho
monto que exceda de la cantidad que resulte de aplicar
al mismo el por ciento que se autoriza en este artículo,
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será deducible únicamente en los términos del artículo
221 de esta Ley.

...

Disposiciones de Vigencia Anual de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta

Artículo Segundo. ...

III. Para el ejercicio fiscal de 2006, en lugar de aplicar
los por cientos de  deducción y la tabla  a que se refie-
ren los artículos 220 y 221 de la Ley del Impuesto sobre
la Renta, se aplicarán los por cientos y la tabla conteni-
dos en el Decreto por el que se otorga un Estímulo Fis-
cal en Materia de Deducción Inmediata de Bienes Nue-
vos de Activo Fijo, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 20 de junio de 2003.�

Exención a títulos gubernamentales emitidos en México
y precios de transferencia

Actualmente la Ley del Impuesto sobre la Renta exenta del
pago del impuesto a los residentes en el extranjero, por los
intereses que deriven de créditos concedidos al Gobierno
Federal o al Banco de México y por los provenientes de bo-
nos por ellos emitidos, siempre que se adquieran y paguen
en el extranjero.

Esto constituye una práctica internacional que tiene por ob-
jeto hacer competitivas las colocaciones de deuda que los
diversos países realizan; sin embargo, cuando los títulos de
crédito o bonos emitidos por el Gobierno Mexicano se en-
cuentran colocados en el país y son adquiridos por residen-
tes en el extranjero, los intereses que de ellos derivan no se
encuentran exentos de gravamen.

En este sentido, esta Comisión Dictaminadora considera
acertada la medida propuesta en el sentido de exentar a los
residentes en el extranjero de los ingresos por intereses que
se deriven de los títulos y bonos gubernamentales coloca-
dos en México, ya que con ello se homologaría el trata-
miento que actualmente se da a dichos instrumentos adqui-
ridos y pagados en el extranjero.

Asimismo, la que Dictamina considera adecuado modificar
la propuesta de adicionar un párrafo al artículo 199 de la
Ley del Impuesto sobre la Renta, para exentar la ganancia
proveniente de operaciones financieras derivadas de deuda,

siempre que los beneficiarios efectivos sean residentes en
el extranjero, ya que ello impulsará al mercado mexicano
de derivados, logrando que se desarrolle paralelamente a
los mercados internacionales de este tipo.

Aunado a lo anterior, la que Dictamina considera necesario
establecer un párrafo adicional que establezca que cuando
no sea posible identificar al beneficiario de la ganancia
proveniente de la operación financiera derivada, el inter-
mediario financiero no tendrá la obligación de efectuar la
retención ni la responsabilidad solidaria a que se refiere el
artículo 26 del Código Fiscal de la Federación.

Por lo anterior, esta Comisión propone modificar los artí-
culos 196 fracción IV y 199 penúltimo y último párrafos
para quedar de la siguiente forma:

�Artículo 196. ...

IV. Los que deriven de créditos concedidos al Gobierno
Federal o al Banco de México y los provenientes de tí-
tulos de créditos emitidos por el Gobierno Federal o por
el Banco de México, colocados en México entre el gran
público inversionista, siempre que los beneficiarios
efectivos sean residentes en el extranjero.

En el caso de que no sea posible identificar al benefi-
ciario efectivo residente en el extranjero de los intereses
provenientes de los créditos o títulos a que se refiere el
párrafo anterior, los intermediarios financieros no esta-
rán obligados a efectuar la retención correspondiente ni
tendrán la responsabilidad solidaria a que se refiere el
artículo 26 del Código Fiscal de la Federación.

Artículo 199. ...

No se pagará el impuesto a que se refiere este artículo,
tratándose de operaciones financieras derivadas de deu-
da que se encuentren referidas a la Tasa de Interés In-
terbancaria de Equilibrio o a títulos de crédito emitidos
por el Gobierno Federal o por el Banco de México y
cualquier otro que determine el Servicio de Administra-
ción Tributaria mediante reglas de carácter general, co-
locados en México entre el gran público inversionista,
siempre que se realicen en bolsa de valores o mercados
reconocidos, en los términos de las fracciones I y II del
artículo 16-C del Código Fiscal de la Federación y que
los beneficiarios efectivos sean residentes en el extran-
jero.
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En el caso de que no sea posible identificar al benefi-
ciario efectivo residente en el extranjero de las ganan-
cias provenientes de las operaciones financieras deriva-
das a las que se refiere el párrafo anterior, los socios
liquidadores no estarán obligados a efectuar la retención
correspondiente ni tendrán la responsabilidad solidaria a
que se refiere el artículo 26 del Código Fiscal de la Fe-
deración.�

Por otra parte, la que Dictamina considera acertada la pro-
puesta del Ejecutivo en el sentido de modificar el artículo
216 de la Ley del Impuesto sobre la Renta para establecer
que los contribuyentes que tengan que aplicar los métodos
previstos en dicho artículo, deberán considerar en primer
término el método de precio comparable no controlado, an-
tes de cualquier otro método, en virtud de que es el medio
más directo para precisar si las condiciones de las relacio-
nes comerciales y financieras entre partes relacionadas
cumplen con la característica de estar a precios de merca-
do. Este método no será aplicable cuando el contribuyente
demuestre que el método no es el apropiado para determi-
nar que las operaciones realizadas se encuentran a precios
de mercado, de acuerdo con las Guías de Precios de Trans-
ferencia para las Empresas Multinacionales y las Adminis-
traciones Fiscales, emitidas por la Organización para la
Cooperación y el Desarrollo Económico.

Asimismo, esta Comisión considera adecuado que los con-
tribuyentes que apliquen los métodos de precios de trans-
ferencia de reventa, de costo adicionado y de márgenes
transaccionales de utilidad de operación, que utilizan pri-
mordialmente como elementos comparables costos y pre-
cios, además de utilizar los elementos idóneos que permi-
tan establecer que sus operaciones con partes relacionadas
se realizan a precios que utilizarían partes independientes
en operaciones comparables, deberán demostrar que las
mismas se encuentran a precios de mercado, para que acre-
diten que se cumple con la metodología correspondiente.

Fideicomisos inmobiliarios

En el año de 2003, esta Soberanía aprobó un estímulo fis-
cal aplicable a los fideicomisos cuya actividad fuera la
construcción o adquisición de inmuebles destinados a su
enajenación o a la concesión del uso o goce de los mismos,
así como a la adquisición del derecho para percibir ingre-
sos por otorgar dicho uso o goce.

Dicho estímulo tenía por objeto principal fomentar el mer-
cado inmobiliario mexicano, el cual constituye un deto-

nante importante de inversiones productivas de largo plazo
y, por ende, generador de empleos.

En este sentido, los fideicomisos inmobiliarios constituyen
un importante vehículo de inversión productiva, por lo que
resulta necesario fortalecer el esquema que actualmente
contempla la Ley del Impuesto sobre la Renta, a fin de fa-
cilitar el cumplimiento de las obligaciones, tanto de la fi-
duciaria que opera las actividades del fideicomiso, como
de los fideicomitentes que aportan bienes al mismo.

Además, para la operación de los fideicomisos se requieren
importantes flujos de recursos que les permita cumplir con
sus objetivos, por lo que éstos colocan certificados de par-
ticipación entre el gran público inversionista. De ahí que
para lograr la finalidad del estímulo fiscal que esta Sobera-
nía aprobó en el año de 2003, es necesario mejorar el es-
quema fiscal actual, permitiendo con ello facilitar las ope-
raciones que dichos fideicomisos realizan a través de bolsa
de valores o mercados reconocidos.

En este orden de ideas, la que Dictamina considera acerta-
da la propuesta del Ejecutivo Federal en el sentido de mo-
dificar el actual esquema aplicable a los fideicomisos in-
mobiliarios, a fin de simplificarlo y facilitar el
cumplimiento de las obligaciones fiscales de los inversio-
nistas que participen en dichos fideicomisos.

Una parte importante en la operación de los fideicomisos
consiste en la aportación de inmuebles que realizan los fi-
deicomitentes a éstos para que puedan cumplir con su ob-
jeto, por lo que esta Dictaminadora considera adecuado es-
tablecer como estímulo el que los fideicomitentes difieran
la acumulación de la ganancia derivada por la enajenación
de los bienes aportados al fideicomiso hasta el momento en
el que se enajenen los certificados de participación que re-
ciban por la operación del inmueble. Es importante señalar
que la ganancia se acumulará en la proporción que repre-
sente respecto de los certificados enajenados por los fidei-
comitentes.

Sin embargo, esta Comisión Dictaminadora estima que los
inmuebles aportados al fideicomiso pueden ser enajenados
por la institución fiduciaria, sin que los fideicomitentes ha-
yan enajenado sus certificados de participación, por lo que
para evitar que se difiera de manera indefinida la ganancia
por la enajenación de los bienes aportados al fideicomiso,
se propone establecer que los fideicomitentes también de-
ben acumular la ganancia por la aportación del inmueble
cuando éste sea enajenado por el fideicomiso que lo recibe,
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en la misma proporción que represente respecto de la par-
te del inmueble que se enajene, más aun cuando se trata de
una operación realizada a través de un ente transparente,
que afecta la esfera jurídica de los fideicomitentes.

Asimismo, con el objeto de que los fideicomisos manten-
gan flujos de efectivo para su operación, esta Soberanía
considera adecuado mantener el estímulo consistente en
que los fideicomisos no efectúen pagos provisionales del
impuesto sobre la renta. Sin embargo, esta Dictaminadora
considera necesario también establecer que los contribu-
yentes no realicen pagos provisionales del impuesto al ac-
tivo en virtud de que es un impuesto complementario al im-
puesto sobre la renta.

Aunado a lo anterior, como se ha señalado, una fuente im-
portante de los recursos que obtienen estos fideicomisos
para operar, proviene de la colocación de los certificados
de participación a través de bolsa de valores o mercados re-
conocidos, los cuales son adquiridos por inversionistas per-
sonas físicas y morales tanto residentes en México como en
el extranjero, así como de fondos de pensiones y jubilacio-
nes.

En este sentido, con el objeto de facilitar las operaciones
realizadas por los fideicomisos a través de bolsa de valores
o mercados reconocidos, esta Soberanía coincide con el
Ejecutivo Federal en otorgar a los certificados de partici-
pación el mismo tratamiento que hoy día la Ley establece
para las acciones.

Así, la ganancia que las personas físicas y los residentes en
el extranjero obtengan por la enajenación de los certifica-
dos de participación que emita el fideicomiso, cuando és-
tos se coloquen en bolsa de valores o mercados reconoci-
dos, se encontrará exenta del pago del impuesto sobre la
renta en los siguientes casos:

� Cuando la adquisición o enajenación de los certifica-
dos se realice en bolsa de valores o mercados reconoci-
dos y al menos un monto equivalente al 20% del total de
las aportaciones realizadas al fideicomiso se encuentre
colocado entre el gran público inversionista.

� Cuando los certificados se adquieran fuera de bolsa de
valores o mercados reconocidos, pero su enajenación se
realiza a través de dicha bolsa o mercados, además de
cumplir con el requisito de que se encuentre colocado
un monto equivalente al 20% del total de las aportacio-
nes realizadas al fideicomiso entre el gran público in-

versionista, deberán haber trascurrido al menos cinco
años ininterrumpidos desde la fecha en la que los con-
tribuyentes adquirieron dichos certificados.

� Cuando el enajenante sea fideicomitente persona físi-
ca o residente en el extranjero, siempre que hayan trans-
currido cinco años ininterrumpidos desde que el mismo
fideicomitente es propietario de los certificados que se
enajenen y de que dichos certificados estén colocados
en bolsa de valores o mercados reconocidos, además de
que un monto equivalente al 20% del total de las apor-
taciones realizadas al fideicomiso se encuentre coloca-
do entre el gran público inversionista.

Es importante señalar que la exención propuesta única-
mente aplica a las personas físicas o a los residentes en el
extranjero, por lo que esta Dictaminadora considera nece-
sario en principio reubicar la exención como una fracción
III del artículo 223 de la Iniciativa que se dictamina y esta-
blecer claramente que la exención aplica sólo a dichos con-
tribuyentes. En el caso de las personas morales que obten-
gan ingresos por la enajenación de los certificados de
participación en bolsa de valores o mercados reconocidos,
deberán acumular la ganancia en los términos del Título II
de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

Por otra parte, la que Dictamina con el objeto de hacer via-
ble la exención de los certificados que cotizan en bolsa de
valores o mercados reconocidos, considera necesario faci-
litar también la operación de dichos certificados en rela-
ción con el impuesto al activo. Lo anterior, en virtud de que
los certificados que se coloquen en bolsa de valores o mer-
cados reconocidos representan derechos sobre el patrimo-
nio del fideicomiso, que de encontrarse gravado con el im-
puesto al activo haría menos atractiva la colocación de
estos títulos entre el gran público inversionista.

En este sentido, esta Dictaminadora estima conveniente es-
tablecer que no se pague el impuesto al activo por el valor
del activo en el ejercicio correspondiente a las actividades
realizadas por el fideicomiso, siempre que un monto equi-
valente al 20% del total de las aportaciones realizadas al fi-
deicomiso se encuentre colocado entre el gran público in-
versionista, lo cual simplificará el cumplimiento de las
obligaciones fiscales de los contribuyentes que inviertan en
los fideicomisos inmobiliarios, toda vez que el impuesto al
activo es un gravamen complementario del impuesto sobre
la renta, que de no contemplar dicha facilidad haría invia-
ble el estímulo otorgado en materia del impuesto sobre la
renta.
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Por lo anterior, esta Comisión propone modificar el artícu-
lo 223, para quedar como sigue:

�Artículo 223. Con el objeto de fomentar el mercado
inmobiliario mexicano, los fideicomisos a que se refie-
re el artículo 224 de esta Ley, estarán a lo siguiente:

I. Los fideicomitentes que aporten bienes inmuebles al
fideicomiso:

a) Determinarán la ganancia por la enajenación de
los bienes aportados en los términos de los Títulos II,
IV o V de esta Ley, según corresponda.

b) Acumularán la ganancia a que se refiere el inciso
anterior, cuando se de cualquiera de los siguientes
supuestos:

1. Enajenen los certificados de participación, en la
proporción que los certificados enajenados repre-
senten del total de los certificados que recibió el fi-
deicomitente por la aportación del inmueble al fi-
deicomiso, siempre que no se hubiera acumulado
dicha ganancia previamente.

2. Cuando la institución fiduciaria enajene los bien-
es aportados, en la proporción que la parte que se
enajene represente de los mismos bienes, siempre
que no se hubiera acumulado dicha ganancia pre-
viamente.

La ganancia que se acumule se actualizará desde el
mes en el que se obtuvo y hasta el mes en el que se
acumule.

La deducción de los bienes aportados corresponderá
a la institución fiduciaria a partir de la fecha y por el
valor, de la aportación. Los fideicomitentes no po-
drán deducir los bienes aportados a partir de dicha fe-
cha.

II. Los fideicomitentes y cualquier otro tenedor de los
certificados de participación, cuando los enajenen, acu-
mularán la ganancia por dicha enajenación, que se de-
terminará de acuerdo con lo siguiente:

a) Se adicionará a los ingresos obtenidos por la ena-
jenación de los certificados, el saldo de la cuenta de
resultado fiduciario determinado por la fiduciaria por
las actividades realizadas por el fideicomiso a la fe-

cha de adquisición, actualizado, en la parte que co-
rresponda a los títulos que enajene el contribuyente.

b) Se adicionará al costo comprobado de adquisición
actualizado de los certificados de participación que
enajene el contribuyente correspondientes a un mis-
mo fideicomiso, el saldo de la cuenta de resultado fi-
duciario determinado por la fiduciaria por las activi-
dades realizadas por el fideicomiso a la fecha de
enajenación, actualizado, en la parte que corresponda
a los títulos que enajene el contribuyente.

c) La actualización del costo comprobado de adqui-
sición de los certificados que se enajenen, se efectua-
rá por el periodo comprendido desde el mes de su ad-
quisición y hasta el mes en el que se enajenen. El
saldo de la cuenta de resultado fiduciario se actuali-
zará desde la última vez que se actualizó y hasta el
mes en el que se enajenen los certificados.

d) La ganancia por la enajenación de los certificados,
será la cantidad que resulte de disminuir al resultado
obtenido de conformidad con el inciso a) de esta
fracción, la cantidad determinada en los términos del
inciso b) de la misma fracción, cuando el primero sea
mayor que la segunda.

Para los efectos de esta fracción, se considera que los
certificados que se enajenan, son los primeros que se ad-
quirieron.

III. No se pagará el impuesto sobre la renta por la ga-
nancia a que se refiere la fracción anterior, cuando el en-
ajenante sea una persona física o un residente en el ex-
tranjero, siempre que se trate de certificados que se
encuentren inscritos en el Registro Nacional de Valores
e Intermediarios, su adquisición y su enajenación se re-
alice en bolsa de valores concesionada en los términos
de la Ley del Mercado de Valores o en mercados reco-
nocidos de acuerdo a los tratados internacionales que
México tenga en vigor, y al menos un monto equivalen-
te al 20% del total de las aportaciones realizadas al fi-
deicomiso se encuentre colocado entre el gran público
inversionista.

Tampoco se pagará el impuesto sobre la renta, cuando la
persona física o el residente en el extranjero que enaje-
ne los certificados en las bolsas o mercados reconocidos
señalados en el párrafo anterior, los haya adquirido fue-
ra de dichas bolsas o mercados, siempre que hayan
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transcurrido al menos cinco años ininterrumpidos desde
la fecha en la que los adquirió y además se cumplan los
demás requisitos señalados en el mismo párrafo.

Asimismo, no se pagará el impuesto sobre la renta por
la ganancia a que se refiere la fracción anterior, cuando
el enajenante sea un fideicomitente persona física o re-
sidente en el extranjero, siempre que se trate de certifi-
cados que se encuentren inscritos en el Registro Nacio-
nal de Valores e Intermediarios, su enajenación se
realice en bolsa de valores concesionada en los términos
de la Ley del Mercado de Valores o en mercados reco-
nocidos de acuerdo a los tratados internacionales que
México tenga en vigor, hayan transcurrido cinco años
ininterrumpidos desde que el fideicomitente es propie-
tario de los certificados enajenados y de que los certifi-
cados emitidos por el fideicomiso están colocados en di-
cha bolsa o mercados, y al menos un monto equivalente
al 20% del total de las aportaciones realizadas al fidei-
comiso se encuentre colocado entre el gran público in-
versionista.

IV. La institución fiduciaria no realizará pagos provisio-
nales por concepto del impuesto sobre la renta e im-
puesto al activo, por las actividades realizadas por el fi-
deicomiso.

V. No se pagará el impuesto al activo por el valor del ac-
tivo en el ejercicio correspondiente a las actividades re-
alizadas por el fideicomiso, siempre que al menos un
monto equivalente al 20% del total de las aportaciones
realizadas al fideicomiso se encuentre colocado entre el
gran público inversionista.�

En el caso de inversionistas que sean fondos de pensiones
y jubilaciones, esta Soberanía coincide en el sentido de no
efectuarles la retención por los rendimientos que genere el
fideicomiso, siempre que dichos fondos sean los beneficia-
rios efectivos. No obstante lo anterior, para que la reten-
ción sea proporcional, esta Dictaminadora considera nece-
sario establecer en lugar de la condición de que los citados
fondos hayan sido propietarios de los certificados de parti-
cipación cuando menos durante un año, el que la exención
de la retención se realice en la proporción de la tenencia
promedio diaria que los fondos tengan respecto de sus cer-
tificados de participación o la proporción que represente la
tenencia de certificados que tengan al término del mismo
ejercicio en relación con el total de las aportaciones reali-
zadas al fideicomiso a dicha fecha, la que resulte menor,

con lo cual éstos gozarán de la exención en la proporción
que les corresponda por su participación en el fideicomiso.

Asimismo, la que Dictamina considera adecuado estable-
cer como obligación de las instituciones fiduciarias, el que
retengan a los tenedores de los certificados de participa-
ción, el impuesto que corresponda cuando se efectúe la
distribución mínima en cada ejercicio, lo que permitirá a
dichas instituciones fiduciarias identificar a los inversio-
nistas que se encuentren gravados o exentos del impuesto
sobre la renta. Dicha retención se considerará pago defi-
nitivo cuando se efectúe a una persona moral o a un resi-
dente en el extranjero.

Cuando la retención se efectúe a una persona física, ésta
acumulará el resultado fiscal del ejercicio que le corres-
ponda y podrá acreditar la retención que le hubiesen efec-
tuado.

En el caso de que los certificados se encuentren colocados
entre el gran público inversionista, los obligados a efectuar
la retención correspondiente serán los intermediarios fi-
nancieros que operen dichos títulos, ya que ellos podrán
identificar a los inversionistas correspondientes.

Asimismo, la que Dictamina considera adecuada la pro-
puesta en el sentido de que las instituciones fiduciarias lle-
ven una cuenta del resultado fiduciario; sin embargo, esta
Comisión Dictaminadora estima conveniente establecer en
la fracción II del artículo 223-B de la Iniciativa que se dic-
tamina, que cuando se distribuyan a las personas morales
ingresos que provengan de la cuenta del resultado fiducia-
rio, éstas adicionen a su cuenta de utilidad fiscal neta el re-
sultado fiduciario distribuido y lo consideren como divi-
dendos percibidos para los efectos de dicha cuenta, toda
vez que se trata de ingresos respecto de los cuales la fidu-
ciaria realizó una retención definitiva del impuesto y que
debe reflejarse en la cuenta de utilidad fiscal neta de la per-
sona moral que los perciba, para que cuando distribuya di-
videndos a sus accionistas, estén libres de este gravamen.

Esta Comisión Dictaminadora considera adecuada la pro-
puesta del Ejecutivo en el sentido de que los contribuyen-
tes personas físicas residentes en México acumulen a sus
ingresos del ejercicio el resultado fiscal que les distribuya
el fideicomiso; sin embargo, se observa que cuando el fi-
deicomiso distribuya a residentes en México ingresos que
no provengan de la cuenta de resultado fiduciario, ya sea por
que exceda al saldo de dicha cuenta o que no la hubiese
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constituido, les retenga el impuesto que les corresponda
aplicando la tasa del 28% sobre el monto distribuido y que
dichos contribuyentes acumulen dichos ingresos para efec-
tos de su declaración anual.

En el caso de residentes en el extranjero o personas mora-
les, se estima necesario establecer que cuando se distribu-
yan ingresos que no provengan de la cuenta de resultado fi-
duciario, la institución fiduciaria o el intermediario
financiero, según sea el caso, deberán retener el impuesto
correspondiente, teniendo dicho pago el carácter de defini-
tivo.

Asimismo, la que Dictamina estima conveniente establecer
que en el caso de fideicomisos que distribuyan la totalidad
del resultado fiscal de cada ejercicio, puedan optar por no
llevar la cuenta de resultado fiscal fiduciario. Cuando en
algún ejercicio no se distribuya la totalidad del resultado
fiscal, la institución fiduciaria deberá llevar la cuenta de re-
sultado fiduciario.

Como se ha señalado, un aspecto importante en la opera-
ción de los fideicomisos es la colocación de los certifica-
dos de participación entre el gran público inversionista, por
lo que esta Dictaminadora advierte que para ser operable el
estímulo que se propone, es indispensable facilitar el cum-
plimiento de las obligaciones fiscales de los tenedores de
los certificados de participación.

Por ello, la que Dictamina considera adecuado establecer
que tratándose de inversionistas personas físicas residentes
en México, únicamente cumplan con obligaciones míni-
mas, lo cual las liberará de las demás obligaciones forma-
les.

En este sentido los inversionistas personas físicas sólo ten-
drán como obligación la de acumular a sus demás ingresos
el resultado fiscal del ejercicio que les corresponda por su
participación en el fideicomiso, así como los ingresos que
no provengan de la cuenta de resultado fiduciario, pudien-
do acreditar el impuesto retenido por la institución fiducia-
ria o el intermediario financiero.

Asimismo, tendrán la obligación de proporcionar a la ins-
titución fiduciaria o a los intermediarios financieros, la in-
formación correspondiente para que éstos puedan efectuar
la retención del impuesto. Es importante señalar, que en el
caso de que el inversionista persona física no se encuentre
inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes, deberá
solicitar su inscripción a dicho registro.

Aunado a lo anterior, también tendrán la obligación de pre-
sentar únicamente la declaración anual correspondiente; en
este sentido, dichos contribuyentes personas físicas no ten-
drán la obligación de presentar pagos provisionales del im-
puesto sobre la renta.

En el caso de residentes en el extranjero, esta Dictamina-
dora estima acertada la medida de considerar como pago
definitivo del impuesto, la retención que en su caso efectúe
la institución fiduciaria o el intermediario financiero, así
como la de establecer como obligación de dichos residen-
tes, la de proporcionar la información a dicha institución o
intermediarios.

Por lo tanto, esta Comisión propone modificar los artículos
223-B y 223-C, para quedar como sigue:

�Artículo 223-B. La institución fiduciaria de los fidei-
comisos a que se refiere el artículo 224 de esta Ley, ade-
más de lo dispuesto en otras disposiciones fiscales, de-
berá:

I. Determinar en los términos del Título II de esta Ley,
el resultado fiscal del ejercicio por las actividades reali-
zadas a través del fideicomiso y retener el impuesto del
ejercicio a los tenedores de los certificados de participa-
ción, al momento de la distribución a que se refiere la
fracción IV del artículo 224 de esta Ley, aplicando al re-
sultado fiscal del ejercicio que les corresponda, la tasa
del 28%. Cuando la retención se efectúe a una persona
moral o a un residente en el extranjero, tendrá el carác-
ter de pago definitivo.

Además, cuando distribuya ingresos que no provengan
de la cuenta de resultado fiduciario, deberá retener el
impuesto, aplicando al monto distribuido, la tasa del
28%. Cuando la retención se efectúe a una persona mo-
ral o a un residente en el extranjero, tendrá el carácter de
pago definitivo.

Cuando los certificados de participación sean conside-
rados como colocados entre el gran público inversionis-
ta, conforme a las reglas de carácter general que al efec-
to expida el Servicio de Administración Tributaria, los
intermediarios financieros deberán efectuar las retencio-
nes a que se refiere esta fracción.

Las retenciones se deberán enterar a más tardar el día 17
del mes inmediato posterior a aquél en el que se efectú-
en.
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II. Llevar una cuenta de resultado fiduciario, aplicando
las reglas y el procedimiento establecidos en el artículo
88 de esta Ley y considerando los conceptos siguientes:

a) La utilidad fiscal neta será el resultado fiduciario
neto de cada ejercicio. Para los efectos de este inciso,
se considerará como resultado fiduciario neto del
ejercicio, la cantidad que resulte de restar al resulta-
do fiscal del ejercicio, el resultado fiscal distribuido
en los términos de la fracción IV del artículo 224 de
esta Ley sin que exceda de 28% y las partidas no de-
ducibles a que se refiere el tercer párrafo del artículo
88 de la misma Ley.

Cuando la suma del resultado fiscal distribuido en los
términos de la fracción IV del artículo 224 de esta
Ley sin que exceda de 28% y las partidas no deduci-
bles a que se refiere el tercer párrafo del artículo 88
de la misma Ley, sea mayor al resultado fiscal del
ejercicio del fideicomiso, la diferencia se disminuirá
del saldo de la cuenta de resultado fiduciario que se
tenga al final del ejercicio o, en su caso, del resulta-
do fiduciario neto que se determine en los siguientes
ejercicios hasta agotarlo. En este último caso, el
monto que se disminuya se actualizará desde el últi-
mo mes del ejercicio en el que se determinó y hasta
el último mes del ejercicio en el que se disminuya.

b) Los ingresos por dividendos percibidos serán los
ingresos que se perciban de los fideicomisos a que se
refiere el artículo 224 de esta Ley.

c) Los dividendos o utilidades pagados será el resul-
tado fiscal distribuido en los términos de la fracción
IV del artículo 224 de esta Ley, que exceda de 28%.

Los tenedores de los certificados de participación que
sean personas morales, adicionarán a la cuenta de utili-
dad fiscal neta a que se refiere el artículo 88 de esta Ley,
los ingresos que provengan de la cuenta de resultado fi-
duciario, y los considerarán como dividendos percibidos
para los efectos de la cuenta de utilidad fiscal neta.

La institución fiduciaria podrá optar por no llevar la
cuenta a que se refiere esta fracción, siempre que distri-
buya la totalidad del resultado fiscal de cada ejercicio
durante el mismo ejercicio y los dos meses siguientes al
término de éste, a cuenta de dicho resultado. Cuando en
algún ejercicio no se distribuya la totalidad del resulta-

do fiscal, a partir de dicho ejercicio, la institución fidu-
ciaria deberá llevar la cuenta de resultado fiduciario.

III. Presentar la información y proporcionar las cons-
tancias, a través de los medios, formatos electrónicos y
plazos, que el Servicio de Administración Tributaria es-
tablezca mediante reglas de carácter general.

La institución fiduciaria o los intermediarios financieros,
según corresponda, no efectuarán la retención a que se re-
fiere el primer párrafo de la fracción I de este artículo, a los
fondos de pensiones y jubilaciones a que se refieren los ar-
tículos 33 y 179 de esta Ley, siempre que los mismos fon-
dos sean los beneficiarios efectivos del resultado fiscal dis-
tribuido, por la parte que corresponda a la proporción de la
tenencia promedio diaria de certificados que dichos fondos
tengan del fideicomiso de que se trate en el ejercicio que
corresponda o a la proporción que represente la tenencia de
certificados que tengan al término del mismo ejercicio en
relación con el total de aportaciones realizadas al fideico-
miso a dicha fecha, la que resulte menor. La tenencia pro-
medio diaria de certificados se calculará dividiendo la su-
ma de la proporción diaria que representen los certificados
propiedad del fondo respecto del monto total de las aporta-
ciones realizadas al fideicomiso, entre el número de días
del ejercicio.

La institución fiduciaria o los intermediarios financieros,
según corresponda, tampoco efectuarán la retención a que
se refiere el segundo párrafo de la fracción I de este artícu-
lo, cuando efectúen la distribución del resultado fiscal a los
fondos a que se refiere el párrafo anterior, siempre que los
mismos fondos sean los beneficiarios efectivos del resulta-
do fiscal distribuido, por la parte que corresponda a la pro-
porción de la tenencia promedio diaria de certificados que
dichos fondos tengan del mismo fideicomiso, o a la pro-
porción que represente la tenencia de certificados que ten-
gan a la fecha de distribución en relación con el total de
aportaciones realizadas al fideicomiso a dicha fecha, la que
resulte menor.

Para los efectos del párrafo anterior, la tenencia promedio
diaria de los certificados tratándose de la primera distribu-
ción del ejercicio, se calculará dividiendo la suma de la
proporción diaria que representen los certificados propie-
dad del fondo respecto del monto total de las aportaciones
realizadas al fideicomiso, desde el inicio del ejercicio y
hasta la fecha de la distribución, entre el número de días
transcurridos desde el inicio del ejercicio y hasta la fecha
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de distribución del resultado fiscal. En distribuciones pos-
teriores, la tenencia promedio diaria de los certificados se
calculará dividendo la suma de la proporción diaria que re-
presenten los certificados propiedad de los citados fondos
respecto del monto total de las aportaciones realizadas al
fideicomiso, desde el día inmediato posterior al de la últi-
ma distribución y hasta la fecha de la distribución de que
se trate, entre el número de días transcurridos desde el día
inmediato posterior al de la última distribución y hasta la
fecha de la distribución de que se trate.

Artículo 223-C. Los tenedores de los certificados de
participación a que se refiere este artículo, por las acti-
vidades que realicen a través de los fideicomisos a que
se refiere el artículo 224 de esta Ley, únicamente debe-
rán cumplir con las siguientes obligaciones:

I. Tratándose de personas físicas residentes en México:

a) Acumular el resultado fiscal del ejercicio que les
corresponda, así como los ingresos que no provengan
de la cuenta de resultado fiduciario, y acreditar el
impuesto retenido en los términos del artículo 223-B
de esta Ley.

b) Proporcionar a la institución fiduciaria o a los in-
termediarios financieros, según corresponda, la in-
formación que el Servicio de Administración Tribu-
taria establezca mediante reglas de carácter general.

c) En su caso, solicitar su inscripción en el Registro
Federal de Contribuyentes y presentar los avisos co-
rrespondientes, en los términos del artículo 27 del
Código Fiscal de la Federación, salvo el aviso de au-
mento o disminución de obligaciones, por los ingre-
sos a que se refiere el inciso a) de esta fracción.

d) Presentar la declaración anual a que se refiere el
Capítulo XI del Título IV de esta Ley.

II. Tratándose de residentes en el extranjero:

a) Proporcionar a la institución fiduciaria o a los in-
termediarios financieros, según corresponda, la in-
formación que el Servicio de Administración Tribu-
taria establezca mediante reglas de carácter general.

b) Los fondos de pensiones y jubilaciones a que se
refiere el artículo 179 de esta Ley, deberán inscribir-
se en el Registro de Bancos, Entidades de Financia-

miento, Fondos de Pensiones y Jubilaciones y Fon-
dos de Inversión del Extranjero.�

La que Dictamina considera necesario modificar el artí-
culo 224 de la Iniciativa, con el objeto de garantizar que
los beneficiarios del estímulo sean aquellos fideicomisos
que únicamente tengan como fin la adquisición y cons-
trucción de bienes inmuebles, que se destinen al arrenda-
miento y la enajenación siempre que ésta se realice des-
pués de que dichos bienes hayan sido otorgados en
arrendamiento por un periodo de al menos un año anterior
a su enajenación, así como la adquisición de derechos de
percibir ingresos provenientes del arrendamiento de bien-
es inmuebles.

Lo anterior busca que los beneficiarios del estímulo no ad-
quieran o construyan bienes inmuebles para enajenarlos in-
mediatamente después de su adquisición o construcción,
sino que los conserven un año otorgándolos en arrenda-
miento, en tanto que el estímulo tiene por objeto fomentar
el mercado inmobiliario mexicano y no a la industria de la
construcción. En este sentido, se propone modificar el artí-
culo 224, para quedar como sigue:

�Artículo 224. Para aplicar lo dispuesto en los artículos
223, 223-A, 223-B y 223-C, los fideicomisos deberán
cumplir con los siguientes requisitos:

I. Estar constituidos de conformidad con las leyes me-
xicanas.

II. Que su fin sea la adquisición o la construcción de
bienes inmuebles que se destinen al arrendamiento y la
enajenación posterior de ellos después de haber sido
otorgados en arrendamiento por un periodo de al menos
un año antes de su enajenación, así como la adquisición
de derechos de percibir ingresos provenientes del arren-
damiento de bienes inmuebles.

III. Destinar su patrimonio cuando menos en un 70% al
fin a que se refiere la fracción anterior y el remanente a
la adquisición de valores a cargo del Gobierno Federal
inscritos en el Registro Nacional de Valores e Interme-
diarios o de acciones de sociedades de inversión en ins-
trumentos de deuda.

IV. Distribuir a los tenedores de los certificados de par-
ticipación, dentro de los dos meses siguientes al térmi-
no del ejercicio, cuando menos y a cuenta del resultado
fiscal del mismo ejercicio, determinado en los términos
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del Título II de esta Ley, la cantidad que resulte de
aplicar a dicho resultado, la tasa del 28%.

V. Tratándose de fideicomisos cuyos certificados de par-
ticipación no se encuentren colocados entre el gran pú-
blico inversionista, deberán tener al menos diez tenedo-
res, y cada uno de ellos no podrá tener una participación
mayor al 20% del monto total de las aportaciones al fi-
deicomiso.�

Esta Comisión Dictaminadora observa que las actividades
que se pretenden estimular, también pueden ser realizadas
por sociedades mercantiles que tributen en los términos del
Título II de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que
se estima adecuado otorgar a dichas sociedades las facili-
dades que por su naturaleza jurídica pueden aplicar.

En este orden de ideas, se propone adicionar un artículo
224-A, a la Ley del Impuesto sobre la Renta, aplicable a las
sociedades mercantiles constituidas en México, cuyo único
fin sea la adquisición o la construcción de bienes inmue-
bles que se destinen al arrendamiento y la enajenación pos-
terior de dichos bienes después de haber sido otorgados en
arrendamiento por un periodo de al menos un año antes de
su enajenación, así como a la adquisición de derechos de
percibir ingresos provenientes del arrendamiento de bienes
inmuebles y que destinen su patrimonio en cuando menos
en un 70% a dicho fin y el remanente a la adquisición de
valores a cargo del Gobierno Federal o de acciones de so-
ciedades de inversión en instrumentos de deuda.

Estas sociedades mercantiles, podrán aplicar los siguientes
beneficios fiscales:

� Cuando los accionistas aporten inmuebles podrán di-
ferir la ganancia por la enajenación de los bienes apor-
tados a la sociedad, hasta el momento en el que enajene
las acciones de dicha sociedad, o bien, hasta el momen-
to en el que la sociedad enajene los bienes inmuebles
aportados.

� Asimismo, no realizarán pagos provisionales por con-
cepto de impuesto sobre la renta ni por impuesto al ac-
tivo.

� Dado que en estas sociedades, que tienen personalidad
jurídica distinta a la de sus accionistas, pueden partici-
par fondos de pensiones que se encuentran exentos del
impuesto sobre la renta, es necesario reconocer la exen-

ción por los ingresos que perciban dichos fondos en la
proporción de su inversión en la sociedad. Para ello, es-
ta Comisión Dictaminadora propone que la sociedad
mercantil entregue a los fondos un crédito fiscal equi-
valente al impuesto que les correspondería por su parti-
cipación en dicha sociedad.

El crédito fiscal que la sociedad entregue a los fondos de
pensiones y jubilaciones, dicha sociedad lo podrá acreditar
contra el impuesto del ejercicio a su cargo, lo cual permiti-
rá que sólo se encuentren gravados los accionistas que son
contribuyentes del impuesto sobre la renta, respetando la
exención de que gozan los fondos de pensiones y jubila-
ciones.

� Asimismo, las sociedades mercantiles deberán cumplir
con los requisitos de información que mediante reglas
de carácter general establezca el Servicio de Adminis-
tración Tributaria.

No pasa desapercibido a esta Dictaminadora, que los be-
neficios que se propone otorgar a las sociedades difieren
de aquellos otorgados a los fideicomisos. Ello es así, da-
do que se trata de figuras jurídicas, que por su propia na-
turaleza y por sus efectos fiscales, son distintas, entre
otros aspectos, por los siguientes:

� Las sociedades mercantiles tienen personalidad jurídi-
ca distinta a la de sus accionistas, mientras que el fidei-
comiso es un contrato que no crea a una persona jurídi-
ca distinta a la de sus miembros, quienes actúan a través
de una institución fiduciaria para cumplir con los fines
del fideicomiso.

� La sociedad mercantil determina y entera un impuesto
propio por las actividades que realiza en cumplimiento
de su objeto social, en tanto que en el fideicomiso, co-
mo entidad transparente, la institución fiduciaria calcu-
la el resultado fiscal del ejercicio para distribuirlo entre
los titulares de los certificados de participación o de los
derechos fideicomisarios, quienes son los sujetos obli-
gados al pago del impuesto correspondiente por las ac-
tividades realizadas a través del fideicomiso.

� La sociedad mercantil realiza directamente las activi-
dades propias de su objeto, en tanto que para la celebra-
ción y operación del fideicomiso, necesariamente se re-
quiere de la intervención de una institución financiera
autorizada para fungir como fiduciaria.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 25 de octubre de 2005119



Por lo tanto, esta Dictaminadora considera que de confor-
midad con las características especiales de las sociedades
mercantiles, para que puedan operar únicamente requieren
de las facilidades señaladas anteriormente.

En este orden de ideas se propone adicionar el artículo 224-
A en los siguientes términos:

�Artículo 224-A. Las sociedades mercantiles que tribu-
ten en los términos del Título II de esta Ley y cumplan
con los requisitos a que se refieren las fracciones I, II y
III del artículo 224 de la misma Ley, podrán aplicar lo
siguiente:

I. Los accionistas que aporten bienes inmuebles a la so-
ciedad, acumularán la ganancia por la enajenación de
los bienes aportados, cuando se de cualquiera de los si-
guientes supuestos:

a) Enajenen las acciones de dicha sociedad, en la
proporción que dichas acciones representen del total
de las acciones que recibió el accionista por la apor-
tación del inmueble a la sociedad, siempre que no se
hubiera acumulado dicha ganancia previamente

b) La sociedad enajene los bienes aportados, en la
proporción que la parte que se enajene represente de
los mismos bienes, siempre que no se hubiera acu-
mulado dicha ganancia previamente.

La ganancia que se acumule se actualizará desde el mes
en el que se obtuvo y hasta el mes en el que se acumu-
le.

II. No realizarán pagos provisionales por concepto de
los impuestos sobre la renta y al activo.

III. Cuando tengan accionistas que sean fondos de pen-
siones y jubilaciones a los que se refieren los artículos
33 y 179 de esta Ley, deberán entregar a dichos fondos,
dentro de los dos meses siguientes al término del ejerci-
cio, un crédito fiscal por un monto equivalente al resul-
tado de multiplicar el impuesto del ejercicio por la par-
ticipación accionaria promedio diaria que los fondos
tuvieron el mismo ejercicio o por la participación accio-
naria al término del ejercicio, la que resulte menor.

La participación accionaria promedio diaria a que se refie-
re el primer párrafo de esta fracción, se calculará dividien-
do la suma de la participación accionaria diaria que repre-

senten las acciones propiedad del fondo respecto del capi-
tal social, entre el número de días del ejercicio.

La sociedad podrá acreditar el crédito fiscal que haya en-
tregado en los términos del primer párrafo, contra el im-
puesto del ejercicio de que se trate. Dicha cantidad se con-
siderará como impuesto pagado para los efectos del
artículo 88 de esta Ley.

Las sociedades mercantiles a que se refiere este artículo de-
berán cumplir con los requisitos de información que el Ser-
vicio de Administración Tributaria establezca mediante re-
glas de carácter general.�

B. IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

Régimen de pequeños contribuyentes

En relación con el régimen de pequeños contribuyentes
previsto en el artículo 2o.-C de la Ley del Impuesto al Va-
lor Agregado en vigor, se propone hacer una reforma al
mismo, tomando en cuenta que el Pleno de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, aprobó en sesión del 14 de
marzo de 2005, las Tesis aisladas números IX/2005 y
X/2005, en las que determinó el alcance del principio de
proporcionalidad tributaria en relación con los impuestos
indirectos, considerando que el artículo 2o.-C de la Ley del
Impuesto al Valor Agregado, vigente a partir del 1 de ene-
ro de 2004, que prevé el mecanismo de cálculo del im-
puesto al valor agregado para quienes tributan bajo el régi-
men de pequeños contribuyentes para los efectos del
impuesto sobre la renta, transgrede el principio de propor-
cionalidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción
IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos.

Al respecto, el máximo tribunal menciona que en el caso
del impuesto al valor agregado el citado principio constitu-
cional exige, como regla general, que se vincule el objeto
del impuesto �el valor que se añade al realizar los actos o
actividades gravadas por dicho tributo� con la cantidad lí-
quida que se ha de cubrir por dicho concepto, y para tal
efecto, resulta necesario atender al impuesto causado y
trasladado por el contribuyente a sus clientes, al impuesto
acreditable trasladado por los proveedores al causante y,
principalmente, a la figura jurídica del acreditamiento, to-
da vez que ésta, al permitir que se disminuya el impuesto
causado en la medida del impuesto acreditable, tiene como
efecto que el contribuyente efectúe una aportación a los
gastos públicos que equivale precisamente al valor que
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agrega en los procesos de producción y distribución de sa-
tisfactores.

Por lo anterior, en virtud de que el artículo 2o.-C de la Ley
del Impuesto al Valor Agregado establece que los pequeños
contribuyentes deberán pagar el impuesto atendiendo a la
estimativa del valor de los actos o actividades que practi-
quen las autoridades fiscales, la cual se determina confor-
me a los ingresos del contribuyente, los cuales no guardan
relación alguna con el objeto del impuesto, el Pleno de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación estimó que el men-
cionado artículo es violatorio del principio de proporciona-
lidad tributaria.

Asimismo, el mencionado artículo se consideró violatorio
del principio de proporcionalidad, porque toma en cuenta
los ingresos correspondientes a un periodo distinto al que
corresponde el pago, lo cual desvincula al impuesto que se
calcula de las operaciones que efectivamente resulten rele-
vantes para efectos del impuesto al valor agregado.

De acuerdo con lo que sostiene el Pleno de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, la mecánica de cálculo con-
tenida en el referido artículo, no permite atender al objeto
propio del gravamen, considerando que para tal efecto es
necesario atender al impuesto causado y trasladado por el
contribuyente a sus clientes, al impuesto acreditable trasla-
dado por los proveedores al causante y, principalmente, a
la figura del acreditamiento con la cual se logra que el con-
tribuyente determine el impuesto con base en el valor agre-
gado en las distintas etapas del proceso de producción y
distribución. Sin embargo, el propio numeral expresamen-
te establece que los contribuyentes no tendrán derecho a tal
acreditamiento.

Las tesis antes aludidas textualmente establecen lo si-
guiente:

�PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. ALCANCE
DE DICHO PRINCIPIO EN RELACIÓN CON LOS
IMPUESTOS INDIRECTOS. Los impuestos indirectos,
como el impuesto al valor agregado, gravan manifesta-
ciones indirectas de riqueza, es decir, no gravan directa-
mente el movimiento de riqueza que corresponde a la
operación �caso en el cual atendería a la afectación pa-
trimonial positiva para el contribuyente normativamen-
te determinado�, sino que atienden al patrimonio que la
soporta �el del consumidor contribuyente de facto�, de
manera que sin conocer su dimensión exacta y sin cuan-
tificarlo positivamente, el legislador considera que si di-

cho patrimonio es suficiente para soportar el consumo,
también lo es para pagar el impuesto; de ahí que la sola
remisión a la capacidad contributiva del sujeto pasivo
no resulta suficiente para establecer un criterio general
de justicia tributaria, toda vez que un simple análisis de
la relación cuantitativa entre la contraprestación recibi-
da por el proveedor del bien o del servicio y el monto
del impuesto, no otorga elementos que permitan pro-
nunciarse sobre su proporcionalidad, por lo que el estu-
dio que ha de efectuarse debe circunscribirse a la di-
mensión jurídica del principio de proporcionalidad
tributaria, lo que se traduce en que es necesario que
exista una estrecha vinculación entre el objeto del im-
puesto y el monto del gravamen. Consecuentemente, en
el caso del impuesto al valor agregado el citado princi-
pio constitucional exige, como regla general �es decir,
exceptuando las alteraciones inherentes a los actos o ac-
tividades exentos y a los sujetos a tasa cero�, que se
vincule el objeto del impuesto �el valor que se añade al
realizar los actos o actividades gravadas por dicho tri-
buto�, con la cantidad líquida que se ha de cubrir por di-
cho concepto, y para tal efecto, resulta necesario atender
al impuesto causado y trasladado por el contribuyente a
sus clientes, al impuesto acreditable trasladado por los
proveedores al causante y, principalmente, a la figura ju-
rídica del acreditamiento, toda vez que ésta, al permitir
que se disminuya el impuesto causado en la medida del
impuesto acreditable, tiene como efecto que el contribu-
yente efectúe una aportación a los gastos públicos que
equivale precisamente al valor que agrega en los proce-
sos de producción y distribución de satisfactores.

Amparo en revisión 1844/2004.- Mauricio Hurtado Gar-
cía.- 11 de enero de 2005.- Mayoría de seis votos; vota-
ron en contra Juan Díaz Romero, Guillermo I. Ortiz Ma-
yagoitia, Olga Sánchez Cordero de García Villegas,
Juan N. Silva Meza y Mariano Azuela Güitrón.- Ponen-
te: Juan N. Silva Meza.- Secretario: Pedro Arroyo Soto.-
Encargado del engrose: José Ramón Cossío Díaz.- Se-
cretario: Juan Carlos Roa Jacobo.�

�VALOR AGREGADO. EL ARTÍCULO 2o.-C DE LA
LEY RELATIVA, VIGENTE EN 2004, QUE PREVÉ
EL MECANISMO DE CÁLCULO PARA QUIENES
TRIBUTEN BAJO EL RÉGIMEN DE PEQUEÑOS
CONTRIBUYENTES, TRANSGREDE EL PRINCIPIO
DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA.  El citado
precepto que dispone que las personas físicas que tribu-
ten en el régimen de pequeños contribuyentes para efec-
tos del impuesto sobre la renta, en lugar de determinar el
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impuesto al valor agregado en los términos generales
establecidos por la ley respectiva, deberán hacerlo aten-
diendo a la estimativa del valor de los actos o activida-
des que practiquen las autoridades fiscales, a la cual se
le aplicará el coeficiente de valor agregado, que es un
porcentaje establecido legalmente para cada uno de los
diferentes rubros de actividad empresarial, y a la canti-
dad obtenida se le aplicará la tasa que corresponda,
transgrede el principio de proporcionalidad tributaria
contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos. Ello en
virtud de que el artículo 2o.-C de la Ley del Impuesto al
Valor Agregado, vigente en 2004, soslaya la naturaleza
del mencionado gravamen como impuesto indirecto,
pues el monto a enterar no se determina en atención al
impuesto causado y trasladado, disminuido en la medi-
da del impuesto acreditable, sino en atención a la mani-
festación de riqueza o al incremento patrimonial del
contribuyente determinado normativamente, como si se
tratara de un impuesto directo, sin considerar que la im-
posición indirecta debe soportarse por el patrimonio del
consumidor contribuyente de facto, aunado a que si la
estimativa mencionada se determina conforme a los in-
gresos del contribuyente, los cuales no guardan relación
alguna con el objeto del impuesto y considerando un pe-
riodo distinto al corriente, se desvincula al impuesto que
se calcula de las operaciones que efectivamente resulten
relevantes para efectos del impuesto al valor agregado.
Esto es, la  mecánica  de  cálculo que se desprende del
referido artículo 2o.-C no permite atender al objeto pro-
pio del gravamen considerando el valor que se añade en
las distintas etapas del proceso de producción y distri-
bución, lo cual se obtiene con base en la diferencia en-
tre el impuesto causado y el acreditable, siendo que la
figura jurídica del acreditamiento permite que la impo-
sición se determine tomando en cuenta la variación en-
tre el precio de adquisición y el de venta, es decir, so-
bre el valor agregado, pero que el propio numeral
expresamente establece que los contribuyentes no ten-
drán derecho a tal acreditamiento, a pesar de que dicha
figura es trascendental para salvaguardar la garantía
constitucional de proporcionalidad en el impuesto al
valor agregado.

Amparo en revisión 1844/2004.- Mauricio Hurtado Gar-
cía.- 11 de enero de 2005.- Mayoría de seis votos; vota-
ron en contra Juan Díaz Romero, Guillermo I. Ortiz Ma-
yagoitia, Olga Sánchez Cordero de García Villegas,
Juan N. Silva Meza y Mariano Azuela Güitrón.- Ponen-
te: Juan N. Silva Meza.- Secretario: Pedro Arroyo Soto.-

Encargado del engrose: José Ramón Cossío Díaz.- Se-
cretario: Juan Carlos Roa Jacobo.�

Atendiendo a la declaratoria de inconstitucionalidad antes
mencionada, esta Comisión Dictaminadora propone una
reforma a la Ley del Impuesto al Valor Agregado para co-
rregir los defectos aludidos por la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, en relación con el tratamiento vigente en
dicha Ley, aplicable a los pequeños contribuyentes.

Es importante mencionar que la reforma que se propone al
respecto, toma en consideración que los llamados peque-
ños contribuyentes, son un sector de personas físicas con
reducida capacidad administrativa que tienen, además, di-
ficultad para obtener de sus proveedores de bienes y servi-
cios, los  comprobantes en los que se señale expresamente
el impuesto al valor agregado que se les traslada en forma
separada. Esta situación impacta negativamente en dichos
contribuyentes, puesto que implica que carezcan de com-
probantes que reúnan los requisitos necesarios para llevar
a cabo el acreditamiento del impuesto al valor agregado
que les es trasladado en los términos generales de la ley,
por lo que se hace necesario establecer la posibilidad de
llevar a cabo el acreditamiento mediante un procedimiento
de estimación.

Cabe mencionar que el régimen de facilidades administra-
tivas para el sector de pequeños contribuyentes en este gra-
vamen, es acorde con las prácticas que han adoptado otros
países tales como España, Chile, Colombia, Costa Rica,
Guatemala y Nicaragua, entre otros.

Por ello, la Comisión que suscribe considera necesario
mantener un tratamiento simplificado para los pequeños
contribuyentes, pero con las adecuaciones necesarias para
corregir los defectos señalados por la Suprema Corte de
Justicia de la Nación mencionados anteriormente.

En ese sentido, esta Comisión propone que el tratamiento
aplicable a los pequeños contribuyentes en materia del im-
puesto al valor agregado, tenga las características siguien-
tes:

Las personas físicas que realicen actividades empresaria-
les, que únicamente enajenen bienes o presten servicios, al
público en general, estarán obligadas a tributar en los tér-
minos generales que establece la Ley del Impuesto al Valor
Agregado, pero podrán optar por hacerlo mediante estima-
tiva del impuesto al valor agregado mensual que practiquen
las autoridades fiscales, siempre que los ingresos de su
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actividad empresarial y los intereses obtenidos en el año de
calendario anterior, no excedan de dos millones de pesos,
que son los mismos requisitos que establece el artículo 137
de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se deben reunir
para tributar como pequeños contribuyentes para los fines
de dicho impuesto.

La estimativa de referencia se llevará a cabo de conformi-
dad con el siguiente procedimiento:

Se obtendrá el valor estimado mensual de las actividades
afectas al pago del impuesto al valor agregado que realice
el contribuyente. Para ello se podrá considerar el valor es-
timado de dichas actividades durante un año de calendario.
Dicho valor se dividirá entre los meses del año para obte-
ner el valor estimado mensual. Se precisa que dentro de las
actividades citadas no se deberán considerar las afectas a la
tasa de 0%. Debe destacarse que ello es así, tomando en
cuenta que las actividades empresariales no son homogé-
neas durante un año de calendario, sino que presentan va-
riables cíclicas, por lo cual se debe practicar una estima-
ción del valor de las actividades anuales, que al ser
prorrateado entre los meses del año, se obtiene un valor es-
timado de las actividades mensuales del contribuyente.

Al valor estimado mensual de las actividades se aplicará la
tasa del impuesto al valor agregado que corresponda y el
resultado será el impuesto al valor agregado a cargo esti-
mado mensual.

Posteriormente, a efecto de permitir el acreditamiento del
impuesto al valor agregado que sus proveedores le trasla-
dan, se hace necesario determinar el impuesto acreditable
estimado mensual. Para ello también se deberá estimar el
impuesto acreditable que corresponda a un año de calenda-
rio. Dicha estimación se dividirá entre los meses del año
para obtener el impuesto acreditable estimado mensual.
La diferencia entre este último y el impuesto acreditable
estimado mensual será el impuesto a pagar por el contri-
buyente.

Se propone que la estimación se funde en elementos que
permitan conocer la situación económica del pequeño con-
tribuyente, tales como: el inventario de las mercancías, ma-
quinaria y equipo; el monto de la renta del establecimien-
to; las cantidades cubiertas por concepto de energía
eléctrica, teléfonos y demás servicios; otras erogaciones
destinadas a la adquisición de bienes, de servicios o al uso
o goce temporal de bienes, utilizados para la realización de
actividades por las que se deba pagar el impuesto al valor

agregado; así como la información que proporcionen terce-
ros que tengan relación de negocios con el contribuyente.

Como una medida de simplificación esta Comisión Dicta-
minadora propone establecer que el momento y lugar de
pago serán similares a los que deben realizar los pequeños
contribuyentes para los efectos del impuesto sobre la renta.

La estimativa practicada se mantendrá por los meses si-
guientes a aquél en el que fue practicada hasta que las au-
toridades determinen otra cantidad a pagar por realizarse
alguno de los siguientes supuestos:

� Cuando el contribuyente manifieste en forma espontá-
nea que el valor mensual de sus actividades se ha incre-
mentado en el 10% o más.

� Cuando las autoridades fiscales, a través del ejercicio
de sus facultades de comprobación, determinen una va-
riación superior al 10% del valor mensual de las activi-
dades estimadas.

� Cuando el incremento porcentual acumulado del Índi-
ce Nacional de Precios al Consumidor exceda del 10%
del propio índice correspondiente al mes en el que se
haya practicado la última estimación.

Por otra parte, a efecto de evitar manipulaciones que ten-
gan por objeto obtener ventajas indebidas, esta Dictamina-
dora propone incluir reglas de permanencia una vez que los
contribuyentes opten por tributar ya sea en los términos ge-
nerales de la ley, o bien, conforme al régimen de estimati-
va. Para ello, se propone establecer que los contribuyentes
que decidan no ejercer la opción de estimativa deberán per-
manecer tributando en los términos generales que estable-
ce la ley por un período al menos de cinco años. Lo ante-
rior es con el fin de evitar que obtengan devoluciones
importantes de saldos a favor provenientes de inversiones
en inventarios y activos fijos e inmediatamente después
cambiar al régimen de estimativa, con el cual podrían to-
mar un impuesto acreditable estimado y ampararse en re-
gistros simplificados.

En cambio, los contribuyentes que opten por el régimen de
estimativa, al ser un esquema optativo, podrán abandonar
la opción en cualquier momento porque así lo estimen con-
veniente.

Por otra parte, habida cuenta de que hoy día los pequeños
contribuyentes tienen ya cuotas estimadas mensuales del
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impuesto al valor agregado, esta Comisión Dictaminadora
estima necesario establecer una regla de transición que
permita que dichas cuotas se sigan aplicando hasta que las
autoridades fiscales les estimen el impuesto al valor agre-
gado mensual a su cargo, así como el impuesto acreditable
mensual que podrán acreditar.

Los contribuyentes que inicien actividades y que reúnan
los requisitos antes mencionados para tributar conforme al
tratamiento que se propone, podrán optar por pagar el im-
puesto al valor agregado conforme al citado tratamiento.

En este caso, los contribuyentes deberán estimar el valor
mensual de las actividades por las que vayan a estar obli-
gados al pago del impuesto, excepto aquellas afectas a la
tasa de 0%. A dicha estimación se aplicará la tasa corres-
pondiente para determinar el impuesto a cargo estimado
mensual, el cual se disminuirá con el impuesto acreditable
estimado mensual. La diferencia entre ambos conceptos se-
rá el impuesto a pagar en cada mes, hasta que las autorida-
des fiscales estimen otra cantidad a pagar, o bien, los con-
tribuyentes soliciten una rectificación. 

Por otra parte, considerando la reducida capacidad admi-
nistrativa de los pequeños contribuyentes, la Comisión
que suscribe propone que aquéllos que opten por pagar el
impuesto conforme al régimen de estimativa, en lugar de
las obligaciones previstas en el artículo 32 de la Ley del
Impuesto al Valor Agregado, únicamente tengan las si-
guientes:

� Llevar el registro de sus ingresos diarios.

� Conservar comprobantes que reúnan requisitos fisca-
les, por las compras de bienes nuevos de activo fijo que
usen en su negocio, cuando el precio sea superior a dos
mil pesos.

� Trasladar el impuesto al valor agregado incluido en el
precio a las personas que adquieran los bienes o reciban
los servicios.

� Presentar declaraciones mediante las que se entere el
impuesto al valor agregado por los mismos periodos y
en las mismas fechas en los que se efectúe el pago del
impuesto sobre la renta.

Los contribuyentes que realicen actividades a las que úni-
camente les sea aplicable la tasa de 0%, podrán optar por
tributar como pequeños contribuyentes, en cuyo caso que-

darán liberados de las obligaciones de presentar declara-
ciones y de llevar los registros de sus ingresos diarios.

Es importante destacar que cuando los contribuyentes tras-
laden en forma expresa y por separado el impuesto al valor
agregado, se considera que se deja de optar por pagar el im-
puesto mediante estimativa y, por lo tanto, deberán pagar el
impuesto al valor agregado en los términos generales que
establece la ley, a partir del mes en el que se expida el pri-
mer comprobante, con la separación mencionada. Lo ante-
rior es así, para evitar manipulaciones de este sector de
contribuyentes con aquéllos que tributen en los términos
generales de la ley, ya que éstos pudieran tomar acredita-
mientos superiores al impuesto estimado mensual que de-
ban pagar los pequeños contribuyentes.

Asimismo, esta Dictaminadora propone establecer que las
Entidades Federativas que tengan celebrado convenio de
coordinación para la administración del impuesto sobre la
renta a cargo de los pequeños contribuyentes, quedan co-
ordinadas en los términos de dicho convenio para la admi-
nistración del impuesto al valor agregado a cargo de los
contribuyentes que ejerzan la opción que se propone en es-
ta Iniciativa y deberán practicar la estimativa del impuesto
mensual con sujeción a lo previsto anteriormente. Además,
se propone regular la participación de las Entidades Fede-
rativas en cuanto al impuesto que recauden de los peque-
ños contribuyentes, estableciendo que recibirán como in-
centivo el 100% de dicha recaudación.

Es importante aclarar que de conformidad con lo dispuesto
por el artículo 2o., tercer párrafo de la Ley de Coordinación
Fiscal, no se incluyen en la recaudación federal participa-
ble los incentivos que se establezcan en los convenios de
colaboración administrativa, por lo que el incentivo que se
establezca en el convenio respectivo para que las Entidades
Federativas reciban el 100% de la recaudación del impues-
to al valor agregado a cargo de los pequeños contribuyen-
tes que ejerzan la opción propuesta en esta Iniciativa, no
formará parte de la recaudación federal participable.

Finalmente, esta Comisión que dictamina propone estable-
cer que las Entidades Federativas que hayan celebrado el
convenio antes mencionado, deberán recaudar en una sola
cuota, el impuesto al valor agregado, el impuesto sobre la
renta y las contribuciones y derechos locales que dichas
Entidades determinen, que deban cubrir los contribuyentes
que ejerzan la opción en el impuesto al valor agregado y
que tributen conforme al régimen de pequeños contribu-
yentes de acuerdo con lo previsto en el Título IV, Capítulo

Año III, Primer Periodo, 25 de octubre de 2005 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados124



II, Sección III de la Ley del Impuesto sobre la Renta. Asi-
mismo, se propone que cuando los contribuyentes tengan
establecimientos, sucursales o agencias, en dos o más En-
tidades Federativas, se deberá establecer una cuota en cada
una de ellas, considerando los impuestos que correspondan
a los contribuyentes por las actividades realizadas en cada
Entidad.

Con base en las consideraciones anteriores, esta Comi-
sión Dictaminadora propone reformar el artículo 2o.-C de
la Ley del Impuesto al Valor Agregado, para quedar como
sigue:

�Artículo 2o.-C. Las personas físicas que reúnan los re-
quisitos a que se refiere el artículo 137 de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta, pagarán el impuesto al valor
agregado en los términos generales que esta Ley esta-
blece, salvo que opten por hacerlo mediante estimativa
del impuesto al valor agregado mensual que practiquen
las autoridades fiscales. Para ello, dichas autoridades
obtendrán el valor estimado mensual de las actividades
por las que el contribuyente esté obligado al pago de es-
te impuesto, pudiendo considerar el valor estimado de
dichas actividades durante un año de calendario, en cu-
yo caso dicho valor se dividirá entre doce para obtener
el valor de las actividades mensuales estimadas. Para los
efectos del cálculo mencionado anteriormente, no se de-
berá considerar el valor de las actividades a las que se
les aplique la tasa del 0%. Al valor estimado mensual de
las actividades se aplicará la tasa del impuesto al valor
agregado que corresponda. El resultado así obtenido se-
rá el impuesto a cargo estimado mensual.

El contribuyente pagará en las oficinas autorizadas la
diferencia entre el impuesto estimado a su cargo deter-
minado en los términos del párrafo anterior y el im-
puesto acreditable estimado mensual. Para ello se esti-
mará el impuesto acreditable mensual a que se refiere el
artículo 4o. de la presente Ley, pudiendo estimar el que
corresponda a un año de calendario, en cuyo caso dicha
estimación se dividirá entre doce para obtener el im-
puesto acreditable estimado mensual.

Para estimar el valor de las actividades, así como el im-
puesto acreditable de los contribuyentes, las autoridades
fiscales tomarán en consideración los elementos que
permitan conocer su situación económica, como son,
entre otros: El inventario de las mercancías, maquinaria
y equipo; el monto de la renta del establecimiento; las

cantidades cubiertas por concepto de energía eléctrica,
teléfonos y demás servicios; otras erogaciones destina-
das a la adquisición de bienes, de servicios o al uso o
goce temporal de bienes, utilizados para la realización
de actividades por las que se deba pagar el impuesto al
valor agregado; así como la información que proporcio-
nen terceros que tengan relación de negocios con el con-
tribuyente.

El impuesto al valor agregado mensual que deban pagar
los contribuyentes se mantendrá hasta el mes en el que
las autoridades fiscales determinen otra cantidad a pagar
por dicha contribución, en cualquiera de los supuestos a
que se refieren los apartados siguientes:

A. Cuando los contribuyentes manifiesten a las auto-
ridades fiscales en forma espontánea que el valor
mensual de sus actividades se ha incrementado en el
10% o más respecto del valor mensual estimado por
las autoridades fiscales por dichas actividades.

B. Cuando las autoridades fiscales, a través del ejer-
cicio de sus facultades, comprueben una variación
superior al 10% del valor mensual de las actividades
estimadas.

C. Cuando el incremento porcentual acumulado del
Índice Nacional de Precios al Consumidor exceda el
10% del propio índice correspondiente al mes en el
cual se haya realizado la última estimación del im-
puesto al valor agregado.

Tratándose de los contribuyentes que inicien actividades
y que reúnan los requisitos a que se alude en el primer
párrafo de este artículo, dichos contribuyentes podrán
ejercer la opción prevista en el mismo, en cuyo caso es-
timarán el valor mensual de las actividades por las que
estén obligados a efectuar el pago del impuesto, sin in-
cluir aquellas afectas a la tasa de 0%. Al valor mensual
estimado se aplicará la tasa del impuesto al valor agre-
gado que corresponda y el resultado será el impuesto a
cargo estimado mensual. Dicho impuesto se deberá dis-
minuir con la estimación que se haga del impuesto acre-
ditable a que se refiere el artículo 4o. de esta Ley que
corresponda al mes de que se trate y el resultado será el
monto del impuesto a pagar. Dicho monto se mantendrá
hasta el mes en el que las autoridades fiscales estimen
otra cantidad a pagar, o bien, los contribuyentes solici-
ten una rectificación.
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Para los efectos del impuesto establecido en esta Ley,
los contribuyentes que opten por pagar el mismo en los
términos de este artículo, deberán cumplir la obligación
prevista en la fracción IV del artículo 139 de la Ley del
Impuesto sobre la Renta, en lugar de llevar la contabili-
dad a que se refiere la fracción I del artículo 32 de esta
Ley. Así mismo, deberán contar con comprobantes que
reúnan requisitos fiscales, por las compras de bienes a
que se refiere la fracción III del citado artículo 139.

Los contribuyentes a que se refiere el presente artículo
trasladarán el impuesto al valor agregado incluido en el
precio a las personas que adquieran los bienes o reciban
los servicios. Cuando los citados contribuyentes expi-
dan uno o más comprobantes trasladando el impuesto en
forma expresa y por separado, se considera que cambian
la opción de pagar el impuesto al valor agregado me-
diante la estimativa a que se refiere este artículo, para
pagar dicho impuesto en los términos generales estable-
cidos en esta Ley, a partir del mes en el que se expida el
primer comprobante, trasladando el impuesto en forma
expresa y por separado.

El pago del impuesto determinado conforme a lo dis-
puesto en el presente artículo deberá realizarse por los
mismos periodos y en las mismas fechas en los que se
efectúe el pago del impuesto sobre la renta.

Las Entidades Federativas que tengan celebrado con la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público convenio de
coordinación para la administración del impuesto sobre
la renta a cargo de las personas físicas que tributen con-
forme al régimen de pequeños contribuyentes de acuer-
do con lo previsto en el Título IV, Capítulo II, Sección
III de la Ley del Impuesto sobre la Renta, estarán obli-
gadas a ejercer las facultades a que se refiere el citado
convenio a efecto de administrar también el impuesto al
valor agregado a cargo de los contribuyentes que ejer-
zan la opción a que se refiere el presente artículo y de-
berán practicar la estimativa prevista en el mismo. Las
Entidades Federativas recibirán como incentivo el
100% de la recaudación que obtengan por el citado con-
cepto.

Las Entidades Federativas que hayan celebrado el con-
venio a que se refiere el párrafo anterior deberán, en una
sola cuota, recaudar el impuesto al valor agregado y el
impuesto sobre la renta a cargo de los contribuyentes
que ejerzan la opción a que se refiere este artículo y que
tributen conforme al régimen de pequeños contribuyen-

tes de acuerdo con lo previsto en el Título IV, Capítulo
II, Sección III de la Ley del Impuesto sobre la Renta, así
como las contribuciones y derechos locales que dichas
Entidades determinen. Cuando los contribuyentes ten-
gan establecimientos, sucursales o agencias, en dos o
más Entidades Federativas, se establecerá una cuota en
cada una de ellas, considerando el impuesto al valor
agregado correspondiente a las actividades realizadas en
la Entidad de que se trate y el impuesto sobre la renta
que resulte por los ingresos obtenidos en la misma.

Tratándose de los contribuyentes a que se refiere el pre-
sente artículo, que realicen únicamente actividades afec-
tas a la tasa de 0%, podrán optar por tributar conforme
a lo dispuesto en este artículo, en cuyo caso quedarán li-
berados de las obligaciones de presentar declaraciones y
de llevar los registros de sus ingresos diarios.

Los contribuyentes a que se refiere este artículo que no
ejerzan la opción prevista en el mismo, deberán pagar el
impuesto al valor agregado en los términos generales
que establece esta Ley al menos durante 60 meses,
transcurridos los cuales se tendrá derecho nuevamente a
ejercer la opción de referencia.

Cuando los contribuyentes opten por pagar el impuesto
conforme a lo dispuesto en este artículo, podrán cambiar
su opción en cualquier momento para pagar en los tér-
minos generales que establece esta Ley, en cuyo caso
estarán a lo dispuesto en el párrafo anterior.

Disposiciones Transitorias de la 
Ley del Impuesto al Valor Agregado

ARTÍCULO QUINTO. En relación con las modifica-
ciones a que se refiere el Artículo CUARTO de este De-
creto, se estará a lo siguiente:

I. Para los efectos del artículo 2o.-C de la Ley del Im-
puesto al Valor Agregado, se entenderá que los contri-
buyentes ejercen la opción a que se refiere dicho artícu-
lo, cuando continúen pagando el impuesto mediante
estimativa que practiquen las autoridades fiscales.

II. En tanto las autoridades fiscales estiman el impuesto
de los contribuyentes que ejerzan la opción prevista en
el artículo 2o.-C de la Ley del Impuesto al Valor Agre-
gado, los contribuyentes deberán pagar por cada mes
que transcurra desde la fecha de la entrada en vigor de
este Decreto y la fecha en la que se realice la estimación
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del impuesto, la última cuota mensual que hayan paga-
do con anterioridad a la fecha de la entrada en vigor de
este Decreto.

Los contribuyentes podrán solicitar que las autoridades
fiscales les practiquen la estimativa del impuesto al va-
lor agregado mensual, para lo cual deberán presentar la
solicitud respectiva en la que manifiesten bajo protesta
de decir verdad la estimación del valor mensual de las
actividades y del impuesto acreditable mensual a que se
refieren los párrafos primero y segundo del artículo 2o.-
C de la Ley del Impuesto al Valor Agregado.

III. Para los efectos del artículo 2o.-C, décimo párrafo
de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, las Entidades
Federativas que a la fecha de la entrada en vigor del pre-
sente Decreto tengan celebrado con la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público convenio de coordinación pa-
ra la administración del impuesto sobre la renta a cargo
de las personas físicas que tributen conforme al régimen
de pequeños contribuyentes de acuerdo con lo previsto
en el Título IV, Capítulo II, Sección III de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta, podrán comunicar por escrito a la
citada Secretaría la terminación del convenio menciona-
do dentro de los 10 días naturales posteriores a la fecha
de la entrada en vigor del presente Decreto.�

Fideicomisos inmobiliarios

Derivado del tratamiento fiscal que en materia del impues-
to sobre la renta se propone para los fideicomisos inmobi-
liarios y con el objeto de hacer operable dicho esquema, la
que Dictamina coincide con la propuesta del Ejecutivo Fe-
deral en el sentido de exentar del Impuesto al Valor Agre-
gado, la enajenación de los certificados de participación in-
mobiliarios no amortizables, siempre que éstos se
encuentren inscritos en el Registro Nacional de Valores e
Intermediarios y su enajenación se realice en la Bolsa Me-
xicana de Valores o en mercados reconocidos de acuerdo a
tratados internacionales que México tengan en vigor, ya
que de lo contrario sería inviable el estímulo fiscal que se
pretende para los fideicomisos inmobiliarios.

No obstante lo anterior, la que Dictamina estima necesario
complementar la Iniciativa que se dictamina, adicionando
una fracción X al artículo 5o.-C de la Ley del Impuesto al
Valor Agregado, para excluir del cálculo de la proporción
del impuesto al valor agregado acreditable a la enajenación
de los certificados de participación inmobiliarios no amor-

tizables, puesto que se trata de una actividad que no se re-
aliza habitualmente.

Asimismo, se propone establecer en el artículo 43 de la
Ley del Impuesto al Valor Agregado, que la ganancia por
enajenación de los inmuebles aportados a los fideicomisos
o a las sociedades mercantiles a que se refieren los artícu-
los 224 y 224-A de la Ley del Impuesto sobre la Renta, se
considere para los efectos del impuesto cedular que en su
caso establezcan las Entidades Federativas, en el mismo
momento en el que lo prevé el artículo 223 de este último
ordenamiento, es decir, hasta que se enajenen los certifica-
dos de participación que se hubiesen emitido por dicha
aportación de inmuebles o bien cuando la institución fidu-
ciaria o la sociedad mercantil enajene los inmuebles apor-
tados. Lo anterior, con el objeto de que exista simetría en
el momento de acumulación establecido en el impuesto fe-
deral con el que, en su caso, se establezca a nivel local.

Además, se debe especificar en el impuesto cedular que
pueden establecer las Entidades Federativas, que no se gra-
ve la enajenación de los certificados de participación in-
mobiliarios que coticen en bolsa de valores o mercados re-
conocidos, para hacerlo congruente con la exención que se
otorga en materia del impuesto sobre la renta, dado que el
impuesto cedular se establece siempre sobre la misma ba-
se del impuesto sobre la renta.

También observa esta Comisión Dictaminadora que la Ini-
ciativa del Ejecutivo Federal sería incompleta si las Enti-
dades Federativas pueden gravar con impuestos locales la
enajenación de los certificados de participación inmobilia-
rios no amortizables que coticen en bolsa de valores o mer-
cados reconocidos, ya que tendrían una carga fiscal por ca-
da enajenación que se realice en éstos.

En este sentido, la que Dictamina estima conveniente esta-
blecer una limitante a las Entidades Federativas adheridas
al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal para que no
puedan gravar la enajenación de los citados certificados de
participación inmobiliarios.

En efecto, actualmente el artículo 41 de la Ley del Im-
puesto al Valor Agregado, en su fracción IV, establece la
obligación de las Entidades Federativas adheridas al Siste-
ma Nacional de Coordinación Fiscal de no mantener im-
puestos locales o municipales sobre intereses, títulos de
crédito, operaciones financieras derivadas y productos o
rendimientos derivados de su propiedad o enajenación.
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Por otra parte, en la Iniciativa presentada por el Ejecutivo
Federal para el ejercicio fiscal de 2006, se propone exentar
del impuesto al valor agregado a la enajenación de los cer-
tificados de participación inmobiliarios no amortizables,
cuando se encuentren inscritos en el Registro Nacional de
Valores e Intermediarios y su enajenación se realice en bol-
sa de valores concesionada en los términos de la Ley del
Mercado de Valores o en mercados reconocidos de acuer-
do a tratados internacionales que México tenga en vigor.

En este sentido, la enajenación de los certificados de partici-
pación inmobiliarios, al tratarse de títulos de crédito, no po-
drían gravarse por las Entidades Federativas con impuestos
locales o municipales, conforme a lo establecido en la frac-
ción IV del artículo 41 de la Ley del Impuesto al Valor Agre-
gado; sin embargo, en virtud de que los certificados, en al-
gunos casos, representan la propiedad alícuota de un
inmueble, su enajenación actualiza la excepción establecida
en el artículo 42 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado.

El artículo precitado establece que se exceptúan de la limi-
tación establecida en el artículo 41, a los impuestos que las
Entidades Federativas establezcan sobre la enajenación de
construcciones por las que se deba pagar el IVA, así como
gravar con impuestos locales o municipales la propiedad o
posesión del suelo o construcciones o la transmisión de
propiedad de las construcciones o sobre la plusvalía o me-
joría específica.

Por ello, con el objeto de hacer viable el esquema fiscal que
se propone para los fideicomisos inmobiliarios a que se re-
fiere el artículo 224 de la Ley del Impuesto sobre la Renta,
es necesario que la enajenación de los certificados de par-
ticipación inmobiliarios que se realice en bolsa de valores
o mercados reconocidos, no se grave con impuestos loca-
les como el de adquisición de inmuebles.

En ese sentido, se considera que debe modificarse el artí-
culo 42 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, adicio-
nándole un tercer párrafo en el que se establezca que las
excepciones previstas en el mismo no aplican en el caso de
la enajenación de certificados de participación inmobilia-
rios no amortizables a que se refiere el artículo 9o., frac-
ción VII, segundo párrafo, de la Ley del Impuesto al Valor
Agregado, propuesto en la Iniciativa del Ejecutivo Federal.

�Artículo 5.-C. ...

X. La enajenación de los certificados de participación
inmobiliarios no amortizables a que se refiere el segun-

do párrafo de la fracción VII del artículo 9o. de esta
Ley.

...

Artículo 42. ...

Lo dispuesto en los dos párrafos anteriores no se aplica-
rá respecto de la enajenación de los certificados de par-
ticipación inmobiliarios no amortizables a que se refie-
re el segundo párrafo de la fracción VII del artículo 9o.
de esta Ley.

...

Artículo 43. ...

Cuando el ingreso a que se refiere la fracción III de es-
te artículo derive de la aportación de inmuebles que los
fideicomitentes o accionistas, personas físicas realicen a
los fideicomisos o sociedades mercantiles, a los que se
refieren los artículos 223 y 224-A de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta, según se trate, el impuesto cedu-
lar deberá considerar la ganancia en el mismo momento
que la Ley del Impuesto sobre la Renta establece para la
acumulación de dicho ingreso.

Las Entidades Federativas que establezcan el impuesto
cedular a que se refiere la fracción III de este artículo,
no podrán gravar la enajenación de los certificados de
participación inmobiliarios no amortizables, cuando se
encuentren inscritos en el Registro Nacional de Valores
e Intermediarios y su enajenación se realice en bolsa de
valores concesionada en los términos de la Ley del Mer-
cado de Valores o en mercados reconocidos de acuerdo
a tratados internacionales que México tenga en vigor.

...�

C. IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y
SERVICIOS

Esta Comisión de Hacienda y Crédito Público está de
acuerdo con la propuesta del Ejecutivo Federal por tratarse
de una medida ecológica a favor del medio ambiente que
incentiva la recolección de envases y la reutilización de los
mismos, además de disminuir los costos por concepto de
recolección de basura en beneficio de las Entidades Fede-
rativas.
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No obstante lo anterior, esta Comisión Dictaminadora con-
sidera necesario realizar algunos ajustes al esquema plan-
teado originalmente en la Iniciativa en dictamen, mismos
que se exponen a continuación.

En la citada Iniciativa se establece un procedimiento para
cuantificar los litros de cerveza enajenados o importados
en envases reutilizados, el cual alude precisamente al nú-
mero de envases reutilizados, por lo que en opinión de es-
ta dictaminadora el citado procedimiento es innecesario.
Sin embargo, la que dictamina considera conveniente acla-
rar que cuando se enajene o importe cerveza en envases
reutilizados, la capacidad total de los envases deberá con-
siderarse en litros.

Por otra parte, en el último párrafo del artículo 2o.-C pro-
puesto en la Iniciativa que se dictamina, se señala que si los
litros correspondientes a envases reutilizados en el mes son
mayores que el total de los litros de cerveza enajenados o
importados en el mismo mes, la diferencia se considerará
en los siguientes meses como envases reutilizados, situa-
ción que a juicio de esta dictaminadora únicamente se pro-
duce en el caso de la importación de cerveza y no así en el
de su enajenación.

De lo anterior, esta dictaminadora propone efectuar una
precisión en la redacción del último párrafo del citado artí-
culo 2o.-C propuesto en la Iniciativa de referencia, para es-
tablecer que si los litros correspondientes a exportaciones
de los envases reutilizados en el mes son mayores que el
total de los litros de cerveza importados en el mismo mes,
la diferencia se considerará en los siguientes meses, hasta
agotarse, como importaciones realizadas en envases reuti-
lizados.

Por lo expuesto, la que Dictamina propone modificar los
párrafos tercero y cuarto del artículo 2o.-C de la Ley del
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, conteni-
dos en la Iniciativa en análisis, para quedar como sigue:

�Artículo 2o.-C. ...

Para los efectos del párrafo anterior, cuando se enajene
o importe cerveza en envases reutilizados, la capacidad
total de los envases deberá considerarse en litros.

Si los litros correspondientes a exportaciones de los en-
vases reutilizados en el mes son mayores que el total de
los litros de cerveza importados en el mismo mes, la di-
ferencia se considerará en los siguientes meses, hasta

agotarse, como importaciones realizadas en envases
reutilizados.�

En cuanto a los envases que se consideran como envases
reutilizados, tratándose de la importación, la que dictamina
considera conveniente precisar en el segundo párrafo de la
fracción XI del artículo 3o. de la Ley del Impuesto Espe-
cial sobre Producción y Servicios, propuesto por el Ejecu-
tivo Federal, que serán envases reutilizados aquellos que
cumplan con las características a que se refiere el párrafo
primero de dicha fracción. Lo anterior, con el objeto de evi-
tar que se consideren como envases reutilizables aquellos
que se recolecten y que se exporten al extranjero pero que
no puedan ser reutilizados, como por ejemplo, los envases
de lata.

En ese sentido, esta Comisión Dictaminadora propone que
el segundo párrafo de la fracción XI del artículo 3o. de la
Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios,
quede en los términos siguientes:

�Artículo 3o. ...

XI. ...

Tratándose de los importadores, se considerarán como
envases reutilizados los que hayan recolectado y expor-
ten al extranjero amparados con el documento aduanal
correspondiente, siempre que se trate de envases que
cumplan con las características a que se refiere el párra-
fo anterior.

...�

Esta Comisión Dictaminadora observa que en la Iniciativa
en análisis no se establece la posibilidad para efectuar el
acreditamiento del impuesto acreditable contra las cantida-
des que resulten de aplicar la cuota a que se refiere el artí-
culo 2o.-C propuesto, por lo que estima necesario modifi-
car el actual artículo 4o., cuarto párrafo de la Ley del
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, para que-
dar como sigue:

�Artículo 4o. ...

El acreditamiento consiste en restar el impuesto acredi-
table, de la cantidad que resulte de aplicar a los valores
señalados en esta Ley, las tasas a que se refiere la frac-
ción I, incisos A), G) y H) del artículo 2o. de la misma,
o de la que resulte de aplicar la cuota a que se refiere el
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artículo 2o.-C de esta Ley. Se entiende por impuesto
acreditable, un monto equivalente al del impuesto espe-
cial sobre producción y servicios efectivamente trasla-
dado al contribuyente o el propio impuesto que él hubie-
se pagado con motivo de la importación, exclusivamente
en los supuestos a que se refiere el segundo párrafo de es-
te artículo, en el mes al que corresponda.

...�

Por otra parte, esta Comisión Dictaminadora considera ne-
cesario precisar que la causación del impuesto será con ba-
se en el esquema de flujo de efectivo cuando se aplique la
cuota a que se refiere el artículo 2o.-C que se propone en la
Iniciativa que se analiza.

Por lo anterior, la que dictamina propone que se modifique
tanto el actual artículo 10 de la Ley del Impuesto Especial
sobre Producción y Servicios, como el propio texto del ar-
tículo 11, último párrafo contenido en la Iniciativa en dic-
tamen, de manera que queden como sigue:

�Artículo 10. En la enajenación de los bienes a que se
refiere esta Ley, el impuesto se causa en el momento en
el que se cobren las contraprestaciones y sobre el mon-
to de lo cobrado. Cuando las contraprestaciones se co-
bren parcialmente, el impuesto se calculará aplicando a
la parte de la contraprestación efectivamente percibida,
la tasa que corresponda en términos del artículo 2o. de
esta Ley. Por las enajenaciones de cerveza en las que el
impuesto se pague aplicando la cuota a que se refiere el
artículo 2o.-C de esta Ley, el impuesto se calculará por
los litros que hayan sido pagados con el monto de las
contraprestaciones efectivamente percibidas.

Artículo 11. ...

Por las enajenaciones de cerveza en las que el impuesto
se pague aplicando la cuota a que se refiere el artículo
2o.-C de esta Ley, los contribuyentes calcularán el im-
puesto sobre el total de litros enajenados.�

Respecto a las obligaciones contenidas en las fracciones
XX y XXI que se proponen adicionar al artículo 19 de la
Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, la
que dictamina considera conveniente ajustar su redacción,
con el objeto de que la información que se solicite a los
contribuyentes se presente a través de los medios, formatos
electrónicos y plazos que señale el Servicio de Administra-
ción Tributaria.

Por último, del análisis realizado a la Iniciativa que se co-
menta, se observa que la misma es omisa en cuanto al es-
tablecimiento de las consecuencias que deben sufrir los
contribuyentes  por el incumplimiento de las obligaciones
a que se refiere la fracción XXI, que se propone adicionar
al artículo 19 de la Ley del Impuesto Especial sobre Pro-
ducción y Servicios, por lo que esta Comisión considera
necesario adicionar un último párrafo a dicha fracción, pa-
ra establecer que los contribuyentes que no cumplan con
los registros establecidos en la misma, sean falsos o no se
cuente con la documentación soporte, no tendrán derecho a
la disminución prevista en el artículo 2o.-C propuesto en la
Iniciativa.

Derivado de las anteriores consideraciones, la que dictami-
na sugiere que el texto correspondiente a las fracciones XX
y XXI del artículo 19 de la Ley del Impuesto Especial so-
bre Producción y Servicios, queden de la siguiente forma:

�Artículo 19. ...

XX. Los fabricantes, productores o envasadores de cer-
veza que apliquen la disminución del monto a que se re-
fiere el artículo 2o.-C, segundo párrafo de esta Ley, de-
berán presentar a las autoridades fiscales, a través de los
medios, formatos electrónicos y plazos que señale el
Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas
de carácter general, un informe en el que manifiesten el
total de litros de cerveza enajenados y la capacidad en
litros del total de los envases reutilizados de cerveza en-
ajenados, en cada uno de los meses del ejercicio inme-
diato anterior.

Los importadores de cerveza que apliquen la disminu-
ción del monto a que se refiere el artículo 2o.-C, segun-
do párrafo de esta Ley, deberán presentar a las autorida-
des fiscales, a través de los medios, formatos
electrónicos y plazos que señale el Servicio de Admi-
nistración Tributaria, mediante reglas de carácter gene-
ral, un informe en el que manifiesten el total de litros de
cerveza importados en cada uno de los meses del ejerci-
cio inmediato anterior, así como la capacidad en litros
del total de los envases de cerveza exportados en cada
uno de los meses del citado ejercicio inmediato anterior.

XXI. Los fabricantes, productores o envasadores de cer-
veza que apliquen la disminución del monto a que se re-
fiere el artículo 2o.-C, segundo párrafo de esta Ley, es-
tarán obligados a llevar un registro del total de litros de
cerveza enajenados y de la capacidad en litros del total
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de los envases reutilizados de cerveza enajenados, en
cada mes. Los importadores de cerveza que apliquen la
disminución antes mencionada estarán obligados a lle-
var un registro del total de litros de cerveza importados
en cada mes y de la capacidad en litros del total de en-
vases de cerveza exportados en cada mes.

Los registros a que se refiere el párrafo anterior deberán
contener clasificaciones por presentación, capacidad
medida en litros y separar los litros de cerveza por los
que deba pagarse el impuesto conforme a la tasa previs-
ta en el artículo 2o., fracción I, inciso A) de esta Ley, de
aquellos por los que deba pagarse la cuota a que se re-
fiere el artículo 2o.-C de la misma, así como la demás
información que para el efecto establezca el Servicio de
Administración Tributaria mediante reglas de carácter
general.

Los importadores de cerveza que apliquen la disminu-
ción del monto a que se refiere el artículo 2o.-C, segun-
do párrafo de esta Ley, deberán llevar una cuenta de
control que adicionarán con las exportaciones de enva-
ses de cerveza recolectados y se disminuirá con las im-
portaciones de cerveza por las que se haya aplicado el
citado monto. La referida cuenta de control deberá estar
clasificada por las distintas presentaciones de los enva-
ses, señalando su capacidad medida en litros.

Cuando los contribuyentes no cumplan con los registros
establecidos en esta fracción, dichos registros sean fal-
sos o no se cuente con la documentación soporte de los
mismos, no se tendrá derecho a la disminución prevista
en el artículo 2o.-C de esta Ley.�

Por otra parte, con el propósito de eliminar el efecto nega-
tivo en los productores de maíz amarillo que representa
gravar a los refrescos y otras bebidas edulcoradas con fruc-
tosa, esta Comisión estima conveniente ampliar la exen-
ción en el impuesto especial sobre producción y servicios,
cuando también se utilice en la elaboración de los refrescos
y otras bebidas fructosa producida con maíz, siempre que
la caña de azúcar, así como el maíz se produzcan bajo el es-
quema de agricultura por contrato  para consumo humano.

Con base en lo anterior, se propone reformar el artículo 8o.,
fracción I, inciso f) y adicionar el artículo 3o., con una frac-
ción XIV de la Ley del Impuesto Especial sobre Produc-
ción y Servicios, para quedar como sigue:

�Artículo 3o. ...

XIV. Agricultura por contrato para consumo humano,
aquel contrato en que el agricultor se obliga a la siem-
bra de caña de azúcar o maíz destinados a la producción
de azúcar o fructosa, de forma tal que tanto la fructosa
como el azúcar cumplan con las especificaciones sani-
tarias para el consumo humano.

...

Artículo 8o. ...

I. ...

f) Las de los bienes a que se refieren los incisos G) y H)
de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley siempre que
utilicen como edulcorante azúcar de caña o fructosa
producida con maíz, bajo el esquema de agricultura por
contrato para consumo humano.

...�

Finalmente, respecto del impuesto especial sobre produc-
ción y servicios aplicable a los tabacos labrados, esta Co-
misión estima conveniente establecer la tasa de 130% en
sustitución de la actual de 110% que se aplica a los ciga-
rros. Lo anterior tiene como finalidad exclusivamente tras-
parentar la carga del impuesto citado más las aportaciones
que realiza actualmente la industria tabacalera al fondo de
protección contra gastos catastróficos a que se refiere el ar-
tículo 77 Bis 29 de la Ley General de Salud.

En efecto, la industria mencionada actualmente paga el im-
puesto de referencia conforme a la tasa vigente citada, pe-
ro además lleva a cabo una aportación de manera gradual
hasta de cinco centavos por la enajenación de cada cigarro,
que se destina al fondo de protección contra gastos catas-
tróficos citado con antelación, de conformidad con el De-
creto por el que se exime del pago de los impuestos espe-
ciales sobre producción y servicios y al valor agregado a
los contribuyentes que se indican, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 30 de julio de 2004. De esta for-
ma, la nueva tasa que se propone es el resultado de expre-
sar en tasas ad valorem, la carga que representa el impues-
to especial sobre producción y servicios actual más la
aportación que en este momento efectúa la industria taba-
calera al fondo mencionado por la enajenación de cigarros.

Por lo anterior, se propone reformar el artículo 2o., frac-
ción I, inciso c), numeral 1 de la Ley del Impuesto Especial
sobre Producción y Servicios, para quedar como sigue:
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�Artículo 2o. ...

I. ...

C) ...

1. Cigarros. ����................................ 130%

...�

Finalmente, esta Comisión considera que no es una medi-
da adecuada el uso de marbetes para cajetillas de cigarros,
ya que si bien es cierto que en la Ley del Impuesto Espe-
cial Sobre Producción y Servicios, se estableció la obliga-
ción de adherir marbetes a las cajetillas de cigarros a partir
del año 2006, también es cierto que la experiencia en otros
países que han adoptado estás medidas, no han logrado
controlar el contrabando y el producto falsificado, razones
que llevaron a esta Soberanía a imponer tales medidas.

En corolario de lo anterior, resaltan los ejemplos de Brasil,
que cuenta con más de 35% de mercado informal, Argenti-
na con 15% y Perú con más de 50%, todos ellos con mar-
betes en sus productos. Al mismo tiempo, la experiencia ha
demostrado que este tipo de instrumentos no solo no ayu-
dan a controlar el contrabando, sino que en el largo plazo
tienden a fomentarlo.

Aunado a lo anterior, se estima que estos �signos distinti-
vos de control fiscal y sanitario� como así los define la pro-
pia Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y Servi-
cios vigente a partir del 2005, sí pueden ser falsificables
debido a que los sistemas de fabricación del marbete están
al alcance de cualquiera y no se requiere más que comprar
los insumos para su elaboración.

Asimismo, las disposiciones de la Ley General de Salud no
dejan espacio para la colocación del marbete como una me-
dida de control sanitario, toda vez que actualmente las ca-
jetillas de cigarrillos requieren traer impreso los datos del
fabricante con su domicilio fiscal, una leyenda precautoria
de salud que cubre el 50% de la cara trasera, una leyenda
lateral, las medidas de nicotina, alquitrán y monóxido de
carbono, el contenido de unidades por empaque y la leyen-
da de venta prohibida a menores.

En adición a lo antes expuesto, el costo para el Estado es
bastante elevado y  genera mayores trámites, ya que se tie-
ne que llevar a cabo una licitación para la adquisición del

papel seguridad, de las tintas y de los demás componentes
utilizados en la fabricación del marbete, o bien, el costo por
la licitación del marbete como producto terminado, aunado
al costo que se genera por el control y almacenaje de in-
ventarios, entrega y recepción de los marbetes.

Por otra parte, se estima que las cajetillas suaves o blandas
llevan un sello para adherir la imagen de marca con el alu-
minio usado para retener frescura y existen algunas cajeti-
llas que por su tamaño y presentación no llevan el mencio-
nado sello, por lo que el marbete resultaría de difícil
colocación con unas reglas de operación que fueran de
aplicación estricta.

En esta tesitura, esta Dictaminadora estima que si bien el
marbete ha demostrado su eficacia en otras industrias, co-
mo la de las bebidas alcohólicas, no menos cierto resulta
que en el caso del tabaco se ha demostrado que los costos
de su instrumentación, resultarían más elevados que los
costos fiscales que se generarían por su poca eficacia de
combate al contrabando.

En tal virtud, esta Comisión estima necesario modificar la
Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios,
en los siguientes términos:

�Artículo 3o. ...

IV. Marbete, el signo distintivo de control fiscal y sani-
tario, que se adhiere a los envases que contengan bebi-
das alcohólicas con capacidad que no exceda de 5,000
mililitros.

...

Artículo 19. ...

V.- Los contribuyentes deberán adherir marbetes a los
envases que contengan bebidas alcohólicas, inmediata-
mente después de su envasamiento. Tratándose de bebi-
das alcohólicas a granel, se deberán adherir precintos a
los recipientes que las contengan, cuando las mismas se
encuentren en tránsito o transporte. No será aplicable lo
dispuesto en este párrafo tratándose de bebidas alco-
hólicas envasadas que se destinen a la exportación,
siempre que se cumplan con las reglas de carácter ge-
neral que al efecto se señalen en el Reglamento de es-
ta Ley.
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Quienes importen bebidas alcohólicas y estén obligados
al pago del impuesto en términos de esta Ley, deberán
colocar los marbetes o precintos a que se refiere esta
fracción previamente a la internación en territorio na-
cional de los productos o, en su defecto, tratándose de
marbetes, en la aduana, almacén general de depósito o
recinto fiscal o fiscalizado, autorizados por la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público. No podrán retirarse los
productos de los lugares antes indicados sin que se haya
cumplido con la obligación señalada.

...

Último párrafo. (Se deroga)

...

XV. Los productores, envasadores e importadores, de
bebidas alcohólicas, estarán obligados a presentar a la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, trimestral-
mente, en los meses de abril, julio, octubre y enero, del
año que corresponda, un informe de los números de fo-
lio de marbetes y precintos, según corresponda, obteni-
dos, generados, utilizados, destruidos, e inutilizados du-
rante el trimestre inmediato anterior.

...

Artículo 23-B. Se presume que las bebidas alcohólicas
que no tengan adherido el marbete o precinto corres-
pondiente y que se encuentren fuera de los almacenes,
bodegas o cualesquiera otro lugar propiedad o no del
contribuyente o de los recintos fiscales o fiscalizados,
fueron enajenados y efectivamente cobradas las contra-
prestaciones o importados, en el mes en que se encuen-
tren dichos bienes al poseedor o tenedor de los mismos,
y que el impuesto respectivo no fue declarado. Para ta-
les efectos, se considerará como precio de enajenación,
el precio promedio de venta al público en el mes inme-
diato anterior a aquél en el que dichos bienes sean en-
contrados.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable
respecto de las bebidas alcohólicas destinadas a la ex-
portación por las que no se esté obligado al pago de
este impuesto, que se encuentren en tránsito hacia la
aduana correspondiente, siempre que dichos bienes
lleven adheridos etiquetas o contraetiquetas que con-
tengan los datos de identificación del importador en el
extranjero.

Disposición Transitoria de la Ley del Impuesto
Especial sobre Producción y Servicios

ARTÍCULO SÉPTIMO. Se deroga el ARTÍCULO
TERCERO del Decreto por el que se reforman y adi-
cionan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto
Especial sobre Producción y Servicios, publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 1 de diciembre de
2004.�

D. IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS

Esta Dictaminadora considera que, en efecto, como lo ex-
pone el Ejecutivo Federal, el Artículo Octavo del Decreto
por el que se establecen las condiciones para la importa-
ción definitiva de vehículos automotores usados, publicado
en el Diario Oficial de la Federación del 22 de agosto de
2005, otorga una exención del impuesto sobre automóviles
nuevos que se cause por la enajenación de automóviles que
se realice al consumidor por el fabricante, distribuidor, en-
samblador o comerciante en el ramo de vehículos, así co-
mo aquellos que se importen de manera definitiva por el
consumidor final, cuyo precio de enajenación al consumi-
dor o valor en aduana, según se trate, no exceda de
$150,000.00 sin IVA, siempre que el impuesto menciona-
do no sea trasladado ni cobrado al adquirente de los auto-
móviles; y que tratándose de automóviles cuyo precio de
enajenación o valor en aduana se encuentre comprendido
entre $150,000.01 y $190,000.00 la exención del referido
impuesto es de 50%. Por ello, esta Dictaminadora conside-
ra conveniente incorporar un mecanismo de compensación
para las Entidades Federativas que registrarán una pérdida
de recaudación correspondiente al impuesto sobre automó-
viles nuevos a partir del ejercicio de 2006.

Así, para resarcir la pérdida de recursos fiscales a las Enti-
dades Federativas se estima adecuado crear un fondo de
compensación constituido por una cantidad anual equiva-
lente a la pérdida de ingresos estimada, el cual se distribui-
rá mensualmente con base a los coeficientes de recauda-
ción del impuesto sobre automóviles nuevos
correspondiente al ejercicio fiscal de 2004.

En razón de lo anterior, se adiciona el artículo 14 a la Ley
del Impuesto sobre Automóviles Nuevos para establecer
el Fondo de Compensación del Impuesto sobre Automó-
viles Nuevos para resarcir la disminución de ingresos de-
rivada de la ampliación de la exención citada. Adicional-
mente, con el propósito de evitar el deterioro en las
finanzas públicas de las Entidades Federativas por efectos
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de la inflación, se prevé la actualización en forma anual del
monto correspondiente al fondo.

Igualmente, se estima adecuado garantizar que los munici-
pios no se vean afectados por la disminución de ingresos
como consecuencia de la ampliación de la exención del im-
puesto sobre automóviles nuevos, por lo que se establece
en el mismo artículo 14 que cuando menos, el 20% de los
recursos que las Entidades Federativas reciban correspon-
dientes al Fondo, se distribuyan a sus municipios.

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Hacienda y
Crédito Público pone a consideración del Pleno el siguiente 

DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DERO-
GA DIVERSAS DISPOSICIONES FISCALES. 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

ARTÍCULO PRIMERO. Se REFORMAN los artículos
33, fracción II, primer párrafo; 40, fracción VI; 48, tercer
párrafo; 86, fracción XV; 133, fracción VII; 142, fracción
I; 148, fracción III; 212, octavo párrafo; 216, primer párra-
fo; 220, primer párrafo; 223 y 224, se ADICIONAN los
artículos 32, fracción XXVI, con un antepenúltimo párra-
fo; 86, con una fracción XIX; 95, fracción VI, con un inci-
so h); 97, con una fracción VI; 106-Bis; 145, con una frac-
ción V; 154-Ter; 196, con una fracción IV; 199, con un
penúltimo y último párrafos; 216, con un antepenúltimo y
penúltimo párrafos; 223-A; 223-B, 223-C y 224-A, se DE-
ROGAN los artículos 123, fracción VII; 136 Bis y 154
Bis, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, para quedar co-
mo sigue:

Artículo 32. �

XXVI. �

Tampoco se considerarán para el cálculo del saldo prome-
dio anual de las deudas a que se refiere el cuarto párrafo de
esta fracción, los créditos que se sujeten a condiciones o
términos que limiten al deudor para distribuir utilidades o
dividendos, reducir su capital, enajenar sus activos fijos,
contratar nuevos créditos o transmitir de cualquier forma la
titularidad de la mayoría de su capital social, así como que
permitan que el acreedor pueda intervenir en la determina-
ción del destino de los créditos. 

�

Artículo 33. ...

II. La reserva deberá invertirse cuando menos en un 30%
en valores a cargo del Gobierno Federal inscritos en el Re-
gistro Nacional de Valores e Intermediarios o en acciones
de sociedades de inversión en instrumentos de deuda. La
diferencia deberá invertirse en valores aprobados por la
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, como objeto de
inversión de las reservas técnicas de las instituciones de se-
guros, o en la adquisición o construcción y venta de casas
para trabajadores del contribuyente que tengan las caracte-
rísticas de vivienda de interés social, o en préstamos para
los mismos fines, de acuerdo con las disposiciones regla-
mentarias, o en certificados de participación emitidos por
las instituciones fiduciarias respecto de los fideicomisos a
que se refiere el artículo 224 de esta Ley, o bien en accio-
nes emitidas por las sociedades a que se refiere el artículo
224-A de la misma Ley, siempre que en estos dos últimos
casos la inversión total no exceda del 10% de la reserva a
que se refiere esta fracción.

...

Artículo 40. �

VI.- 25% para automóviles, autobuses, camiones de carga,
tractocamiones, montacargas y remolques. 

�

Artículo 48. ...

En ningún caso se considerarán deudas las originadas por
partidas no deducibles, en los términos de las fracciones I,
VIII y IX del artículo 32 de esta Ley, así como el monto de
las deudas que excedan el límite a que se refiere el primer
párrafo de la fracción XXVI del mismo artículo.

�

Artículo 86. ... 

XV. Tratándose de personas morales que celebren opera-
ciones con partes relacionadas, éstas deberán determinar
sus ingresos acumulables y sus deducciones autorizadas,
considerando para esas operaciones los precios y montos de
contraprestaciones que hubieran utilizado con o entre partes
independientes en operaciones comparables. Para estos
efectos, aplicarán los métodos establecidos en el artículo
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216 de esta Ley, en el orden establecido en el citado ar-
tículo.

...

XIX. Informar a las autoridades fiscales, a través de los
medios y formatos electrónicos, que señale el Servicio de
Administración Tributaria mediante reglas de carácter ge-
neral, a más tardar el día 17 del mes inmediato posterior a
aquel en el que se realice la operación, de las contrapresta-
ciones recibidas en efectivo en moneda nacional o extran-
jera, así como en piezas de oro o de plata, cuyo monto sea
superior a cien mil pesos. Las referidas reglas de carácter ge-
neral podrán establecer supuestos en los que no sea necesa-
rio presentar la información a que se refiere esta fracción.

La información a que se refiere esta fracción estará a dis-
posición de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en
los términos del segundo párrafo del artículo 69 del Códi-
go Fiscal de la Federación.

Artículo 95. �

VI. �

h) Apoyo en la defensa y promoción de los derechos hu-
manos.

�

Artículo 97. �

VI. Informar a las autoridades fiscales, a través de los me-
dios y formatos electrónicos, que señale el Servicio de Ad-
ministración Tributaria mediante reglas de carácter gene-
ral, a más tardar el día 17 del mes inmediato posterior a
aquel en el que se realice la operación, de los donativos re-
cibidos en efectivo en moneda nacional o extranjera, así
como en piezas de oro o de plata, cuyo monto sea superior
a cien mil pesos.

La información a que se refiere esta fracción estará a dis-
posición de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en
los términos del segundo párrafo del artículo 69 del Códi-
go Fiscal de la Federación.

�

Artículo 106 Bis. Las personas físicas a que se refiere el ar-
tículo 43 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, podrán

acreditar el impuesto que paguen a las Entidades Federati-
vas, tanto en pagos provisionales como en la declaración
anual.

Artículo 123. �

VII. (Se deroga)

�

Artículo 133. ...

VII. Presentar y mantener a disposición de las autoridades
fiscales la información a que se refieren las fracciones VII,
VIII, IX y XIX del Artículo 86 de esta Ley.

�

Artículo 136-Bis. (Se deroga)

Artículo 142. �

I. Los pagos efectuados por el impuesto predial correspon-
diente al año de calendario sobre dichos inmuebles, así co-
mo por las contribuciones locales de mejoras, de planifica-
ción o de cooperación para obras públicas que afecten a los
mismos.

�

Artículo 145. �

V. Informar a las autoridades fiscales, a través de los me-
dios y formatos electrónicos, que señale el Servicio de Ad-
ministración Tributaria mediante reglas de carácter gene-
ral, a más tardar el día 17 del mes inmediato posterior a
aquel en el que se realice la operación, de las contrapresta-
ciones recibidas en efectivo, en moneda nacional, así como
en piezas de oro o de plata, cuyo monto sea superior a cien
mil pesos.

La información a que se refiere esta fracción estará a dis-
posición de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en
los términos del segundo párrafo del Artículo 69 del Códi-
go Fiscal de la Federación.

�

Artículo 148. �
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III. Los gastos notariales, impuestos y derechos, por escri-
turas de adquisición y de enajenación, pagados por el ena-
jenante. Asimismo, serán deducibles los pagos efectuados
con motivo del avalúo de bienes inmuebles.

�

Artículo 154 Bis. (Se deroga)

Artículo 154 Ter. Los contribuyentes que obtengan ingre-
sos por la enajenación de bienes, deberán informar a las au-
toridades fiscales, a través de los medios y formatos elec-
trónicos, que señale el Servicio de Administración
Tributaria mediante reglas de carácter general, a más tardar
el día 17 del mes inmediato posterior a aquel en el que se
realice la operación, de las contraprestaciones recibidas en
efectivo en moneda nacional o extranjera, así como en pie-
zas de oro o de plata, cuyo monto sea superior a cien mil
pesos. Las referidas reglas de carácter general podrán esta-
blecer supuestos en los que no sea necesario presentar la
información a que se refiere este artículo.

La información a que se refiere esta fracción estará a dis-
posición de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en
los términos del segundo párrafo del Artículo 69 del Códi-
go Fiscal de la Federación.

Artículo 196. ...

IV. Los que deriven de créditos concedidos al Gobierno Fe-
deral o al Banco de México y los provenientes de títulos de
créditos emitidos por el Gobierno Federal o por el Banco
de México, colocados en México entre el gran público in-
versionista, siempre que los beneficiarios efectivos sean re-
sidentes en el extranjero.

En el caso de que no sea posible identificar al beneficiario
efectivo residente en el extranjero de los intereses prove-
nientes de los créditos o títulos a que se refiere el párrafo
anterior, los intermediarios financieros no estarán obliga-
dos a efectuar la retención correspondiente ni tendrán la
responsabilidad solidaria a que se refiere el artículo 26 del
Código Fiscal de la Federación.

Artículo 199. ...

No se pagará el impuesto a que se refiere este artículo, tra-
tándose de operaciones financieras derivadas de deuda que
se encuentren referidas a la Tasa de Interés Interbancaria de

Equilibrio o a títulos de crédito emitidos por el Gobierno
Federal o por el Banco de México y cualquier otro que de-
termine el Servicio de Administración Tributaria mediante
reglas de carácter general, colocados en México entre el
gran público inversionista, siempre que se realicen en bol-
sa de valores o mercados reconocidos, en los términos de
las fracciones I y II del artículo 16-C del Código Fiscal de
la Federación y que los beneficiarios efectivos sean resi-
dentes en el extranjero.

En el caso de que no sea posible identificar al beneficiario
efectivo residente en el extranjero de las ganancias prove-
nientes de las operaciones financieras derivadas a las que
se refiere el párrafo anterior, los socios liquidadores no es-
tarán obligados a efectuar la retención correspondiente ni
tendrán la responsabilidad solidaria a que se refiere el artí-
culo 26 del Código Fiscal de la Federación.

Artículo 212 �

Cuando el país en el que se generan los ingresos sujetos a
un régimen fiscal preferente tenga en vigor un acuerdo am-
plio de intercambio de información tributaria con México,
los contribuyentes que generen ingresos distintos de los in-
gresos pasivos señalados en este artículo no los considera-
rán como ingresos sujetos a regímenes fiscales preferentes.
En los casos en que no se tenga dicho acuerdo, los contri-
buyentes podrán aplicar lo establecido en este párrafo,
siempre que, el contribuyente y las entidades o figuras ju-
rídicas a través de las cuales se generen ingresos sujetos a
regímenes fiscales preferentes, dictaminen sus estados fi-
nancieros por un contador público independiente que per-
tenezca a una firma de contadores que tenga una oficina de
representación en México, por el ejercicio de que se trate y
el contribuyente presente dicho dictamen en los términos
del artículo 52 del Código Fiscal de la Federación. 

�

Artículo 216. Para los efectos de lo dispuesto por el artícu-
lo 215 de esta Ley, los contribuyentes deberán aplicar los
siguientes métodos:

...

Los contribuyentes deberán aplicar en primer término el
método previsto por la fracción I de este artículo, y sólo
podrán utilizar los métodos señalados en las fracciones II,
III, IV, V y VI del mismo, cuando el método previsto en
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la fracción I citada no sea el apropiado para determinar que
las operaciones realizadas se encuentran a precios de mer-
cado de acuerdo con las Guías de Precios de Transferencia
para las Empresas Multinacionales y las Administraciones
Fiscales a que se refiere el último párrafo del artículo 215
de esta Ley.

Para los efectos de la aplicación de los métodos previstos
por las fracciones II, III y VI de este artículo, se considera-
rá que se cumple la metodología, siempre que se demues-
tre que el costo y el precio de venta se encuentran a precios
de mercado. Para estos efectos se entenderán como precios
de mercado, los precios y montos de contraprestaciones
que hubieran utilizado con o entre partes independientes en
operaciones comparables o cuando al contribuyente se le
haya otorgado una resolución favorable en los términos del
artículo 34-A del Código Fiscal de la Federación. Asimis-
mo, deberá demostrarse que el método utilizado es el más
apropiado o el más confiable de acuerdo con la informa-
ción disponible, debiendo darse preferencia a los métodos
previstos en las fracciones II y III de este artículo.

...

Artículo 220. Los contribuyentes del Título II y del Capí-
tulo II del Título IV de esta Ley, podrán optar por efectuar
la deducción inmediata de la inversión de bienes nuevos de
activo fijo, en lugar de las previstas en los artículos 37 y 43
de la Ley, deduciendo en el ejercicio en el que se efectúe la
inversión de los bienes nuevos de activo fijo, en el que se
inicie su utilización o en el ejercicio siguiente, la cantidad
que resulte de aplicar, al monto original de la inversión,
únicamente los por cientos que se establecen en este artí-
culo. La parte de dicho monto que exceda de la cantidad
que resulte de aplicar al mismo el por ciento que se autori-
za en este artículo, será deducible únicamente en los térmi-
nos del artículo 221 de esta Ley.

...

Artículo 223. Con el objeto de fomentar el mercado inmo-
biliario mexicano, los fideicomisos a que se refiere el artí-
culo 224 de esta Ley, estarán a lo siguiente:

I. Los fideicomitentes que aporten bienes inmuebles al
fideicomiso:

a) Determinarán la ganancia por la enajenación de
los bienes aportados en los términos de los Títulos II,
IV o V de esta Ley, según corresponda.

b) Acumularán la ganancia a que se refiere el inciso
anterior, cuando se de cualquiera de los siguientes
supuestos:

1. Enajenen los certificados de participación, en la
proporción que los certificados enajenados repre-
senten del total de los certificados que recibió el fi-
deicomitente por la aportación del inmueble al fi-
deicomiso, siempre que no se hubiera acumulado
dicha ganancia previamente.

2. Cuando la institución fiduciaria enajene los bien-
es aportados, en la proporción que la parte que se
enajene represente de los mismos bienes, siempre
que no se hubiera acumulado dicha ganancia pre-
viamente.

La ganancia que se acumule se actualizará desde el
mes en el que se obtuvo y hasta el mes en el que se
acumule.

La deducción de los bienes aportados corresponderá a la
institución fiduciaria a partir de la fecha y por el valor,
de la aportación. Los fideicomitentes no podrán deducir
los bienes aportados a partir de dicha fecha.

II. Los fideicomitentes y cualquier otro tenedor de los
certificados de participación, cuando los enajenen, acu-
mularán la ganancia por dicha enajenación, que se de-
terminará de acuerdo con lo siguiente:

a) Se adicionará a los ingresos obtenidos por la ena-
jenación de los certificados, el saldo de la cuenta de
resultado fiduciario determinado por la fiduciaria por
las actividades realizadas por el fideicomiso a la fe-
cha de adquisición, actualizado, en la parte que co-
rresponda a los títulos que enajene el contribuyente.

b) Se adicionará al costo comprobado de adquisición
actualizado de los certificados de participación que
enajene el contribuyente correspondientes a un mis-
mo fideicomiso, el saldo de la cuenta de resultado fi-
duciario determinado por la fiduciaria por las activi-
dades realizadas por el fideicomiso a la fecha de
enajenación, actualizado, en la parte que corresponda
a los títulos que enajene el contribuyente.

c) La actualización del costo comprobado de adqui-
sición de los certificados que se enajenen, se efec-
tuará por el periodo comprendido desde el mes de su
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adquisición y hasta el mes en el que se enajenen. El
saldo de la cuenta de resultado fiduciario se actuali-
zará desde la última vez que se actualizó y hasta el
mes en el que se enajenen los certificados.

d) La ganancia por la enajenación de los certificados,
será la cantidad que resulte de disminuir al resultado
obtenido de conformidad con el inciso a) de esta
fracción, la cantidad determinada en los términos del
inciso b) de la misma fracción, cuando el primero sea
mayor que la segunda.

Para los efectos de esta fracción, se considera que los
certificados que se enajenan, son los primeros que se ad-
quirieron.

III. No se pagará el impuesto sobre la renta por la ga-
nancia a que se refiere la fracción anterior, cuando el en-
ajenante sea una persona física o un residente en el ex-
tranjero, siempre que se trate de certificados que se
encuentren inscritos en el Registro Nacional de Valores
e Intermediarios, su adquisición y su enajenación se re-
alice en bolsa de valores concesionada en los términos
de la Ley del Mercado de Valores o en mercados reco-
nocidos de acuerdo a los tratados internacionales que
México tenga en vigor, y al menos un monto equivalen-
te al 20% del total de las aportaciones realizadas al fi-
deicomiso se encuentre colocado entre el gran público
inversionista.

Tampoco se pagará el impuesto sobre la renta, cuando la
persona física o el residente en el extranjero que enaje-
ne los certificados en las bolsas o mercados reconocidos
señalados en el párrafo anterior, los haya adquirido fue-
ra de dichas bolsas o mercados, siempre que hayan
transcurrido al menos cinco años ininterrumpidos desde
la fecha en la que los adquirió y además se cumplan los
demás requisitos señalados en el mismo párrafo.

Asimismo, no se pagará el impuesto sobre la renta por
la ganancia a que se refiere la fracción anterior, cuando
el enajenante sea un fideicomitente persona física o re-
sidente en el extranjero, siempre que se trate de certifi-
cados que se encuentren inscritos en el Registro Nacio-
nal de Valores e Intermediarios, su enajenación se
realice en bolsa de valores concesionada en los términos
de la Ley del Mercado de Valores o en mercados reco-
nocidos de acuerdo a los tratados internacionales que
México tenga en vigor, hayan transcurrido cinco años
ininterrumpidos desde que el fideicomitente es propie-
tario de los certificados enajenados y de que los certifi-

cados emitidos por el fideicomiso están colocados en di-
cha bolsa o mercados, y al menos un monto equivalen-
te al 20% del total de las aportaciones realizadas al fi-
deicomiso se encuentre colocado entre el gran público
inversionista.

IV. La institución fiduciaria no realizará pagos provisio-
nales por concepto del impuesto sobre la renta e im-
puesto al activo, por las actividades realizadas por el fi-
deicomiso.

V. No se pagará el impuesto al activo por el valor del ac-
tivo en el ejercicio correspondiente a las actividades re-
alizadas por el fideicomiso, siempre que al menos un
monto equivalente al 20% del total de las aportaciones
realizadas al fideicomiso se encuentre colocado entre el
gran público inversionista.

Artículo 223-A. Cuando en los artículos 223, 223-B, 223-
C y 224 de esta Ley, se haga referencia a los certificados de
participación, se entenderán comprendidos:

I. Los derechos a recibir el provecho que el fideicomiso
implica o una parte alícuota de los frutos o rendimientos
de los valores, derechos o bienes de cualquier clase que
tenga el fideicomiso.

II. Los derechos a una parte alícuota del derecho de pro-
piedad o de la titularidad de esos bienes, derechos o va-
lores.

III. Los derechos a una parte alícuota del producto neto
que resulte de la venta de dichos bienes, derechos o va-
lores.

Cuando en los mismos artículos se haga referencia a los te-
nedores de los certificados de participación, se entenderán
comprendidos los titulares de los derechos a que se refiere
este artículo.

Para los efectos de la fracción II del artículo 223 de esta
Ley, cuando los fideicomitentes enajenen alguno de los de-
rechos a que se refiere este artículo, considerarán como
costo comprobado de adquisición, el valor de la aportación
hecha al fideicomiso al momento en el que se otorgó el de-
recho que se enajene.

Artículo 223-B. La institución fiduciaria de los fideicomi-
sos a que se refiere el artículo 224 de esta Ley, además de
lo dispuesto en otras disposiciones fiscales, deberá:
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I. Determinar en los términos del Título II de esta Ley,
el resultado fiscal del ejercicio por las actividades reali-
zadas a través del fideicomiso y retener el impuesto del
ejercicio a los tenedores de los certificados de participa-
ción, al momento de la distribución a que se refiere la
fracción IV del artículo 224 de esta Ley, aplicando al re-
sultado fiscal del ejercicio que les corresponda, la tasa
del 28%. Cuando la retención se efectúe a una persona
moral o a un residente en el extranjero, tendrá el carác-
ter de pago definitivo.

Además, cuando distribuya ingresos que no provengan
de la cuenta de resultado fiduciario, deberá retener el
impuesto, aplicando al monto distribuido, la tasa del
28%. Cuando la retención se efectúe a una persona mo-
ral o a un residente en el extranjero, tendrá el carácter de
pago definitivo.

Cuando los certificados de participación sean conside-
rados como colocados entre el gran público inversionis-
ta, conforme a las reglas de carácter general que al efec-
to expida el Servicio de Administración Tributaria, los
intermediarios financieros deberán efectuar las retencio-
nes a que se refiere esta fracción.

Las retenciones se deberán enterar a más tardar el día
17 del mes inmediato posterior a aquél en el que se
efectúen.

II. Llevar una cuenta de resultado fiduciario, aplicando
las reglas y el procedimiento establecidos en el artículo
88 de esta Ley y considerando los conceptos siguientes:

a) La utilidad fiscal neta será el resultado fiduciario
neto de cada ejercicio. Para los efectos de este inciso,
se considerará como resultado fiduciario neto del
ejercicio, la cantidad que resulte de restar al resulta-
do fiscal del ejercicio, el resultado fiscal distribuido
en los términos de la fracción IV del artículo 224 de
esta Ley sin que exceda de 28% y las partidas no de-
ducibles a que se refiere el tercer párrafo del artículo
88 de la misma Ley.

Cuando la suma del resultado fiscal distribuido en los
términos de la fracción IV del artículo 224 de esta
Ley sin que exceda de 28% y las partidas no deduci-
bles a que se refiere el tercer párrafo del artículo 88
de la misma Ley, sea mayor al resultado fiscal del
ejercicio del fideicomiso, la diferencia se disminuirá
del saldo de la cuenta de resultado fiduciario que se

tenga al final del ejercicio o, en su caso, del resulta-
do fiduciario neto que se determine en los siguientes
ejercicios hasta agotarlo. En este último caso, el
monto que se disminuya se actualizará desde el últi-
mo mes del ejercicio en el que se determinó y hasta
el último mes del ejercicio en el que se disminuya.

b) Los ingresos por dividendos percibidos serán los
ingresos que se perciban de los fideicomisos a que se
refiere el artículo 224 de esta Ley.

c) Los dividendos o utilidades pagados será el resul-
tado fiscal distribuido en los términos de la fracción
IV del artículo 224 de esta Ley, que exceda de 28%.

Los tenedores de los certificados de participación que
sean personas morales, adicionarán a la cuenta de utili-
dad fiscal neta a que se refiere el artículo 88 de esta Ley,
los ingresos que provengan de la cuenta de resultado fi-
duciario, y los considerarán como dividendos percibidos
para los efectos de la cuenta de utilidad fiscal neta.

La institución fiduciaria podrá optar por no llevar la
cuenta a que se refiere esta fracción, siempre que distri-
buya la totalidad del resultado fiscal de cada ejercicio
durante el mismo ejercicio y los dos meses siguientes al
término de éste, a cuenta de dicho resultado. Cuando en
algún ejercicio no se distribuya la totalidad del resulta-
do fiscal, a partir de dicho ejercicio, la institución fidu-
ciaria deberá llevar la cuenta de resultado fiduciario.

III. Presentar la información y proporcionar las constan-
cias, a través de los medios, formatos electrónicos y pla-
zos, que el Servicio de Administración Tributaria esta-
blezca mediante reglas de carácter general.

La institución fiduciaria o los intermediarios financieros,
según corresponda, no efectuarán la retención a que se re-
fiere el primer párrafo de la fracción I de este artículo, a los
fondos de pensiones y jubilaciones a que se refieren los ar-
tículos 33 y 179 de esta Ley, siempre que los mismos fon-
dos sean los beneficiarios efectivos del resultado fiscal dis-
tribuido, por la parte que corresponda a la proporción de la
tenencia promedio diaria de certificados que dichos fondos
tengan del fideicomiso de que se trate en el ejercicio que
corresponda o a la proporción que represente la tenencia de
certificados que tengan al término del mismo ejercicio en
relación con el total de aportaciones realizadas al fideico-
miso a dicha fecha, la que resulte menor. La tenencia pro-
medio diaria de certificados se calculará dividiendo la suma
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de la proporción diaria que representen los certificados
propiedad del fondo respecto del monto total de las aporta-
ciones realizadas al fideicomiso, entre el número de días
del ejercicio.

La institución fiduciaria o los intermediarios financieros,
según corresponda, tampoco efectuarán la retención a que
se refiere el segundo párrafo de la fracción I de este artícu-
lo, cuando efectúen la distribución del resultado fiscal a los
fondos a que se refiere el párrafo anterior, siempre que los
mismos fondos sean los beneficiarios efectivos del resulta-
do fiscal distribuido, por la parte que corresponda a la pro-
porción de la tenencia promedio diaria de certificados que
dichos fondos tengan del mismo fideicomiso, o a la pro-
porción que represente la tenencia de certificados que ten-
gan a la fecha de distribución en relación con el total de
aportaciones realizadas al fideicomiso a dicha fecha, la que
resulte menor.

Para los efectos del párrafo anterior, la tenencia promedio
diaria de los certificados tratándose de la primera distribu-
ción del ejercicio, se calculará dividiendo la suma de la
proporción diaria que representen los certificados propie-
dad del fondo respecto del monto total de las aportaciones
realizadas al fideicomiso, desde el inicio del ejercicio y
hasta la fecha de la distribución, entre el número de días
transcurridos desde el inicio del ejercicio y hasta la fecha
de distribución del resultado fiscal. En distribuciones pos-
teriores, la tenencia promedio diaria de los certificados se
calculará dividendo la suma de la proporción diaria que re-
presenten los certificados propiedad de los citados fondos
respecto del monto total de las aportaciones realizadas al
fideicomiso, desde el día inmediato posterior al de la últi-
ma distribución y hasta la fecha de la distribución de que
se trate, entre el número de días transcurridos desde el día
inmediato posterior al de la última distribución y hasta la
fecha de la distribución de que se trate.

Artículo 223-C. Los tenedores de los certificados de parti-
cipación a que se refiere este artículo, por las actividades
que realicen a través de los fideicomisos a que se refiere el
artículo 224 de esta Ley, únicamente deberán cumplir con
las siguientes obligaciones:

I. Tratándose de personas físicas residentes en México:

a) Acumular el resultado fiscal del ejercicio que les
corresponda, así como los ingresos que no provengan
de la cuenta de resultado fiduciario, y acreditar el im-

puesto retenido en los términos del artículo 223-B de
esta Ley.

b) Proporcionar a la institución fiduciaria o a los in-
termediarios financieros, según corresponda, la in-
formación que el Servicio de Administración Tribu-
taria establezca mediante reglas de carácter general.

c) En su caso, solicitar su inscripción en el Registro
Federal de Contribuyentes y presentar los avisos co-
rrespondientes, en los términos del artículo 27 del
Código Fiscal de la Federación, salvo el aviso de au-
mento o disminución de obligaciones, por los ingre-
sos a que se refiere el inciso a) de esta fracción.

d) Presentar la declaración anual a que se refiere el
Capítulo XI del Título IV de esta Ley.

II. Tratándose de residentes en el extranjero:

a) Proporcionar a la institución fiduciaria o a los in-
termediarios financieros, según corresponda, la in-
formación que el Servicio de Administración Tribu-
taria establezca mediante reglas de carácter general.

b) Los fondos de pensiones y jubilaciones a que se
refiere el artículo 179 de esta Ley, deberán inscribir-
se en el Registro de Bancos, Entidades de Financia-
miento, Fondos de Pensiones y Jubilaciones y Fon-
dos de Inversión del Extranjero.

Artículo 224. Para aplicar lo dispuesto en los artículos 223,
223-A, 223-B y 223-C, los fideicomisos deberán cumplir
con los siguientes requisitos:

I. Estar constituidos de conformidad con las leyes mexi-
canas.

II. Que su fin sea la adquisición o la construcción de
bienes inmuebles que se destinen al arrendamiento y la
enajenación posterior de ellos después de haber sido
otorgados en arrendamiento por un periodo de al menos
un año antes de su enajenación, así como la adquisición
de derechos de percibir ingresos provenientes del arren-
damiento de bienes inmuebles.

III. Destinar su patrimonio cuando menos en un 70% al
fin a que se refiere la fracción anterior y el remanente a
la adquisición de valores a cargo del Gobierno Federal
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inscritos en el Registro Nacional de Valores e Interme-
diarios o de acciones de sociedades de inversión en ins-
trumentos de deuda.

IV. Distribuir a los tenedores de los certificados de par-
ticipación, dentro de los dos meses siguientes al térmi-
no del ejercicio, cuando menos y a cuenta del resultado
fiscal del mismo ejercicio, determinado en los términos
del Título II de esta Ley, la cantidad que resulte de apli-
car a dicho resultado, la tasa del 28%.

V. Tratándose de fideicomisos cuyos certificados de par-
ticipación no se encuentren colocados entre el gran pú-
blico inversionista, deberán tener al menos diez tenedo-
res, y cada uno de ellos no podrá tener una participación
mayor al 20% del monto total de las aportaciones al fi-
deicomiso.

Artículo 224-A. Las sociedades mercantiles que tributen en
los términos del Título II de esta Ley y cumplan con los re-
quisitos a que se refieren las fracciones I, II y III del artí-
culo 224 de la misma Ley, podrán aplicar lo siguiente:

I. Los accionistas que aporten bienes inmuebles a la so-
ciedad, acumularán la ganancia por la enajenación de
los bienes aportados, cuando se de cualquiera de los si-
guientes supuestos:

a) Enajenen las acciones de dicha sociedad, en la pro-
porción que dichas acciones representen del total de
las acciones que recibió el accionista por la aporta-
ción del inmueble a la sociedad, siempre que no se
hubiera acumulado dicha ganancia previamente 

b) La sociedad enajene los bienes aportados, en la
proporción que la parte que se enajene represente de
los mismos bienes, siempre que no se hubiera acu-
mulado dicha ganancia previamente.

La ganancia que se acumule se actualizará desde el mes
en el que se obtuvo y hasta el mes en el que se acumu-
le.

II. No realizarán pagos provisionales por concepto de
los impuestos sobre la renta y al activo.

III. Cuando tengan accionistas que sean fondos de pen-
siones y jubilaciones a los que se refieren los artículos
33 y 179 de esta Ley, deberán entregar a dichos fondos,

dentro de los dos meses siguientes al término del ejerci-
cio, un crédito fiscal por un monto equivalente al resul-
tado de multiplicar el impuesto del ejercicio por la par-
ticipación accionaria promedio diaria que los fondos
tuvieron en el mismo ejercicio o por la participación ac-
cionaria al término del ejercicio, la que resulte menor.

La participación accionaria promedio diaria a que se re-
fiere el primer párrafo de esta fracción, se calculará di-
vidiendo la suma de la participación accionaria diaria
que representen las acciones propiedad del fondo res-
pecto del capital social, entre el número de días del ejer-
cicio.

La sociedad podrá acreditar el crédito fiscal que haya
entregado en los términos del primer párrafo, contra el
impuesto del ejercicio de que se trate. Dicha cantidad se
considerará como impuesto pagado para los efectos del
artículo 88 de esta Ley.

Las sociedades mercantiles a que se refiere este artículo
deberán cumplir con los requisitos de información que el
Servicio de Administración Tributaria establezca mediante
reglas de carácter general.

Disposiciones de Vigencia Anual de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta

ARTÍCULO SEGUNDO. Para los efectos de lo dispuesto
en la Ley del Impuesto sobre la Renta, se aplicarán las si-
guientes disposiciones: 

I. Para los efectos de lo dispuesto en la fracción I, inci-
so a), numeral 2, del artículo 195 de la Ley del Impues-
to sobre la Renta, durante el ejercicio de 2006, los inte-
reses a que hace referencia dicha fracción podrán estar
sujetos a una tasa del 4.9%, siempre que el beneficiario
efectivo de los intereses mencionados en este artículo
sea residente de un país con el que se encuentre en vigor
un tratado para evitar la doble tributación y se cumplan
los requisitos previstos en dicho tratado para aplicar las
tasas que en el mismo se prevean para este tipo de inte-
reses. 

II. Para los efectos de los artículos 223-B, fracciones I y
II, incisos a) y c), y 224, fracción IV, de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta, durante el ejercicio fiscal de 2006
se aplicará la tasa del 29%.
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III. Para el ejercicio fiscal de 2006, en lugar de aplicar
los por cientos de deducción y la tabla a que se refieren
los artículos 220 y 221 de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, se aplicaran los por cientos y la tabla contenidos
en el Decreto por el que se otorga un Estímulo Fiscal en
Materia de Deducción Inmediata de Bienes Nuevos de
Activo Fijo, publicado en el Diario Oficial de la Fede-
ración el 20 de junio de 2003.

IV. Para determinar los intereses a que se refiere el pri-
mer párrafo de la fracción XXVI del artículo 32 de la
Ley del Impuesto sobre la Renta, correspondientes al
ejercicio fiscal de 2005, los contribuyentes podrán optar
por aplicar lo dispuesto en la fracción XXVI del artícu-
lo 32 y en el tercer párrafo del artículo 48 de la Ley del
Impuesto sobre la Renta vigente a partir del 1 de enero
de 2006.

Disposiciones Transitorias de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta

ARTICULO TERCERO. Lo dispuesto en la fracción
XVIII del Artículo Segundo de las Disposiciones Transito-
rias de la Ley del Impuesto sobre la Renta del Decreto por
el que se establecen, reforman, adicionan y derogan diver-
sas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta y
del Impuesto sustitutivo del Crédito al Salario, publicada
en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de
2002, será aplicable hasta el ejercicio fiscal de 2011, siem-
pre que la empresa maquiladora bajo el programa de alber-
gue informe, a más tardar en el mes de febrero de cada año,
el importe de los ingresos acumulables y del impuesto pa-
gado por su parte relacionada correspondientes al ejercicio
inmediato anterior.

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

ARTÍCULO CUARTO. Se REFORMA el artículo 2o.-
C, y se ADICIONAN la fracción X del artículo 5o.-C; la
fracción VII, con un segundo párrafo del artículo 9o.; el
tercer párrafo del artículo 42 y el antepenúltimo y el pe-
núltimo párrafos del artículo 43, de la Ley del Impuesto al
Valor Agregado, para quedar como sigue: 

Artículo 2o.-C. Las personas físicas que reúnan los requi-
sitos a que se refiere el artículo 137 de la Ley del Impues-
to sobre la Renta, pagarán el impuesto al valor agregado en
los términos generales que esta Ley establece, salvo que

opten por hacerlo mediante estimativa del impuesto al va-
lor agregado mensual que practiquen las autoridades fisca-
les. Para ello, dichas autoridades obtendrán el valor esti-
mado mensual de las actividades por las que el
contribuyente esté obligado al pago de este impuesto, pu-
diendo considerar el valor estimado de dichas actividades
durante un año de calendario, en cuyo caso dicho valor se
dividirá entre doce para obtener el valor de las actividades
mensuales estimadas. Para los efectos del cálculo mencio-
nado anteriormente, no se deberá considerar el valor de las
actividades a las que se les aplique la tasa del 0%. Al valor
estimado mensual de las actividades se aplicará la tasa del
impuesto al valor agregado que corresponda. El resultado
así obtenido será el impuesto a cargo estimado mensual.

El contribuyente pagará en las oficinas autorizadas la dife-
rencia entre el impuesto estimado a su cargo determinado
en los términos del párrafo anterior y el impuesto acredita-
ble estimado mensual. Para ello se estimará el impuesto
acreditable mensual a que se refiere el artículo 4o. de la
presente Ley, pudiendo estimar el que corresponda a un
año de calendario, en cuyo caso dicha estimación se divi-
dirá entre doce para obtener el impuesto acreditable esti-
mado mensual. 

Para estimar el valor de las actividades, así como el im-
puesto acreditable de los contribuyentes, las autoridades
fiscales tomarán en consideración los elementos que per-
mitan conocer su situación económica, como son, entre
otros: El inventario de las mercancías, maquinaria y equi-
po; el monto de la renta del establecimiento; las cantidades
cubiertas por concepto de energía eléctrica, teléfonos y de-
más servicios; otras erogaciones destinadas a la adquisi-
ción de bienes, de servicios o al uso o goce temporal de
bienes, utilizados para la realización de actividades por las
que se deba pagar el impuesto al valor agregado; así como
la información que proporcionen terceros que tengan rela-
ción de negocios con el contribuyente.

El impuesto al valor agregado mensual que deban pagar los
contribuyentes se mantendrá hasta el mes en el que las au-
toridades fiscales determinen otra cantidad a pagar por di-
cha contribución, en cualquiera de los supuestos a que se
refieren los apartados siguientes:

A. Cuando los contribuyentes manifiesten a las autoridades
fiscales en forma espontánea que el valor mensual de sus
actividades se ha incrementado en el 10% o más respecto
del valor mensual estimado por las autoridades fiscales por
dichas actividades.
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B. Cuando las autoridades fiscales, a través del ejercicio de
sus facultades, comprueben una variación superior al 10%
del valor mensual de las actividades estimadas.

C. Cuando el incremento porcentual acumulado del Índice
Nacional de Precios al Consumidor exceda el 10% del pro-
pio índice correspondiente al mes en el cual se haya reali-
zado la última estimación del impuesto al valor agregado.

Tratándose de los contribuyentes que inicien actividades y
que reúnan los requisitos a que se alude en el primer párra-
fo de este artículo, dichos contribuyentes podrán ejercer la
opción prevista en el mismo, en cuyo caso estimarán el va-
lor mensual de las actividades por las que estén obligados
a efectuar el pago del impuesto, sin incluir aquellas afectas
a la tasa de 0%. Al valor mensual estimado se aplicará la
tasa del impuesto al valor agregado que corresponda y el
resultado será el impuesto a cargo estimado mensual. Di-
cho impuesto se deberá disminuir con la estimación que se
haga del impuesto acreditable a que se refiere el artículo
4o. de esta Ley que corresponda al mes de que se trate y el
resultado será el monto del impuesto a pagar. Dicho mon-
to se mantendrá hasta el mes en el que las autoridades fis-
cales estimen otra cantidad a pagar, o bien, los contribu-
yentes soliciten una rectificación.

Para los efectos del impuesto establecido en esta Ley, los
contribuyentes que opten por pagar el mismo en los térmi-
nos de este artículo, deberán cumplir la obligación previs-
ta en la fracción IV del artículo 139 de la Ley del Impues-
to sobre la Renta, en lugar de llevar la contabilidad a que
se refiere la fracción I del artículo 32 de esta Ley. Así mis-
mo, deberán contar con comprobantes que reúnan requisi-
tos fiscales, por las compras de bienes a que se refiere la
fracción III del citado artículo 139.

Los contribuyentes a que se refiere el presente artículo tras-
ladarán el impuesto al valor agregado incluido en el precio
a las personas que adquieran los bienes o reciban los servi-
cios. Cuando los citados contribuyentes expidan uno o más
comprobantes trasladando el impuesto en forma expresa y
por separado, se considera que cambian la opción de pagar
el impuesto al valor agregado mediante la estimativa a que
se refiere este artículo, para pagar dicho impuesto en los
términos generales establecidos en esta Ley, a partir del
mes en el que se expida el primer comprobante, trasladan-
do el impuesto en forma expresa y por separado.

El pago del impuesto determinado conforme a lo dispuesto
en el presente artículo deberá realizarse por los mismos pe-

riodos y en las mismas fechas en los que se efectúe el pa-
go del impuesto sobre la renta.

Las Entidades Federativas que tengan celebrado con la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público convenio de coor-
dinación para la administración del impuesto sobre la ren-
ta a cargo de las personas físicas que tributen conforme al
régimen de pequeños contribuyentes de acuerdo con lo pre-
visto en el Título IV, Capítulo II, Sección III de la Ley del
Impuesto sobre la Renta, estarán obligadas a ejercer las fa-
cultades a que se refiere el citado convenio a efecto de ad-
ministrar también el impuesto al valor agregado a cargo de
los contribuyentes que ejerzan la opción a que se refiere el
presente artículo y deberán practicar la estimativa prevista
en el mismo. Las Entidades Federativas recibirán como in-
centivo el 100% de la recaudación que obtengan por el ci-
tado concepto. 

Las Entidades Federativas que hayan celebrado el conve-
nio a que se refiere el párrafo anterior deberán, en una so-
la cuota, recaudar el impuesto al valor agregado y el im-
puesto sobre la renta a cargo de los contribuyentes que
ejerzan la opción a que se refiere este artículo y que tribu-
ten conforme al régimen de pequeños contribuyentes de
acuerdo con lo previsto en el Título IV, Capítulo II, Sección
III de la Ley del Impuesto sobre la Renta, así como las con-
tribuciones y derechos locales que dichas Entidades deter-
minen. Cuando los contribuyentes tengan establecimien-
tos, sucursales o agencias, en dos o más Entidades
Federativas, se establecerá una cuota en cada una de ellas,
considerando el impuesto al valor agregado correspondien-
te a las actividades realizadas en la Entidad de que se trate
y el impuesto sobre la renta que resulte por los ingresos ob-
tenidos en la misma.

Tratándose de los contribuyentes a que se refiere el pre-
sente artículo, que realicen únicamente actividades afectas
a la tasa de 0%, podrán optar por tributar conforme a lo dis-
puesto en este artículo, en cuyo caso quedarán liberados de
las obligaciones de presentar declaraciones y de llevar los
registros de sus ingresos diarios.

Los contribuyentes a que se refiere este artículo que no
ejerzan la opción prevista en el mismo, deberán pagar el
impuesto al valor agregado en los términos generales que
establece esta Ley al menos durante 60 meses, transcurri-
dos los cuales se tendrá derecho nuevamente a ejercer la
opción de referencia.

Cuando los contribuyentes opten por pagar el impuesto
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conforme a lo dispuesto en este artículo, podrán cambiar su
opción en cualquier momento para pagar en los términos
generales que establece esta Ley, en cuyo caso estarán a lo
dispuesto en el párrafo anterior.

Artículo 5o.-C. ...

X. La enajenación de los certificados de participación in-
mobiliarios no amortizables a que se refiere el segundo pá-
rrafo de la fracción VII del artículo 9o. de esta Ley.

...

Artículo 9o. � 

VII. ...

Tampoco se pagará el impuesto en la enajenación de los
certificados de participación inmobiliarios no amortiza-
bles, cuando se encuentren inscritos en el Registro Nacio-
nal de Valores e Intermediarios y su enajenación se realice
en bolsa de valores concesionada en los términos de la Ley
del Mercado de Valores o en mercados reconocidos de
acuerdo a tratados internacionales que México tenga en vi-
gor.

�

Artículo 42. ...

Lo dispuesto en los dos párrafos anteriores no se aplicará
respecto de la enajenación de los certificados de participa-
ción inmobiliarios no amortizables a que se refiere el se-
gundo párrafo de la fracción VII del artículo 9o. de esta
Ley.

...

Artículo 43. ...

Cuando el ingreso a que se refiere la fracción III de este ar-
tículo derive de la aportación de inmuebles que los fidei-
comitentes o accionistas, personas físicas realicen a los fi-
deicomisos o sociedades mercantiles, a los que se refieren
los artículos 223 y 224-A de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, según se trate, el impuesto cedular deberá conside-
rar la ganancia en el mismo momento que la Ley del Im-
puesto sobre la Renta establece para la acumulación de di-
cho ingreso.

Las Entidades Federativas que establezcan el impuesto ce-
dular a que se refiere la fracción III de este artículo, no po-
drán gravar la enajenación de los certificados de participa-
ción inmobiliarios no amortizables, cuando se encuentren
inscritos en el Registro Nacional de Valores e Intermedia-
rios y su enajenación se realice en bolsa de valores conce-
sionada en los términos de la Ley del Mercado de Valores
o en mercados reconocidos de acuerdo a tratados interna-
cionales que México tenga en vigor.

...

Disposiciones Transitorias de la 
Ley del Impuesto al Valor Agregado

ARTÍCULO QUINTO.- En relación con las modificacio-
nes a que se refiere el Artículo CUARTO de este Decreto,
se estará a lo siguiente:

I. Para los efectos del artículo 2o.-C de la Ley del Impues-
to al Valor Agregado, se entenderá que los contribuyentes
ejercen la opción a que se refiere dicho artículo, cuando
continúen pagando el impuesto mediante estimativa que
practiquen las autoridades fiscales.

II. En tanto las autoridades fiscales estiman el impuesto de
los contribuyentes que ejerzan la opción prevista en el artí-
culo 2o.-C de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, los
contribuyentes deberán pagar por cada mes que transcurra
desde la fecha de la entrada en vigor de este Decreto y la
fecha en la que se realice la estimación del impuesto, la úl-
tima cuota mensual que hayan pagado con anterioridad a la
fecha de la entrada en vigor de este Decreto.

Los contribuyentes podrán solicitar que las autoridades fis-
cales les practiquen la estimativa del impuesto al valor
agregado mensual, para lo cual deberán presentar la solici-
tud respectiva en la que manifiesten bajo protesta de decir
verdad la estimación del valor mensual de las actividades y
del impuesto acreditable mensual a que se refieren los pá-
rrafos primero y segundo del artículo 2o.-C de la Ley del
Impuesto al Valor Agregado.

III. Para los efectos del artículo 2o.-C, décimo párrafo de la
Ley del Impuesto al Valor Agregado, las Entidades Federa-
tivas que a la fecha de la entrada en vigor del presente De-
creto tengan celebrado con la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público convenio de coordinación para la adminis-
tración del impuesto sobre la renta a cargo de las personas
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físicas que tributen conforme al régimen de pequeños con-
tribuyentes de acuerdo con lo previsto en el Título IV, Ca-
pítulo II, Sección III de la Ley del Impuesto sobre la Ren-
ta, podrán comunicar por escrito a la citada Secretaría la
terminación del convenio mencionado dentro de los 10 dí-
as naturales posteriores a la fecha de la entrada en vigor del
presente Decreto.

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL 
SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS

ARTÍCULO SEXTO. Se REFORMAN segundo párrafo
del artículo 1o.; la fracción I, inciso C), numeral 1 del artí-
culo 2o.; la fracción IV del artículo 3o.; cuarto párrafo del
artículo 4o.; fracción I, inciso f) del artículo 8o.; artículo
10; último párrafo del artículo 14; las fracciones I, V, pri-
mero y segundo párrafos y XV del artículo 19, y artículo
23-B, se ADICIONAN el artículo 2o.-C; las fracciones XI
y XIV del artículo 3o.; el tercer párrafo, pasando los actua-
les párrafos tercero a quinto a ser cuarto a sexto párrafos
del artículo 5o.; el último párrafo del artículo 11 y las frac-
ciones XX y XXI del artículo 19, y se DEROGA el último
párrafo de la fracción V del artículo 19, de la Ley del Im-
puesto Especial sobre Producción y Servicios, para quedar
como sigue:

Artículo 1o. �

El impuesto se calculará aplicando a los valores a que se
refiere este ordenamiento, la tasa que para cada bien o ser-
vicio establece el artículo 2o. del mismo o, en su caso, la
cuota establecida en esta Ley.

�

Artículo 2o. �

I. �

C) �

1. Cigarros ............................................... 130%

�

Artículo 2o.-C. Para los efectos del artículo 2o., fracción I,
inciso A) de esta Ley, los fabricantes, productores o enva-
sadores de cerveza, que la enajenen y quienes la importen,

pagarán el impuesto que resulte mayor entre aplicar la tasa
prevista en dicho inciso al valor de la enajenación o im-
portación de cerveza, según se trate, y aplicar una cuota de
$3.00 por litro enajenado o importado de cerveza, dismi-
nuida, en los casos que proceda, con el monto a que se re-
fiere el siguiente párrafo. En estos casos, el impuesto no
podrá ser menor al que resulte de aplicar la tasa prevista en
el citado inciso a la enajenación o importación de cerveza.

Los fabricantes, productores, envasadores o importadores
de cerveza, podrán disminuir de la cuota de $3.00 por litro
a que se refiere el párrafo anterior, $1.26 por litro de cer-
veza enajenado o importado en envases reutilizados en los
términos de esta Ley. El monto de $1.26 por litro en nin-
gún caso podrá disminuirse del impuesto que resulte de
aplicar a las actividades gravadas, la tasa prevista en dicho
inciso. Los citados fabricantes, productores o envasadores,
deberán trasladar el importe mayor que resulte conforme a
lo dispuesto en este artículo.

Para los efectos del párrafo anterior, cuando se enajene o
importe cerveza en envases reutilizados, la capacidad total
de los envases deberá considerarse en litros.

Si los litros correspondientes a exportaciones de los enva-
ses reutilizados en el mes son mayores que el total de los
litros de cerveza importados en el mismo mes, la diferen-
cia se considerará en los siguientes meses, hasta agotarse,
como importaciones realizadas en envases reutilizados.

Artículo 3o. �

IV. Marbete, el signo distintivo de control fiscal y sanitario,
que se adhiere a los envases que contengan bebidas alco-
hólicas con capacidad que no exceda de 5,000 mililitros.

�

XI. Envases reutilizados, aquellos que ya fueron usados
para envasar y comercializar cerveza, recolectados y so-
metidos a un proceso que permite recuperar sus caracte-
rísticas sanitarias originales para que sean utilizados nue-
vamente para envasar y comercializar el mismo tipo de
producto, sin que este proceso en ningún caso implique
que el envase está sujeto a procesos industriales de trans-
formación.

Tratándose de los importadores, se considerarán como en-
vases reutilizados los que hayan recolectado y exporten al
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extranjero amparados con el documento aduanal corres-
pondiente, siempre que se trate de envases que cumplan
con las características a que se refiere el párrafo anterior.

�

XIV. Agricultura por contrato para consumo humano, aquel
contrato en que el agricultor se obliga a la siembra de caña
de azúcar o maíz destinados a la producción de azúcar o
fructosa, de forma tal que tanto la fructosa como el azúcar
cumplan con las especificaciones sanitarias para el consu-
mo humano.

�

Artículo 4o. �

El acreditamiento consiste en restar el impuesto acredita-
ble, de la cantidad que resulte de aplicar a los valores se-
ñalados en esta Ley, las tasas a que se refiere la fracción I,
incisos A), G) y H) del artículo 2o. de la misma, o de la que
resulte de aplicar la cuota a que se refiere el artículo 2o.-C
de esta Ley. Se entiende por impuesto acreditable, un mon-
to equivalente al del impuesto especial sobre producción y
servicios efectivamente trasladado al contribuyente o el
propio impuesto que él hubiese pagado con motivo de la
importación, exclusivamente en los supuestos a que se re-
fiere el segundo párrafo de este artículo, en el mes al que
corresponda.

�

Artículo 5o. �

Tratándose de fabricantes, productores o envasadores de
cerveza, en lugar de considerar la cantidad que se obtenga
de aplicar la tasa que corresponda en los términos del artí-
culo 2o. de esta Ley a las contraprestaciones efectivamen-
te percibidas en el mes de que se trate, por la enajenación
de cerveza, se considerarán las cantidades que resulten de
aplicar el artículo 2o.-C de esta Ley.

�

Artículo 8o. �

I. �

f) Las de los bienes a que se refieren los incisos G) y H) de
la fracción I del artículo 2o. de esta Ley siempre que utili-

cen como edulcorante azúcar de caña o fructosa producida
con maíz, bajo el esquema de agricultura por contrato para
consumo humano.

�

Artículo 10. En la enajenación de los bienes a que se refie-
re esta Ley, el impuesto se causa en el momento en el que
se cobren las contraprestaciones y sobre el monto de lo co-
brado. Cuando las contraprestaciones se cobren parcial-
mente, el impuesto se calculará aplicando a la parte de la
contraprestación efectivamente percibida, la tasa que co-
rresponda en términos del artículo 2o. de esta Ley. Por las
enajenaciones de cerveza en las que el impuesto se pague
aplicando la cuota a que se refiere el artículo 2o.-C de esta
Ley, el impuesto se calculará por los litros que hayan sido
pagados con el monto de las contraprestaciones efectiva-
mente percibidas.

Artículo 11. ...

Por las enajenaciones de cerveza en las que el impuesto se
pague aplicando la cuota a que se refiere el artículo 2o.-C
de esta Ley, los contribuyentes calcularán el impuesto so-
bre el total de litros enajenados.

Artículo 14. ...

Por las importaciones de cerveza en las que el impuesto se
pague aplicando la cuota a que se refiere el artículo 2o.-C
de esta Ley, los contribuyentes calcularán el impuesto so-
bre el total de litros importados afectos a la citada cuota. 

Artículo 19. �

I. Llevar contabilidad de conformidad con el Código Fiscal
de la Federación, su Reglamento y el Reglamento de esta
Ley, y efectuar conforme a este último la separación de las
operaciones, desglosadas por tasas. Asimismo, se deberán
identificar las operaciones en las que se pague el impuesto
mediante la aplicación de la cuota prevista en el artículo
2o.-C de esta Ley.

�

V. Los contribuyentes deberán adherir marbetes a los enva-
ses que contengan bebidas alcohólicas, inmediatamente
después de su envasamiento. Tratándose de bebidas alcohó-
licas a granel, se deberán adherir precintos a los recipientes
que las contengan, cuando las mismas se encuentren en
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tránsito o transporte. No será aplicable lo dispuesto en este
párrafo tratándose de bebidas alcohólicas envasadas que se
destinen a la exportación, siempre que se cumplan con las
reglas de carácter general que al efecto se señalen en el Re-
glamento de esta Ley.

Quienes importen bebidas alcohólicas y estén obligados al
pago del impuesto en términos de esta Ley, deberán colo-
car los marbetes o precintos a que se refiere esta fracción
previamente a la internación en territorio nacional de los
productos o, en su defecto, tratándose de marbetes, en la
aduana, almacén general de depósito o recinto fiscal o fis-
calizado, autorizados por la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público. No podrán retirarse los productos de los lu-
gares antes indicados sin que se haya cumplido con la
obligación señalada.

�

Último párrafo. (Se deroga)

...

XV. Los productores, envasadores e importadores, de bebi-
das alcohólicas, estarán obligados a presentar a la Secreta-
ría de Hacienda y Crédito Público, trimestralmente, en los
meses de abril, julio, octubre y enero, del año que corres-
ponda, un informe de los números de folio de marbetes y
precintos, según corresponda, obtenidos, generados, utili-
zados, destruidos, e inutilizados durante el trimestre inme-
diato anterior.

�

XX. Los fabricantes, productores o envasadores de cerve-
za que apliquen la disminución del monto a que se refiere
el artículo 2o.-C, segundo párrafo de esta Ley, deberán pre-
sentar a las autoridades fiscales, a través de los medios, for-
matos electrónicos y plazos que señale el Servicio de Ad-
ministración Tributaria, mediante reglas de carácter
general, un informe en el que manifiesten el total de litros
de cerveza enajenados y la capacidad en litros del total de
los envases reutilizados de cerveza enajenados, en cada
uno de los meses del ejercicio inmediato anterior.

Los importadores de cerveza que apliquen la disminución
del monto a que se refiere el artículo 2o.-C, segundo párra-
fo de esta Ley, deberán presentar a las autoridades fiscales,
a través de los medios, formatos electrónicos y plazos que
señale el Servicio de Administración Tributaria, mediante

reglas de carácter general, un informe en el que manifies-
ten el total de litros de cerveza importados en cada uno de
los meses del ejercicio inmediato anterior, así como la ca-
pacidad en litros del total de los envases de cerveza expor-
tados en cada uno de los meses del citado ejercicio inme-
diato anterior.

XXI. Los fabricantes, productores o envasadores de cerve-
za que apliquen la disminución del monto a que se refiere
el artículo 2o.-C, segundo párrafo de esta Ley, estarán obli-
gados a llevar un registro del total de litros de cerveza en-
ajenados y de la capacidad en litros del total de los envases
reutilizados de cerveza enajenados, en cada mes. Los im-
portadores de cerveza que apliquen la disminución antes
mencionada estarán obligados a llevar un registro del total
de litros de cerveza importados en cada mes y de la capa-
cidad en litros del total de envases de cerveza exportados
en cada mes. 

Los registros a que se refiere el párrafo anterior deberán
contener clasificaciones por presentación, capacidad medi-
da en litros y separar los litros de cerveza por los que deba
pagarse el impuesto conforme a la tasa prevista en el artí-
culo 2o., fracción I, inciso A) de esta Ley, de aquellos por
los que deba pagarse la cuota a que se refiere el artículo
2o.-C de la misma, así como la demás información que pa-
ra el efecto establezca el Servicio de Administración Tri-
butaria mediante reglas de carácter general.

Los importadores de cerveza que apliquen la disminución
del monto a que se refiere el artículo 2o.-C, segundo párra-
fo de esta Ley, deberán llevar una cuenta de control que
adicionarán con las exportaciones de envases de cerveza
recolectados y se disminuirá con las importaciones de cer-
veza por las que se haya aplicado el citado monto. La re-
ferida cuenta de control deberá estar clasificada por las
distintas presentaciones de los envases, señalando su ca-
pacidad medida en litros.

Cuando los contribuyentes no cumplan con los registros es-
tablecidos en esta fracción, dichos registros sean falsos o
no se cuente con la documentación soporte de los mismos,
no se tendrá derecho a la disminución prevista en el artícu-
lo 2o.-C de esta Ley. 

Artículo 23-B. Se presume que las bebidas alcohólicas que
no tengan adherido el marbete o precinto correspondiente
y que se encuentren fuera de los almacenes, bodegas o cua-
lesquiera otro lugar propiedad o no del contribuyente o de
los recintos fiscales o fiscalizados, fueron enajenados y
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efectivamente cobradas las contraprestaciones o importa-
dos, en el mes en que se encuentren dichos bienes al pose-
edor o tenedor de los mismos, y que el impuesto respecti-
vo no fue declarado. Para tales efectos, se considerará
como precio de enajenación, el precio promedio de venta al
público en el mes inmediato anterior a aquél en el que di-
chos bienes sean encontrados.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable res-
pecto de las bebidas alcohólicas destinadas a la exportación
por las que no se esté obligado al pago de este impuesto,
que se encuentren en tránsito hacia la aduana correspon-
diente, siempre que dichos bienes lleven adheridos etique-
tas o contraetiquetas que contengan los datos de identifica-
ción del importador en el extranjero.

Disposición Transitoria de la Ley del Impuesto
Especial sobre Producción y Servicios

ARTÍCULO SÉPTIMO. Se deroga el ARTÍCULO TER-
CERO del Decreto por el que se reforman y adicionan di-
versas disposiciones de la Ley del Impuesto Especial sobre
Producción y Servicios, publicado en el Diario Oficial de
la Federación el 1 de diciembre de 2004.

LEY FEDERAL DEL IMPUESTO 
SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS

ARTÍCULO OCTAVO. Se ADICIONA el artículo 14 a
la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos,
para quedar como sigue: 

Artículo 14. Se crea un Fondo de Compensación del Im-
puesto sobre Automóviles Nuevos, para resarcir a las enti-
dades adheridas al Sistema Nacional de Coordinación Fis-
cal y que tengan celebrado con la Federación convenio de
colaboración administrativa en materia del impuesto sobre
automóviles nuevos, de la disminución de ingresos deriva-
da de la ampliación de la exención de este impuesto que se
otorga mediante el Artículo Octavo del Decreto por el que
se establecen las condiciones para la importación definiti-
va de vehículos automotores usados, publicado en el Dia-
rio Oficial de la Federación del 22 de agosto de 2005, equi-
valente a $1,262,786,195.00. 

Mensualmente se distribuirá la cantidad que resulte de di-
vidir el monto establecido en el primer párrafo de este artí-
culo entre 12 a las Entidades Federativas, de acuerdo a los
coeficientes de distribución de la siguiente tabla: 

Entidad Coeficiente 
Aguascalientes 0.010201
Baja California 0.024732
Baja California Sur 0.004627
Campeche 0.005038
Coahuila 0.032702
Colima 0.005974
Chiapas 0.015838
Chihuahua 0.033976 
Distrito Federal 0.229286
Durango 0.007617
Guanajuato 0.032040
Guerrero 0.008630
Hidalgo 0.009030
Jalisco 0.078613
México 0.108289
Michoacán 0.028170
Morelos 0.009869
Nayarit 0.003937
Nuevo León 0.070119
Oaxaca 0.012463
Puebla 0.044415
Querétaro 0.014387
Quintana Roo 0.021638
San Luis Potosí 0.017531
Sinaloa 0.027518
Sonora 0.026867
Tabasco 0.016162
Tamaulipas 0.040972
Tlaxcala 0.003656
Veracruz 0.037974
Yucatán 0.013333
Zacatecas 0.004396
Total 1.000000

El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público, distribuirá los recursos del fondo a que
se refiere el segundo párrafo de este artículo, dentro de los
primeros 25 días de cada mes y se considerará como pago
definitivo. La entidad federativa de que se trate deberá dis-
tribuir cuando menos el 20% de los recursos que reciba de
este fondo a los municipios de la entidad, que se distribui-
rá entre estos últimos, en la forma en que determine la le-
gislatura respectiva. 

El monto del fondo a que se refiere el primer párrafo de es-
te artículo se determinará anualmente en el Presupuesto de
Egresos de la Federación, el cual se actualizará cada año,
aplicando el factor correspondiente al periodo comprendi-
do desde el mes de julio del penúltimo año hasta el mes de
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julio inmediato anterior a aquel por el cual se efectúa la ac-
tualización, mismo que se obtendrá de conformidad con el
artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación.

Disposición transitoria de la Ley Federal
del Impuesto sobre Automóviles Nuevos

ARTÍCULO NOVENO. El monto del fondo a que se re-
fiere el primer párrafo del artículo 14 de la Ley Federal del
Impuesto sobre Automóviles Nuevos es el que estará vi-
gente a partir del 1 de enero de 2006 y deberá incorporar-
se en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal de 2006. 

TRANSITORIO

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el 1 de ene-
ro de 2006. 

Sala de Comisiones de la H. Cámara de Diputados, a 21 de octubre de
2005.

Ley del Impuesto sobre la Renta, diputados: Gustavo Madero Mu-
ñoz (rúbrica), Presidente; Francisco Suárez Dávila (rúbrica), Juan Car-
los Pérez Góngora (rúbrica), José Felipe Puelles Espina (rúbrica), Dia-
na Rosalía Bernal Ladrón de Guevara, Cuauhtémoc Ochoa Fernández
(rúbrica), Óscar González Yáñez, Jesús Emilio Martínez Álvarez, se-
cretarios; José Alarcón Hernández, José Arturo Alcántara Rojas, Ángel
Buendía Tirado, Marko Antonio Cortés Mendoza (rúbrica), Enrique
Ariel Escalante Arceo (rúbrica), Humberto Francisco Filizola Haces,
José Luis Flores Hernández (rúbrica), Juan Francisco Molinar Horca-
sitas, Francisco Luis Monárrez Rincón (rúbrica), Mario Moreno Arcos
(rúbrica), José Adolfo Murat Macías (rúbrica), Jorge Carlos Obregón
Serrano, José Osuna Millán (rúbrica), María de los Dolores Padierna
Luna, Manuel Pérez Cárdenas (rúbrica), Alfonso Ramírez Cuéllar (rú-
brica), Luis Antonio Ramírez Pineda (rúbrica), Javier Salinas Narváez
(rúbrica), María Esther de Jesús Scherman Leaño (rúbrica), Miguel
Ángel Toscano Velasco (rúbrica), Francisco Javier Valdéz de Anda (rú-
brica), Emilio Zebadúa González.

Ley del Impuesto al Valor Agregado, diputados: Gustavo Madero
Muñoz (rúbrica), Presidente; Francisco Suárez Dávila (rúbrica), Juan
Carlos Pérez Góngora (rúbrica, sin incluir la reforma al artículo 2-C),
José Felipe Puelles Espina (rúbrica), Diana Rosalía Bernal Ladrón de
Guevara (rúbrica), Cuauhtémoc Ochoa Fernández (rúbrica), Óscar
González Yáñez, Jesús Emilio Martínez Álvarez, secretarios; José
Alarcón Hernández, José Arturo Alcántara Rojas, Ángel Buendía Tira-
do, Marko Antonio Cortés Mendoza (rúbrica), Enrique Ariel Escalante
Arceo (rúbrica), Humberto Francisco Filizola Haces, José Luis Flores

Hernández (rúbrica), Juan Francisco Molinar Horcasitas, Francisco
Luis Monárrez Rincón (rúbrica en contra), Mario Moreno Arcos (rú-
brica), José Adolfo Murat Macías (rúbrica), Jorge Carlos Obregón Se-
rrano, José Osuna Millán (rúbrica), María de los Dolores Padierna Lu-
na, Manuel Pérez Cárdenas, Alfonso Ramírez Cuéllar (rúbrica), Luis
Antonio Ramírez Pineda (rúbrica), Javier Salinas Narváez (rúbrica),
María Esther de Jesús Scherman Leaño (rúbrica), Miguel Ángel Tos-
cano Velasco (rúbrica), Francisco Javier Valdéz de Anda (rúbrica),
Emilio Zebadúa González (rúbrica).

Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, diputa-
dos: Gustavo Madero Muñoz (rúbrica), Presidente; Francisco Suárez
Dávila (rúbrica a favor; rúbrica en contra aumento tabaco), Juan Car-
los Pérez Góngora (rúbrica a favor en general; rúbrica en contra: "no al
aumento del 130% en tabacos"), José Felipe Puelles Espina (rúbrica),
Diana Rosalía Bernal Ladrón de Guevara (rúbrica a favor tabaco
130%, cerveza; rúbrica en contra fructosa), Cuauhtémoc Ochoa Fer-
nández (rúbrica), Óscar González Yáñez (rúbrica), Jesús Emilio Mar-
tínez Álvarez, secretarios; José Alarcón Hernández, José Arturo Al-
cántara Rojas, Ángel Buendía Tirado, Marko Antonio Cortés Mendoza
(rúbrica), Enrique Ariel Escalante Arceo (rúbrica en contra), Humber-
to Francisco Filizola Haces, José Luis Flores Hernández (rúbrica a fa-
vor en general; rúbrica en contra tabaco), Juan Francisco Molinar Hor-
casitas, Francisco Luis Monárrez Rincón (rúbrica en contra), Mario
Moreno Arcos (rúbrica en contra), José Adolfo Murat Macías, Jorge
Carlos Obregón Serrano, José Osuna Millán (rúbrica), María de los
Dolores Padierna Luna, Manuel Pérez Cárdenas (rúbrica en contra),
Alfonso Ramírez Cuéllar (rúbrica), Luis Antonio Ramírez Pineda (rú-
brica a favor en lo general; rúbrica en contra impuesto al tabaco), Ja-
vier Salinas Narváez (rúbrica a favor; rúbrica en contra fructosa), Ma-
ría Esther de Jesús Scherman Leaño (rúbrica a favor; rúbrica en contra
tabaco), Miguel Ángel Toscano Velasco (rúbrica), Francisco Javier
Valdéz de Anda (rúbrica), Emilio Zebadúa González (rúbrica a favor;
rúbrica en contra tabaco).

Ley del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, diputados: Gustavo
Madero Muñoz (rúbrica), Presidente; Francisco Suárez Dávila (rúbri-
ca), Juan Carlos Pérez Góngora (rúbrica), José Felipe Puelles Espina
(rúbrica), Diana Rosalía Bernal Ladrón de Guevara (rúbrica), Cuauh-
témoc Ochoa Fernández (rúbrica), Óscar González Yáñez (rúbrica), Je-
sús Emilio Martínez Álvarez, secretarios; José Alarcón Hernández, Jo-
sé Arturo Alcántara Rojas, Ángel Buendía Tirado, Marko Antonio
Cortés Mendoza (rúbrica), Enrique Ariel Escalante Arceo (rúbrica),
Humberto Francisco Filizola Haces, José Luis Flores Hernández (rú-
brica), Juan Francisco Molinar Horcasitas, Francisco Luis Monárrez
Rincón (rúbrica en contra), Mario Moreno Arcos (rúbrica), José Adol-
fo Murat Macías (rúbrica), Jorge Carlos Obregón Serrano, José Osuna
Millán (rúbrica), María de los Dolores Padierna Luna, Manuel Pérez
Cárdenas (rúbrica), Alfonso Ramírez Cuéllar (rúbrica), Luis Antonio
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Ramírez Pineda (rúbrica), Javier Salinas Narváez (rúbrica), María Es-
ther de Jesús Scherman Leaño (rúbrica), Miguel Ángel Toscano Velas-
co, Francisco Javier Valdéz de Anda (rúbrica), Emilio Zebadúa Gonzá-
lez (rúbrica).»

Es de primera lectura.
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